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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 214 

---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minutos del día dos de mayo de 

dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:---------------------------------------------------------------
,_'J\KJ: 
'-~•"<<1:- · · · · · · · · · --i.---- ----------HACE CONSTAR-- ...................... .. 

·--·}·¡ .• ,~~ /., 

-l·:'\,;~§~~0;Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número -. : .. ;,·\;:,-:_~! -_,,_ ' 
"'' ' .,¡ ' 

->~::::','(,.~IV (doscientos catorce). de la Averiguación Previa al rubro c,itada, lo anterior para efectos 

. /ile un mejor manejo del mismo y en atención al número consec_utivo correspondiente, el cual 

.- come.n~rA!=on la foja número 1 (uno) la c
·- · ·, ·_ ,_·:;, • .rcA 

-''-:.:_·:\'QQ-.~_?e¡f,~e constar para los efectos legal

_·,_::.~ ,; ·;·~~~'si.Q-ue~®~r constar por el momento s

··•····. ............................ e O 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

' t ' i 
1 
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DECLARACIÓN DE LA TESTIGO  

. - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos. Guerrero. en las instalaciones de la 

Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, siendo las diez horas con 

diez minutos. del dos de mayo de dos mil dieciséis. ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace 

..,s,tar que comparece  quien se identifica 

momento con cédula profesional número , expedida a su favor por la 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la que obra 

t~:.''~Oíi· fotografía en blanco concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de la 

· comparecifi'nte, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve a la interesada por asl 
-- . ' ~ 'r -,· - - .-. ' 

habetll:> Solitiiado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que 
--. · .. :~· .. _. , , ::. ,·::~nc:~, 
se,9!9"fl:~,~p.~diente. Enseguida, de confotmidad con el artículo 247 del Código Federal 

c.l<!,l:'t!l!'edimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se 

hace del conocimiento de la compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar a 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo q

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo  
del Código Federal de Procedimientos Penalfi'S, se procedió a identificar a la Testigo, Q  

por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "':- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- M A I•Ú FE STO -----------------------_
f 

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  a~os de edad por haber 

nacido  ser de 

nacionalidad  con domicilio en  

 con instrucción escolar estado 

civil  

, de ocupación  

 debidamente orientada, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la 

misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha 

por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 

guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-. 

- - - Una vez manifestado lo anterior por la tes~go; de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código·adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número   . 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener hingún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido ,Se le hace saber a la compareciente que 
•; .. 

conforme a lo establecido por el articulo 127 B)S del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por p~rsona de confianza o abogado para la 
- - ,. l 

. ,.0 realización de· la presente diligencia, manifest,'ndo que si es su deseo ser asistido en la 

~sente nombrando en este acto al Licencjdo quien se 

,;,:I'PI!htifica en este momento con cedula profes¡t>nal número , expedida a su favor 
:.·¡.,;.: :,g _;·;. 
/;,¡¡br la Dirección General de Profesiones de ¡¡¡(~secretaria de Educación Pública, en la que 
. ; ~ 

, .. obra una fotografía en blanco y negro que c~cuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
' . .~ ,-'--:';;j:.:~ .. \ 1 

·· ··del t;,or:(l~ajeclente, de la que se DA FE ten~ a la vista y se le devuelve al interesado por 
'-·-·: '; '- !-'~ Jt; 

· así h.abe¡lc¡·:~icitado y no existir inconvenie~te alguno al respecto, previa copia certificada 
- ... " ___ , ,, / 

gua se glosa al expediente. quien por sus gfnerales manifestó llamarse como ha quedado 

escrito, tener años de edad, c4 fecha de nacimiento

   eftado civil  con instrucción escolar d

de ocupación , con número telefónico 

con domicilio en   

 . También se encuen _ presente Licenciado  

 quien manifiesta ser  
 

y se identifica co~ credencial para votar con clave de elect

expedida por el lri~tituto Nacional Electoral, en la que obra una 

fotografía a color concuerda fielmente con loS_ rasgos fisonómicos del compareciente, de la 

que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 

existir inconveniente alguno al respecto, P,revia copia certificada que se glosa al 

expediente.----------------------------------------------------------

- - - Por último, es necesario hacer de su cpnocimiento, en base a la ocupación que 

desempeña, lo previsto en el articulo 243 BIS, fracción 111 del Código Federal de 

Avenida Paseo de la Reforma número 2;:11-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de:México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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Procedimientos Penales, que a la letra dice: Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a 

declarar sobre la información que reciban. conozcan o tengan en su poder:, .111. Los 

periodistas, respecto de Jos nombres o las graba'ciones. registros telefónicos. apuntes, 

archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera 

llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les 

proporcionen como información de carácter ~Servada, en la cual sustenten cualquier 

publicación o comunicado; ... ".-------------.,------------------------------

- - - Manifestando la testigo: Únicamente, mánifestare los hechos que me constan de 

manera directa, reservándome cualquier cue~tión relativa a las fuentes de mi actuación 

periodistica. y acto continuo, la testigo:- - - - - 0 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------O E CLARA--------------------------,, 
:-;'[::.:,- Que comp~rezco ante esta H. Repres~ntación Social de la Federación, de manera 

\'~h~~rJtaria y en atención a la citacihn que se hiciera mediante el oficio 

'Soi:\PDSC/0111223/2016, y una vez que sime ha hecho saber lo que se investiga en la . ' ~ 

presente indagatoria y el motivo de la citaciót1, manifiesto:  
  

 
   

   
     

 

   
 

 hizo del conocimiento del auditorio que los estudiantes 
·t 

encontraban en la Central de Autobuses de la ciudad de Chi\pancingo de los Bravo
-~-

Guerrero, con la intención de tomar autobuséf, noticia de la cual únicamente se brindó e

información al aire,  

 

  
 

por lo que no 'se dio cobertura a los hechos que allá se 
~ 

suscitaron esos días veintiséis y veintisiete . de septiembre de dos mil catorce,  

 

 

 

 no contamos con mayores datos que aportar a esta autoridad.---

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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l 
- - -  

 

   

 

 ,  

, no teniendo nada más 

que manifestar.------------------------------;------------------------

---Acto continuo esta autoridad da FE de tener a la vi~ en un sobre blanco para CD, un 

disco compacto marca Office DEPOT, con capacidad ,de 700 MB, el cual no cuenta con 

ninguna leyenda de identificación, documento que $(, ordena glosar a las presentes 

actuaciones P<ltí! que surta sus efectos legales correspondientes en términos de los 

. ·articulas 206, 20~, del Código Federal de Procedimient~s Penales.-----------------

.- - - Acto continuo esta Representación Social de la, Federación en términos del segundo 

,·párrafo del articulo 249, en atención al 242 (Obliga1lón a declarar respecto de los hechos 

investigados), ambos del Código Federal de Pro~imientos Penales procede a realizar 

" preguntas ~p,iales a la testigo siendo LA PRIME~.- ¿Qué diga la declarante,  
 

  
 

 CONTESTA.-

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga lf declarante,  

 

o. A LA TERCERA.- ¿Qué di

la declarante,

 CONTESTA.-

A LA CUARTA.- ¿Quj diga la declarante,  

 CONTESTA.-  

 . A LA QUINTA.- ¿Qué diga 

la declarante,   

 CONTESTA.-  

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,   

 CONTESTA.- .- ------------------

- - - Siendo todas las preguntas especiales, que reáílza esta Representación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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·, 
,o 
·• 

Con lo antenor, y no habiendo más que agregar, se da por temunada la pre
diligencia, a las 11:00 once horas del día de la fe do p

.----constancia los que en ella intervinieron, previa lectura 

-----------------------------DAMOS F

c'1:, 
: ~~. 

"' 

 ASI

 

1 
' 
) 
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:--- ~r]la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los doS!días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 

el suscrito Licenciado , Agente del t4nisterio Público de la Federación, Adscrito a la 
-:..;<~ 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hqrnanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
-:·1~-

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien adi¡;ia en términos del articulo 16 de Código Federal 
-'"'" 

de Procedimientos Penales, en forma lega! con dos testigos de ~lstencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con que se tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido·, lo artículos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que ducentes.----

 

----



CERTIFI ACIÓN. 

---En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 

el suscrito Licenciado  del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der~hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
',( 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, ¡;lUien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal 
' 

de Procedimientos Penates, en forma legal con dos testiQ'i::ls de asistencia que al f1nal firman y dan fe, para debida ,, 
constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

' exactamente en todas y cada una de sus partes con su d~gin

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo ant~rio

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que sece1nífi

que se tuvo a 

------------



/t 

'""'" '"'"'. " 
·~ 
; '""""''"'' "".'""" 

'" ' .• -.~ 
' ' 

  
 
 

PRO~~~~tj~B~¡~~ 
CE RTI FICAcl:tÓN. 

<;, 
"' ---En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los qos días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 

el suscrito Licenciado , Agente delfMinisterio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos ;~?u manos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ~úa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal c·on dos testigos de ·asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
~! 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia , constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes co

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido;

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la qu
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fl 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO Y DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal. siendo las 11 :30 once horas con treinta 
minutos, del día 2 dos de mayo de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrilo a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE·por recibido el oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-F/2813/2016, de esta 
fE-tmisma fecha, signado por la Licenciada agente del 
~j;listerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
¡~~f~'belitos e.~ Materia de Secuestro de la SEIDO, por el cual remile copia certificada de 
Q•:d<il.• ~eclarac1on m1mstenal rendida ante esa autondad, del Inculpado  

", quien se encuentra pueslo 
it'"a dispp¡;jo(~esa Representación Social de la Federación, lo anterior en virtud de 

~--' _, · •.. _)_,, .. 
~·~~:·:cóii~é-~~.(~~.s ,P~pbablemente relacionados con la investigación que se sigue en esta 
, ,,, 9Jioína ~·~~~~ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
· ,.,Q§Iiti>'y:S'ervicios a la Comunidad,.------------------------------------
~\.l Jl.::·~--:'\~-~~.~umental constante de un total de treinta y siete fojas útiles impresas en su 
Í' '·a~~erso de la cual se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------CON S 1 DE R A N DO---------------------
Que con motivo de los hechos suscitados los dias 26 y 27 de septiembre de 2014 

en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especializ~da en Investigación de Delincuencia 
Organizada, integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
invesligación AP/PGR/SDHPDSC/OII001/2015.,Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 

' dispuesto en el artículo 21 ConstituciOnal, por lo-que hace a la diversa documentación 
que en este acto se recibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes. ---------------- _;"_----------- ---------------

Es por ello que, con fundamento en lo cJ\spuesto por los articulas 1, 16, 20 
Apartado "8", 21 y 102 Apartado "A" de la ConstiÍ~ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) yf) y 22 fracción 
1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, es ·pe acordarse y se:------------
---------------------------ACUERDA'-------------------------

PRIMERO.- Agréguese la documentación referida para todos los efectos legales 
a que haya lugar.. ---------------------- ---------------------------

SEGUNDO.- Consúltese las actuaciones de la averiguación previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, a efecto de verificar los antecedentes relacionados 
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con la persona referida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Gírese oficio al Titular de la UnidadEspecializada en Investigación 

de Delitos de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, a efecto de que permita el acceso a esta Representación 
Social de la Federación para recabar la declaración ministerial de  

A".--------------------------
CUARTO.- Constitúyase personal de actuaéiones en las instalaciones de la 

Procuraduría General de la República, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
número 75 setenta y cinco, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. a 
efecto de recabar la declaración ministerial de quien dice llamarse  

A".------------------
QUINTO.- Gírese oficio a la Dirección General de Coordinación de Servicios 

rt~.fericiales a efecto de que se dé intervención de Perito en Medicina, con la finalidad de 
i~:-jl"(l)itir certificado médico de quien dice llamarse  

 . --------------------------------------
,,,,~ 

¡,:•,e-<¡ SEXTO.- La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias para 
;:¡"- .,"" 

•'<la-prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. ----- ·--
----- -.-- ~~-:--------------- C Ú M P LA S E----------------------- -.. ' 

•. ,,·;·_',- ;;·· · · As! lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

• 11nvestigación de la Subprocuraduría de DereChos Humanos, Prevención del Delito y 
\(\ ' _.. ' 

·- ,Servicios a la Comunidad, d ública, quien procede 
en términos del artículo 16 Penales, en forma 
legal con dos testigos de asi
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

el personal qu••~actú•a. hace constar que se elaboraron 

los oficios números ~C,HF' HPDSC/01/1352/2016. dándole 

cumplimiento al a 

que haya lugar.---------- -

 
 Ll 



,o ,o ''~-
~·. • -"r ,.,....,v, 

SliBPROCURADliRÍA ESPECIALIZADA F:N IN VES riGr\CION llE llEI,INCI'EN('I·\ OR(;,.\"iiZADt\ 
lJNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ'\ m: DEI.IfOS Er" \1 ·\TER lA m: SHTf:STIW 

A. P. PGR/SIEDO/UEIS/394/2012 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE·F/2813/2016 

ASUNT
Ciudad de México

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictadO ·(:fentro de la Averiguación 
Previa que al rubro se indica, y con fundame'n:io~E~rH\faisp.ueS-tO pOr los artículO's 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de;Jm"E<tadosiJníd"os Mexicanos; 364 
del Código Penal Federal, 1, 2, 4 y 101 de la l¡ey .. (Jewral dé Yictlrnas, l, 2 fraceion 11, 
3 fracciOñ 11 del Código Federal de Procedimientos ~~~~ei;'.¡4,J1Í~J¡;({tón 1 inciso A) 
subincisos b) y· e) 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgáríica de la Procuraduria; 3 indso 
~) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, por medio del presente 
m~, permito remitir a usted copia debidamente certificada de la declaración 
r,ihisterial rendida ante esta Autoridad del inculpado  

quien se encuentra puesto a disposición de esta 
~W:oridad, lo anterior en virtud de contener hechos probablemente relacionados con 
lá investiga~_i.Al;lflue se sigue en la oficina a su digno cargo. 

-··;_· , __ ,'}.J> ,_.,' 

:..~·-\,\, ·~ ··A.Si-.mtStno me permito informa[ que la persona antes mencionada se encuentra 
\S\~Sú-dis:pq·S-\c;ü1~ri·.:E!f1 el interior de estas oficinas, para las diligencias ministeriales que 
~~-ng~,.a--bti!ri ordenar y los efectos legales a que haya lugar. 

,·<,,) 

·' 
, ·._\;~· ... -. Sin otro particular por el momento, reciba testimonio de mi más alta y 
distinguida consideración 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección". 

LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ,.,.,;¡;Á 
ADSCRITA A LA UNiDAD ESPECIALIZADA 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE <.-r·v 

Av. Paseo de la Reforma 1! 75, Colonia Guerrero. Delegación C11aulnénwc. Mé,ico. IH C.P. 06300 
TeléfOno: 01 (5:1) 53 46 00 00 e\L  



DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  

 

--- En la Ciudad de México, s'1endo las (01 :30) una horas con treinta m~nutos, del día dos (02) de 

Mayo del dos mil dieciséis (2016), el suscrilo Licenciado  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especiélizada en Investigación de Delitos 
e 

en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializad~ en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, quien a~túa con la asistencia de dos testigos 

que al final firman y dan fe, con fundamenlo en lo dispuestch por los artículos 16, 20. 21 y 102, 
e' 

apartado "A", de la Constitución PoHtica de los Estados Unidosjv1exicanos. 1, fracción 1, 2, fracciones 
' 

11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1. 4, fracción 1, apartado 
' A~~irlCÍSOS b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley o~anica de la Procuraduría General de 

l~blica, en relación con el artículo 32 fracción 1 de su R41amento publicado en el Diario Oficial 
'\·"._ 1 ,_ \ ~ 

dl~.Pederación, el23 de Julio de 2012 comparece, en calidi!d de probable responsable, la persona 
; .0- • • 

q~~:CÍI1o llamarse  quién 

e~:~ste ,a,ct-G)_t(n~entifica por carecer de documento idó~eo para ello, acto seguido se le exho
_,. :~' •_.· __ , __ . . ,. -. . 

a~~n_d~~~~<?::·Bª~~~;,~ se conduzca __ ·con ve~dad en la pres?nte d111genc1a, se le hace saber y se

ekp-ll_~--~--a.~~~1os perechos que les otorgan los art1culos 20 apartado A de la ConstltUCI
"" ., .• ' J._ 

~~~1~t:f~e:)_gs Estados Unidos Mexicanos, y 128 del Cód1~ Federal ele Procedimientos Penales 

sD'~'Tracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, establecen "Artículo 20.- En todo proce
e 

de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tiendr<1n las s1guientes garantias: A). D

inculpado: 1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad prov-Isional _bajo 

caución, siempre y cuando no se trate de delitos en qu~. por su gravedad. la ley expresamente 

prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos no gr~ves, a solicitud del Ministerio Público, el 

juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpa~o haya sido condenado con anterioridad, 

' por al~~{t'--'4-,~l.!t~ calificado como grave por la ley o, cuando~! Ministerio Público aporte elementos al 

juez,-?*rª:~~i;~l~?er que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 

cir~:~i~1:~~:~~::-r~aracterísticas del delito cometido, un rie~go para el ofendido o para la sociedad. 
~- ,.. " - ' . " 

El ~nt-o:~y::~·ta:·:,forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado E
·' '" •• '" ¡-.- __ , ,. ' 

!'?í':",:~i·~~-~~~1~~~~~~y-~ ;~';,~~~-X~:~termine, la autoridad_j~dic-lal_ podf~ mod~ficar el monto de la caución. Par

~ uL::·r~~?¡\~~~(:~~-~.~-:~~Izy¡~- Y e~ monto de _la cauc1on, el JU.ez_ ~ebera tornar en cuenta la naturaleza

·. __ q·.-.-.-"~~-::~~~~r·~~~~~l)9_.~~:Y.~~~~~~as del del1to; las caractenst1c~s del Inculpado y la posibilidad 

llt: :;wrupült'Wel--i@ltie-ftfi 6'Dhgac1ones procesales a su cargo; los d~ños y perjuiciOS causados al ofendido

así como la sanción pecuniaria que, en su caso. pueda impo~rse al inculpado_ La ley determinará 

los casos graves en los cuales el juez podra revocar la 1'1bertad ~rov·lsionaL 11. .. No podrá ser obligado 

a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal,~oda incomunicación, intimidación o 

tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta de¡'~lnisterio Público o del juez, o ante 

éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor p~batorio: 111 - Se !e hará saber en 

audiencia pública e y dentro de las cuarenta y ocho horas siguient~ a su consi~Jnactón a la 1usttcia 

1 

\ 
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el nombre de su""a'CáSador y la naturaleza y causa de la acusac1ón a fin de que conozca bien el 
DS t• 

h~Q- pLJnible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, nnd1endo en este acto su declaración 

p~r~~~Óa. IV.- Cuando así lo solicite, será careado. en presencia del juez. con quien deponga en 

sJtCQ-~tr_a:·:~alvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; V_- Se le recibirán los 

t~t_[_ge's;.i. demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
r::: ... 

efééto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solic.lte, 

si~pre~ qi.ie:·si?k~~tren en el lugar del proceso. VI - Será juzgado en. audiencia pública por un 
'- · ..... ,. :-,',-ro.i\C' 

ju~~·o~;~~~;~C;)~~~nos que sepan leer y escribir, vec1nos del lugar y p.artido en que se cometiere 

el!delitd;'-Si~ff¡pfe'~ue és~ pueda ser castigado con una pena mayor de ,un año de prisión. En todo 

c~é'i~é~·~·~}Lzgados p¿~· un jurado los delitos cometidos por medio d11a prensa contra el orden 

público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VIl.- Le serán tad.litados todos los datos que 

solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si 

se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de priSión, y antes de un año si la 

pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su·defensa: IX.- Desde el inicio 

de su proceso será informado de los derechos que en su favor consig_ha esta Constitución y tendrá 

derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona\de su conf1anza Si no quie

o-~~~~uede no·~~rar defensor, después de haber sido requerido par~ hacerlo, el juez le design
un·;:~-~1nsor d~ Oficio. T~mbi~n t~,ndrá derecho a que su defensor cfmp.arezca en todo~ lo~ acto
del prqteso y este tendra obl1gac1on de hacerlo cuantas veces se le ~qu1era: y, X.- En n1ngun ca

podrá prol~ngar;>e la prisión o detención, por falta de pago de hohorarios de def

~~:::~~P~l~::::~óa~::,:i:~:~~~:,:~~~~v:•;::::~·t~:~::dd:',~~u0e ·~::no 0::x7
. . :;.e.;.;;~~n_;(.Jol 

de.lttQJJU'!itfiJN.flre el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará 

el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las fraccioneS J. V. VIl y IX también serán 

observadas durante la averiguación previa, en los términos y con lrDs requisitos y límites que las 

leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ";Articulo 128 

del Código Federal de Procedimientos Penales.- " .. Cuando el inculpado fuese detenido o se 

presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la 
' 

siguiente forma .. 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre d

denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le ~torga la Constitución Pol
de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguació~ Previa, de los siguientes: 

No declarar si asilo desea, o en caso contrario, a declarar asistido d~ un defensor: b) Tener u

defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza q si no quisiere o no pudiere 

nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio: e) Que Su defensor comparezca en 

todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación, d) Óue se le faciliten todos los 

datos que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, par~ lo cual se permitirá a él y 

su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia dbl personal, el expediente 

de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás prue~,as que ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndo\ele el hempo necesario 
\ 
\ 
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11 

que··~ se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 

o·á',ofJ~ez:ca se e~cuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo Cuando no sea posible 

~lat¡cig¡? de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la 

adl\f¡s;tihJlpra<:tic:ade las mismas: yf) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite. su libertad 

1 bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 -·de la Constitución 
~ ,., .. , ;"""'T1l

0
•l'' 1' ' 

y eijjQs::·tefrnin'OS Jd'er pérrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos 

Pe~lés-:;_:~~::¡g~;-:~ft:~ptos de los incisos by e se les permitirá comunicarse con f~s personas que él 
0 (S,, 0' ,_' '-~ ', ',:\ 1 - ' 0 

O 

solitite',··~.tl1iZ:9'rldo el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que s'e pueda disponer, o 

pe~ég~~,f~,~~te, si ellas se hallaren presentes .. " Asimismo se le hace del conocimiento el contenido 

del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligará 

a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes- por consanguinidad o 

afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta 

el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor. respeto. cariño, o estrecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y 

se recibirá su declaración~ En consecuencia, una vez que se le dio lectUra el contenido de los 

artículos anteriores y estando debidamente enterado de sus derechos, así tomo de los hechos q

se les imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura inteQra de las actuacio
constancias correspondientes, manifiesta. q~e si es su dese~ ren~ir su de~laración ministeria

nombrar como su abogado defensor Publico Federal al Licenciado 

 Defensor Público Federal, y encontrándose presente en el lUgar que se p
' 

diligencia el defensor público referido - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

- ~-- ~- ~ ~ ~- ~-- ~- ~- ~-~-~-~~-COMPARECE EL DEFENSOR.~-~··~~~~~~~~~-

---Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, LicenciadO 

 Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por el 

Cons~(f'Q~I Judicatura Federal con número de Credencial rni~a que la acredita como 
'-- ,, ' 

Defen~W-tP:iJblico Federal que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con 
' ~-.. -.. '" 

los de ~)Piesentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 

16 y 208:~~1 Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su ~otejo. se agrega en copi
- ~ · ' .,., ·(•·-·• ~C.\ 

~otost~~.~~;~~~;~r.tts~nte, devolvié~.dose el original a su oferent~ por ~sí solicitarlo y no exist

1mped~~~~~J~ª~~~~r~ ello; proced•e.ndose a p~otest~r al comparec•ente. ~ara que se conduzca c
verd~9A~-~ l~~·~~ijrgeoc1as en las que 1nte~endra, hac•endo de su conocnrnento de tos delitos en l

que tncurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los articulas 231. 232 y 233 d

Código Penal Federal, quien por sus generales--------------- . - ·- - _;_-- _ -·----- ·--- ____ _ 

~ - - ~ -- -- ~ ~ ~ ~ - ~ - ~ ~ - ~ - ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ -MANIFIESTA ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ·· ~ ·· ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ - ~ 

i 
---Llamarse como ha quedado escrito, ser originario del Distrito Federal, cort domicilio en la Avenida 

i 
Paseo de la Reforma número 72 setenta y dos, Segundo Piso, Colon1~ Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc, de ocupación , con instrucción  y de 

años de edad, por haber nacido el día  estado civil 

 en relación al motivo de su comparecencia: --- .. -- ------ .. - ___ -·!- ______________ _ 

\ 



---Q1~~ A7~teradb ·der··fi~~bramiento que de su persona, llace el 1nd1ciado  

 manifiesta expresamente que acepta el 

norf~;~gfo conferf{jQ y protesta su fiel y legal desempeño durante el tiempo que dure la presente 

inve~U§:~-~_i.'Ó~::· solicitando se me permita tener una entrevista previa y en privado con mi defendido, 

lo a~t~~_io·rja' fin de garantizar plenamente su derecho a una adecuada deff:'nsa, siendo todo lo que 

tien~' .. q~e de:cir,_ .. ~J;'.t~r¡ninp de la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida 
;.,ro. • • ' - '; '• l) l.J .- . \. . . • . . 

con~ancla,··por ~-~---tf.U,r VISto lo sohc1tado por el defensor publico federa\· se concede la entrev1sta 

soli¿if~da_' :.· ~ ··_. 7 _~ .. ~:-~.: .• :·_ - ~¡ .• ,~ ~ - - - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ - ~ - ~ ~ - ~ ~ - .. - - - - - · -- .. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- rlq~Jt';~~~~~ ~-~~~: l~"·~;:igencia, en términos del artículo 206 y 208 del Código Federal de lB 11!"¡~~--·-''· ,, ' 

Procedimieiltos Penales se realiza inspección y se DA FE de su integndad Física el cual presenta 

 

 

   

 

 

 

 
 

      

 perito médico adscrita a la Coordinación General de ~erv1cios Parciales - - - - - -- - - - - -

---El declarante, por sus generales.-~------------------~--- .. ---------------------
' ------------------ ·-----------MANIFIESTA------'----------------------------

---Llamarse como ha quedado escrito; ser de  arios de edad por haber nacido el día 
_, ~:: ¡' ' ' 

, originario del municipio  
 

 y vecino 
  

 dQíiü~~jQ conocido, estado civil  

  a~~s de _eda~ de ocupafión   .  

   qwen ttene la edad  anos; mi grado de estudi -' . 
  , antes  mi ocupación 

 mensuales, 

 

   

 

   

  ; 

cuento con el número telefónico de la compañía Tel~el. no cuento con Facebook; no 

\ 



;,,,~ '" <\f ~-' ,_;,, 1:-•,;i/:!d,-. 

,.,. ,- '•' ' . ~- ; ':"-' ';~, Ocht q:, 

 esta 

 tengo  

 nunca he pertenecido a ninguna corporación policiaca, una 

vez~'~ se me han hecho de mi conocimiento todos los derechos que a mL favor consagran los 

artí~~~ao de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos así como el artículo 128 y RB -' 
24~~! :Código Federal de Procedimientos Penales. así como las imputactones que obran en mi 

~¡/· ¡ 
con:t~ia- al r-especto; - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - . - -- - - - - - - - -- .. - - - - - - - - - - - - - - - - -

~" ·! _/ 
f>i:,•'· 

- - -""'- - - -- - - -- - - - --- - - -- - - - - --- -D E C L A R A- - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -- - - - - - -- - -

--- <¡?g_~_'úií.fi 'Vgi~~b~ie rile han hecho saber mis derechos. as"t como el contenido del artículo 243 

del ~ódig~_:F~~~lk:~[Jprocedimientos penales, y que una vez enterado de todas las imputaciones 

quei·:Constári éf( ini contra, manifiesto que es mi deseo rendir mi declaración en los siguientes 

térm~o~~-:  

   

 

público en Iguala de la Independencia,  

 

 

ya que en ese

 

i por o lo 

comúnmente  

 para que  

   

 

 , por lo que  
   

 

  
   

 ya una vez establecida  

  
 

   

 

por lo que desco~ozco  

 

     

 

   de 



1,, n 1 jonrr-'o!i",,F•ÓH o k 
>¡ i' ,._-¡-,, '" ¡'), ¡>_,_,_-,¡,-,liid 

,\"' '•' '1' _,e,,]¡¡ rk- )")p]Í1.n•; 

 

 

 

 y lo habían  

" y me  

   

  de la  

   y pasaron aproximadamente 
·

    

   
 

    

 nuevamente  

   ubicada  

y por no 1en~r  

 

 

quienes OOnían  

l; 
 

 en ocasiones  

 

nombre  

en un evento  

 en su  días y me habló 

   

   
 

  ~r  que lo habían levantado,    
 

    

    en el departa
  y como 

 a y las cosas    
1 ' _ .- ,' ,. 1-,1 <C' ' 

evitar   

y el 

mensaje   pregunto 

  

', por lo que fne entere  

 
\ 
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 como nadie le  

 , se queda  
  

su gente  

 las zonas  

  

  que  
  

 ese  me 

lo   quedó como  

   continuaba 
•J . ..

trabc.~.~~~~~ara  

 aproximadamente como a la una de la tarde  

 

 

aproximadamente  

 

por lo que me quede  

   
 con los estudiantes de Ayotzina

por lo que a través  
'  junto_~con el  

   

  y  

 

 que detuvo  

 aproximadamente de  

  supe que todos  

 aproximadamente  
  

  me volvió a 

  

  por lo que al 

 
   

   "Mayolo': 

 

J  aproximadamente 
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 su misma 

  en el  

   asimismo  

y que me  
 

 Siendo todo lo que deseo manifestar en 

esfif~~~en!-~:.:--J- -.j- - -- -- - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - .. - - - - - -- - - - - - - - - -

---&do:cohtinüg, ~sta Representación Social de la Federación con fundarnénto en el artículo 156 del 

Cdéligo-~ed_~f~~-~~e P,t.1t<iedimientos Penales, se procede a realizar pregunt.as especiales, haciéndole 

sa~~-~~~-~:~n;~nte el contenido del artículo 20 apartado A de la Constltucfón Política de los Estados 

unrdbi .... Mexicanos, continuando con la diligencia se formulan las ~iguientes preguntas a la 

PRIMERA.- ¿Qué diga el inculpado si al inicio de la presente declaración se le hicieron de su 

conocimiento sus derechos? RESPUESTA: SI; A LA SEGUNDA.- ¿O Lié diga el ·,nculpado 

 RESPUESTA:      

 A LA TERCERA.~ ¿Que diga el inculpado que trato ha recibido en estas of1cinas y p

esta Representación Social de la Federación? RESPUESTA: Buen trato_ A LA CUARTA.- ¿Qu

diga el inculpado   
RESPUESTA:  A LA QUINTA.- ¿Qué diga el inculpado  

RESPUESTA:  A LA SEXT4.~ ¿Que diga el inculpado si 

 RESPUESTA:  

 LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el irlculpado  

 A LA OCTAVA.

¿Qué diga el inculpado? RESPUESTA:  A LA 

NOVENA.- ¿Qué diga el inculpado  RESPUESTA:  

~ 'A, .LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el inculpado ? RESPUESTA: 
~~~~ . . 

 A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el inculpado   
?'.'i~~PUESTA:  A LA DECIMA SEGUNDA.- Q

manifiest~~e.t~·¡·~culpado   
.RE;~P.U:~~~.A.- . A LA DECI

TERCERA.·.·¿~<;)'ij~(:.~iba el inculpado    

 ?~ESPUESTA:  --------------· ..... '----------------------.. -----------

-----AciC(·c(jN{hWUb, con el desarrollo de la diligencia, se procede a ponerle a la vista del 

compareciente una serie de fotografías que obran inmersas dentro de la presente indagatoria, la 

cuales después de verlas detenidamente, toma un tanto de ellas que dijo: "son las que reconozco" 

Y procede a enumerarlas de manera consecutiva del número 1 al 18, d~ Jas cuales se da fe de 

tenerlas a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedi,mientos Penales. siendo 

que el declarante, manifiesta y asienta de su puño y letra a la marcada con é1 numero 1.- Este sujeto 

\ 
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-;¡(~ _.r 1;-, « llHl ;k :)•·:íto~ 

. 2.- Este es  3.::-,Este es  

4.- Este es  5.- Este es  

6.- Este es  7.- Este es  8.- Este fue mi 

  9.- Este fue  10.- Este 

es;  11.-  12.- Este es  
' 

13~- Este.es .U. 14.- Este es 15.-'Este es  
·- ·' ·" ,.,_-.. ' -

 16.- Este es . 17.- Esposa de Abarca 18 ... Esta es  

:f9>'ES:t~ ~   20.-  21.-  

-22.-.  23.- Este fue . 24.-  
3 • 

25z.;.'-Este.-~s  . 26.-   y. --

---~V~·:bs·o··'de la palabra el Defensor Federal, manifestó: que independientemente de lo declarado 

por mi representado, hago valer desde este momento en su favor el principio Universal de presunción 

de inocencia solicitando su inmediata libertad y en su momento el no ejercicio de la Acción Penal e/ 

su contra y me reservo el derecho de presentar alegatos por escrito en los mismos térm1nos sie1o 

todo lo que tengo que manifestar por el momento. - - - - - - - - - - - - - - -- - - -~ - - - - - - -- - - - - -,/- - -

- - - Continuando con la D'1ligencia y visto el contenido de las manife~taci
-

Licenciado , se Instruye al Agente def M1n 

Federación integrador del expediente acordar las pet1c1ones del Defensor P 

momento procesal oportuno. ---------------------. ------- . -----.

---Continuando con el uso de la voz el declarante manifiesta que es todo (b qu 

TESTIGOS D
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dncc~ión (icneud de l'cnmlogí:t, Seguridad y 

Apoyo a 1~ Investigación en Ddincucncm Organizat~t 
Din:cciún Genend Adjunta de Sct"l<:tos de Jnlinmaeión 

Servicio de Apoyo Ministerial 

e o'- ...__e')\ e O 

México D.F. a 16 de Enero de 2015. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/020/2015 
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Subprocuradur[a Especializada en Investigación de Dclmcuencia Organizada 
Dirección Gener~l Uc lix:nol(ogía. Seguridad y 

Apoyo a la lnvt•Mig~ción en Ddincuencia OrgamzudiJ 
Dirección General Adjtonla de Servidos d~ lfllimml~ión 

Se1-vicin de Apoyo MinisTerial 

A.P. PGR/SEIDOmEIDMS/300/2015 _, México D.F. a 19 de Mayo de 2015. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci<J Organizada 

Dirección Gcncr<JI de Tecnología, Scgtltithtd y 
Ap0yo a la hwcsligación en Delincuencia Organi7,;ula 

Din:cción Gcn~ral Adjulll" de ScrviC\0~ de lníimnacrón 
S<:rvrcw de Apoyo Minisl~rlal 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/300/2015 México D.F. a 19 de Mayo de 2015. 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
15 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servidos de Información 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/816/2014 
10 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

-t%-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 
10 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/825/2014 
10 de octubre de 2014 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
16 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
20 de Diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
28 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/966/2014 
4 de Diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 
16 de Noviembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/277/2015 
08 de Mayo de 2015 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de -}fr 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
04 de Noviembre de 2014 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A,P,: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
04 de Noviembre de 2014 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
OS de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Se.vlclos de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEITA/181/2014 
27 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
12 de Junio de 2015 
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Subprocuraduría Especializ¡¡do en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Segurid<:~d y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologi~, Segurid~d y 

Apoyo a ]a investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnfonnación 

Servicio de Apoyo Mini~lerial 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 México D.F. a 17 de Septiembre de 2015. 
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Subprocuraduría Especialízada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Org¡¡ni7..ada 
Dirección General Adjunta de SCJ"ícios de Jnlbnnación 

Servicio de Apoyo Ministerial 

México D.F. a 26 de enero de 2016. 

A.P. PGR/SEIDO!UEIDMS/581/2015 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Direl:ción Genernl de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Dc!incu.cncill Organizada 
Di~=ciónGeneral Adjunta de Servicios de Información 

Servicio de Apoyo Ministe1ial 

México D.F. a 26 de enero de 2016. 

A.P. PGR!SEIDO/UEIDMS/58112015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SEI::JVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PG RISO HPDSC/0 1100 1lí10 15 
OFICIO: SDHPDSC/0111JS:ÍI2016. 
ASUNTOo SE SOLICITA ACCESO 

México, Distrito Federal, a 2 de mayo de 201 G 

Titul~rdeJa )Jnid~~.,!;#!lecializada en Investigación de 
Delitps en.M~téiia de Secuestro de la SEIDO. 
Prese'rlté~.'·· · ·" 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa en 

que se actúa, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, Apartado «s·-. 21 

y 102 apartado ''A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2 

fracción 11, 128, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales~ 4 fracción 

l. inciso A) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con relación al 

diverso SEIDO/UEIDMS/FE-F/2813, de esta misma fecha, solicito atentamente Sll 

colaboración y autorización para que permita el acceso a esta Representación Social de 

la Federación, a efecto de recabar la declaración ministerial de  

 en el interior de sus oficinas, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 

número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. 

Lo anterior por ser indispensable para la debida integradón, prosecución y 

perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa y que al margen se ind1ca 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted. 

mi atenta y distinguida consideración. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DEUTO Y SER\ÍICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACióN 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015 

l'kOLURAfJURiA GfNfi'..AL 
Ul LA lnrt)llUC:A 

OFICIO: SDHPDSC/OU13~016. 
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITO EN MATERIA DE 
MEDICINA 

,,. . l;n' cumplimiento al acuerdo ministerial dictado d~ntro de la Averiguación Previa 
_<..- - '_! .,, " - - '' -. -, -,-.,.)'.! ---

en.;·quiPSe"'actúa, y con fundamento en lo dispues\0 por los artículos 21 y 102 
'•' ·- .. ;,., / 

ApaiilÍílci""'A" de la Constitución Política de los Estados.'Unidos Mexicanos; 2°, 3°, 168, 

180, 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4o fracción 1 Apartado A) subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de la ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República" y el N094/2015 emitido por la 

Procuradora General de la Republica publicado el 09 ,Pe octubre de 2015 en el Diario 

Oficial de la Federación; solicito a Usted, designe pe~o en materia de MEDICINA, a 
·.W 

fin de que se presente a la brevedad posible y pr>tC!ique examen médico antes y 
{< 

después de rendir su declaración, a  en estas 
~¡_ 

oficinas de la Procuraduría General de la República, 'f'icadas en Avenida Paseo de la 

Reforma número 72 setenta y dos, Primer Piso, ;gColonia Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc. -~ 
• "' •) 

1 
lo anterior por ser indispensable para la deb¡da integración, prosecución y , 

perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se aQÍúa y siendo que dicha petición 
-"< 

reviste, obedeciendo al principio constitucional queJ. reza que la procuración e ., 
impartición de justicia deberá ser pronta y expedita. ;¡ 

·-: 
J 

Sin otro particular por el momento, hago pro~ia la ocasj<;)li:p¡¡¡¡¡.rerterar a ·¡ 
;>-'- ,: .-1 ,'--'·'--;--, . .' ·iA-\ 

Usted, mi atenta y distinguida consideración. · t . ___ -.. >t-<::::!j}'~:¿~~,:<';:,_ 
·-{- -::r):<w:t_:_:_-_:·_:.~.H¡_-;1\ ~-.:·_.: . 

ATENTAMENTE" 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

El C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

P

. ·._:, -~>-_:,._; :, ' ,. '··. 
- . .~ -~,· 

- .·': , ----:-~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DH OtUTO '! SfRVICJOS A LA COMUf~IDAD 

OFJONA rn. !NVfSTlGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia 

legal procede a dictar el siguiente ---------------------------------------------------------------------------
~ft:,..., 

-·-·-tt;~:-·-·----------·-·-·--------·-·---- A C U E R D O ·-·--------·-·----·-·-·----------·--------·-·-·---

•·• VI$1¡Q~,el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y en toda vez que del análisis de 
'0·'--; :: 

las S9:h~~.ncias que integran la presente averiguación previa, se desprende que la Representación 
-,,.,-_ / 

Sociatde la Federación se encuentra realizando las gestiones correspondientes a efecto de recabar 

la de¡;  

   
  

 

 

 

 ", respecto a los hechos que se investigan, y toda vez que los mismos 

se encuentran ·internos en el Centro de Reinserción Social de Benito,Juárez, Quintana Roo, resulta 

procedente girar oficio en alcance al Titular del Instituto de la DefenSoría Pública Federal, a efecto 

de que designe personal a su cargo para que asista a los internos durante el desarrollo de su 

comparecencia ante esta Representación Social de la Federación; así mismo, se ordena girar oficio 

al Encargado de la Dirección del Centro de Reinserción Social de Benito Juárez, Quintana Roo, 

solicitando se autorice el ingreso del personal ministerial, así como del equipo necesario para el 

desarrollo de las diligencias que tendrán verificativo los días cuatro y cinco de mayo del presente 

año al interior de ese centro carcelario; lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 fracción 111 inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, por lo que es 

de acordarse y se: ··-------------·---------------·------------------- ---- ------ ----------------- ------ ---- --- ---

-·------------------------·--------·------·-·--- A C U E R O A ------·------·-·--------·-------------------·-----

--- PRIMERO. Gírese oficio al Encargado de la Dirección del Centro de Reinserción Social de 

Benito Juárez, Quintana Roo, en términos del presente acuerdo.--------------------------------------· 

--- SEGUNDO. Gírese oficio al Titular del Instituto de la Defensoría Pública Federal en términos 

' / 



•" r' ·un '•'"' 

SUSPRO(I/RAPURÚ'\ Or DFfl.t-CHO~; HUMMH}!_;, 

PfU:VfNOÓN DEt DU t ro Y Sn;¡'.f(.f(J", ~- li'< (;)<'-\i!ll'~(l;.'J¡ 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

del presente acuerdo. ------- -- ------------ --- ---- -------------------- ---- --------------- --------- --------------

------------------------------------------- C Ú M P LA S E------- -------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIADO CHRISTIA REZ, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ CON 

TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 

-------------------------------------------- DA M O S FE-------

 DE ASIS

LIC.
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CONSTANCIA DE ENVIO DE OFICIOS SDHPDSCIOII1341 12016 Y 

SDHPDSC/OII135012016 POR CORREO ELECTRONICO 

._. En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del dia dos días 

del mes de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. 
:;;_,.~ 

----~.,- ------------ --- ---------------- -- --- HACE CONSTAR -- -- ---- ---- --- -------------- ------------------- s~~;! en esta fecha, el personal ministerial actuante constituido formalmente en las 

instá.~á'~i.e)nes que ocupa la Oficina de Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 
"' < " 

N° i:ií-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; encontrándose en el 

equip_o·-~~J;óm~--~arca HP asignada a esta autoridad ministerial para las labores propias, se 

pro~~-:-.a\·¡_~·-;.=\~· ~~ correo electrónico institucional  el cual :·r,- ,w.~ . ,·, ,, ,. -:. ·-~ ·~ . 
corri!SPOtid~.--al que suscribe, para enviar vía correo electrónico archivo digital del oficio 

~ -·~ ~-~ ·,;::(-, 
SDIDi>DsC10I/1341/2016, a la cuenta de correo j  que 

corresponde al licenciado del área jurídica del Centro de Reinserción 

Social de Benito Juárez, Quintana Roo; así mismo, se hace contar que se remite el archivo 

digital del oficio SDHPDSC/OI/1350/2016, a la cuenta de correo 

el cual corresponde al licenciado  del 

Instituto de la Defensoría Pública Federal; por lo que una vez enviados los correos electrónicos 

que se mencionan, se procede a imprimir los acuses correspondientes para que obren como 

soporte documental agregándose a las actuaciones de la presente indagatoria, en que se 

actúa; mismo que consta de una foja útil; confornie

102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimiento

efectos legales a que haya lugar. ---·--·--·-···-·-··--·

7, 18, 

ra los 

EL C. AGEN  
LIC

:• ·¡· 
' 



 

De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Estimado licenciado: 

 
lunes, 02 de mayo de 2016 11:41 a.m. 

 
ALCANCE 

l 
1 
l 

4 

' { 

í 

! 
' 

' 

Por este conducto, envío a Usted un cordial saludo y aprovecho la oc~Sión para remitir adjunto al presente, el 
oficio SDHPDSC/OI/1350/2016, en alcance a mi diverso SDHPD~t/01/1320/2016, en el que solicité su 
apoyo para la designación de Defensor Público Federal, para el desa}'iogo de una diligencia en el CERESO de 
~oc~. ' 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que serán recaqi¡das las declaraciones de diversos internos 
de ese mismo centro de reclusión, los días MIERCOLES 04 Y JUÉVES 05 DE MAYO DE 2016 A PARTIR 
DE LAS 11:00 (ONCE} HORAS, por lo que se solicita que el Defknsor Público Federal que tuvo a bien 
designar, sea notificado de lo anterior, a efecto de que asista a laS· procesados durante el desahogo de las 
diligencias, ¡' 

~ . 
Sin otro p~~!cular por el mqmento, agradezco de antemano su f~as atenciones y quedo a sus órdenes. 

- rJ \. _, 
_ .. .., '· ' 

CordialmeiJte 

n~(K t<l-\il\Jhl.\ (,' -..r H-\: 

PI' 1 \ :;¡ ''lq,l H :, 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

SuBPROCURAOUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CoMUNIDAD 

1 
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AP/PG R/~H POSC/01/00 1/20 15 

l 

OFICIO: SDHPDSCtbit1350/2016 
-,o ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE 

DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 
EXTRA URGENTÉ Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 02 de mayo de 2016. 

TITULAR DEL INSTITUTO DE DEFENSORÍA PúBLICA fEDERAL 
Bucareli 22 y 24, Cuauhtémoc_ Colonia Centro, 
CP. 06040, Ciudad de México. 

PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa c'rtada al rubro y con 
t•- ' 

fundame~;,T· en lo dispues~~ por los artículos 20, inciso 8), 21 y 102 Apartado "A" de la 

ConstitudlQ~ ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3 fracción II, 

168, 18~,:Z06 Código Federal de Procedimientos Penales; 11 de la Ley Federal de Defensoría 

Pública. ;L:/ 
. :" 

:L.·· ... 
En alca111:e .a .ml diverso. SOHPDSC/01/1320/2016 del 27 de abril de 2016, mediante el cual 

l ·-~· ' -"~r-

SOJicito ~J..Jsf:f;ícf '·qt;e;,_ éh""~b dti! las atribuciones y facultades otorgadas por la normatlvidad 
,¡" ,- .... , 

vigente, -~,Y-i~-·.sus·apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se designe 

Defensor Público en materia Penal para el desahogo de una diligencia programada para el 

miércoles 04 de mayo de 2016 a las 16:00 horas en el Centro de Reinserción Social de Benito 

Juárez, en el Estado de Quintana Roo; me permito solicitar que el personal a su cargo que sea 

asignado, asista a siete procesados que comparecerán ante esta Representación Social de la 

Federación los días 04 de mayo v OS de mayo del año en curso a partir de las 11:00 

horas, en el mismo centro de redusión de referencia. 

Por lo anterior, se le solicita designe a dicho Defensor, haciendo del conodmiento inmediato a 

esta Autoridad al número telefónico citado al Calce del presente. 

1\1 f'~h'-''' de l<l)(e((¡rlllii >.J' 211 21J. C'olonrd Cllaulw:·moc_ !klc:~;¡c_'l(!ll ( u;¡¡IÍJil'Jnlll\ i\k,icr.>_ !'U. 
1 d. (',_'•! ~; ·J¡, Oil ()()\'Y  1\ lq>--P!!Lpob 111\ 

1 
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De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado licenciado: 

 
lunes, 02 de mayo de 2016 11:31 a.m. 

 
SE REMITE OFICIO EN AlCANCE 
SDHPDSC -Ol-1341-2016.pdf 

Por este conducto me permito remitir adjunto el oficio SDHPDSC/Ol/1341/2016, mediante el cual solicito el 
ingreso de personal ministerial y equipo de cómputo, para el desahogo de diligencias con los 7 internos de los 
que se solicitó información. 

Sin otro particular por el momento, agradezco de antemano sus finas atenciones y quedo a sus órdenes. 

Cordialmente 
rr·· 

r~:k 
""· ---- .-':· ,...-----1 1•()( ! :-::\i ~:J-·.·--<'l ,j '< ?. \! 

·--~~-' ? 

LIC.  
AGENTE DEL M~NISTERlO pUsuco _p~.}l_ftt{tDERACIÓN 

. ' . ' - -· '·.-·--,~-"'"'~' 
SUBPROCURADI.lRf.A DE._Dí!R'E_Ciios HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL PEI.m>:Y$tRVICIOS A LA COMUNIDAD 
(., •'' ~"' .. _.-· 
• 
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APfPGRfS DH P DSC/011001 12015 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1341/2016 
ASUNTO: SE SOLICITA INGRESO DE PERSONAL 

EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudacfde México, 02de mayo 2016 

TTE.  
 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
DE BENITO JUÁREZ; QUINTANA ROO 
PREfl:e(:"E 

En aÍF:;.8~e a mi diverso SDHPDSC/01/1319/2016 del 27 de abril del presente año y con 
fund.:¡!hentO en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de lctr-·Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3 fracción II, 168, 180 y 206 
Códi~~J=ederal de Procedimientos Penales. 

Me p~mito hace'¡. (l'e:·~u conocimiento que esta Representación Social de la Federación debe 
desa~'pgar qlligenciqs ministeriales con 7 (siete) internos del centro de reclusión a su cargo a 
quien~s-·se les recabar4 declaración; diligencia que tendrán verificativo los días miércoles 04 
de milyo yjoéíies'ó's de mayo de 2016 a partir de las 11:00 (once horas), por lo que 
muchR~tádeceré gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se 
autorice el ingreso de las personas y equiJXl que a continuación se enlistan: 

• Personal ministerial 

o  
  
  
  
  

• Equipo 
o Computadoras lap top 
o Impresoras portátiles 
o Memorias USB 

Así mismo, se solicita sea asignada un área adecuada para el de,sa~1ooo 
los internos; cabe señalar que el interno de referencia, estará 
designado por la Defensoría Pública Federal. 

\\ )\:·-•-;• ,fe~~ 1\dÍlrlllil ~F '.!) 1-.~J:\, (_ IJ[(liiÍil (¡J,1.1.1hil'JtJ(I(' lkk~ILIÓn ('ll:lld'li<:IJ\<l( 

1 eJ. ( _;_;) ~ \ -1(1 (ll) ()(} n\.  "'-1-11.11{.';-!;IJIUil\_ 

dili~¡en•cias con .. 
1 que será 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN MEDICO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo la 13:35 trece horas con treinta 
y cinco minutos del día 2 dos de mayo de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

·;,~ .. ProcedimierÍtos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
¡r·TJrJllan y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----- --------
:';N~·::; TIENE por recibido el dictamen de integridad física con número de folio 38801, 
¡;~;>de esta misma fecha, suscrito por la doctora  Perito Médico 
]~)~ricial adscrita a la Coordinación General de Servicios periciales, por medio del cual, 
<c'}iíabiendo realizado la revisión médico legal de , emite 

.siguielite co~¡nclusión; ÚNICA.-  
  -

}L, -.,: .. -~ . .:i:)Qc~..,~~ntal constante de dos fojas útiles impresas en su anverso y reverso de 

11(cuaf s~ ·;;rci'cedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 
.·,··~ ;--ptcfcédimientos Penales, por lo que: ~ ~ ~ ~ - ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------CONSIDERANDO---------------------
Que con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 

en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada. integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina de Investigación en el-mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 Constitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en este acto se recibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes. -- ~- ~---------- ~.------ ~---------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, 16, 20 
Apartado "8", 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; articulo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180. 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 
1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 1, 5. 7 del 
Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 d~ la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental ,les de acordarse y se:------------
---------------------------ACUER!tA------------------------

" 
PRIMERO.- Agréguese la documentación &!ferida para todos los efectos legales 

a que haya lugar .. - -- -- -- - -- -- -- -- - -- - -- .'.: - -- - -- -- - -- - .. - ......... - -
SEGUNDO.- Recábese la declaración ministerial de quien dice llamarse  

. - • - • · - • · · · · • · - · · • · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · 
TERCERO.- La realización de todas y cada.una de las diligencias necesarias 

para la prosecución y perfeccionamiento legal de la, indagatoria en que se actúa.----
---------------------------CÚMPLASE------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

J 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Proc
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
legaL -------------- ------------ _________ -~-

--------------------------DAMO

' ''''d' ··,- , ......... "'"" ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de F.specialdades Médico Forenses 

Departamento de Med'¡cina Forense 

Númel"o de Folio: 38801 
AP/PGR/5DHPD5C/01/001/2015 
OFICIO, 50HPD5C/Oll1352/2016 

Asunto: Se Emite Dictamen de Integridad Física. 
Ciudad de México a 02 de mayo de/2016_ 

MTRO.  
EL. C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 
~ . ···v· 
t~\que suscribe, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, 
::,~~-s-¡:rita a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta 
;?b-~:c.ha por el Director de Especialidades Médico F9renses; en relación con la 
>~:Vériguación Previa citada al rubro, ante Usted emito ei)Siguiente: 

DICTAMEN 

·~PLAI'jTEAJIIIIENTO DEL PROBLEMA: " ... y se practique examen médico .. de  

 

"MÉTODO DE ESTUDIO. 
Se fundamenta en el examen físico con base al métodO científico . . 
MATERIAL DE ESTUDIO. 

1.- Petición Ministerial. 2.- Revisión de la(s) persona($) en estudio. 

ANTECEDENTES. Ninguno. 

Revisión Médica: Siendo las 13:30 horas del día de">ja fecha, se tuvo a la vista en el 
interior del Servicio Médico, ubicado en las instalacio[)_es de la S.E.I.D.O., a una persona 
del sexo masculino quien dijo llamarse,   tener  
años de edad, estado civil  e!o.~ridad  

ocupación . 

A la Inspección Generat . Se le encontró 
consciente, cooperador, aparente formado, ambulatorio con 
marcha sin alteraciones, en actitu n facies característica y se 
refiere asintomático. ·. 
""·3 .. ,, ' ro-Mr-os 

/ 
l 1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direccióro General de Especialidades Médico Forcr~scs 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 38801 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 
OFICIO, SDHPDSC/01/1352/2016 

Al Interrogatorio Dirigido,  Con lenguaje 
coherente y congruente, orientado en persona, tiempo y espacio_ Se le explica en qué 
consiste el examen médico legal y está de acuerdo en la realización del mismo. 
Refiere no padecer ninguna enfermedad ni estar bajo tratamiento médico actuaL 

A la exploración Física, . No presenta huellas de 
lesiones traumáticas externas recientes al momento de ~u examen médico legal. 

A la exploración otoscopica ambos conductos audit}los externos sin alteraciones. 
Hallazgos: Presenta: l 

  
 

   
   

  
  

  
   

 
  

  . ~ ,_·- :i/ 

1 
' CONSIDERACIONES TÉCNICAS. ¡ 

La propedéutica clínica es el conjunto orden;¡fdo de métodos y procedimientos de que 
se vale el médico para obtener los síntomas Y signos, para elaborar un diagnóstico. 
En el caso de la Medicina Legal, ésta s~ apoya de la propedéutica clínica para 
establecer un diagnóstico médico legal de lipa clínico; sin dejar de mencionar que a 
consideración del médico, éste se pued~~- valer de estudios complementarios de 
laboratorio y gabinete. f-
EI dictamen médico forense tiene la finali~ad de determinar si la persona presenta o 
no lesiones_ Según el Código Penal Federeíi.l. en su artículo 288, menciona que "bajo el 
nombre de lesión se comprende no solarrlénte las heridas, excoriaciones, contusiones, 
fracturas, dislocaciones, quemaduras, en la salud y cualquier otro 
daño que deje huella material en el os efectos son producidos 
por una causa externa"_ 
Siendo la función del médico foren lesiones, con base en lo 
establecido en la Clínica de lesiones l Federal en su capítulo de 
Lesiones. 
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ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. 
. No presenta huellas de lesiones traumáticas 

externas recientes al momento de su examen médico legal,:-motivo por el cual no se 
emite ninguna clasificación médico legal. 

Por lo antes expuesto se llega a la siguiente: 

CONCLUSION: 

'    . 
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DECLARACIÓN DEL  
~-' 

En la Ciudad de México, en las instalaciones de la ProcuraJuria General de 
la República, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma númer47s, Primer Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, siendo las 13:45 ,(Trece horas con 
cuarenta y cinco minutos) del día 2 (dos) de mayo del año 201!~ dos mil dieciséis, 
ante el suscrito Licenciado , AQente del Ministerio 

.PúblicÓ de la Federación, Adscr~o a la Oficina de lr¡Yestigación de la 
:subprocuradurjía de Derechos Humanos, Prevención del Dfllito y Servicios a la 
Tcomunidad, qLien en términos del párrafo primero, del arifculo 16 del Código 
'" 1 -

'Federal de Prócedimientos Penales, actúa ante testigos de ~sistencia que al final 
firman y dan Je para debida constancia legal, comparecé la persona que dijo 
llamarse , mismo que en e~te momento no cuenta 

.. con identificación alguna, por lo que se procede a describir su media filiación de 
.-~proximadamente    

 
   

; lo que se hace constar para W.s efectos legales a q
.; 

haya lugar. - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - --- - - - - - - - - -- -- - - -
------------CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ~ERECHOS. -------
- - - Acto continuo, y una vez presente ante el personafministerial la persona 
nombre  se le hac.;.¡ saber y se le explic
ampliamente los derechos que le otorga el articulo 20 ap¡¡}tado B de la Const~uci
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 128 y 24á del Código Federal de 

'f. 

Procedimientos Penales, el articulo 128 en sus fraccio~_l, 11, 111 y IV, consistentes 
en que: "Cuando el inculpado fuese detenido o se prese~re voluntariamente ante 
el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma: .. .l. 
Se hará constar por quien haya realizado la detencióni'o ante quien aquél haya 
comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la 'comparecencia, así como, 
en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenad!¡. Cuando la detención se 
hubiese practicado por una autoridad no dependiente \lel Ministerio Público, se 
asentará o agregará, en su caso, la información circunstanciada suscrita por quien 
la haya realizado o haya recibido al detenido; 11.- Se les· __ hará saber la imputación 
que existe en su contra y el nombre del denunciante o ql'lerellante; 111.- Se le harán 
saber los derechos que le otorga la Constitución Politiéa de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa,,de los siguientes: a).- No 
declarar si así lo desea, o en caso contrario a declarar as~tido por su defensor, b).-
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por ~ona de su confianza, o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le desigi'Jará desde luego uno d
oficio; e).- Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de prueba
dentro de la Averiguación; d).- Que se le faciliten todos los. datos que solicite par
su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cu~l se permitirá a él y s
defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en '~resencia del personal
el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le recib>!n los testigos y demá
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para diptar la resolución qu
corresponda, concediéndose/e el tiempo necesario para el(o, siempre que no 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las persohas cuyos testimonio
ofrezca se encuentren en el Jugar donde aquella se lleve a) cabo. Cuando no se
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posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o $ÍJ defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; ; f).- Que se le 

' conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Co~stitución y en los 
términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal ~e Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b) y e) se le peifnitirá al indiciado 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfOno o cualquier otro 
medio de comunicación del que se pueda disponer, o persort-almente, si ellas se 
hallaren presentes, a lo que refi~re que no tiene a quien avi~rle y no cuenta con 
teléfono en casa; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un:: pueblo o comunidad 

:lÍil:lí¡¡ena o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficWntemente el español, 
~dé. designará un traductor que le hará saber los derechOs a que se refiere la 
'ffli,¡;clón anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y E!Ídefensor que deberán 
~sí>.tirle, deberán tener además conocimiento de su lengu;\";Y cultura. Si se tratar
~-_d.G un extranjero, la detención se comunicará de inmecJ,iato a la representació.. ,• 

diplomática o consular que corresponda" así como el Artléulo 8 de la Convenció
· Americii~lli;J;I(l,tDerechos Humanos, que a la letra establece, " ... 1. Toda person
' tiene <lemU¡o a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonab

6¡ 

:. ppr, .. l,l,!lCi!IR!!!id!!!! tribunal competente, independiente e irilparcial, establecido c
,:'lint~lipridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulad
c~ntra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 2. Toda persona inculpada de delito tien
derech_~ a que se presuma su inocencia mientr~s no ~.establezca leg~lmente s
culpabilidad. Durante el proceso, toda persona t1ene def;echo, en plena Igualdad, 
las siguientes garantías mínimas: a) derecho del Inculpado de ser asistid
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal; b) comunicación previa y detallada $1 inculpado de la acusación 
formulada; e) concesión al inculpado del tiempo y de 1~ medios adecuados para la 
preparación de su defensa; d) derecho del inculpado d~defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección \y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, 
si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nomb~ defensor dentro del plazo 
establecido por la ley; f) derecho de la defensa de intertijgar a los testigos presentes 
en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; g) derecho a no ser obligado a 

' declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h) l'!erecho de recurrir del fallo 
ante juez o tribunal superior. J. La confesión del inculpadO solamente es válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 4. El i~ulpado absuelto por una 
sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio pór los mismos hechos. 5. El 
proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea nej:esario para preservar los 
intereses de la justicia ... ".---------------------- 1-------------------

Una vez que se le han notificado y explicados sus!, derechos a la persona de 
nombre  y en cumplimiento a las disposiciones 
legales en mención, en este acto se le hacen saber las imputaciones que obran en 
su contra, derivadas de las declaraciones ministeriales rendidas por  
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O".------------------------_,:-------------
NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFICIO.- Una véZ enterado de todo 

lo anterior , manifiesta que ~ este acto  
 

mismo que se hará cargo de su defensa, asistiéndolo y esl¡ándo presente en la 
presente diligencia ministerial, quien se identifica con crededcial número 745810, 
expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federal,'que lo acredita como 
Defensor Público Federal, la cual presenta en su extremo d~echo, una fotografía a 
color que concuerda con los rasgos físicos del comparecierje, documento del cual 
se da fe de tener a la vista conforme al numeral 208 ~el Código Federal de 
~¡pcedimiento~.Penales y se ordena agregar a las presen~s actuaciones en copia 

' ~~~mente certificada, persona que es protestada en tértlinos de ley para que se 

···- ~f:~~o~o~u:":!:~a:~ac~~e:;,::~~~~~~~i~~::~~;~~t~:=t~~~':::~:~~~i~~(~~ 
; .'j;;je_C~ÍCio de sus funciones por ser perito en la materil, man festando por s
:- ::generales llamarse como ha quedado escrito, ser de   años de e

estad9  con religión  de profesión , 
, originario del  y c

.
 

'     
 y sabedor que es del nombramiento qu<! le confiere  

acepta y protesta su fiel desempeJo durante el desarrollo de 
la presente diligencia, solicitando se me conceda eh tiempo necesario para 

' entrevistarme con mi representado. - - - - - - - - - - - - - - ..:f. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por lo que esta Representación Social de la Fedlración, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" ~e la Constitución General 
de la República; y el 128 del Código Federal de Procedi\nientos Penales, acuerda 
procedente la concesión de dicha petición, procedien~o a otorgarle un tiempo 
necesario para su entrevista dentro del area de estas Ol1!:inas para tal efecto. Acto 
seguido, y una vez que se llevó a cabo la entrevista soNcitada por la Defensa de 

, se procede a la corrtinuación de la presente 
diligencia.-- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - ~'- - - - - - -- - - - - - - - - - -

EXHORTACIÓN.- Acto continuo se procede a EXI'jORTAR a la persona de 
nombre , para que se cOnduzca con verdad en la 
presente diligencia.----------------------------~------------------

GENERALES.- Exhortado que fue en términos de ley, 
, manifiesta: Llamarse c;Qmo ha quedado escrito

ser de  años de edad· por haber n~ido el 
originátio de 

estado civil  

 empleada en 
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if 

   
  

   
 

   
 
 
 
 

  
   

 
 

 , qLJien fue 
 instrucción escolar 

     
 

  y entiende el idioma(español, manifestando
, pel'(eneceBI. bi~giliriqjrupo etmco, entender el alcanC<j::de la presente d1hgen
·   

     
 

 anf§>s a 
   como  

   
 

Colonia  
número ~Jefónico en casa no tengo, 

celular  no tengo correo electrónico ni CLIÍ'Onta de Facebook ni Twiter, 
 

   
 sin recordar sus números de cuenta y; desde hace más de año y 

medio no las he utilizado; no tengo tarjetas de crédito, no tengo propiedades; quiero 
manifestar que me encuentro debidamente orientad<>: con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atendef la presente diligencia, sin 
que se me obligue para participar en la misma, porfueiZá. o miedo, ni tampoco media 
engaño, error o soborno y una vez que se le hicieron def.conocimiento la diligencias 
mencionadas con antelación. - - - - - - - -- - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A- - - - -;, - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Una vez enterado de las constancias y diligencias'SJue integran la indagatoria
principalmente las imputaciones que hay en mi contra eri¡~as declaraciones rendidas
por 

", manifiesto que aproximadamente en el añ
de 2008 dos mil ocho me dediqué 
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! 
 

  
 y me da a  

 
 siendo en el año de 2011 dos mil¡mce  

 
 
 

, en 
aquel entonces de aproximadamente  

 
, d<iOde se reunía  

 

 por lo que yo llevaba 
  , y~n el paso del tiempo

_',UnO va conociendo       
   la seguridad 

era· ae aproximadamente 
 

 normalmente con  
     asimismo

 
; deseo manifestar que

  
 
 

   
 , complexión    

 
 
 

VA~LADARES seguía en la 
Policía,  

   
  

quien era el   
  

en una calle que está por un lado 
 por la parte de atrás,   

al frente tiene 
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; como empezó el  
 
 

, que era el  
 
 

 sólo me enteré después;  
 

ya estaba encerrado, por lo que ya nunca  
 
 

 en el centro de Iguala, que
de 

 y también tiene ;

    
    , de los Guerreros UNIDOS,  

   a 
quien era 

        
, se quedó 

pero hubo un  
 con EL GIL, a quien  

 
 quienes son  

 
 
 
 

  que le dicen 
 

 Guerreros Unidos siguió  
 

 se,quedó  
   pero no recuer

, ya que andaban 

donde platiqué 

 entonces oomo l
quedó claro, 
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 me empezó   
   

  
 y por eso es que sólo le 

  
  

 una vez lo detuvieron      
 

 ya estaba ppesta,  
 
 

  y que yo  
 seguí trabajando con los Guerreros Unidos,  

 

, por lo ~ue no entendía
 

   
     

 ; y fe tenía que  
 

  
   

y él me dijo que era el primer asunto, 
ntaron  

 y se 
  

 donde nos  
por eso , los 

demás  en otros ladds;  
 

sólo \lo  
 

 como cuatro veces,  
  
 , se lo entregué 

en    
 me los recibió el   

 
porque 

 

, todos estaban de acuerdo,\.
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por eso ya no  
   

 como el  
quién estaba puesto   

ahora bien, de los días 26 y 27 de septiembre de 2014, cuando pasó 
lo de los estudiantes, yo había ido a  

 
   

 cuando regresaba el día 26 de septiembr~ de 2014, como a las 
20.00 horas, venía con , noJrecuerdo su nombre; a 

     
   

 
     

 con papeles y todo,  
   

~tiala como a las 8.30 de la mañana,   
    

 me dijo que llevaría 
 

 

 juntamos coma

 
i ahí está;  

  
  
 que.(jle llevaba  

 
     

o que andaba  
 se quedaron  

 y son los':que se quedaron  
  

; nos fuimos a    
que pueden    

 

 en Jo 

 era empleado 

/ . 

OSI

/ ) ' •. 
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~: 

  
 

 por eso no salen  
 

en Iguala,   
 

porque su hermano  
 

   
   

 yo no estuve el 
~- 26 vefnfiséis~ esos hechos, porque yo regresaba de  

 lao!i:á ocho de la maña
~l;dia 27 veintisiete, 

, 
{  , escuc¡fndo rumores de que
hulla una-.b'!lacera en Iguala en la que decían que e ·;ros camiones de lo
esíuilianleflle Ayotzinapa iban infiltrados de la Organiz ión delictiva de "Los
.-!, ___ - - - 'C' " 

Rojp8'~; sitf~ue me conste porque fue lo que escuché, y oont' ué oon mis actividades
~e la)nil1gíl¡h, la cual se realizó aproximadamente a las 11 ce horas de la Estrell
'ile dro hacia el Centro, como lo oomenté anteriormente; y

  
  

 pero ya no asistí   
  

, siendo todo lo q __ e deseo declarar.----
Acto oontinuo esta Representación Social de la Fe ración en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, amb del Código Federal de 
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas esp ·ales al testigo siendo 
A LA PRIMERA.- Que diga el compareciente   

  
 LA SEGUNDA.- Que 

señale  
CONTESTA.-  

. A LA TERCERA.- Que diga el · mpareciente  
 . CONTESTA.

 .
A LA CUARTA.- Que refiera el oompareciente 

 

 CONTESTA.-

 . A LA
' 
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QUINTA.- Que mencione el compareciente    
 

CONTESTA.-  
. A LA SEXTA.- Que diga el 

compareciente  
 CONTESTA.-  

 A LA SÉPTIMA.- Que refiera el compareciente  
 

. CONTESTA.- . A LA OCTAVA.-
.Que diga el deet~H<~nte  

  
, CONTESTA.-  

   
 A LA NOVENA.- Que mencionS:el compareciente si sab

a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Esilt.ela Normal Rural "Ra
Isidro Burger de Ayo~inapa, el pasado 26 y 27 {p septiembre de. 201
CONTESTA¡¡Jlllio lo se. A LA DECIMA.-  

  CONllESTA.-
.. A LA UNDÉCIMA-Q

diga el compareciente   

. CONTESTA.- A LA DUODÉCIMA~ Que diga el declarante s
'. CONTESTA.-

  A LA DECIMA 
TERCERA.- Que diga el declarante  

 
CONTESTA.-  

 
   

   
   

. A ut.DÉCIMA CUARTA Que 
refiera el declarante  

  
  CONTESTA.-  

  
  

 A DÉCIMA QUINTA.
Que refiera el declarante como fue tratado por esta auto ad. CONTESTA.- D
manera respetuosa rindiendo mi declaración de manera í _ re y voluntaria. A L
DÉCIMA SEXTA.- Que refiera el declarante 

CONTESTA.-  Siendo todas l
preguntas especiales que realiza esta Representación Socia~de la Federación.--

de la 1 uno a la 33 treinta y tres, de personas vinculadas con la indagatoria en qu
- - - A continuación se le ponen a la vista 33 treinta y tres fc'¡tografias, numer
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se actúa por lo cual procede a plasmar de su puño y letra los datos que puede 
aportar respecto de cada una de ellas, mismas que serán anexadas a la presente 
declaración.-------------------------------------- .. ------------

Acto continuo se concede el uso de la voz al Defensor Público Federal, 
licenciado , quien manifiesta que es su deseo formularle las 
siguientes preguntas a su defendido: PRIMERA.- Que diga el declarante si antes de 
que iniciara esta diligencia le hice saber los derechos que a favor de todo 
incriminado consagra la Constitución Federal, particularmente el derecho a declarar 
o a no hacerlo.- RESPUESTA.- Si. SEGUNDA.- Que diga el declarante si antes de 

;qult iniciara esta diligencia alguien lo aleccionó, intimidó o amenazó para que 
deiillii#ia en los términos en que lo hizo.- RESPUESTA.- No. TERCERA.- Que diga 
' "· ' ' ··) 

'él ilecfiirilnte  
. RESPUESTA:  

    
CUARTA.- Que diga el declarante 

 

 
RESPUESTA.  QUINTA., Que diga el declaran

 
:RESPiJES'Mi. iSEXTA.- Que diga el declarante 

. RESPUESTA
SÉPTIMO.- Que diga el declarante 

  
 

 
RESPUESTA.  OCTAVA Que diga el declarante  

 RESPUESTA.  
 : "Son todas las 

preguntas que deseo formular a mi defendido, pero soliCito que al momento de 
resolver su situación jurídica se le deje en absoluta libertad y, además, en su 
oportunidad se acuerde a su favor el no ejercicio de la acción penal, ya que 
particularmente del análisis de los elementos que estruc!Íiran la descripción típica 
del ilícito de delincuencia organizada y de los medios de -convicción recabados en 
la averiguación previa, se advierte que en la especie no se encuentran acreditados, 
uno a uno, los presupuestos descriptivos de la conducta ·:.de ese injusto y por ser 
esta categoría procesal, en orden de prelación, de previ<Í',acreditamiento, de igual 
modo, es de señalarse que hasta este momento protedimental tampoco se 

' demuestra la probable responsabilidad, en su comisión, por parte del justiciable, 
como se verá a continuación: Por lo que respecta a ~te ilícito, de la propia 
descripción legal se establece que sus elementos integr~res son los siguientes: 
a) La existencia de tres o más personas que se organicenide hecho, b) Que dicha 
organización sea para realizar, de forma permanente o reite}ada, conductas que por 
sí o unidas a otras tengan como fin o resultado, comettlr alguno de los delitos 
previstos en la propia ley; y e) Que el o los sujetos actifos tengan o no, en el 
momento de su participación, funciones de administración, \dirección o supervisión, 
respecto de la delincuencia organizada. En este orden de ;l:teas, del estudio de los 
elementos de la descripción típica y tomando en consideración las constancias que 
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DEClARACIÓN DEL   

integran la averiguación previa, principalmente el contenido ~ las declaraciones 
emitidas por    

 
, se lográ concluir, de manera 

razonada y contundente, que en la especie de ninguna forma se acreditan los 
presupuestos jurídicos descriptivos, pues no se demuestra la existencia de una 
organización formada entre mi representado y al menos dOS personas más, esto es, 
la pluralidad subjetiva, la comprobación de una organi<:ación con propósito de 
realizar, de forma permanente o reiterada, alguna de las'conductas previstas en el 
,_qiculo 2 dé l~y Federal contra la Delincuencia Organizada y tampoco se 
¡¡dB!:l;ta el establecimiento de una jerarquía de funciortes donde mi representado 
térlg~~ o no funciones de administración, dirección o $'upervisión, respecto de la 
delincuencia organizada, aspecto relevante puesto qUe para la actualización de 
dicho ilícito se hace necesario demostrar, uno a uno, 1~ presupuestos integrado
del tipo penal, resultando también preponderante acrellilar la función que el su
activo. deseiT\!1f1i)a dentro de la posible estructura orgl(nizacional, esto es, si rea
alguna activiC!l!l:i'·de administración, dirección, supervjSión o el establecimiento
rol que desÉ!rh!leña dentro de la jerarquía de funcioi)Í;Is, aspecto que desde luego
nb fra ~c,t,~?en términos del artículo 168 del códft:¡o Federal de Procedimiento 
Pi!iilile.l, el Ministerio Público de la Federación. lo ~terior resulta relevante, pues
en este caso, aunque se encuentren otras persona~reladonados con los hechos,
no es factible demostrar que exista una relación del{ctiva entre ellos o un sistema
jerarquizado y de perfecta división del trabajo por P,llrte de algún supuesto grupo
plurisubjetivo, ni la realización de las diversas infracciones penales que, con
carácter de permanentes o retteradas, exige la ley .. ;Asf, de la información emitida 
por RAÚL NÚÑEZ SALGADO ALIAS "El CAMPERRA" y  

   
  de la pippia diligencia de declaración 

ministerial de mi representado, se advierte insuficiencia probatoria para colmar los 
presupuestos exigidos, no nada más para acrec:mar el cuerpo del delito de 
delincuencia organizada, sino también la probable r<$ponsabilidad de mi defendido 
en tal injusto. Consecuentemente, el Ministerio Pút!lico Federal deberá tomar en 
cuenta dichas circunstancias al momento de resQiver la situación jurídica del 
indiciado y en su oportunidad acordar su libertad en términos de ley, por ser de 
estricto derecho que así se proceda y, además, cons4)tar el no ejercicio de la acción 
penal, en términos del numeral 137, fracción ;r, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, dado que a favor de mi ®tendido cobra aplicación la 
causa de exclusión del delito que contempla la fracci~ 11 del artículo 15 del Código 
Penal Federal, teniendo aplicación al respecto el critej-io jurisprudencia! cuyo tftul
es el siguiente: PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EL ¡:i¡{rNCIPIO RELATIVO EST
CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA CONSTir\JCIÓN POlÍTICA DE LO
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA E
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 y l
jurisprudencia 11.3• .J/56 de la Octava Época, sustentada por el Tercer Trib
Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la página 55 de la Gaceta d
Semanario Judicial de la Federación Tomo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y text
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO JOSÉ LUIS RAMÍREZ AR~JAGA 

son: PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se presenta 
cuanto del conjunto de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de 
las imputaciones hechas; por tanto, la sentencia condenatoria dictada con base en 
ella, es violatoria de garantías". Siendo todo lo que tengo que" manifestar por ahora, 
reservándome el derecho de ampliar mis alegatos por escrito". ---------------

Acto seguido y habiendo dado lectura al contenido de la presente actuación, 
el compareciente la ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando al calce y 
al margen los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, haciéndoles del 
conocimiento que respecto a las manifestaciones vertida& por el defensor público 
federal, éstas serán consideradas en el momento procesal oportuno.----------
-,.,, Con loán~ior y sin haber nada mas que a,. ·'· -

Presente diligencia, la que previa lectura en voz alta 
Atma-da, no teniendo inconveniente en estampar s
pulgares por el declarante, asi como firmado por los 
---------------------------DAMOS F
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CERTIFICACIÓN 

En la :Ciudad de México, Distrito Federal a los dos días del mes· de mayo del año dos 
mil dieciS.él:ja¡l------ --------------------------------"------ ---------
--- El que. suscribe LICENCIADO  Agente del 
·MiÍl.iSterio Públicb de la F~deración, adscrito a la oficina dE( Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SerVicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan· fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimiento~ Penales:----------
---------------------------CE R T 1 F 1 CA---------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su orig'1nal que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales_-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - -
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito a la a la of1cina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado_-----------------------------------------------------------
---------- -----------

/ / 
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.. 
CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONVERSACION CON LA  

---En la Ciudad de México, a los dos días de mayo de dos mil dieciséis, sie~do las catorce 
horas con cuarenta minutos, el suscrito Lic. . Agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuradur;i¡ de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúalegalmente ante 
do.s testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -------------- .i------------

' ( ~ -- <2·-·-.--------------------- HACE CONSTAR-------------:"---------- --
- { Ów.e con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 .. apartado A. de la 
Col:istituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica 
deK:Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11. 17, 113, 168,•180, 206 y 208 del 
CóÍ!jgo Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A). inciso a), b) y 
w), cté la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; --o--------------
---Que siendo el día y hora señalado anteriormente, se hace const¡fr que derivado de la 
conVersación <;,0!]! la C. , integrante del Equipo Argeí\tino de Antropología 
Foc~nse con la  Directora General Adjunta de ésta H. 
O~jcin~ ~e inY~rl!.~i,gación;_la primera h~ce men_ción que ya no tiene c;t.lgún punto que hacer 
referenc1a ·p·ar~f&; suces1vas prospecciones, Siendo todo lo que se hace constar, para todos 
los<ofeclos legales a que haya lugar.---------------------------------------
----------------------------CON S TE----------------------------
---------------------------CÚM ----------

OS DE A
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL  

. , 

•'/:' :,';'.¡¡on la Ciudad de Iguala, Guerrero, en las instalaciones de la Subsede de la Delegación ..... ,,, ,,._ ·.,; 

:';tstaíaí•Guerrero de la Procuraduría General de la República, siendo las diecisiete horas del 

jia .do; de mayo de dos mil dieciséis, ante el Licenciado  

.:y1gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría .de Derechos Humanos, Prevención del Delilo y Servicios a la Comunidad, . ,-. ' 

.d13 la Procur¡¡.duría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

:<Código. Federal.: de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

· •'que:aJ·finaJ firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el c.  

quien se identifica por medio de credencial para votar con número de folio 

 expedida a su favor por el lnstrtuto Federal Elecloral, en la que obra una 

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, 

de la que se DA FE lener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado 

y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se gl

expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 .del Código Feder

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Feder

hace del conocimiento del compareciente lo previsto en Jos dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesla conducirse con verdad anle esta Autoridad Federal? A Jo que contestó que SI 

PROTESTO. Por Jo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

·-·-·----------·------·---·-MANIFESTO --------------------·---

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de generales conocidos por haber declarado 

con antelación ante esta autoridad, debidamente orientado, cbn la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se 

me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni. tampoco media engaño, 

" error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así m~mo no tengo vínculos de 

parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsables, ofendidos y víctimas de Jos hechos.---·-·-·--------·------- . ·--.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-2I3, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46_55.61 
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- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número Celular 

TELCEL) y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al 

respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de 

. R~ocedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 

::'par:a la realización de la presente diligencia, manifestando: no considero necesario hacer 
' 

uso de ese derecho; y acto continuo, el testigo:----------------- ---------------

----------------- ------------ O E C LA R A--------------------------

- - - Que cqrnparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera  

voluntana y_ ~~,atención a la c1ta que se me hic1era por esta autoridad, y una vez que se me 

ha hecho...'sátier el mot1vo de m1 comparecencia, manifiesto. Que estoy en la meJor

disposición de colaborar con esta autoridad, para lo cual me entrevistare con el personal  
pericial designado, a efecto de realizar la elaboración de un retrato hablado de la p

que señale en mi declaración de 

así mismo debo mencionar que no tuve oportunidad de enviar copia de 

mi pasaporte como señale en mi anterior declaración, sin embargo exhibo mi credencial 

para votar para efecto de acreditar mi personalidad ante esta autoridad.---------------

- - - Por lo anteriormente mencionado por el testigo esta autoridad tiene por cumplido el 

requerimiento hecho, en cuanto a exhibir una identificación oficial, ahora bien, en relación a 

los datos que puede aportar para la identificación del sujeto ", 

esta Representación Social de la Federación, da por presente en la diligencia al Perito 

Ejecutivo Técnico "B", el C. , quien se identifica con credencial 

oficial , expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, en 

la que obra una fotografía en blanco y negro que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

interesado por asl haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 

copia certificada que se glosa al expediente.----------------------------------

- - - Por lo que una vez identificado el perito, se procede a dar su intervención en la 

diligencia, y entrevista al testigo y luego de recabar los datos necesarios para realizar un 

Retrato Hablado solicitado por esta autoridad, y no habiendo más que agregar, se da por 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.61 
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terminada la presente diligencia, a las diecisiete horas con cincuenta minutos del día de la 

fecha en que se actúa, firmando para constanc i lectura 

y ratificación de su contenido.----------

------------------------------DAM

TIGOS DE ASISTEN

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días del mes de mayo del afio dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien'€1Ctúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostiltica, constante de una foja Util. 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes c  la misma 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenid uesto por 

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales l s legales 

conducentes.----------------.----------- -,~.JJ. ,.. . '• ;.)·. 

--- -
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)! 

--- En-~~~~ad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos:días del mes de mayo del año dos mil 

_. ,_di.éciséis, el suscrito licenciado gente' del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de De~í::hos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en ténninos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos tes~gos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copj~ fotostática, constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su.::Priginal y es copia fiel y exacta de la misma 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su conteni spuesto por 

los artrculos 16 y 208 del Federal de Procedrmrentos Penales ctos legales 

cood"ceotes -_-_ •• -__ • : -_:::::::::::: ;~¡¡;¡ :::::::::: 
~~t
'lW~J; "

:... ·~·· .f.. 

E'E~1L ~HA 
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PCR -----
SUBPROClJRADlTRfA DE DERECHOS HIJMANOS, P¿~NCION DEL 

DELITO Y SERVICii:S -- COMlJNIDAD. 
' ~· OFICINA , INVESTIGACIÓN. 

________ _:.A;:_P_c/Pc;G:::RIS=· F PDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEfiiENTE 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cero minutos del d¡;)s de mayo de dos mil 
dieciséis el suscrito Lic. Agente del Mi,l'isterio Público de la 
Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asist'encia que al final firman 
y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------HACE CONSTAR------------:-------------------
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por Jos artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; SO, fracción'l, de la Ley Orgánica del 
Poder judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17,113,168,180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República;----------------------:------------------
--- Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el Licenciado 

 quien se identifica con cédula profesional número  
expedida en su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, que lo acredita como licenciado en derecho, misma identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografta en blanco y negro que concuerda con los físicos del 
compareciente, de la cual ya obra copia certificada en actuaciones para debida constancia 
l~ak persona que comparece en calidad de coadyuvante en la investigación cargo que le fue 
r&O:nol:ido desde octubre de dos mil catorce y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita 
a~Cés·O a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo ciento setenta y cuatro y refiere 
nQ--le ha sido revocado la calidad de coadyuvante. Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
p'festa el tomo solicitado en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las 
a.!:iuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de 
l<!s _investigaciül1e\ las cuales contiene información confidencial, por tanto su divulgación 
c-Onstituye un i!TCito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con Jo dispuesto por el 
artículo 16 del Cóóia-o Federal de Procedimientos Penales. Así también por lo establecido por el 
aniQ'ulo 20S.clét\1C6tfigo Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "La averiguación 
previa,-a:si:!=omo todos los documentos, independientemente dé su contenido o naturaleza, y los 
o'bJéi:O~:--~egistros de voz, e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente 
reservados y en ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los 
datos personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o 
cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria, asimismo, una vez consultado el 
tomo citado, lo devuelve siendo las veintidós horas con treinta minutos, y no habiendo nada 
más que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.-----------------

--------------------------------CONSTE----------------------------------
-------------------------------CÚMPLASE-------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  
Público de la Federación dependiente de la Subprocuradur  
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Ge  

:~s~t~g_o_s -~e- ~~i~~e_n_c~~ :~~ ~~ ~~~~~~~~~~!a~~·~- ~-~. -- -_ -_ ~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/i 
' / 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

, ·- ~ \ e-• . 
. -.- ' 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN MEDICO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo la 20:20 veinte horas con veinte 
minutos del dia 2 dos de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el dictamen de integridad fisica con número de folio 38801, 
de esta misma fecha, suscrito por la doctora  Perito Médico 
Oficial adscrita a la Coordinación General de Servicios periciales, por medio del cual, 
habiendo realizado la revisión médico legal de , emite 
la siguiente conclusión: ÚNICA.-  no presenta huellas 
de lesiOnffS traumáticas externas recientes al momento de su examen médico legaL - -

Documental constante de dos fojas útiles impresas en su anverso y reverso de 
la cual se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que: ------------------------------------
-----------------------CON S 1 DE RA N DO--------------------

Que con motivo de los hechos suscitados los dias 26 y 27 de septiembre de 2014 
.. · en la :~(udad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
. des~·pa:recidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 

· ·lsidr&._[l),lrgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
':·:: '~5eHr~~~fos, de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
_;~[Uorganizada, integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 

en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en-su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 Constitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en este acto se recibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes. --------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, 16, 20 
Apartado "B", 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; articulo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 
1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, 1, 5, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:------------
---------------------------ACUERDA-------------------------

PRIMERO,- Agréguese la documentación referida para todos los efectos legales 
a que haya lugar .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Agréguese a actuaciones la declaración ministerial de  
a efecto de que surta sus efectos legales correspondientes. --

TERCERO,- La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias 
para la prosecución y perteccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. ----
-------------------------- -CÚMPLASE------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDS,é/OI/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

' le: 
/ 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adsqtito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PreVención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General
en términos del articulo 16 de Código Federal de Pr
legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DA M O S FE--
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servkios Periciales 
DirecciÓn General de Especialidades Médico rorense> 

Departamento de Medicina Forense 

Número cté Folio: 38801 
AP/PGR/SDHPDS~/01/001/2015 

OFICIO o SDHPDSC/0111352/2016 

Asunto: Se Emite Dictamen de/Integridad Física. 
Ciudad de México a 02 de mayo del2016. 

MTRO.  
EL. C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO, 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

La que suscribe, Perito Médico Oficial de la Procuraduría :General de la República, 
adscrita a la Coordínac'1Ón General de Servic'1os Periciales, en virtud de la propuesta 
hecha por el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con la 
Averiguación Previa citada al rubro, ante Usted emito el siguiente: 

'··", 
DICTAMEN 

·. P'LANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " .. y se practiqu(examen médico ... de  

MÉTODO DE ESTUDIO. '· 
~-; 

· S,é fünda:t.net!-ta en el examen físico con base al método ~ientífico. 

-·· ~. 
¡, · MATERI~'"9EESTUDIO. '> 

~::--1.- Petición Ministerial. 2.- Revisión de la(s) persona(s)~n estudio. .. . ·,-

ANTECEDENTES. Ninguno. 
{ 
' Revisión Médica: Siendo las 20:15 horas del día de l;ifecha, se tuvo aJa vista en el 

interior del Servicio Médico, ubicado en las instalacioneg de la S.LI.D.O., a una persona 
del sexo masculino quien dijo lla , tener  
años de edad, estado civil ad  

, ocupación . 

A la Inspección Generalo Se le encontró 
consciente, cooperador, aparente nformado, ambu/atono con 
ma_rcha s~n alte~a_ciones, en actitu >in facies característica y se 

ref1ere aS1ntomat1co. t 
R" 3 ~ FOMF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direcciór1 General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 38801 
AP/PGR/5DHPD5C/01/001/2015 
OFICIO, 5DHPD5C/Oll1352/2016 

Al Interrogatorio Dirigido,  . Con lenguaje 
coherente y congruente, orientado en persona, tiempo y espacio. Se le explica en qué 
consiste el examen médico legal y está de acuerdo en la realización del mismo. 
Refiere no padecer ninguna enfermedfi.d ni estar bajo tratamiento médico actuaL 

' 
A la exploración Física,  No presenta huellas de 
lesiones traumáticas externas reci.~·ntes al momento de su examen médico legal. 

A la exploración otoscopica ambos conductos auditivos externos sin alteraciones. 
Hallazgos: Presenta: /' 

 
  

 
  

   
  

    
   

    
    

 
      

     
. , ·· <·i O•l'ltC "S·r~ , revenc1on ..,,.., . .., J 1 vt 

CONSIDERACIONES TÉ~ICAS. Oiiclna l,~ \~,,,· 
La propedéutica clínica e~l conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que 
se vale el médico para obtlner los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. 
En el caso de la Mediciija Legal. ésta se apoya de la propedéutica clínica para 
establecer un diagnósticcfimédico legal de tipo clínico; sin dejar de mencionar que a 
consideración del médicQ:¡ éste se puede valer de estudios complementarios de 
laboratorio y gabinete. ~, 
El dictamen médico foren~ tien inar si la persona presenta o 
no lesiones. Según el Cód\~o Pen  288, menciona que "bajo el 
nombre de lesión se compt'ende , excoriaciones, contusiones, 
fracturas, dislocaciones, qUemad n en la salud y cualquier otro 
daño que deje huella mat~rial e esos efectos son producidos 
por una causa externa". !,. 
Siendo la función del nfdico s lesiones, con base en lo 

~~~~:~:~ido en la Clínica ~e lesi ai,,F~~eral en su capítulo de 

y .,;_\ ,,. 
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ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
D1remón General de EspeciJiidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

NÚmero de Folio: 38801 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO< SDHPDSC/01/1352/2016 

. No presenta huellas de lesiones traumáticas 
externas recientes al momento de su examen médico legal, motivo por el cual no se 
emite ninguna clasificación médico lega!. 

Por lo antes expuesto se llega a la siguiente: 

C O N C L U S 1 O N< 

  
 

 

NO PRESENTA HUELLAS DE LESIONES 
AL MOMENTO DE SU EXAMEN MÉDICO 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

/1.- Surós Batlló, Juan. Semiología Méd oria. 10a Edición. Salvat 
Editores. 

·· 2.- Código ~•;,nal Federal vigente. 

j 
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SUBPI<Ol'\ 'R,\ DI.;¡~ Í1\ DE /)LRl '( '1-IOS IIU~l-\N<JS. 
Pl~rVI'"<ClÓ;\ DEL DLU ro 

'{ SLR VICIOS t\ L/\ CO!Vl! ~N ID 1\/) 
Of<JCINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. PF/DGAJ/6829/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los dos días de mayo de dos mil dieciséis, a 
las veinte horas con treinta y siete minutos.----------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----
- - - Respecto del volante de turno de la misma fecha que antecede, que 
contiene el "OFICIO No. PF/DGAJ/6829/2016", de veintiocho de abril de 
dos mil dieciséis, dirigido al suscrito, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Director General, Comisario Jefe, Licenciado  

 adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Policía ~eral, mediante el cual remite 1.- Oficio 
¡:>F/DINCIENT/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/0741/2016 de trece de abril de 
áD.~ mil dieciséis, suscrito por los titulares de la Dirección General de Prevención 
de.Delitos Cibernéticos y Dirección de Prevención e Investigación Informática de 
la División Científica, por el que remiten el Informe Policial emitido por la 
Suboficial Guadalupe Orzua Rosas y "OFICIO No. 
PF/DIVGEN//COG/5321/2016", de veintiséis de abril del presente año, 
emitido P.9rJa Coordinación de la División de Gendarmería, por el que informa· 
~que dich'i!:''lietición ya fue atendida mediante partes policiales 216/2016 y 

. ~. ~ 211120 M.>·----------------·----·----·----·----------------~--------------·----·-------
" ' · '.' ' - T.!; ,l'iLG A 5 E.· Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
·; •.; ···anteéétl~;''que contiene el "OFICIO No. PF/DGAJ/6829/2016", de veintiocho 
.\: i ·:·-.:, ~dé'.afiril de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito, Agente del Ministerio Público de 

la Federación,tsignado por el Director General, Comisario Jefe, Licenciado  
 adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Policía Federal, mediante el cual remite 1.- Oficio 
PF/DINCIENT /DIVCIENT /CPDE/DGPDC/0741/2016 de trece de abril de 
dos mil dieciséis, suscrito por lOs titulares de la Dirección General de Prevención 
de Delitos Cibernéticos y Dirección de Prevención e Investigación Informática de 
la División Científica, por el que remiten el Informe Policial emitido  

    y "OFICIO No. 
PF /DIVGEN//COG/5321/2016", de veintiséis de abril del presente año, 
emitido por la Coordinación de la División de Gendarmería, por el que informa 
que dicha petición ya fue atendida mediante partes policiales 216/2016 y 
217/2016' -- ----·--- -·------- -- ·- -- -·----. ----· ----.----------------- ·- -----------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista constante de treinta y 
cuatro fojas útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A, inciso b), V y IX, 22, fracción I, inciso e} y 63 fracción I y XII de 
la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
OfiCial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que es procedente acordarse y se;---------------------------------------------------
-----------·------·--ACUERDA·------·--·---------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrit() al expediente en que se ....... 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.-- - - - - - - - - - ---
---------------------CÚMPLASE----·-------------· 

1 
' 



Sl!BPROC\!RADL'·RÍ.\ J)L DIJ~FC/KlS fiUIVIAl';os, 
PfU:'\T.NCIÓN DEL DEI 1 fO 

Y SLRVIC!OS !\ Li-\ COJ\WN!DAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/OU001/2015 

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subprocuraduría de Dere 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunid

al final frrma

-i~~~ifiT

// 



·OFICIOS 

Id 

NUmero: 

recha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Asunto: 

Observilciones: 

lunes, 0?. de mayo de 2016 

RECIBIDOS 

1248 

OFICIO NÚMERO PF/DGAJ/6829/2016 

28/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

02/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ~$UNTOS JURÍDICOS DE PO LICIA FEDERAL EN REFERENCIA Al 
OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/00634/2016 RELACIONADO CON LA INDAGATORIA'PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
POR MEDIO DEL CUAL SE REMITE INFORME POLICIAL EMITIDO POR LA SUBOFICIAL LIC.  

~.- "r .-,.,o •,.. o''''.-.- '" ,,.,..,,...,.. • .- ""'" , • '" • .- ron • .- "'"'"'"'ni-"'"''"'""',,..,..,,_,,.....,..,, 1--.n• .-

ANEXO 1 PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/0741/2016 Y ANEXO 2 PF/DIVGEN/COG/5p21/2016 

Al '"'poCOo ' '!eolo a 'o ;"P'''"" "'"el >rt•oulo 44 '""'"" 1 dOI R"'JI"nenlo Oe" Le'.' dJ-io 
Poi"'" f<><J'""I me P''""" "'"''"'a uslf'<J '"""'de""' ol•c•o """""'e' 

RESPUESTAS 
1.· DIVISIÓ .. CIENTifiCA. 

A. Oficio PfJDINCIENTJCPDEIO<lPOC/014112016 oJel1l de abr.l óe '1~16 sosc~olo por 'o' 
T •lula"'' do la Dnece'ÓO Gooe••l do /'cevenc;6n óe C_I<Hios (:-Mll<(l.l y U1•ecnn1' Oé "'"""""'"" 
e lnve"'goo,cn lnlo•n'"'"" oJe lo U'''""" C"'"'''""· pm el ouo •emrlen elln!o.m• P"llciol ,..,mos 
po·l• Sub.,locool Uo  coosloOlo< •Je 10 "'"' "''·"' ·OW'''"' por""'""' 
COla> (Mo>o 11. f 

2 DIVISIÓN DE GENDAR!.1ER[A: 

B.· OtlcJo Pfl~:,·:~~i'j':'":10:;01'i":~·;·~"¡"'j'~i"'j':;·;.· ¡":::'l'~"\"1'~~~,~~[~[~:::]:~~¡~¡~·~~ D"'"O" Oe '"'"""'"'"';"·por"' qoe •n!O<mo oue d.ob• 
Pol•c••~ 016120'" /!/''"' <Je 11 Oel 
R.,u,enlac•oo. 

""''""""""' ' VIVeOdl (Ane>Q 

¡ 
' 

P~ginn 1 de 1 



--¡ :' 

SEGOB -' '/ ·"·cNs --' '"~" 
POLICÍA. FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
OF. No. PF/DGAJ/6829/2016. 

Ciudad de México, a 28 
LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Hago referencia al oficio número SDHF>Di5CIOI/0(16314/:1011 lt(¡¡¡¡j¡jiti&i 
dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita 
al Comisionado General de la Policía Federal, a fin de que realicen la ubicación, modus vivendi de 
la identidad de . 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal, me permito remitir a usted copia de los oficio siguientes: 

RESPUESTAS 
1.- DIVISIÓN CIENTÍFICA: 
) l·~ 
._ ·~- "" 11\";: O"fl_¡:io PF/DINCIENT/CPDE/DGPDC/0741/2016. del 13 de abrU de 2016, suscrito por los 

T:¡ttilare$ de la Dirección General de Prevención de Delitos Cibernéticos y Dirección de Prevención 
e;\]nvestiQación Informática de la División Científica, por el que remiten el Informe Policial emitido 
pQf~Ja Suboficial Lic. , constante de 16 fojas útiles impresas por ambas 
ca'i-as. (Anexo 1 ). 

•"' 

2.- DIVIS!Q~ 9:tR,tNDARMERÍA: 

8_.- Oficio P:f!'J.)!bVGEN/COG/5321/2016, del26 de abril de 2016, emitido por la Coordinación de la 
Ói_~isiQn d.e B@~~ería, por el que informa que dicha petición ya fue atendida mediante Partes 
Pblbalé('"2'·ff:i/2b'iif y 217/201, de fechas 11 del mes y año en curso, enviados a esa H. 
Rfl'l).á3sent8ción Social de la Federación; y que de igual ~nera se han girado cinco oficios para la 
obtención de informació nar su ubicación y modos 
vivendi. (Anexo 2). 

No omito mencionar, qu ada como confidencial, en 
términos de lo dispuest o a la Información Pública 
Gubernamental, su Regl

C.c.p 
,' 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT/CPPE/PGPDC/0741/2016 

Ciudad de Méxi,o, a l3 de abril de 2016 

Asunto: Se remite informe. 

INSPECTORA GENERAL -----. 
LIC.  -¡::,,· ;;·SJ)"E,FlJ-1,),_ '\ 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA , , __ ."x·,.·· r"~' ~-~s.'\·W~~Ju7'~~c~~~lE-s 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA PE ASUNTOS PENALES Í . ·:::.::;·;.: ,·;¡,~,· :,;,;, ., ., ,. ,. ;.·:.:.é"' \ 
DIREC~IÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS \ :·:· ·é; ' l L 1\BR. zy;lQ l\dJ~" \ 
POLICIA FEDERAL \! t-· i,"' , -~ 0 ~ \ 

P~~tNTE \e ~ ~ 
E~~ión a su similar No. PF/DGAJ/PGAAP/2958/201~~~f~  marzo ~e la 

pi~~f~ anualidad, rela~ionado con el A~erig~,ación Previa ~GRIS_PHPPS~/01~00112015, p?r 
vrr(Ud~~el cual solrcrta: ' ... realrcen la ub•cac1on, modus v1vend1 de la 1dent1dad de  

 (Sic) 

Sótúlf~~ :p~~rt~t~k}:·-~an fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
U~idos•M-~xic:ffi&;,_F fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 
fraccione~ !_U,l·~~tie la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 8 fracciones 11, 
XVII, XX, "X,{íVII, XLII, y XL VIl de la Ley de la Policía Federal; 5 fracciones 11 inciso d), V inciso g), VIl 
inclso2'2), 9 fracciones XIII, XIX incisos a), b), i), j), XX, XXVI y XXIX, 15 fracciones 111, IV, VI, XVI, 
XX y 2 7 fracciones IX, XIII y XX, 6 S fracciones 11. VI, XIV y XXIII del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal; remito a Usted, informe emitido por la Suboficial, Policía Federal Lic. 

constante de 16 fojas útiles impresas por ambas caras. 

Av Constituy·eme'i No. 947, Edif de la Poi ida Crent:'ficJ. Ni•1e12. Cül Belén di.: las Flores. Del ,\.ivaro Obregón. C P. 01110 Ci~1dad de Mémo. 
T":léfunos. T (52) 55 1103 6000 v-e [521 55 5481 1UOOI ext 29103 \' 29l0<~1 rieliwcilwrneuco_pf@cns.gob.rnxi,·.ww.cnsgub.rrl\ 
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POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN CIENTÍFICA 
COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITO$ CIBERNÉTICOS 
OFICIO NO. PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/074112016 

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Copia: 

ATENTAM
SUFRAGIO EFECTIVO

EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

':, s, 
,,,,unidad 

Comisario General. Dr. _- Titular de la División Clentífica.-Para desahogo del volante DIVCIENT-16-03-533, para su 
Superior conocimiento.- Respetuosamente Presente. 

Av Consmuyemes No. 94 7, Edil. de la Policía Cientlfica. 1-..Jivel 2. Col Belén de las Flores. Del Álvaro Obr·egón. e_ P. O 1110, Méxrco. D F_, 
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POLICÍA FEDERAL 
POLIClA FEDERAL 

DIVISIÓN .CIENTÍFICA 
COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELEéTRÓNICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CÍBERNÉTICOS 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016 

Asunt(l! Se rinde informe 

la que suscribe Suboficial. Policía Federal Lic. , adscrita a la 
Dirección General de Prevención de Delitos Cibernéticos perteneciente a la Coordinación para la 
Prevención de Delitos El_ectrónicos afectas a la División Científica, designada para dar 
cumplimiento a lo solicitado en el oficio PF/DGAJ/DGAAP/2!158/2016, de fecha 23 de marzo 
de la presente anualidad, signado por Inspectora General Lic. , 
Directora General Adjunta de la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales perteneciente a 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Policía Federal, relacionado con el Averiguación Previa 
PGR/5DHPDSC/OI/001/2015, por virtud del cual solicita: " ... realicen la ubicación, modus 
vivendi de la identidad de  " (Sic). 

Sobre el particular, con fundamento en Jos artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unillqs Mexicanos; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41. 
fracdil~es 11, 111 y IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 8 fracciones 11, 
XV!tf~i XXVII, XLII, y XLVII de la Ley de la Policía Federal; S fracciones 11 inciso d), V inciso g), VI/ 
incis¡l,2¡2), 9 fracciones XIII, XIX incisos a), b), i), j), XX, XXVI y XXIX, 15 fracciones 111. IV, VI, XVI, 
XX YJ7 fracciones IX, XIII y XX, 65 fracciones 11, VI, XIV y XXIII del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federa; emito los datos obtenidos de acuerdo a métodos no prohibidos y mecanismos 
legal y conSf\tÚtiifA'almente válidos, mediante el siguiente: 

INFORME POLICIAL 

. Contanido 
l. ., -PLÍI_NTEAMIENTO DE LA_INVESTIGACIÓN ............................... , .................................. , ............................... 1 
11. ANAllSIS Y RECOPILAC/ON DE DATOS.: ................................................................................................ 1 
111. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN .......................................................................................................... ,2 
IV. RESULTADOS ................................................................................................................................................ 31 

l. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

A.INVE5TIGACIÓN DEL NOMBRE:  

11. ANÁLISIS Y RECOPILACIÓN DE DATOS 

Se estableció comunicación con el Lic. , el 31 de marzo de la 
presente anualidad con la finalidad, con la finalidad de obtener datos adicionales para la 
presente investigación, sin embargo hace referencia que solicita el modus vivendi, ubicación y 
toda información relacionada con el nombre de  

Av. Constituyentes No. 94 7, Edif. de la División Científica NWej 2, Col. Belén de las Flores. Del. Á/varo Obregón, C. P. 01110, Cilrdad de México. 
Teléfonos+ (52) SS 1103 6000 y+ (52) SS 5481 4 300/ ex t. 29103 y 29104/ defitoclbernetico_pf@cns.geb.m:o: www.cns.gob.m:o: 
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Jli.DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

A. INVESTIGACIÓN DEL NOMBRE:  

a. MOTORES DE BÚSQUEDA EN INTERNET 

Se realizó la pesquisa del nombre en los motores de 
búsqueda en lnt;ernet (Google.com, Bing.com y Yahoo.com). incluyendo comillas con el fin 
de ubicar sitios que contengan exclusivamente la cadena de caracteres en el estricto orden 
de los mismos,lobteniendo resultados en coincidencia en los tres motores, motivo por el 
cual únicament~ se describen los de google, tal como se muestra a continuación: 

'' 
1. Google.co.J, Se obtuvieron diversos resultados, sin embargo al realizar un análisis de 

las primeras ~áginas se observó que coinciden en información, motivo por el cual se 
describen só!Q los siguientes: _ .¡-__ ,. 

. '.\\ · ..... ,, '~'!; \_ --
~co __ o_g-cle---=-, ------------------------:,-.cg .. ,"'.~~· -1~ 

-+ 
11 

• 

lfTI<igenes de "MARÍA LEONOR VILLA ORTUNO" 

~ 

\ 

f<l"s 1m~g~nes <le 'I,IARÍA LE,ONOR VILLA ORTUÑO'' 

. 

 

-+1.2 

l. 3 

' ~-

URL, https;/ /www .google.com.  
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l.l.Se ingresó al primer resultado seleccionado, visualizando una not~ periodística 
titulada " ... María de los Ángeles Pineda Villa, la mujer que tenía el mar'ldo en Iguala", 
donde se observó que ue detenida y presentada co111Ó integrante de 
una célula del cártel narcotraficante que operaba en la céntrica eJitidad mexicana 
de Morelos ... ", tal como se muestra a continuación: -

María de Jos Ángeles Pineda Villa, la mujer que tenía el ma~do en Iguala 

La fama la alcanzó de una forma desafortunada tras fa desapárición de 43 
estudiantes en esa alcaldía. 

or: Univision.com 
ub/icado: nov 04, 2014 [09:11PM EST Actualizado: mar 31, 20161 04:03PM EDT 

' ··'ad . .,.,,;i,s 

1 l·l•óo d<losM¡•I<> Pln•d•Vill>. •dotante de su IThlrido, Jos e luloAl>or" V•l.lzqun. llmog•n <On>Od• d• T\'lll«<j. 1 '""'"'""" <om 

La fama la alcanzó de una forma desafortunada. El nombre de María de los Ángeles 
Pineda Villa -la esposa del exalcalde de Iguala. José Luis Abarca Velázquez"' fue 
publicado en medios de comunicación mexicanos y extranjeros cuando se le señaló 
de estar detrás de los ataques que derivaron en la muerte de seis jóvenes y la 
desaparición de otros 43 en la alcaldía que su marido gobernaba. 
Sin embargo, para muchos, aunque su marido era quien ostentaba el puesto, era ella 
quien en realidad tenía el poder. 
Esta mujer está directamente ligada al narcotráfico, tal como lo señala la versión 
digital del periódico mexicano Excélsior. Es una de los cinco hijos del matrimonio entre 
Salomón Pineda Bermúdez y María Leonor Villa Ortuño, cuyas vidas se desarrollaron 
entre las entidades mexicanas de Guerrero y Morelos. 
El medio señala que la familia completa ha estado ligada a dos de los más violentos 
grupos criminales de México: el cártel de los Beltrán Leyva y el cártel del Pacífico o de 
Sinaloa. Con el tiempo, las consecuencias de trabajar en negocios ilícitos fueron 
funestas. 

Av. Constituyentes No. 947. EdiL de la División Clentíllca Nivel 2. Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 01110. Ciudad de México, 
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URL: http.//www.uoivision..com/noticias/ooticias-de--mexlco/maria-de--los-angeles-pineda-villa-la-mujer-que--tema-el-mando-en-iguala 

1.2.Se ingresó al Segundo resultado seleccionado, en el cual se observó un video 
titulado "Interrogan a suegra de José Luis Abarca Velázquez", tal como se muestra a 
continuación: 

,_,_, 

.  
 

07 de Octubre, 2014 
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por la señora maria. 

Publicado el 6 oct. 2014 
agoraguerrero el 17 de octubre de 2013, cerró temporalmente el para evadir constantes amenazas, 

  
  

   
 
 

  
 

la 

Categoría: Noticias y política 
Licencia: Licencia estándar de YouTube 
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1.3.Se ingresó al tercer resultado seleccionado. donde se observó una publicación del 
usuario Facebook changoonga.com, con fecha el 07 de octubre de 2014, 
visualizando el nombre sujeto a investigación tal como se muestra en la siguiente 
impresión de pantalla: 

https,/ /www.facebook.com
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Se realizó la pesquisa del nombre  en los motores de 
búsqueda en Redes Sociales: Spokeo.com y 1 obtener resultados. a manera de 
ejemplo se muestra la siguiente impresión de 1 . 

1. Pipl.com 

pipl i\  

Se~rch No results found for M8ría Leonor :·,. rela1ed re;ults 

c. PRINCIPALES REDES SOCIALES 

Se realizó la pesquisa del nombre . en el motor de 
búsqueda de las principales Redes Sotcc;ia~l;e:~s~:'l,:~~~~~~~~~ HiS.com, Sonico.com, 
lnstagram.com, Netlog.com y Twitter.com o lo siguiente: 

1. Twitter.com: Se obtuvieron dos resultados .. ~~i:~~~::~~:c~:o~ii~nciden de manera parcial con 
el criterio de búsqueda, sin embargo al s , muestran información en 
coincidencia con los resultados del motor de google, tal como se muestra a 
continuación: 
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d. FUENTES ABIERTAS EN INTERNET 

1. Se realizó la pesquisa del nombre  en el sitio web 
www.abctelefonos.com, obteniendo un resultado que coincide de mane~a parcial con el 
criterio de búsqueda, tal como se muestra en la siguiente impresión de pB.ntalla: 

abe 
Eme"'"''"' 
-~'"''~-"'~. 

Resultados similares que pueden ser 
útiles: 

¿Nlnounod<' .. ¡ qu<> bu~e·'""" 
Pu~d"~ · 

2. Se realizó la pesquisa del nombre 
blancas, servicio que ofrece Telmex, sin obtener resultados. 

en páginas 

3. Se realizó la pesquisa del nombre 
httpJ /cedu/aprofesional.sep.gob.mx/, sin obtener resultados. 

e. CONSULTAENPLATAFORMAMÉXICO 

Se realizó la consulta del nombre en la base de datos 
del Sistema Único de Información Criminal (SUJO. Plataforma México (PM), obteniendo Jo 
siguiente: 

CEFERESO 3- NORESTE 

Cefereso 3 ~Noreste --------------------------------------------------
,, Datos Generales 

Nombre 

Paterno 

Mawno 
RR: 

Fecha de Nacimiento 
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Ho confime Doto. 

Marca: 

Matricula: o 

Tipo de Arma: ,scDPEfA 
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No.de Cartuchos: 

No.Cargadores: o 

Marca: .~.,. 
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•; ·-, 
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l. Consulta en la base de datos del Sistema 
Plataforma México (PM), acerca del RFC

Lkeociil de COnducir 
RIPSVisitas 
RIPS Referencias 
RIPS Refe rendas 

''1 

POLICÍA. FEDERAL 

de Información Criminal (SUIC), 
eniendo lo siguiente: 

1.1 

S

1.2 

' 

 - " 
~U). •.;.;; 

Nomb~ Cl - .. - ~ 
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GENDER 
Pdrentesco 
lnstitUckvl de l•landaniento 
GENDER 
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GENDER 
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CNS 
"''-'''""·~·'"" ""'''"·~·'' Dt·.,O:GURIJW> 

rt:imera; a 
Tipo 
liamda de Coodudr 
RFC 
licenóo de Coodudr 
RFC 
Teh§fono 
RIPS_EXPBliENTE 
RFC 
RJPS_EXPEDIENTE 
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POLICÍA. FEDERAL 
SECRETARÍA OE GO~ERNACIÓN 

REPUVE 

1.1.1nvestigación del Nombre:  

1.1.1. Motores de Búsqueda en lnten:fet 

1.4 ',: 

Se realizó la pesquisa del nombre 
búsqueda en Internet (Google.com, 
fin de ubicar sitios que contengan 
orden de los mismos, sin obtener 
siguiente impresión de pantalla: 

en los motores de 
y Yahoo.com). incluyendo comillas con el 

la cadena de caracteres en el estricto 
a manera de ejemplo se muestra la 

1.1.1.1.Google.com. 

Google "   

lvi;IS -

O<> re a''" 63,f'DD re~ull~dos e O 70 ~ooJ!I•'"" 

No se han encontrado ''M:> L .. onor Vill=> Onuf\o•• 

1.1.2. Motores de Búsqueda de Redes S!cia.les en Internet 

Se realizó la pesquisa del nombre  en los motores de 
búsqueda en Redes Sociales: Spokeo.com Vl'IPI.C<lm, sin obtener resultados, a manera 
de ejemplo se muestra la siguiente pantalla: 

1.1.2.1. Pipl.com. 

pipl ,?~

ill 
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'~~;~
1

;:~1:¿~;~ipal::i~:::~ :o::::  en ~~motor de búsqueda 
, '·~~·\~las princip s Redes Sociales: Facebook.com, HiS.com, Sonicd.com, /nstagram.com, 

,' ·l~etlog.com y witter.com obteniendo lo siguiente: : 
•J • . 
·.','-;/ _. 

i>1.1.3.1. Twittér.com: Se obtuvo un resultado, el cual coincideJle manera parcial con la 
, cadenf de caracteres de referencia, tal como se mues;!a a continuación: 

A quién Se§l1fr 

 

En alreClo Cu"'ntas 
ji 

.·• '>.- . -~"' 

URl, https://twltter.com

i 
1.1.4. Fuentes Abiertas En Internet ~" 

1.1.4.1.Se realizó la pesquisa del nombre , en el sitio web 
www.abctelefonos.com, obteniendo un resu/ do que coincide de manera 
parcial con el criterio de búsqueda, tal corrlP se muestra en la siguiente 
impresión de pantalla: ,. 

abe ---.> ' 

t¿-le-fanos 

± ,¡ 
v!"•~oOAu•••On•"'• ~~,....•• p••odh0oy<•o d•Yn• n•"<..Oo •' 

-Resultados similares que pueden ser 
útiles: 

<.N;nouno "'"' ~~'""' "" .,, '1'-'"' bu~'"'"? 
Pu"d,." "D'~U"''"-

 
Al'""'"""" Z'"""'"n~JO ><;¡Iom 1 
(40660) Pun<J"'"'b"lo, G'-'"""''" 
"-léc~ICO 

.... , •. :.•7-L'ii-·j·j.+.g 'tit:·"·>i 

UR Lo http://www.abctelefonos.com/search?q=VILLA+ORTU%01 O+MA+LEqNOR+&l=&t=persona&country=mexico 

1.1.4.2.Se realizó la pesquisa del nombre n páginas 
blancas, servicio que ofrece Telmex, s

1.1.4.3.Se realizó la pesquisa del nombr en el sitio web 
httpJ /cedulaprofesional.sep.gob
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,, 

í 
( 

j 

1.1.5. Consulta en Plataforma México / 

POLICÍA FEDERAL 

Se realizó la consulta del nombre   , en la base de datos del 
Sistema Único de Información Criminal (SUIC), JÍataforma México (PM), obteniendo lo 
sigUiente, t 

i 

Ucencia de ccmdudr 

Registro Público Vehicular 

Reoisuo Publico Vehicui~\ REPUVE 
'l ,,, 
,j,, 

"e,,· 

1.2.Ubicación del domicilio:  
 

 

 

Mediante el uso de la herramienta en línea lt,og\e maps, se obtuvo una ubicación 
aproximada en virtud de que no es visible la humeración del domicilio, tal como se 
muestra en las siguientes impresiones de pantall~_ 
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1.3.1nvestigación del Nombre:  

1.3.1. Motores de Búsqueda en Internet 
* 1: ¡¡_ 

' 
' ¡ 

Se realizó la pesquisa del nombre  ejl los motores de búsqueda en 
Internet (Google.com, Bing.com y Yahoo.com), incluyend~ comillas con el fin de ubicar 
sitios que contengan exclusivamente la cadena de caractefes en el estricto orden de los 
mismos, obteniendo información en coincidencia a los resQitados de Maria Lourdes Villa 
Ortuño, a manera de ejemplo se muestra la siguiente impr~sión de pantalla: 

Google 
' r--------·- ·-----·-·-··-·--· ___ ... ---·- -·-

"Leonor Villa Ortui'IP" f -!.- .lliill 

. :,;~: ~=~:::.~::::::.~ :·: .. J· .~ -,~~·~.: .... : .... 
~;!econon11s!a com rnxl 1101 /Suegra ab<rrc<~-fue secuestra <~-grupo-n•.-,.1 
5 ccl 201 S- Leonor Vill<1 Onuiio rue presuntamente secuestrada en el DF en el 
2o·,3_ sus captor-es d•fund1eron un vrdeo que o a usó pol"m•ca 
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1.3.2. Motores de Búsqueda de Redes S~ciales en Internet 

1¡:·-;:
"'---
r, -~---- ' 

Se realizó la pesquisa del nombr  en los motores de búsqueda en 
Redes Sociales: Spokeo.cam y P ltados, a manera de ejemplo se 
muestra la siguiente impresión de pantalla: 

1.3.2.1.Pipl.com. 

pipl :; Leonor Vtlla ortui'to 

s~arch By No rc>ul;z iound ior Leonor Villa Ortui'io ShovMg polltbly relo;~d result; 

URL: https:{ /pipl.com/search/
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0»1JIIONA\)O N,\<:JO~AO, 

(\f _\LGOJf"0/·'1' 

-¡ ,. 

" 
L,~--·ó~ 
' ,(: ·. '· -· •. í ~ 

1.3.3. Principales Redes Sociales 

Se realizó la pesquisa del nombre  en el motor de búsqueda de las 
principales Redes Sociales: Facebook.com, HiS.com, Sonico.com, lnstagram.com, 
Netlog.com y Twitter.com obteniendo lo s·¡guiente: 

1.3.3.1. Twitter.com: Se obtuvieron diversos resultados, los cuales hacen referencia a 
y coinciden con la información acerca del nombre Maria Leonor Villa Ortuño, tal 
como se muestra a continuación: 

 

1.3.4. Fuentes Abiertas En Internet 

1.3.4.1.Se realizó la pesquisa del nombre en el sitio web 
www.abctelefonos.com, obteniendo un resultado que coincide de manera 
parcial con el criterio de búsqueda, tal como se muestra en la siguiente 
impresión de pantalla: 
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abe ""'"'" ""'' _-'• ~'"'""' ,, 

VI~ LA ORTUÑO L~ONOR 

Resultados similares que pueden 
útiles: 

' 
Bu-•~·" por 
""-''~'-~~" 

¿N;noo.mo d" •~'-"" e~"' qu .. busca~? 
Pu.,d~" "-O'"D"do. 

M 

1.3.4.2.5e realizó la pesquisa del nomt>r• 
servicio que ofrece Telmex. sin 

en páginas bi~~SÍ 

1.3.4.3.Se realizó la pesquisa del 

1.3.5. Consulta en Plataforma MÉ•xioo< 

resultados. 

. sin obtener resultados. 
en el sitio 

Se realizó la consulta del nombre  la base de datos del Si§JWM •. 
Único de Información Criminal (S PM), obterttendo lo siguiente: 

Registro de Padrón Vehicular 

1.3.5.1.Consulta en REPUVE (Registro Vehicular) 
. 

Se realizó la consulta del número de pla ualizando que el vehículo no 
cuenta con reporte de robo, tal como se m iente impresión de pantalla: 

Av. Constituyentes No. 947, EdiL de la División Científica Nivel 2. Col. Belen de las Flores. Del. Álvaro Obregón, C. P. 01110. Ciudad de Mexico, 
Teléfonos+ (52) SS 1103 6000 y+ (52) SS 5481 4 3001 ex t. 29103 y 291041 delitocibernetico _pf@cns.gob.mx sitio web www.cns.gob.mx 
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SEGOB _gs;:_f!,_t_TA_f!.l_¡\00 EJ ~~UT_IV_9_ 
DEl. ~15TEMA N,\CION,\l DF 

Sl'GURIOAÜ rUnLIC•\ 

Inrnnmu:ión delto~chícuk> 

' 

INFOJU4ACIÓN PR.OPORCIONAUJ\ POR J.A PROCURADURÍA GENERAl. OE .lUS'JII:IA. 

-'·'''------"""====== ------__J URL: http://www2.repuve.gob.rro

1.3.5.2.Consulta en el sitio web http://www.finanz¡¡s.df.gob.mx/ 

i. Se realizó la consulta en la sección de infracciones, acerca del número de placa 
el cual no muestra adeudos. 

LPX918B 

INFRACCONES 

Sin adeudos! 

URL; http:/ /www.finanzas.df.gob.

ii. Se realizó la consulta en la secCion de tenencia. acerca del número de placa 
sualizando que la placa no se encuentra registrada en el padrón. 

CONSULTA DE ADEUDOS DE TENENCIA 2005- 2.015 

Placa 

Consulta ele adeudos 1 

EL NÚMERO DE PLACA NO SE LOCALIZO EN EL PADRÓN! 

URLc htt p://www .ftnanzas.df .gob .m
Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel 2. Col. Belén de flores. Del. Álvaro Obregón, C. P. 01110, Ciudad de México, 
Teléfonos+ (52) 55 1103 6000 y+ (52) 55 5481 43001 ex t. 29103 y 291041 delirocibernetico_pf@cns.gob.mx sitio web www.cns.gob.mx 
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Se continúa con el desarrollo de los result(idos de Plataforma México, acerca 
del nombre  visibf o foja 20,21 y 22. 

1.4. Investigación del VIN
A.-

1''-
1.4.1. Consulta en REPUVE (Registro Público Vehicular) 

:,; 

Se realizó la consulta del VIN l cual se visualizó s,Cé'¡mm de 
robo, tal como se muestra en la siguiente _,i)ilpresión de pantalla: ,1· D~ ~-

----------------------+~-\"~'tc·r _______ ,-cc:cc::c:c:::-:-;::,:::::cco:c:o--==;;;;~-.-t~~ ~~ 
1 liJ' ·~1 ,¡ ·):r? 

S EGO B ·-:r ,~:, , o'i' -'·''{''-

InloOD>>n:ión <Sel vehkulo 

.-. --- i~i' "1~ __ =? ~,j§;· 

INFO.........::Jl0N Pl«>PORCIONAO ... PIDK ~ PROCUAADURú>. GENERAl. DOI JU'--rl<C>:A 

SIN RE~ORTE DE ROBO 

URL: http://www2.repuve_ .mx:8080/ciudadania/servletconsulta 

1.4.2. Consulta en Plataforma Méxi.j, 
¡¡· 

Se realizó la consulta del VIN n la base de datos del Sistema 
Único de Información Criminal (SUIC), Pl'taforma México (PM). obteniendo lo siguiente; 

Padré1 Vehicular 

M. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Ciemíflca Nivel 2. Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C P. 01110, Ciudad de México. 
Teléfonos+ (52) 55 1103 6000 y+ (52) SS 5481 4 300I ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx sitio web www.cns.gob.mx 

~_., 

Página 30 de 32 



/ ' .-' / 

SEGOB CNS 
Ct'·'"'""'·""' ,;Auü~A! 

!>' ,\ 'G!)"!D•\!l 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARÍA DI: GDDERNACIÓN 

Se continúa con el desarrollo de la información obtenida en Plataforma 
México. acerca del nombre María Leonor Villa Ortuño. visible a foja 13. 

2. Consulta en Plataforma México 

Se realizó la consulta del Número de Pasaporte Mexicano  en la base de 
datos del Sistema Único de Información Criminal (SUIC), Plataforma México (PM), sin 
obtener. resultados. 

\'ll'C::;- 1· ,;,:~ 
,, :· ~:::.:<:t--1':, \ , • 
t,:, '' '''-'~?: Consulta en Plataforma Mexoco 
~~L )\~('\} ~ 
~~\: · .·q::~;~ -~-~ Se realizó 1~ consulta del Número de Pasaporte Mexicano  en la base de 
;•:' .'.S•f' datos del Sistema Único de Información Criminal (SUIC), Plataforma México (PM), sin 
~;:;.= ~· obtener resultados · 

IV, RESULTADOS 
le~ .. · · :· ·- ,. .. ~ _ 

.: UNICO: Acerca del nombre , se obtuvo lo siguiente: 
{t- . .-:·'' ' 

ki·:a.;,..una nota periodística titulada "María de los Ángeles Pineda Villa, la mlJjer que tenía el mando 
en iguala", observando el nombre de María Leonor quien fue dete?}da y presentada como 
integrante de una célula del cártel narcotraficante que operaba~.;-en la céntrica entidad 
mexicana de More/os. (VJSBLE DE FOJA 3 A S) ';l 

b. Un video titulado "Interrogan a suegra de José Luis Abarca Velázqtiez", quien al parecer se 
encuentra en calidad de secuestrada. misma quien es madre de Mai1ía de los Ángeles Pineda 
Vil/a. (VlSBlE DE FOJA S A 9) 

c. Una publicación del usuario Facebook changoonga.com, con fecha el 07 de octubre de 
2014, visualizando el nombre de , quien· al parecer es suegra de 
José Luis Abarca Velázquez y madre de María de los Ángeles Pineda Villa. CVJSBLE A FOJA 9) 

d. Plataforma México 
1 Un registro en el CEFERES03-NORTE, a nombre de María Leonor Villa Ortuño. cvrsBLE A FOJA 

11) 

2 Un Informe Policial Homologado con número de Folio 2261982, donde se observó el 
nombre de María Leonor Villa Ortuño con el RFC 2 números de pasaportes 
mexicanos con folio  . CVISBLE DE FOJA 12 AI9) 

2.1. Acerca del RFC , en Plataforma México se obtuvo lo siguiente: CVJSBLE DE 
FOJA 20 A22) 

2.1.1. El nombre de . 
2.1.2. El domicilio: Beca/  

 
2.1.3. El número de licencia de conducir  
2.1.4. Un registro de Indiciados Procesados y Sentenciados (RIPS). 
2.1.5. Un registro en fuente de datos, a nombre de  

 fecha de nacimiento 18 de junio de 1949. 
2.1.6. Un registro en REPUVE (Registro Público Vehicular), con   

 
2.1.1.1. Del nombre  

Av_ Constituyentes No. 94 7, E di f. de la División Científica Nivel 2. Col. Belén de las Flores. Del. Á/varo Obregón, C. P. 01110. Ciudad de México, 
Teléfonos + (52) 55 1103 6000 y+ (52) 55 54 81 4300/ ex t. 29103 y 29104/ delitocibernetico_pr@cns.gob.mx sitio web www.cns.gob.mx 
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1. No se obtuvo información relacionad~· en la red pública de internet acerca 
del nombre de referencia. <VJSBLE A FOJA~h y 23) 

ii. En Plataforma México se obtuvo i~forrnacián en coincidencia con la del 

nombre  1(G.~;-'';:;~·~24l 2.1.1.2. Acerca del domicilio,    
 obtuvo una ubicación aproximada en 

virtud de que la no es visible. (VISBLE A Füp\--l~~ 25) ~'DO 

2.1.1.3. Del nombre r. 
i. Información en coincidencia resultados obtenidos del nombre  _ 

<VISBLE oE - A 28) • ""'- ·' 

ii. En Plataforma México se un Registro Público Vehicular, con núm\~\-§.t>'~, 
-':?:~j~{(\5.~ 

a) El número de placa ·-~-~.:o-~;.§; 

1) No cuenta con reporte 
2) No cuenta con 
3) No se encuentra 

2.1.1.4. Acerca del
i. No cuenta con reporte de 

registrada para el vehículo. 

en el padrón. 
 (VISBLE AFOJA 30) Pi<'f~~;:'{o ·.;: .Ji...}; 

así mismo no se observó número de p~;:A¡¡,·~; :.; 

ii. En Plataforma México; se endi<enltra registrada a nombre de  
 

Acerca de los pasaportes p¡~~~'~:~c~t:~:~u~a~0 Ciudadanos Mexicanos, con número 
 , no información. (VISBLE A FOJA 31) 

2.2. 

Sirva el presente para los efectos correso<on•jientll5 a que haya lugar. 

"' Av. Constituyentes No. 94 7. Edif. de la División Científica Nivel 2. Col. Belén de· 1 Del. Álvaro Obregón, C. P. 0111 O, Oudad de México. 
'-, Teléfonos+ (51) SS 1103 6000 y+ (52) 55 548143001 ext. 19103 y 1 delitoc¡bernetico_pf@cns.gob.mx sitio web www.cns.gob.mx 
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SE'CIUTANiA Dr Goll¡RNACIÚN 

''•·-../ Presente 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIQN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PF/DIVGEN/COG/ 53 2112016 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016 

ASUNTO: Respuesta a Solicitud de Información. 

In:.:::ÚT!\,Ií.\:ión a los oficios números PF/DGAJ/DGAAP/4051/2016, y 
.I!F/.DI:AJ/DGAAP/4080/2016, de fecha 21 y 22 de abril de 2016, respectivamente, 
,re:i.~ilüig a la petición del Comisario Jefe Lic. , Director General de 
.Mtmtos Jurídicos, a los diversos PF/DGAJ/4495/2016, de'o6 de abril del presente año, 
relacionado con el oficio SDHPDSC/01/0866/2016, del 31 ·l!e marzo del año en curso, y del 

PF/DGAJ/DGAAP/2957/2016, de 23 de marzo del prese~te año, relacionado con el oficio 
' SDHPDSC/00634/2016, del 2l de marzo del año en cúrso, emitidos por la Oficina de 

Investigación de ia Sub procuraduría de Derechos Humanos, Pr~vención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republical dictado en actuaciones de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General 
de la Policía Federal se informe Jos antecedentes, ubicación" modus vivendi de la identidad de 

 en este sentido se informa lo siguiente, 

En relación a lo anterior, se hace de su conocimiento que dicha petición ya fue atendida mediante 
los Partes Policiales número 216/2016 y 217/2016, no omito manifestar que de igual 
forma se ha girado diversos oficios para la obtención de información de la persona 
anteriormente mencionada y así poder determinar su ubicadón y modus vivendi. 

Se anexa copia simple de: 

• Parte Policial 216/2016 
•PartePolicial217/2016 '· 
*Oficio PF/DIVGEN/COG/5222/2016 
•Oficio PF/DIVGEN/COG/5223/UJ16 
• Oficio PF/DIVGEN/COG/5224/2016 
•Oficio PF/DIVGEN/COG/522512p16 
• Oficio PF /DIVGEN/COG/5 2 2 7 !2p 16 

1 

Asimismo, derivado de una búsqueda exhaustiva en fuentes abiertas de información se obtuvo lo 
siguiente: 

Bh ¡/. Adolfo [{ul/ C't>r1i n ~-' ;:¡:,"~::;, ¡·,,¡ _ .; "'·diw". ,¡,- 1 J'(·, {¡-e:-;;! i. lll'l. Ah •u·o O!H·t~!Jil, ',-! i''.:ku. D.l .. ¡;; <¡on 
·¡_·,.¡ _, (,1;)) ;;.¡;~! .;;; ,-, (' ·., " ', _('Ils.~.oh_nJ.~ 
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StEKHARiA D~ GOB~RNACIÓN 

C<>,,<I>I<W~OU NACI<l~'" 

nr ''"""""" 

VIDEO.  
 

07 de Octubre, 2014 

    
 

     

   
 

     
 
  

 Guerre  
. 

·¡.; '· ~~ 

"'--

Cop<as_ 

', ¡.'>¡-¡·:• 
:·"'""J) 

::: -::?mwlida~ 

En versiones periodísticas se dice que el Gobernador conoció del video y que fue utilizado como parte de 
una campaña en su contra en el proceso electoral en el que fué elegido. 

Link: http:/ /www .radioformula_com.mx/  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Comisionado Genoral de lo Policía Federn  '" supoáor oonocimienlo.-Resperuosamenle_· Pre.on1e 
Comisario G<ncral M  • Para su superior conocímienlo.-Respeluosomome.-Pr<setJre. 
Cormsano Federal Para 5IJ supenor <nDOCimrento Respdu=m•nle -Preseme 
En cump
JAVM/a

,.1 1 , •• , 1)" .• \ " " 1 ) • ,• ,,, \ '1 l'''' ' . l'cl \ 1 \ ' > 

l:; "" ", \1 '.' . ' ..... _, .• ' ' j ) " ' ; • 

l 
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ACUSE México D. F., a 11 de abril de 2016 "0Fv.:!~JA!JE ~\'~S')1r,Ai3:ó;~ OE LA 
SUBPROClli\~t-'..:9.~ ot: 1!8'.1:•~\-'.:JS lillMAr.O!J, 

PREVEf./C)ÚtJ :~~ f:':!Jl~: 'f Sr:J<"t,(';¡;;:;A!A-G(l\fHN!!IA•:r'. 

' i
1 

1 • ", ,_ ~ ·--, , ~, _r,, · · · 

\S' LIC.  \ 

, , AS~I:i,T~O: Parte Policial. 
-.. _ e;~' 

~~j~~en~e del Mini~t_erio Público ?e 1~ _Fed_eració~ l 
~~·~~~_cnto a la Ofrcrna de lnvestrgc;_Cion ae la Suoprocuraduna de 
--~~f(~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la f=omu > ··:-r:r;_··n 
"'~-- ··-- 1 GL-¡LJU 
·;,·r:-p··-i·Jé s e n t e: ·  -.~-.-: ·::_::.·_-:::·:-~:-~·-:~:-.::·: .. · . '" :ck.- . __ ....... . ':;:; > ' . ----
1ten atención al oficio SDHPDSC/01/00634/2016, con fecha 21 de marzo de 2016ligada a laA.P. 
,,P~RI$DI;IPDSC/OI/001/2015, en la que solicita se realice la ubicación, modus vivendi de la 
' ,;;cJ~ntid-~ 1>Je  con la más estricra confidencialidad se informa lo 

\ ~ ~~W~-~-~,B~rnLi:':! '· 
~--f.o--atención a lo solic"ltado se realizó la búsqueda en la ba~e de datos a la que tiene acceso esta 

representación denominada "PLATAFORMA MÉXICO", árrojando un registro de CEFERESO 3-
NORESTE. . 

-------

-- ~¡ L ,_ 

_,--. 

·¡_ ·,:;·.:¡ 

se.-0>'7-c  

< ' ¡ <,. 

. _._, 

~:- :.! ,_ 
\ 1., :J 

SiendO todo lo que tengo que informar hasta el momento, quedando a sus apreciables ordenes, 

agradeciendo la atención brindada_ 

.j 

RESPETUOSAMENTE : 

',·_," 
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ACUSE 
ASUNTO: Parte Policial. 

MTRO. . 
Agente del IVIinisterio Público de la federac'1ón ;~;: 

Adscrito .01 Ja Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de/ ~~· " _.,,·_ 
Derechos Humanos, Prevención del DeHto y Servicios a la Com"uniélad. 

- '<' 

'l .·¡ ,; L'ii ';''':~ 
L -'-· 1 i .. _,, 

Presente, , 1'1' ·· ~ ' · r .. · <!> .e:> ··· · · · ..> e'j ;u 
En atención a! oficio SDHPDSC/01/0866/2016. con fecha 3,1~e mano de 2016 lig-ad~ a !a A.P. 
PGR/SDHPDSC/01/00112015, en la que solicita se realice yna búsqueda de los antecedentes 
que pudiera tener , en ia Comisión Nacional de Seguridad. 

t 
At'~n atención a lo solicitado se realizó la búsqueda en la base ctefdatos denominada "PLATAFORMA 
~CO", arrojondo un regisno de CEFERESO 3- NORESTEf 
~tt?· . ;A •• 
~~·'\ -~ , . - - .. 
"""' _·:·,1 ?n _.,,,;!-\ -:: 
~\\J ::~) 
··-~· ' ,,,_ 
~!---.1'.: F-ij ,  

 

 

~'f~1hdd\odo lo que '""tengo que informar hasta el momento, quedando a sus a:prec'lables ordenes, 

agradeciendo la atención biindada. -~~--··-----~---~~·-------···~-··----~~ 

.,·-,·:e··'·· RESPETUOSAMENTE r· POLICI!\ Q,\>-.~1: 1 '- ~o t.,_:u:.,,l.;--'-..._ __.?_f:S:::1_q,s FEDERAL. 

lt;/C~~~~;~~L~~~ ,;:g:;;,,c:c~::.'S:~,' G'"''"'\ 
6 R 2 2 ABR 2016 ~· ···e" · 

0 11~ 
~ lE: e ¡¡ ra ~o~ ee;: o ':::':':cJJti 
'~ NOMBRE ~· 1 CJ 

b2Jlli¡_ (o .. - ;l'rj 
Comislon_ -~"'/r!fdi e_Je-1'9lióa Feder;;,t,l o Para su Superior Conocimiento.- Respeti.msamente.-Presente_ 
En cumpltmt t(a~~ante"'~..--;.4-~ 68 
Comisario Gener~ltt tular de la División de Gendarmerla.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
Comisario Jefe L - Coordinador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento 
JAVM/jcmh/lwgh' 
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LIC. 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
EN EL MUNICIPIO DE IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE 

ceA., 
POLICÍA~X~,FEDERAL 

~ 

POLICÍA FEDER~L 
DIVISIÓN DE GENDARMER.IA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISION 

' 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21~ de la Cons[it~:¡-ón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos P y r fracción IV. so y 8° fracción IV IX. y XXIV de la ley de la . 

-os __ }1t.~- Policía Federal; artículos 2°, 3o y 41° fracciones 11.111. IV. y 75° fra ión r de la ley General del 
~;~~·}:l;,~~j~tem~ ~acional de Seguri?ad Publica; ~rtículo 3o fr~ccion:s 11, IV,~ XIV del ~ódigo Federal de 
W.~-;~:..-:\;:.>-~cedlmlentos Penales; solito a usted g1re sus apreciables Instrucciones a QUien corresponda a 
~%~::~- -:_-:;·:f(li_' de que a la brevedad posible. nos proporcione toda la informac~n que obre en sus ·archivos 
· ... - .. ~:-.·co·rrespondientes de las siguientes personas: ;: 

'·:'./ 

' •  
. ,, 

, .. ¡ , .. ,,.1"<cad 
• 1 ' ., ' ... " 

•' •' '" ·-

-· ~' 

~G '· -ne.-t~·-~nterior se menciona el nombre del elemento Y número de contacto. para cualquier duda o 
aclaracíón al respecto·, Suboficial con celular . 

De la misma forma se proporciona el nú~ero contacto del qu~. suscribe en caso de requerir la 
confirmación de la presente solicitud; oficrna U036000 ex[ens1on  

' ' 

lfo Ru<' Cortini?S )6~ 8. Col Ja~t!rnes del Pt>dre~a:. De! O.!~Jro CCr~¡;.S.-. .. \~i>~•ta, <) r 1) 1 ?00 
Blvd Ado - Tel (55)5~8l-'~300wwwcnsgooml\ 

/ 
_! 
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UC_  
DIRECTOR DE GENERAL CATASTRO 
EN El MUNICIPIO DE IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERJA 

COORDINACit)N DE LA DIVISION 

PF/DIVGEN/cOGS;,;: ~-~ 3f2016 

Iguala, Guerrerb, a 20 de abril de 2016 

ASUNTO: Solicitud de Información 
Urgente y Confidencial 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 g de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 1 .. y 2° fracción IV, so y go fracción IV. IX, y XXIV de la Ley de la 

h Policía Fedefal; artículos 2°, 3" y 41"' fracciones 11,111, IV, y 75~-fracción 1 de la Ley General del 
~'J,-,~~!-'::.5,istema Nacional de Seguridad Publica; artículo 3° fracciones~. IV, y XIV del Código Federal de 
J.;:?.&-1fJ<~fi:?~edimientos Penales; solit_o a usted gire s~s apreciable~ initruc~i~:mes a quien correspon~a a 
ft_-."}iWJ.>;. frp;J;ie que a la brevedad pos1ble. nos proporc1one toda la mformaoon que obre en sus arch1vos 
i;/ ~:¿r:;· -tt,Ortespondientes de las siguientes personas: · 
. ., ''•'t' _. • 

-_,._ l 

•  

_,>;.{\·:)S,, 
. . ,·.;--.~-~~un!daW. 

'De k> ;~;~ior se menciona el nombre del elemento Y número de contacto, para cualquier duda 0 
~· , :act.ff~'tJón al respecto; Suboficial   

De la misma forma se proporciona el número contacto del que suscribe en caso de requerir la 
confirmación de la presente solicitud; oficina 11036000 extensión  

i 
/ 
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~~ 1~ f' oz. 
Olr(th" \.~nr1~1 A<ll•~l•l 

-' ~ ... _. 

.. ',- -- -~ 

' 

SI · Adolt RJI! Cortines 3ó<IH, Col. .lardii'ICS del Pcdrer,:.l, Dr.l AlvarQ Obr~gón, Ml!Kico, D.F., Ol900 
I'O 

0 T~.(55)541114300www.cns.gob.mx . 

,/ < r~ 
) 
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LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
OEL GOBIERNO OEl ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE 

'· 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARME~ÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISION 

PF/DIVGENICO~ 2 2 412016 

Iguala, Guerrero; a 20 de abril de 2016 

ASU~TO: Solicitud de Información 
: Urgente y Confidencial 

Con fundamento en Jo dispuesto por el artículo 21" de la Co~stitución Política de los .. ~stados 
;)nidos Mexicanos; artíctJios la y 2° fracción IV, 5o y a o fracclón IV, IX, y XXIV de la Ley de le. 
Policía Federal; artfculos r, 3° y 41° fracciones 11, ¡JI, IV, y 75? fracción 1 de la ley Ge:neral del 

--~--~·t~"-· Si$tema Nacionai de Seguridad Publica; artículo 3° fracciones r). 1V. y XIV del-Código Federal de 
\\i~;_, __ :;:pro.:edim¡entos Penales; solito a usted gire sus apreciables lns1rU,cdones a quien corresponda a 
:;:qt ._.::\ ñ~ de que ~ la brevedad po~ible, nos proporcione toda la inforfn,flciÓn que obre en sus archivos 

:';;0· \'C,C?rrespondlentes de las s1gwentes personas: . j _: -~-

' ! 
.:·::süC,\ •  

. .. . . :·'·.;• e\ 1 

'·,-

,, .. ,.-- -. L-'mw·üdad · 
1 ;_;2:~----- ... - ' ·: ! 
' '·•··· ~:tQilnterior se riienciona el nombre del elemento Y número d~ contacto. para cualquier duda o 
; ,.;;'"ac't~ración al respecto; Suboficial   

i 
De la misma forma se proporciona el número contacto del qu~ suscribe en caso de requerir la 
:onflrmación de la presente solicitud; oficina 11036000 extensl_ón  

' 



' 
SEGOB CNS ---. -·~····. , ... -· ..... , 

Sin más por el momento. aprovecho la ocasión para enviarle un s;:ordial saludo . 

. . ; 
__ -:¡>'' 

;,; ;;; .. :_, .. 

·-. ~-~ . 

' 1 
' 

; 

l 
. , ¡; .t8 Col JarC'r·e5 Ce~ Pedreg~.l. De' ,\NartJ Obregón, Mbico. DJ , 01900 

3ffd. Ado;fo Ruiz COrtlf'ES - T~!.: ;55) 5481 4300 www (ns_¡otl."T.x.· _,. 
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SECOB 
"-· '· -_, ,, ,._ --

.lA 
POLI~fAW FEDERAL 

C.  
fNCARC.AlJO DEL ARlA Dl UCI:NCIAS 
EN El MUNICIPIO lJE IGUALA GUWRLRO. 
PRESENH 

" I'OUt"l"- HUt'f(A( 
' . 

DIW'I!it(JN U,. t~tNUAkMI ktA 
r.ooRQINALION UO 1 A IIIVI~ION 

Pf/OIVC~N/C::Oc;Y,,; ,. ; ~ .. :Wl6 

ASUNTO: Snlfr 11.1/tl d,..lrdunri.H 1Im 
Urppl~tr y ( onlidt•fll I.JI 

Con tunrl,-¡mento rn lo cli~pu('sto por ('1 ~rt.ículo 2 J" <-le la Co'nsrll ncl(m Pnlfru_;, tlt< ltr, hL!tlt)•, 

Uni(1os Mt>xifanos: arti{Uios 1" y 7" fr;Kción IV, S" y Bn fracción IV, IX, y XXIV dt• l.¡ 1 ''Y dt· )., 
Poliría ~t-deral; drtÍUJiu.-. :r. 3" y 41" lr<~o:ione.,; 11, 111. IV, y 7':J'' rr,ltf"iónl dt• J.¡ l•·y e,,,.llt•r.,J dt•l 
Sistema Nacional dt' ~t~gurid;"~d Puhlic•l: <UlÍ[ulo 3'' friluiont-!s 11, IV, y XIV dr·l ' ód!P,IJ lt·dt·•wl dt· 
Pron~dimientos Penales: solito,.¡ usted p,iw sus apreciJbles. instruniorte•. ;r quk•rr n 1rrt"•1Jorui;J ;J 

fin dt' qut' a 1.-1 ltrewd<HI posible. nos proporTiorw loda Id inforrtr<Jt.ión qllt· t)l)rt:! ~~~~u·, ,JrdtrV!J!~ 
corres.pondient es de las siguientes pt'rsonas: 

•   

:Tife-..;"'i"-'6~-¡lo anterior se rnencion;:, el nombre del elemento y nltmf~ro de contru;to, para c:uaJquier dud;:¡ 0 
aclaraóón al respecto; Sttbotirial . 

De la misma forma se proporc_i~n<l el r~ú~nero r~nta([o del qu(; su5cribe en. r.aso d<? requc!rir l::¡ 
confirmación de la presente sollcrtllcl: ofrnna 11036000 extcnsion  

,J H. A't'liNTAMIE'NTO MPAL. CONSTl 

( 
• .- / rGIIf..lAOEL·liND[PENDENCIA,G!< l . .f DIE• '\H .AMENTO 
f 1 l>F. LICENCIAS 
~ 2'11-'l!'i :J'•'•fl 

UA~ ~.~>~ ?!-1~ 
,~ ..... ,~.._.~' 
.i~H~I~<•' 
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial Saludo. 

~~ '( ~ 
i:' ,, 

'-~ ·-·· 
•,) 

,,. -. '. ~ ,, 

i i 

'- ,. ,_-
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61 . Adolf R "cornoe> "''·Col.'"''"'' de!Pcd<rg•l. Del Al•a<lob"¡óo, M!<i<O, DJ, 01900 
V1l. 

0 ~ T~.: (SS) 5481 4300 www.cns.gob.mx- . 
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CNS POLICr.Á.FEDERAL ..... , ---··., , .. -·· , ............. _, 

SEGOB ---.----
;<,:"Tol'• N '"'110"/tC!ÓN 

MTRO,   
COORDINADOR GENERAL DE CATASTRO 
EN El ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

pQUcfA FfDlRAI. 

DIVISIÓN Df GENDARM~RÍA 
COOR.QINACIÓN DE LA DIVISION 

PF/DIVGEN/C~ :; :·! 712Dld 

Iguala, puerrero, a 20 de abril de 2016 

ASUNTO: Solicitud de lnforma<:ión 
- Urgente y Confidencial 

Con fundaillento en lo dispuesto por el artículo 21 o de la .,.honstitución Polftíca d~ los. F:st~dos 
~ ''"·· Unidos Mexicenos; artículos 1 o v r fracción IV, so y 8° fr:ijcdón IV, IX. y XXIV de la Ley de la 
~1.;.-_,;·\Policia Federal: artículos 2c .• 3° Y 41° fracciones 11, 111. IV. y--~'75"' fracción 1 de la Ley General d-el 
§}~':· :\_· Sistema Nacio;¡al de Seguridad Publica; artículo 3° fracciorfs IJ. IV, y XIV del Código FP.deral de 
~ .. < ·. · .-'f1-oced!mier.tos Pena~es; solito a usted gire sus apreciables.tinstrucciones a quien corresponda a 
:.' ·, fin de que a la brevedad posible, nos proporcione toda la1'Áformaciór, qoe obre en sos archivos 
-~ -/ corfespondientes de las siguientes personas: .1 

., 
~. ' 
' 

•  

De to anterior se mencíor.a el nombre del elemento Y número de contacto, para cualquier duda 0 
aclaración al respecto; Suboficial . 

De la misma forma se proporciona el número contacto del que suscribe en caSo de re-querir la 
confirmación de la presente solicitud; ofic;na 1103éOOO ext,ensión  ·. 
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Sin más por el momento. aprovecho la ocasión para enviarle un cárdial saludo. 
··' 
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Slvd Adolfo R<Jil corrines 3648, Col. J¡¡rdinc~ del Pedregal. Del Ál~lll Obregón, Ml!xico, DF., 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 WW'N.cns.gob.i11x 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE ACUERDO IMPLEMENTANDO MEPIDA CAUTELAR 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:54 veinte horas con cincuenta y cuatro minutos del 02 dos de mayo de 
20 16 d os m i 1 d i eci séi s . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- T E N G A S E.- Por recibido el oficio con número de Id 1246, proveniente de esta Oficina de 

lnvesl~ación, a lravés del cual se remile el diverso oficio PGRJAIC/PFM/DGSESPPIDSPP/273812016 de esla 

misma fecha, suscrito por el LIC. , Director de Servicios de Protección a 

Personas de la Policia Federal Minislerial, dirigido al LIC. , Agenle del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Oficina de Investigación! a través del cual informa. 

" ... En razón de lo anterior, el 29 de abril del presente año, se dicló-un acuerdo a través del cual 

se implemerJta formalmente la medida cautelar consislerJ/e en el s~rvicio de pmlección en favor 

del lest1go de Identidad reservada "1.2.A"., quedando conformad{l·por 1 JeFe de Seguridad y 3 

Agentes. denominado E-22. 

Anexo se serviré copia simple del acuerdo en menc1ón. " 

·--~~,~~ocumento del cual se DA FE de tener a la vista, al tenor de lO:; dispuesto por el artículo 208 del Código 

Fede¡al de Procedimientos Penales, mismo que se ordena corra agr~ados al cuerpo de la presente indagatoria 

con{Órme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
e 

.Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Fecleral de Procedimientos Penales: 1, 2, 3, 4 

fracción 1, ínch~o /J:.), subínciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
. . .... ' ·.;• i· 

de la Repúb11Ca~--publicada en el Diario Oficial de la Federación .el día veintinueve de mayo del año dos mil 

~; ~-- nueve; 1, ·3.'1W~Iso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánicá·de la Procuraduría General de la República; 
. o: . · : .. -,;r-u· . . 
/ ,_- ~ · 'Y -pot ~o-qUé és procedente acordarse y se; ------------------------------:-------------------------------------------------------------
; !,; , , •: "'-e'----:• ___________________________________________________________ A C U E R O A ........................................................ . 

··· ÚNICO.· Agréguese el oficio antes descrito a las presentes ~ctuaciones a efecto de que surta los efectos 

leg a les a q ue h aya 1 ug a r . ---------------------------------------------------__ ; ___ ----------------------------------------------------------

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• C U M P L A.S E ........................................................ . 

····Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio Públicc 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de_ :la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa erüér del 

Código Federal de Procedimientos Penales con testigos de asiste,nc da 

constancia legal. CONSTE. ----------------------------------------------------- ---

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O A M O S·.. · 

1 / 



OFICIOS 

!d 

FPcha: 

F•xh;:¡ d0l término: 

Turnado C~: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ<lciones: 

lunes, 02 de mayo de 2016 

RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

1246 

OFICIO NÚMERO PGR/AIC/PFM/DGSESPP/05 

02/05/2016 Fecha del turno: 02/05/2016 

Fechil de devolución: 

LIC  

SEGUIMIENTO 

LIC.  DIRECTOR DE SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN A PERSONAS 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA CRIMINAL DE PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL EN ATENCIÓN Al OFIC!O 
SDHPDSC/01/1269/2016 MEDINATE El CUAL INFORMA QUE SE DICTO ACUERDO A TRAVEZ DEL CUAL SE 
IMPLEMENTA FORMALMENTE LA MEDIDA CAUTELAR CON?ISTENTE EN El SERVICIO DE PROTECCIÓN EN .................... .,.,...,...,.,,-,.., .................. ,,.,. ................. .,, ...... "' ... "" ,..,, , ......... ,"~ ~,... ...... ~ ........... ~~-·. ,,...,...,... ..... .... 

ANEXO COPIA SIMPLE DE ACUERDO EN MENCIÓN 

o; 
'_Ag''"" de ''"""'"'-'•'" '"""''"' 

"'''" F~ie·'·"''''''"'' 
(JUO<X~O GeO<<>' 0<) ,_.,_, O•O• [""~"' 'H'""''"'J, O <'IOOOIOC • "'"""" 

Du.-_ ~·• d• So'V~•o' ~' P•otee< ., .. • P"~'"" 
Q[~•v """ PGRI.oJGIP<¡o,~ úGStSPP•DSOP'""'"''' 

e~"""'-~' •, "~.,, "'"' 
'"W·IO f•Ol" "' -,rli•O. 

·--, 

uc_ ,.;.,.·--,.. DT.'crB·IDo 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDER.o\CIO . ~J:\1~ 
AOSCRITOALAOFICIWA~IN\IESOOACION - --. --...  
O~ LA SUSPROCURADURIA O~ O~R~CHOS HUMA11109 1 , • 
PREVENCION OEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD La_~--l· ::_:L~

'"''''"'" P RE S~ N T ~ ,.,.,,.~..::.!"::~¡:;¡;,~u;;:._.-__, 
" ~~ ,,Me es grato drrtgorme a Usted, ~[]( "'<lruccrones ée\ Llr¡enc••OO

1Ceelor Genero! de SeO¡OO(OS EspeCia~ de Seguridad y de ProleoGIÓrl a 
P~'SOn"" en r<!laOIOn a •u o!OCIO S0HPD$(1!l111.:/6{1J:/016 <!el 22 ~e ab'l! del onos--no 
""" med••nls el cual•ollr:lhl 

Úll "~ "'"~''"'~' "'""'"'. ""'"" ""',...,,.,., • "" .. - "'" --··""' 
d<.· U.'IGd<rE e • oio<Jo "" ,., " """"'"' ''""f0ñ ' ~ eolio("' ""''"''"" ¡w ,, 
Gom1.<.~o Nociooor"""" d"'""""" Hvm•noo ~0' "n..., ~'"'"'"' '""""'OS 
"''"""'"'-'"" '·' _,,, "'"""" Min'-""'"' "'".., "''"''' .. ' • "'"''"""' ''" "'"''"' <"0''''"'"' (IN"""""" 00 Jij0!0' MOII<<S O•<oo¡!o lo>¿,¡ hOO>; 1J<I 010 '" •CbC& 

•'' rc•rvo """ "'""'"'"' "'"""""" ' 2 A ,,-...rrape'"'-"" '" '"'""''" '" '''"'""' '"""'' ,-

~"'"'""~e le O•llerlor, el29 de obril del preoen\e 'illo. ""di01á "" aouer1o allavez del 
cual se implemema lormalrn8n~ la med1¡ia cacM!er conoiorenlo en ot "'"''''" d~ 

Ano m se '"'""'" onoonlr•¡ copia simple !lel oce~ertl~ en moc_c,ón 

Página 1 de 1 



PRESENTE 

Agenci.á de Investigación Criminal 
~ Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Servicios Especiales de Seguridád y Protección a Personas 
Dirección de ServiciÓs de Protección a Personas 

Oficio Núm. PGR/AIC/PFMiDGSESPP/DSPP/2738/2016 
Ciudad de)vléxico. a 2 de mayo de 2016 

· Asunto: El que se indica 

.... . Gire sus apreciables órdenes a quien correspGllda~ a fin de que con carácter 
de URGENTE y a efecto da dar la debida atención:;¡a la petición formulada por la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos, tenga a bien designar elementos 
suficientes de la Policía Federal Ministerial que se avoquen a realizar fa protección 
provisional por un plazo de 30 días hábiles durante:t8s 24 horas del dla en relación 
al testigo con identidad reservada "1.2.A" y cuatro Personas que integran su núcleo 
familiar. '"·, 

·--~ . ' 
En rallóJ\:1¡¡~ lo anterior, el 29 de abril del presente añi, se dictó un acuerdo atravez del 
cuai.:~JlS,Implementa formalmente la med1da cauteltlt consistente en el serv1c1o de 

.
·

Anexo se servirá encontrar in 
Sin más por el momento, 
consideración. 

a 

' ' ' ! ~ " 
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!'\CUERDO POR El~ GllHó SE OTORGA r::L. SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y DE PROTECCIÓN     

~-

El presE-t':e acJe:do ·_iene como anteceder:te el oficio ~DHPDSC/81/1269/2016. dei 
vei:1irdós e' e a_iYil Ce! a:"lo que transcun·e, me-d:ante e! .Cual el Agel<te de: rA:Ilisiel·io 
•:::,,-.,,.,,., .~:e - =-c'"''c.r··-c-i--',-, ,· .. ;c:-··'to --- '~ ofic'na o'c :-~\"Siio-cr·a·r· o'~ r~ C::·:t,n··r,····rodur-'"' '-'·~'-'-"'·· vv o, '--'-''-"e;:'''~', .·.V~v!l e\ IC'. , __ , ~: ~ ••··C -~e< 1 'C !e? ··--'-J[-<~·~.J o •o. 

,-~'.-" ·-:p,·,:c,-:-.~-,e; --,c·rv::<r•c-"' ·,.)r;o·;r.::· .. ~ic'•·· ,-:p.¡ 'uelito ·,! ~to.n,-c:nc:;;; 1;:> r>,.,,,.,.¡c•.ac{ 'e'· ,c/e··i·c .,,·e· 
oó o,/o'.-Ji~··· '"'''' ,., ~---.-~.--1~~ -~ ••'-'•'- •1-'~-.1~~'-' .C.< \_; V~. A 

:i2c 'e-:; -::e:~,:.j¿ ste:~c=ó:··~ 2 ic ;~oeh:::ión fcr:·mli2c:ia- pcr 2 écn--:is·ór: 1"\¿;_c-:onat o'é D&r-ecl-,cs 
r.L:rra_:~os, scr-.e,ta sea:-, ::::·~signados e!ententos s4~lc:entes de ia Poiicia t=ece12: 
'/;'it;SLE-I'i2'- oue se svom:en a ¡·eaiizar ia protección pr·tf¡·v!sior·:ai rm :._¡:¡ ;:;!azc de JC Qía_s 
i--;éhiies du;~¡;_~e !2~s 'Je.inticuatro horas dei día    

        
         

' ' ·- ,-' e ,, r- r ·- ,_, 

--: .. ~ .. ~_;- ,_·n,·c :: -~ie '.-;:o 
1:-

\. 

l ,. (''-'" 

EC;C·'" 

l<j 
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·"'- .-;:.·-

ATENTAMEf~Tf~ . 
' 

i~l, DIRECTOR DE SERVICIOS DE P!'WTECCION N PERSONAS 

¡ 

·· -·o_,c::.c:::~-r- e ::=uc:or• ,~e::-:> ·'Lmd&;1;E>nto Eon e: 21t'cu:::> ?f.#e '" L<O, C"z n'c.o:. ;:'s 
cic-:;; Re¡;l.'l~!ic2 SG; "!'l? pbr:·a.ftf.i!' C<?. ;:L ":f; o:r:\~:-::_ 

¡\ 

• 

j 
¡ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
¡ 

_:f 
_;,-

AP/PGR/SDHFIOSC/01/001/2015. 

• 
/ 
¡ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DEli'ÁREA DE QUEJAS 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURAÓURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA. 

-- -En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con treinta minutos del día 
dos de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procecjírníentos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firnifon y dan fe, para debida 

t\'" constancia legal, hace constar que se: ----------- --'"-------------------
~---J 1-·~ -~-
e·· · ··.- - T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa por el 
J<· • • 

;,: que se remite oficio número AQ/17/2784/2016 de fecha veintinueve de abril de dos 
~, .. mi(diecíséis, suscrito por el Doctor , Titular del Área de Quejas 

del Órgano Interno de control de la Procuraduría General de la República, mediante 
e1 cual y en atención al oficio SDHPDSC/0111338/2016, informa lo siguiente: " ... al 
r~speqto.le ·comunico que con motivo de ello se regisfró el expediente de denuncia 

. . DE· 77412016. ".--------------------------------------------------
U::"::-. - -..:."-~ OOcúfnentación constante de turno volante en original, de una foja y oficio 
r(,¡:-AQI17/27B4/2016 en original, de una foja, de las cuales con fundamento en lo 
~¡,,_· .. señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; ¡o fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26,206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de 
la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la 
vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.--------- -----------'--------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
------------------------ -CÚMPLASE-----------------------

--- Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de os 

 

del artículo 16 del Código Federal de Proc on 
dos testigos de asistencia que al final fl[man aL
-------------------------DA M O 

LIC.



OFICIOS 
' . 

Id 

Número: 

Fecha: 

FP.cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observ<ldones: 

--- -:·, \ ,_:-, 

lunes, 02 de m~yo de 2016 

! .:-
< < • 

RECIBIDOS OfiCINA DE !NVÉST1GAC1ÓN 

1245 

OFICIO NÚMERO A0)17/2784/2016 

29/04/2016 Fecha del turno: 02/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

~-

. 

1 "!. ¡. cj'tJ 
''(lf'! ¿., ' ¿ ~ 

o?/fddej1ol" 
~ 2 " ,o"' A¡[j 

DR.  TIT_uLAR DEL ÁREA DE QUEJAS

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

PROCEDENCIA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA P
RELACIÓN SDHPDSC/01/1338/2016 DENTRO LA AVERIGUACI
RELACIONA LAS DILIGENCIAS REALIZADAS El28 DE OCTUBRLbE 2014 EN EL LUGAR DENOMINADO "RÍO SAN , 
'' '"""' ,...,, ~,-.,~," • .-o oo-nnrn,., •• .... ,.,....,,...,....,.,.,.o,...,...,....,''"""" t' ,,... ,...,...,, "'"'"'"" ,,..., '"',... ,..., ',.._,. ,...,.. nr.-,,-...-n,-, ,.., 

,, 
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" lf ;-, 1 ,y,,', ,,, 

LIC_ . 

1D ll~5 

Organo Interno de Control en la 
Procuraáuría General de: la República 

~reo de Quejas 

Expedle!nte DE 774/2016 

Información reservada en su lolal,dad genvada del e~pediel'le 
DE 774/2016. Fundamento legal: Arl. 13 ;l'rC!cción V de la LFTAIPG. 
26 y 30 de su Reglomenlo. en reloci9il con el numeral 8.5 del 
Acuerdo medJonle el cual el Plenofijel ln¡llluto Nacional de 
TransparenCia, Acceso a la lnlormodón y Pro lección de Dolos 
Personales. establece los bases definlerpreloción y aplicación 
delalGTAJP. j; 

AQ/17 /2784/2016 

Ciudad 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 
LA OfiCINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERf.:CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

O 2 MAY 201

'3 ,w.,
.. , .

' 
_·_: ·

. ,_ 

., 

<_.·
~-<
\nv

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENT 
EL 

·:}~ 

'--'* 

R+ 
llriilln,;rd \(i,,llu 1 "l"f \Lill'''·' '~,, l(l! ~ l'i','l ( ,¡,w,,l 1 1/',ljl.lll '-, 111 1.;1 :c'\.1 l,·k:: ,, '"'' \1\:tl{l ()[';,:''.'1<. ( i1;d:td ,k 

\k\l('¡o_ ¡,.¡ !''J -;~ ~(\iJ(J(\(''i'l\'j•, 1/j\ 1;1 ;_'(\j,l)l\ 

// 



Subprocuraduria eJe [JerG•)•o::, Huf1-12.'lll.S 

Prevención rlel Delr_to y S<?.TV!C!CJ:O a !a r.;or;ttW.idaC: 
QF'ICINA íJE i"..JVESTICACICH< 

r-
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
' ,,;,, 

f 
ACUERDO DE RECEPCIÓN~ DOCUMENTO ,, 

r 
---En la Ciudad de México, a los dos días del mes de r4fiyo de dos mil dieciséis. -------------

----Se recibe en esta oficina de investigación el ID 1221' de fecha treinta de abril de dos mil 

dieciséis.----------------------------------------------------------~----------------------------------------------
---Téngase por recibido el oficio número FGE/DGI/145/2016, del veintiséis de abril de dos 

mil dieciséis, suscrito por la Directora General de lnvftigaciones, Licenciada  

 en la cual solicita información sobr11os elementos de la Policía Ministerial 

que se hayan presentado del 26 al 27 de septie,bre de 2014, en la carretera lguala

Chilpancingo, a la altura del Palacio de Justiciajtfel Tribunal Superior de Justicia de 

Guerrero, en el lugar conocido como "PUENTE EL ' · IPOTE", en el que remite Jo siguiente: 

-----------" .. .El oficio número 1513, de fecha inticinco del de abril del año en 

curso, suscrito por el Lic. Agente del Ministerio 

Público del fuero común, adscrito a la Oire" ión General de Investigaciones, 

· .,- ~':mediante el cual remite copias certificadas las constancias relacionado con 

'> •• 

... -/'lo que solicita, así mismo remito también 1 oficio número 4806 de fecha 

veintidós de abril del año en curso, suscrito. or el Lic.  

r y Coordinador de las Unidad ·
f:úblip_o.._,del Fuero Común, (sector central), 

- • - •• •i 

f!lfXi(af1Jé';ii'Ncual remite copias simples ... "----_ 

de Investigación del Ministerio 

el Distrito Judicial de Hidalgo, 

j;; .. -:-:-::-_DocJ,..Imento que de conformidad a lo dispuesto r el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vi- , constante de una foja de la volanta, 

una foja del oficio FGE/DGI/1475/2016, una foja del ficio 1513, del veinticinco de abril de 

dos mil dieciséis, mismo al que adjunta copias certi adas constante de seis fojas útiles, 

así mismo se adjunta el of1cio 4806, de fecha veintidó ' e abril de dos mil dieciséis, suscrito 

por el Licenciado  Titul y Coordinador de las Unidades de 

Investigación del Ministerio Público del Fuero Común, ector central), del Distrito Judicial 

de Hidalgo, mediante el cual remite copias simples, p lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones una foja de la volanta, una foja n original del oficio, una foja del 

oficio 1513 con sus seis fojas certificadas y una foja del of io 4806, con seis fojas en copias 

simples, haciendo un total de siete fojas útiles para .. e surtan sus efectos legales 

ca rres po nd ient es-------------------------------------------------------~· --------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articul . 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, _ ac9ión J; 2, fracciones 1 y 11, 
. ' 

168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 1:', 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se:· ~---------------------------------

--------------------------------------------- A C U E R D A ------------------- ---------------------------------

---ÚNICO. Se tiene por recibido el oficio número FGE/DGI/1475/2, 16, del veintiséis de abril 
' 

de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, y agrega una~ ja del oficio 1513, del 
' 

veinticinco de abril de dos mil dieciséis, mismo al que adjunta copr s certificadas constante 

de seis fojas útiles, así mismo se adjunta el oficio 4806, de fecha veintidós de abril de dos 

/ 



¡' ' ' t¡ {n, --------
Subprocuraduria de Derechos !--1U'!iil!':Ch 

Prevención de-1 Del1to y Servicios d ia <:uu,,~n;cidCI 
OFICINA OE INVE:S i 1(;/\Ch,JI\I 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

mil dieciséis, suscrito por: el Licenciado , Titular y Coordinador 

de las Unidades de lnve"Stigación del Ministerio Público del Fuero Común, (sector central), 

del Distrito Judicial de l;il;ictalgo, mediante el cual remite seis fojas en copias simples, por lo 

' que se ordena agrega~.:a las presentes actuaciones una foja de la volanta, una foja en 

original del oficio, una fPja original del oficio FGE/DGI/1475/2016, una foja del oficio 1513 
..... 

con sus seis fojas certifl~adas y una foja del oficio 4806, con seis copias simples , haciendo 

t t 1 d d. . ' 1 . <; 't'l un o a e I€CISels OJas u 1 es.------------------------------------------------------------------------------
';!1 

-------------------------------;!1;----------------C U M P L A S E ----------------------------------------------
t, 

-----Así lo acordó y firm~Ja Lic. , agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la ~ubprocuraduría de Derechos H y 

Servicios a la Comunida\ de la Procuraduría General d los 

efectos legales correspo~ientes. 

----------------------------------l~------------0 A M O S F E ----
-n, 
íi: 
% 
' ~ TESTIGOS DE ASI:STE.

 



OFICIOS 

Id 

Número: 

fPcha: 

Fecha dr.l tf-rmlrHJ. 

Turnarlo a: 

Status: 

Quién remitE': 

Asunto: 

Observaciones: 

os A.r.:-, 

r~;\ 
,,·. 

< •• 

¡ , w,' -· ! ' 

lunes, 02 de mayo de 2016 

f~:] rt 'l :,/ ( 
(,_;;._, ~ ¡ L, 

RECIBIDOS OFICINA DB lNVESTJGACJÓN 

1225 

OFICIO FGE/DGI/1475/2016 

26/04/2016 Fecha del turno: 

hxha de devolución: 

 

l 
¡··· 
\1:' 

30/04/20J.j 

.~· 
if 

-i'i'
¡¡ 

"' SEGUIMIENTO ti 
LIC. , DIRECTORA~ENERAL DE 
INVESTIGACIONES EN FGE GUERRERO 

M 
PROCEDENCIA FGE GUERRERO. EN ATENCION AL ~1ICIO SDHPDSC/01/1207/2016, SE REMITE OFICIO NO. 1513 
DEL 25 DE ABRIL DEL 2016 SUSCRITO POR LIC

1 
SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS DE \.AS CONsJ/.NCIAS MISMO EN EL QUE TAMBIEN SE RMEITE OFICIO 4806 
DE 22 DE ABRIL DE 2016 DEL DISTRITO DE HIDAUiO REMITIENDO COPIAS SIMPLES. 

·, 
._._,.-~:.·:d::d 

Por e>\e coodoo\o y ooo luMameolo .. 
Constrtoo•Oo PoHI"a de ID> E01ado' UoiOos 
E"'do L•bre) Sobocono de <;;,enero 11 d 
Eslado de ""er1ero nurT'e•o 500, y en a 
SDHP05CIOIII>Oll2016, 0e !echa qu,ooo 

;ol'"'' ¡o!QrmBo•6n '<obre los elemeooas do 1 
dell6 oi2T do ooptjomDro do 201~. en la C 

P•""'' de ""'"''' Oel Tnbunal Supenor <le Ju 
PUENTE DEL CHIPOTE' 

-1;• 

lo d"P"eSI~ po· los an•culos l 1 de la 

'"""' 1 J91<i " Cons1•1""'"" Pol•l•ca d•l 
Ley O'<l0n.ca de la F"ca<la G<no<al <le\ 

•on a lo sol''""' e '" ol~e•o ru01em 
1 b"' del a!o eo '"''"· med•on\e el cual 
ol~" M'""'"""' que se"'''" pro...,l-

• era Iguala - C01Io•ncongo , 1• •llura de' 
" <le Guerrero, '" el lugar eonocodo como 

Dorf'lado de la anlenor '<m•o B U>lod o~coo nume'O '""· ila lecha '"'"''coreo 
del de abrol <iel aOo en our.o •uscnlo w el o , Agome del 
M•m•teno Pu"''"' d€1 Fuooo Cc-mun Adsu•l 1• D""'""'" Gane,•l de ln,eSI'f¡aooones 
me<J,.ole el oual <ern•le ""~""' e<ml1c.O" '"' eons\anci;n retoo•ona<Jo ooo lo ove 
soi•CIIO, ,,; m"mo ..,.,,¡o lomb•én ol oficio nú , •••• do lec~a 'elo!'<loo do abnl ilal •"o 
on cu"o '"'«'10 por el Lle. Tl1ut.• y CoorO•nada' Oelas 
Uo1dodes de tn,eShf18CIÓn de' M·o,leno PUbl del Fuero ComUn (Sector Cen1<>1i del 
O<Slmo Jlld~'''"" H<Oa\go, med·ante el '"" ••' 'e COP"' >Ompleo 

'"""''e" 
--x~c.' ... ' " "· 

r dado mmp""11ento B lo solooi\ado me 
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Dependencia: Fiscalfa General del Estado de Guerrero. 

Sección: Dirección General de 11nyoostigac:ior1es. 

Asunto: Se rinde informe §QJI~i~ºº" 

Oficio : FGE/DGI/1475/201 .. · 

C. Lic. . 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la Republica. 
Paseo de la Reforma, Numero 211-213, Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

Chil~~nci••go,, Gro., 26 de abril del2016. 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuJ~sto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11 de la Ley de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero, número 500, y en atención a 1 solicitado a su oficio número 
SDHPDSC/01/1207/2016, de fecha quince de abril del en curso, mediante el cual 

~-~U· .. ~olicita información "sobre los elementos de la Policía 1 que se hayan presentado 
~~}:;~-~~!26 al 27 de septiembre de 2014, en la Carretera - Chilpancingo, a la altura del 
f!.~, ·,·::·:·:·Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia de en el lugar conocido como 
~{•:;, PUENTE DEL CHIPOTE". 

Derivado de lo anterior remito a Usted, el oficio nlilne¡·o 1513, de fecha veinticinco 
del de -~bril de) año en curso, suscrito por el Lic.  Agente del 
Ministerio- P.úbflco del Fuero Común, Adscrito a la General de Investigaciones, 
mediante .er- cual remite copias certificadas de las relacionado con lo que 
solicita, así.oi~o remito también el oficio número 4806 veintidós de abril del afio 
-en curso, suscrito por el Lic. Titular y Coordinador de las 

·• ··· UAldades de Investigación del Ministerio Público del Común, (Sector Central), del 
Distrito Judicial de Hidalgo, mediante el cual remite copias 1 

Sin más por el momento y en espera de haber dado c'!lm~'lliimit•ntoa lo solicitado, me 
despido mi respeto. 

CHILPANCINGO DE 
BRAVO. GUERRERO 

Atentamente 

C.C.P.- Uc.   iscal General del Estado. Para su superior conodmienlo. Edificio. 

Boulevard René Juárez Cisneros, esqu1na con Juan Jiménez Sánchez. 
Col El Polrenlo. C.P 39098 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Teléfono: (747) 494 2967 Exl 1063. 1073 y 1015. 

/ 



i ·· FlSCALlAGENERAL oiÍÉsTADO DE GUERRERO. -¡ 
DIRECCIÓN GE~_Ems.:~":D"":Ec"I .. NV~E.,-S_,T .. IG':'A .. C":"I":O:'"N":E::S'-. ___ _ 

1513. lfi 
~,~-

_ ¡ 
i ¡OfidoNum 

Asunto: Se rind~nforme.~. __________ _j 

CHILPANCINqb, GUERRERO, (25) VEINTICINCO DIA(S) 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

Lic. . 
Directora General de Investigaciones. 
Presente. 

'" ,}, 
j;; 
'·!i· 
f¡!· 
{~. 

ti 
·"t 
4 
..~ 

+"' .-:-\ 
·-~~· 
i'~ 
' ' 

En atención, al oficio numero FGE/DGI/1454/2016'icJe fecha 22 de abril del año 2016, suscrito 
por la Licenciada , Directot::~ General de Investigaciones, a través del 
cual remite copia simple del oficio numero FGE/SP/1270/2:016, de fecha 21 de abril del2016, suscrito 
por el Licenciado , Secretario Pa~cular del Fiscal General, mediante el cual 
adjunta el ocurso numero SDHPOSC/01/1207/2016, de f~~ha 15 de abril del año 2016, suscrito por el 
Licenciado  Agente del Min~erio Público de la Federación, Adscrito a la 

· .0ftcina de Investigación de la Subprocuraduría de D6~echos Humanos, Prevención del Delito y 
~erVi_cios a la Comunidad, mediante el cual solicita inforr¡e "sobre elementos de la Policía Ministerial 
~~ue se hayan presentado del26 al 27 de septiembre de :t:ü14. en la Carretera Iguala Chilpancingo. 
~~la altura del Palacio de Justicia del Tribunal Superior dé Justicia de Guerrero. en el lugar conocido 
~tOmo Puente el Chipote" \í 

:<t, 

~ ' <"- -· Al resp.e9to .. me permito informar a Usted, que una v~ realizada una búsqueda minuciosa en las 
,-co~!ánci.~$-_qlde--mtegran el desglose en copias certifica~as constante de diez tomos, que obra en 
;.~·sta Dirección ·peneral de Investigaciones, respecto a la ~~eriguación Previa HID/SC/02/0993/2014, 
.'.ra cu:a! fue jri)<:f~ por _los hechos ~curridos en la C~uda~de Iguala de la ln~ependencia, Guerrero, 
._los d1as 26 ~"2i'Cf'a~:septlembre del ano 2014, encontrando~ en el Tomo l, a foJas 409 y 410, respecto 
.a la diiJ.&tencia de inspección ocular realizada a la altura d€1 Palacio de Justicia del Tribunal Superior 
.,;dE(I~ Ciudad de Iguala, donde refiere que se trasladarori~_con Agentes de la Policia Ministerial al 
mando de  Coordinador de la Policía Mini~terial, así como en el Tomo 11, a fojas 433, 
434 y 435, referente a la fe ministerial, puesta a disposición<~e vehículo e informe de intervención de 
los CC. ,   y  

 Agentes de la Policía Ministerial del Estado de Gu~rrero. Se adjuntan copias debidamente 
certificadas de las constancias que así lo acreditan. ~} 

'" (~ 
··~ 

No omito hacer de su conocimiento que mediante acuercÍá Ministerial de fecha 1 O de noviembre 
del 2014, se determinó remitir constante de diez tomos, en C'6pias certificadas y originales de las 
actuaciones que integran la Averiguación Previa número HID/~C/021099312014, a la Procuraduría 
General de la República, lo cual se hizo mediante oficio número ~84, de la misma fecha y dirigido al • 
Titular de la Subprocuraduría Especializada de Investigación en D~!incuencia Organizada (SEIDO). 

'1 
h 
l 
\ 
\ .. 

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

• A t e  t e. 

 



• 
HID/SC/0210993/2014 

. EN LA CIUDAO DE IGUALA DE Lh INqEPENDENCIA,GUERRÉRO, SIENDO LAS 
•• 1 ., 

HORAS CON VEINTE MINUTOS DEI.'biA (27) VEINTI$1ETE DIA(S) DEL MES \ 
( f; :·: 

EMBRE DEL DOS MIL CATOf:c¡¡f EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO ,, 
J . ·; 

~E DEL FUERO COMÚN, (SEC\"0~ CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE ( 

CHILPANCIN(lffi!)1>.1!QO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGCJ DE ASISTENCIA. QUE AL FINAL FIRMAN Y': 
BRAVO. GUERRERO x_' i 

DAN FE.-... - -- - - ·· - - - - - - -- -- - - -- - - ·r- -- -- -------- --------- -- ----.. ----- .; 
-------'.----------------HACE~ CONSTAR----------------------: . ' ~ .· 

··\i-ítt:;;>, ---QUE \E ABREN LAS PRESENTES ~;TUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS l 
, .. , ... .Jf•'><t<r",~"' . N . {iJ -
·' .. ,;e,:'•''>-; .. ·., '·' DILIGENCI,.,S POR PRACTICAR. - ---- ,¡ · --- ---- - --- -- - ---- ---- -- - --CONSTE - -- . 
·¡ ~-''-:~.,::;;.,;.'·(~~ '·-· ¡o:; • • 

'\'.[¡E{p¡;J ---DILIGENciA DE INSPECCIÓN Oc~f-·IR.-SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL 

.. - ,.-.• "'"'c:o.·SlK>CRITO A'<;;ENTE DEL MINISTERI!¡l i'ÚBLICO. EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
' 1 '"'- •·• ~ -· r:>::.TAíJ< ' ~ 

·_, ;?:;-;~;~,~o;c,:_TADO EN L;..tRESENTE iNDAGAfF11A DE ESTA FECHA, DEBIDAMENTE ASOCIADO 

· .. -· ~-,~-::::;- ~';j¡já PERSONAL 'DE .~CTUACIONES. ~E TRASLADO Y CONSTITUYÓ LEGALMENTE EN 

.~\~,¿oN COMPAÑÍA_Il~l_·fERITO DESIGNíbc EN MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO Y l. 
FOTOGRAf~c)RENSE , Y DE ELEMENTOS DE LA POLICIA 

MINISTERI~rl. ESTADO, AL M.flDC DEL COORDINADOR , 

HASTA LA 'ir;:RfOTERA .,NACIONA~ MEXICO-ACAPULCO, TRAMO IGUALA-MEZCALA, 

PRECISJ,IIf1E1~-f 'SOBRE EL CARRIL~OfrfE SUR A UNOS CIÉ N METROS DE EL PUENTE 

:\!}IIC~A~i FRENTE AL EDIFic:Jo I:•EL PALACIO DE JUSTiCIA DE ESTA CIUDAD. 

JM,IS_Fy)Qp!iU/~._PfESENTA UNA LEI{NC1>. QUE DICE "REGRESA PRONTO IGUALA TE 

,;.,.,·,~PERA", :u?<t~R DONDE SE DA h ~JE TENER A LA VISTA VARADO SOBRE SUS 

:-~~;':,~.~ED~U~~HÍCULO DE COLO~BL::NCO CON FRANJAS VERDES~Tif'O AUTOBÚS 

;.f~l Ó~ LA EMP~ ESTRELLA DE or$. <-)N NUMERO ECONÓMICO , CON PLACAS 

;c¡~;c I DE,CIRCULII:~N  MEXIC~ Vio.HICULO DEL CUAL'SE DA FE QUE PRESENTA 

~-,':,,, j,ÍSU PUERTA DE ACCESO ABIERTA lP·':ESENTA LOS SIGUIENTES DAÑOS; PRESENTA 

,! <•• "_ J-LAS LLANTAS DE LA PARTE DELAN~fli\ PONCHADAS. ASI COMO TAMBIEN PRESENTA 

TO EN SU TOTALIDAD EL CRISTA~ l>f. LA PUERTA DE ACCESO A DICHO AUTOBÚS, 

 COMO TAtv'lB,IÉN PRESENTA DOS~E\>.JTANILLAS TANTO DEL lADO DERECHO COMO 

 LADO IZO<JIERDO ROTAS, AL tiK•i!ESAR AL VEHICULO SE DA FE QUE EN EL 

ERIOR Y SOBRE LOS ESCALONES\ ,, \fiSO DEL AREA DEL CHOFER Y EN PASILLO 

 AUTOBlJS SE OBSERVAN ROCAlp Óf DIFERENTES TAMAÑOS, APRECIANDOSE 

E AL PAr<EGER EN DICHO AUTOBU~ EXISTE PRESENCIA DE MOLECUL(\S DE GAS 

RIMOGENO. OBSERVArmosE QUq E~- AMBOS EXTREMOS DE LA UNIDAD SE 
ECIAN VIDRIOS DE LAS VENTMl\LLA'~ ESPARCIDOS SOBRE EL PiSO Y LA 

QUETA, SIGUIENDO CON LA INSPEC:€10N\SE DA FE DE TENER A LA VISTA A UNOS 

CO METROS DEL LADO SUR DE dicH~'\UNIDAO UN1\S PRENDAS DE VESTIR 
\ -·._ 

ONTONADAS AL EXTENDERLAS SE DA¡ FE QUE SON TRES PLAYERAS DE COLOR , 
NCA MISMA QUE EN UNA DE Ec.LAS PRESENTA MANCHAS AL PARECER DE 

UIDO, HEMft.TICO, CUATRO PLAYEoRI\S dE COLOR NEGRAS, UN SUETER DE COLOR 

IS, UNA PLAYERA DEPORTIVf\ CO!'I LA \EYENDA EN PARTE TRASt:,RA QUE DICE 

SENAL, Y UN PAI<UELO DE COLOR ilOJO j¡JECOLORADO, PRENDAS DE LAS CUALES 

DAN FE Y EN ESTE ACTO SE ASEGURA~ POR ESTAR RELACIONADAS CON I.OS 

~ ~ 
\. ~ 

  
27109/2014 00:20 
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1 
 ' 1 . ' 

HIDISC/02/0993/2014 iJ 
., " 

PRESENTES HECHOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ' 

ARTICULO 72 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE GUERRERO, MISMAS· 
' QUE EN ESTE ACTO PROCEDE A FIJAf<:AS EL PERITO  Y HA\ 

LEVANTARLAS PARA SU DEBIDO EMB.\LAMIENTO, INFORMÁNDONOS QUE EN su' 
MOMENTO NOS LAS HARA LLEGAR JUN'I O CON SU DEBIDO DICTAMEN, ASI MISMO SE 

PROCEDE A ASEGURAR EL AUTC!IJÚS EN MENCIÓN EN TERMINOS DEL' 

ORDENAMIENTO LEGAL ANTES CITADO, INFORMÁNDONOS EL COORDINADOR DE LA 

OUCiA MINISTERIAL DESTACAMENTACI', EN ESTA CIUDAD QUE DICHO VEHICULO EN 

SU MOMENTO LO PONDRA A DISPOSIC/JN DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL, POR 
• 

LO QUE NO HABIENDO OTRA COSA QUE HACER CONSTAR SE DA POR TERMINADA LA 

\, \~PRESENTE DI U CiENCIA, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELL~ 
_ -"'- ....._·:::_~INTERVINIERON, REGRESA~DO EL PERGONAL A SU SEDE PARA SEGUIR LABORAND~. 
~' -~ - --- - - - • - .... -- - -· -- SE c;IERRA Y SE. AUTORIZA LO ACTUADO. - --- DAMOS FE.- -•-

' 

,,-, 

'" ,. 
' 

'f. E.L AGENTE DEL MINIST/=RIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 1 
•( !SECTOR CENTRAL)DEL 1;1STRITO JUDICIAL DE HIDALGO 

·~ 

-' 

., 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

  
2710912014 00:20 
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HID/SC/0210993/2014 
1 

-/ 

- - - EN lA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS 
DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, DEL OlA (27) VEINTISIETE DIA(S) 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL(lA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITQ, 
JUDICIAL DE HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL' 
FIRMAN Y DAN FE,--------------------'------------------------------- ----
---------------------HACE CONSTAR--------------------------
·QUE SE ABREN lAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR--- ------------- -------- ----------CONSTE,-
---CONSTANCIA-- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 
QUE SE RECIBE EL OFICIO NÚMERO DGPM/CRZN/1786/2014, DE FECHA VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE., DIRIGIDO AL C_ TITUlAR DE lA 
AGENCIA DEL MINISTERIAL PUBLICO DEL FUERO COMUN, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO, SUSCRITO POR EL C. COORDINADOR DE ZONA DE lA POLICIA MINISTERIAL 
DE lA COORDINACION REGIONAL ZONA NORTE, ASI MISMO ANEXAN UN INFORME DE 
INTERVENCION NUMERO DGPM/CRZN/1785/2014, DE FECHA VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SUSCRITO POR LOS CC.  

   
GENTES DE lA POLICIA MINISTERIAL, ASIMISMO ANEXA UN ACUSE DE 

INVENTARIO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
EXPEDIDO   

  
 RElACIONADO CON LOS 

~ \,,HECHO~'OUE DIERON ORIGEN A lA AVERIGUACIÓN PREVIA EN QUE SE .ACTÚA------
ff~~:.~ ·: ---- _._----- -------------------------------------- CONSTE.------- ---

r:•, 'A CONTI SE DA FE DE TENER A lA 
,,,, - DGPM/CRZN/1786/2014, DE FECHA VEINTISIETE DE 

DOS MIL CATORCE, DIRIGIDO AL C. TITUlAR DE lA AGENCIA 
PUBLICO DEL FUERO COMUN, DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, 

EL C. COORDINADOR DE ZONA DE lA POLICIA MINISTERIAL DE LA 
REGIONAL ZONA NORTE, DOCUMENTO QUE CONSTA DE UNA FOJA 

~f";;~~~o¡~F~ICt~IO LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRMADA EN SU CALCE 
QUE LO SUSCRIBE, ASI TAMBIEN SE DA FE MISMO SE DA FE DE 

DE INTERVENCION NUMERO DGPM/CRZN/1785/2014, DE FECHA 
iji.,"'T~ DE 'SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SUSCRITO POR LOS CC. 

AGENTES DE lA POLICIA MINISTERIAL, DOCUMENTO QUE 
DE UNA FOJA UTIL TAMAÑO OFICIO lA CUAL SE DA FE QUE PRESENTA EN SU 

TRES 'FIRMAS ILEGIBLES SOBRE LOS NOMBRES QUE LOS SUSCRIBEN, ASI 
COMO UN SELLO OFICIAL, ASI TAMBIEN SE DA FE EN COPIA AL CARBON Y COPIAS 
FOTOSTATICAS UN ACUSE DE INVENTARIO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIDO POR GRUAS H.R CON DOMICILIO 
CARRETERA MEX-ACAPULCO. KM 124 (JUNTO A INTERCERAMIC) DE UN VEHICULO DE 
lA MARCA MERCEDEZ COLOR BlANCO-VERDE TIPO AUTOBUS CON PlACAS  
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELlADO, EL CUAL SE ORDENA AGREGAR A lAS 
PRESI":NlrES ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES, DE TODO LO 

FE.-------------------- e----------------------- DAMOS FE.-
---- SE TUADO.----------- DAMOS FE.---

#Lj.~~  ~g DEL FUERO COMÚN ' UDICIAL DE HIDALGO 

 
27/09/201418:35 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Direccion General de la Policia Ministerial. 
Coordinacion Regional - Zona Norte. / 

4~!.-r Oficio: DGPM/CRZN /1786/2014. 

Expediente. HIDISCI021Q993I2014. ' . 

AsUnto:. PUESTA A DISPOSIQON DE: 
UN VEHICULO. 

C. Titular de la Agencia del Ministerio Público, 
Fuero Común, Distrito Judicial de Hidalgo. 
P r e s e n t e. 

• 

Con fundamento en los articulas 210 Constitucional, 77 de la Constitución Política Local, 10 y 

"1° del Código de Procedimientos Penales en vigor, 24° fracción II1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, en las grúas    
 me permito poner a su disposición, un vehículo con las 

siguientes características: 

MARCA: MERCEDEZ BENZ 

TIPO: AUTOBUS 

COLOR: BlANCO/VERDE 

MODELO: 

SERIE: 

DEL 
MOTOR: 

 

:/:CH/LPANCitlciO-DE -lOS 
' BRAVO. GUER.t?ERO :' 

.. TOBUS ESTRELLA DE OR,O 

Ji~-:· ú,_·. __ • 

~-·· :L~ . , 
Lo que hay¿ ·p¡u:66cimiento para los efecto~ legales correspondientes. 

·CP' 

• 

~-~--
, 

, Septi(!mbre 27 del2014. 

-- .. "" 

inistefial. 
r>a Norte. 

' .. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·~~~-~ G~ . n- ("-'" 
Privada Heroico Colegie Militar, S/N, Colonia Centro. Iguala de la Independencia, Gro, C,P, 40000. Tel. 733 Úl 97 06. E-mail pm.1gwala@gmail.com ';·;... w 'F 



GUERRERO ........ "' ...... 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

--------- ....,.-.. a 

Direccion:General de la Policia Ministeri~/ f 
Coordinacion Regional - Zona Norte. 
Oficio: DGPM/CRZN/1785/20 14. 

Expediente: ' HID/SC/02/0993/2014 . 

• 
Asunto: INFQ_RME DE INTERVENCION. 

{ 
Iguala, Gro.; Septiembre 27 de 2014. 
. ~ 

C. Titular, de la Agente del Ministerio Público, 
Fuero Común\Distrito Judicial de Hidalgo. • 

'e P r e s e n e. , 
~~.-

~- "·· Los CC.  
   Agentes de la Policía Ministerial, .con fundamento en 

lo dispuesto por. los a 'culos 21 constitucional, 77 de la Constitució~ Política·'Local, 40 Código de 
--- Procedimientos 'Pena le!? en Vigor y 24 de la Ley Orgánic¡;¡ de la Procurad urJa General de Justicia 

del Estado, nos perm·lti~os rendir a usted el sig~iente: · · ·: 

,-;,-,,-,-"-,.-,,-,c-.-,,-,,-.-"~-•. -,-~,-.c-,-,,.-;,-c,-.,-.. -.,,-,.-,,-,,-,,-,-"'-,~-,-.,-"'-''·-G-m.-c-.e.-,-,,-,0-_--,,-,-,,-,-,~,-,-,-,_-,_-.,-,-,-.-. .,-... -@-o-~-"--~·--~G~ 
, 

' ,, 
' 



, __ _ 

"--

,<""""' 

1 1 1 1 

    

DE:FENSA DEL 

PAR_RILLAj 

FAROS 

COFRE 

PA:5AS 
LIMPIA RES 

CAPACE .'\ 

GUARDA_FANGOS IZ. 

C~LA 

LUfES f'OSTEFitORES 

DEFENSA POSTERIOR 

GUAROAFANGOS O. 

BIEN MAII. 

-------
__ __¿ 

-----"-

----
PORTEZUELASOER. ___ , ___ / 

COSTADO DER. 

CRISTALES 

ANTENAS 

ESPEJOS 

TAPONES RUEDAS 

NO. DE LLANTAS 

MEDIDA 

-- ____¿_" 

---
----~ 

---_, - " .,..., 
~~:.;-

RECIBI: 
'D!"P'OS!TARIO, 

MOTOR 

RADIADOR 

VENTILADOR 

GENERADOR 

-BÓBINA 

BOMBA DE GAS 

BOMBA INYECCION 

INYECTORES 

COMPRESOR 

MOTOR AVERIADO 

BIEN MAL 

----~------
-----~" ----, 

CARGA CONSISTENTE EN:

--,C::;O:;;NOIJ=cr"o;;;R"o"E'"L v"'E"H"IC"

TABLERO 

VOLANTE 

RÁDIOCB 

.EOUIPO SON 

-· --~ 

----¡-:---
/ ~ 
~----

____ /-

-,-- .-



H 1 D/SC/0993/20 14. 

CERTIFICACIÓN 

-- -En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, siendo el día veinticinco del mes de abril 
del año dos mil diecisé.is, el suscrito Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
adscrito a la Dirección 1 de Investigaciones, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia ''. al final firman y dan fe. -------------------------
------------------ ---------Ce r ti f i e a: -------------------------
- - -Que las presentes ' fotostáticas. compuestas de ~~ajas útiles. 
concuerdan fielmente en y cada una de sus partes, con el desglose en copia 
fotostática con certifica•ción\<'n original de la Averiguación Previa HID/SC/0993/2014, la 

''-". 
cual obra en G estigaciones, mismas qu~:-;,N.í:?-ron 

debidamente se ce fectos legales correspondj~6~"~~- - -
.<·-;_:<s•; 

., ,. ,-

. . . 



• FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1. 

OFICIO NÚMERO: 4806 

ASUNTO: SE CONTESTA OFIC.I<J. 

IGUALA DE LA INC>EPENIDEI1,bA. GUERRERO; 22 DE ABRIL DE 2016. 

C. LICENCIADA 
DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIONES 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO. GUERRERO. 

lOS;.,.. PRESENTE. 

!~j;j, --,"\ POR MEDIO DEL PRESENTE, EN ATioNJ·~·:ÓN A SU OFICIO FGE/DGI/1454/2016, DE 

¡¿v_:: ---.-> E~rA FEcHA, MEDIANTE EL cuAL soucrrA r sosRE ELEMENTos oE LA 
{ . POLICÍA MINISTERIAL QUE SE HAYAN . DEL VEINTISEIS AL VEINTISIETE DE 
:) .. !SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL EN LA CARRETERA IGUALA -

1~.:- -~~~~;~~;~~f:~~:.~~~ T~~AE~~~~G;A~R'~:~6~~JU~~S~~~~g~~~~~~~:~ ~~~~~~·~ ~~ 
, PERM\f.q, )N FORMAR A USTED QUE UNA.· SE REALIZÓ UNA BÚSQUEDA 

' MINUCiOSA, EN EL SISTEME ELECTRÓNICO D~ÍCClNl'R DE AVERIGUACIONES PREVIAS, 
C•oi'::cl\81 '·:c@M6iCéN EL DESGLOCE DE LA 1 PREVIA HID/SC/02/0993/2014, 
1 .~·¡-:.,,·-- RADICADA EN ESTE DISTRITO POR LOS DE HOMICIDIO Y LESIONES, POR ARMA 
'' '--~ ,,.,. "w'. 

, . bE FUEGO, SE ENCONTRÓ UNA DE OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
INFORME DE INTERVENCIÓN Y ACUSE DE ARIO, MISMO QUE SE ENCUENTRA 

  LOS CC.  
  

, AGENTES DE LA 1 MINISTERIAL, RESPECTIVAMENTE, TODA 
VEZ QUE DICHO PERSONAL PUSO A DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL UN MARCA MERCEDES BENTZ, COLOR 
BLANCO CON VERDE, PLACAS DE  EL CUAL FUE ENCONTRADO EN 
EL LUGAR A QUE HACE REFERENCIA EN EL DEL OFICIO QUE SE CONTESTA. 

1 ./ ) 
-~ 



' 

i 
_¡)_ 

HID/SC/02/0993/20'14 

' --- EN LA CIUIJ.~D DE IGUALA DE lA INDEPENPENCIA,GUERRERO, SIENDO lAS 

CERO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DiAlL7J VEINTISIETE DIA(S) DEL MES 
'-~' 

DE SEPTIEMBHE DEL DOS MIL CATOHCE. ELj\1\JSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 
' (:'!< 

F'liBLICO DEL FUEF<O COMÚN, (SECTOR C~'rRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDALGO, QUIG·I AClú~ CON TESTIGOS DEJJ\SISTENCIA. ()UE AL FINAL Flf1MAN y .. , 
D~ FI:O.-- . · .. .. . .. -- . . . ...... - . --- .. }J .. --- .. _ .. __ ... _ .... _ ... _ ... _ . _ ....... _ ... . 

~~~-'r,_ A7 
,,._.. . ,_----- ·· ··- .. -- - ··- · -- · -- · -- 11 A C E _;¡e O N STA R-------------------- --
:¡_¡·-· -- "''" 

.{.::~1$::;·. __ ,,·:.:. \-QUE SE AD!\EN LAS PRESENTES ACT~CIONES, EN VlRTtJD DE FALTAR OTRAS 

"~~.¡·· ... : DILIG0 1C'If1° fFP PR!\c·r1c· \R -1 oN E --·.:vJ":~' t::l', -v ,_J._\ • ,,.. ,_ ----- ----~x-------------------------C ST .---

.. }{i ,c. ··DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OGUU\~~SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMt\ FECH.~ EL 

,.¡¡ ...... :: &'USCf11JO .f\.GEJITE DEL fviiNISTEf110 ~BUCO, EN CUivli"LIMIENTO AL ACUERDO 
-· [t-i_ t5TA[~ ,,. _:'_',-':;':· -·,,:,l _ _ .Jtl 
.. <, <'cD!CTADci:I'N LA 1-TIESENI E INDAGATOf'$(' DE ESTA FECI-IA, DEBIDAMENTE ASOCIADO 

·· ;'";}~tL,P[~~,PJ:..\~1, DE 1\CTUACIOI~ES, sEj'TRASLADÓ Y CONSTITUYÓ LEGALMEI'HE EN 

1 ~ .'~;~·-~;\(.~KI.\?fv1PAÑÍ.A C1EL PEf~!lO L1ESIGNAD~EN MATERIA DE CRIMINALISTICA DE C/\M~)O Y 

' : '' "FCirÓc;nAI'íA FCEIENSE . Y DE E.LEME~ITos DE LA POUCIA 
. . 

! .. ,MINISTERIAL IX l. ESTADO, AL M.~Nqo DEL COORDINADOR ,, 

'HftSTI\ L.!\ Ci\fiP,ETEf<,~ N!\CIONAL 1\¡¡[XICO-ACAPULCO, TRI\IVIO IGUAL.~-MEZCAL/\. 
1 .. : .. ,'I"RECISAMENTE SOBRE EL CARf"L N$RTE SUH A UNOS CIEN METROS DE EL PUE~HE 

. i:L,·<;:;¡¡~j\'é,j¡AI~O CASI H1ENTE AL I'DIFICIO~IX'L I'ALACIO DE JUSTICIA DE ESTA CIUDAD. 

jlli [ill'i'J)tSMO lqLJ[ I'RESENTA U NI\ LEYE>lbA QUE DICE "REGRESA PRONTO IGUN./\ TE 
;_ ' t,[-11/PAL PE ~'f 

~.,·'··.~-·~E ESPr.:.nJI,> LLIGi\F~ DONDE SE UA n~ DE TENER A LA VIST/\ VARADO ~~OBHE SUS 

' ' /-F~0EDAS, UN 1/UIÍCULO llf COLOR ~ ANCO CON mANJAS VEJ<DES, TIPO AUTOB!JS 
"'·· ,,fiil "!fr 

'me I..A EMPRE(;A LSfRELLA DE Of"J)~CON NUMERO ECONÓMICO  CON PLACAS 

)[ CIRCUI../\C!ÓN  rvH~XICO, iEHÍCULO DEL CUAL SE DA FE :J.UE PRESEN:IA 

~;u PUEFH/\ DE /\CCESO t\FIEHTA Y RI:::SENTA LOS SIGUIENTES D!\NOS: r)Ht:SHHA 

;._s LLANTAS !JE l__i\ P/\RTE DELANlE .,.A PONCHADA.S, ASÍ COMO TAMBIÉN f:.lRE<~ENTA 
• 

10TO El" 3ll TUT/\UUAD EL CRIST.~L· .'lE: LA PUERTA DE ACCESO A DICHO AUlORUEé, 

~SI COMO TN~~r:m':N PR[S~~J'ffA DOS\_ NT_ANILLAS TAN~t) DEL LADO DEf~ECH~) cr.)fvl~J 
DE~ L.I\IXJ IZCUICr-:IJO f\Cr! /\S, /\L Ir ..J. 'f~E:SAH AL VEHICULO SE DA FE QUE:: Ef·" E::l. 

\NTERIOf~ Y soenc-=: LOE E~)CALONEG. PISO DEL AREl\ DEL CHOFER Y EN PASILLO 

)EL AlJTOllU" :3E ()fJSERV,\N ROC~" ·DE DIFERFNTES TAMAÑOS, ~PRECIMJDOSE 
' 

Lf.CRIMOGENO, DBSER\/f..I\IDOSE OIJE 'EN AMBOS EXTREMOS DE LA U~IID1\D S[ 

Flf~FCit-\N \fi.DH.IOS DE LM3 VENTAN! LAS ESPAHCIDOS ~lOBRE EL r--'1~30 Y LJ\ 

iJt. !IL PI\11EC[R En DICII'J AlJTOBU,~EXISTE EI"CIA IJE MOLECIJU\S DE GAS 

.1!"'NOUF.TI\ ,c;¡cUIE:NDO C(l/·.¡ L/1. INSPE.Cr,1;N SE Dft. FE DE TENER A LA VIS: A A tJI'-JO~J 
CINCO ME:Tr~C'~' Dr-~1. LA.Dt l SUI~ DE u

1
,..-HA UNIDtD UNAS PRENDAS DE VESTIF~ 

'\r.J10h!TON/\D/\S :\L ~XTEF\iDEf~Li"'S ~~L OA\FE OUf SOT'-J H-\ES PLAYEF\.AS DE COL UH 
~ 

DL.I\I,JCA MISM/\ OUE. EN UI'J/\ D[ [l_l..l''l.~\ PRESENTA MANCHAS AL F-'f-\REC-EJ~ UF: .. , 
UOUIDO HFMA neo. c:U/\TPO PU\\THAS IJil,CC)l . .Or\ HEGRAS, UN SUETER DE COI_Dn . ., 
nr~IS, UN/\ P!_/,'¡ ET\1\ DEPORTIVA cor·~ L!\ LEYEHDA EN r~f\I~TE TFAS!;::r<'.A OUE DICE . 

¡ IJ1SEHll,l.. Y ur J P/\(/UELO DE COI_OR ROJO DECOLORPDO, Pr1F.NDA~) DI:: L/\S CU!I.IJ".:S 

S~_: [)f\N !:F_: Y L':h' c~;TF f\C-rO ;_:;E ASEC.~I.Jf-1AN P':Jn L-'3rl\f\ FELACIONfiJJA;:) ClJN LO~-'; 

.. : 

' 



HID/SC/021093312014 

FZESENTES HCCHOS, LO J\NTEF~Ion DE~~ :ONFOP.MIDAD CON LO DISPUESTO POF EL 

RTICULO 72 ['!eL C(JDIGO DE f'flOCEDI lENTOS PENALES DE GUEflFEFW, MISMA.S 
-

!lJE EN F.STF:. /\ 1 
•. :To PF~OCFDE A FU.L\I~L ,,' EL PERITO Y H/\ 

' EVAf'L~R.LP.S p,\FV\ Sll D!:DIDO EMB.\ll'MIENTO, INFOP.MÁNDONOc3 QUE EN SU 

OMENTO No;~; L_í\S ~-{¡1J\/\ Ll.EGAr~ .JU~no ;)¡ 1\1 SU DEBIDO DICTAMEN, ASÍ MISUlO SE 

F<OCE/JI' 11 ;\SECllll;\1~ EJ NJTCFJ(J, 1i HJ MENCI\)N EN 'IÜ\MIWlS DEL 

1'\DEI'JAM\f'NTD \.FGAL MITES CITI\DD, IN·:·. RMÁI,DDNCJS EL COORDINADOR DE LA 

'OLICifl MINISTDTIN DESTIICi\MENTADI\ E~ STA CIUDAD QUE DICHO \/EH[ CULO EN 

~ MOMENTO l_U ::)ONDH/\ A DISPOSICIOhl 1~ ESTA HEPRESE~TACIÓN SOCIAL., POH 

:-Ld;,QUE _~,::~ 1-lJ\Hif:·:-~\HJ:J OTTV~ COSA QUE H~C~~ C~ONSTAI~ SE DA POR -~:~::H~liNADA LA 

:·:-·; ~~~'Pt~ESEN [ 1.:. IJI\..!(_lf::NCil\, FIRfviM\'DO /1!.. C.J\L~ Y _N_ r,JIARGEN LOS UlJ[:. !?.N ELL/\ 

__ -.-.~ lNTEF\VINIEF~ON. r:¿r:::c;RES/-\HDO EL PERSONALt- SU SEDE PAFU''\ SEGUIR LABORANDO. 

'"-.;-.- ··<", :::,. · ·· -- SE CIERRA Y SE AUT'fiZI\ LO ACTIJADO.-- ·_ DAMOS FE-· .. 

,\ '·' •·'EL M.: ENTE DEL MINISTEFWJ PU~.[ICO DEL FUERO COMU~' ' - ~ ~· 
\ . ·:,"'·'' iSf,'CTO IDALGO 

.·:~~ 

•. . · .. 

'!:·1·:." .. ' 

TE::!TIC:JO Dl:: f\,;:',ISTnJCI/-\. 

i' 

// 
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HID/SC/0210993/20 14 

-- - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE u, INDEPENDENCIA,GUERRERO Slf:NDO LAS 
DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA (27) VEINTISIETE DIA(S) 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEl_ DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDALGO, QUIEN .A.CTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAl_ 
FIRMAN Y DAN FE,- -- -------- --- -- - ------------- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ 
· - - - · - - - - - - - .- - - - - - - - - H ,b. C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - -· - - - .. - - - - _ - - _ 
-QUE SE ABREN U\S Pr-\ESENTES ACT JAC!ONES, EN VIRTUD DE F/\l.TAH OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR -- ·· ·-------- . --------- -------- _ -CONSTI'O __ 
--e CONSTANCIP,- SEGUID,,MEIHE EL PERSONAL'. ACTU,~CIONES HACE CüfiSTAR 
QUE SE RECIBE EL OFICIO NÚME.~O 4, DE FECHA VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 1 AL C. TITULAR DE LA 
AGENCIA DEL MINISTERIAL PUBLICO DEl_ FUERO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO, SUSCRITO POR EL C COORDINADOR DE DE LA POLICIA MINISTERIAL 
DE LA COORDI.NACION REGIONAL ZON.~ NORTE, ASI ANEXAN UN INFORME DE 
INTERVENCION NUMERO DGPM/CRZN/1785/2014, FECHA VEINTISIETE DE 

. LOS CC.  
¡ Y   

10,AGENTES DE LA POLICIA MINISTERIAL, ANEXA UN ACUSE DE 
'V 1 DE FECHA VEINTISIETE DE SEPT

>E1'PEIDIC'O I'OR GRUAS  CON DOMICILIO 
DE UN VEHICULO DE MERCEDEZ COLOR 

BLA.NCO-v'ERDE TIPO AUTOBUS CON PLACAS  RELf,CIONADO CmJ LOS 
·-HECHOS OUE Dlr:c;ROh! ORIGEI\i A LA AVE1~IGUACI<JN EN QUE SE ACTÚP,----- · 

.:··\------- . ·-----CONSTE---------
1 

1 1 SE DA FE DE TENEI1 A LA 
DGPM/CRZN/1786/2014, FECHA VEINTISIETE DE 

DEL AÑO DOS MIL CATOR'CE, DIRIGIDO . TITULAR DE LA AGENCIA 
' 1 1 PUBLICO DEL FUERO COMUN, DEL DI JUDICIAL DE. HIDALGO. 

SUSCRITO POR EL C. COORDI~IADOR DE ZONA DE MINISTERIAL DE LA. 
COOROIN;{(C~ON REGIONAL ZONA NORTE, DOC CONSTA DE UN.A FOJA 
UTIL TAM,(ffl(\l OFICIO LA CUAL SE ENCUeNTRA 1 NTE FIRMADA EN SU CMCF 
SOBRE E~N~MBRE QUE LO SUSC,qiBE, ASI TAMBIEN DA FE MISMO SE DA FE DE 
UN INFOR~E o ¡;o" I~TERVENCION N JMERO 85/2014, DE FECHA 
VEINTISiq\'lJ{;J!'i':St'PTI~MBRE DEL AÑO DOS MIL , SUSCRITO POR lOS CC 

 Y 
AGENTES _DE L~ POUCIA , RIAL, DOCUMENTO QUE 

CONSTA a!:í:~, NA FOJA l)TíL TAMANO OFICIO LA CUAL DA FE QUE PRESENTA EN SU 
CALCE T~-~-· P~J:~AS Ü.,EGIBLES SOBRE LOS . QUE LOS SUSCRIBEN, ASI 
COMO U~. ~~ OFicJfi\L, ASI TAMBIEN SE DA FE . COPIA AL CARBON Y COPIAS 
FOTOSTAf AS UN ACU~ DE INVENTARIO DE . VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
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ílh·•!ccion General de !¡¡ Policía Ministerial:· 
Co onlinacion Regional- Zona NorV"-

Oficio: DGPM/CRZN /1786/2014. 

Expediente. fiiDJSC/02109931 2014 . 

.._ A S U r;·t'd';-.. PUE'STA A DlSPOS!CICII•! U[' 

. l UN VEIUCULO. 
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/ ···' ! 

i __ -- .... -:. __ .. - ·. ·.~;~~;~::::~~:~~~~=:;:.;~~;:¡;,;z,~;;;~~,;_nm~::='~"';~~ 
'c. Titular de la Agencia del Ministerio Públi<io, ... . 
. Fuero Común, Distrito .Judicial de Hidalgo, t 
•Presente. 11,; 

~--
""' IWKic><ueulu eu les a<liculoo 21" Coustltuclonal, t. de lo Constitución Polilica Local, 1" y 

c'l:'':.'·u"'';u de PrcJLeclirni¡->_!i!Us Pcnc:,les en vryor, ::4° frucción I~' de la Ley Orgá11ica d~ la ProcLk"aduria .. 
JusUcro el el Esladc\ err la'. yr·uc.s         

 rnc penrilo p011er a _·u disposición, un vehículo con l<1s 

slq,;<e<stes cé1r,KLP.ríslila:;. } 
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PROCURADURÍA GENERAL 
Cli_ .llJ.')·¡ ICI,~ I:Jrl .. 
1~ 1 , ¡ /\L!O DE GUI-TfREh) 

!li1eccion General de la Policia Ministerial. 
C.oordin;lé'l'j;m Regional - Zona Nur·í:IJ. 

GUERRERO Oficio: DGI'I"l/CRZN/ 1785/201-1. '""""' ,.. '""' 

l:x¡1ediente: IHD /SC/02/0993/ZOld, 

Astmlo: !NrGRHE: Df: fNTERVE:-JCION 

-·---· -""' --~ · ~--e~-~~.:.:~_;,~:~;_~::...,, •"·'--'-"i'"· < - .. "' '~' •• : ~· ,,;¡,;;:;~;;:~,.¡. ;:;;t¡;:;;,:;;~;:;·:-;~~~--=~~-:·~;·;:·:···_;:~·: ;~·.·3:;:_~'.__rgj{41f~~-LJ 
C. Titular de f¡¡ Agente del ft.·Hnish:~riu ico, 
Fu~() Común, Distrito JudidiJ~ de Hidalgo. 
P rf_.t: S e 11 t e. 

!~3:-:. 
'¡:;;.,~. los CC 

/l.ge '"\tr:s de la 
lo d1S,Puesto p(JI" los c:ntículos 21 COilStilucion<~l, 77 rJe fa Cnr.sti! 
P:od~-élin~ier1tos Pen<Jies en Vigor y 2'1 dE' !a l_ev Orgt.nica de 1 

del C::stL1do, r·ros per:rllitirnos rer¡dir a u:;ted C'i siguisrlte: 

• 

Minist~r)al, co11 fundarner,U er: 
r Político Local, 1° Código de 

'rocura,juríía General de> Jw:Lici~l 

;¡;· .Sif.:ondo a-proXimadrJ:llente las 00:.1..5 ~o(Cls, ele! día Septiembre, atr·aves del rvdiu 

malr·a--de 11~1.estr·B corpor·<lción, (lUC::> se e!irorrr·abu l'.ll peosom~::; del Stoxo masculrno 

~uien't~~ -teni¿J11 en su podé:>r un vr::hículo ciel ~;er¡icio prJIJiic¡~fedcral, aulobLrs de la enrpresa 

tstr·ella ¿e Or·q\quiencs momer1tos <m~es los sL strajeron cie 1 de !a Estr-ella de Oro de 
esta ciuclad almj¡Uonándo 1,.'J crllrenlc del ¡;aloJero eJe j!...!~;tici'-1 

CucmavtJcG, por', lo c¡ue e1crrrc'ntos a mi nldilCiu rro·.~. 1. u dicho IL;gar· corr-oborcnclo qL'C' 

~íecl.ivamentc:¡{1~ tlf;rcuntr·,1l,il c:;c:1;;1 :_¡nielad :::L1.:~ndwaclu pincas con 11lmwm 

eGJnúmico aY c:or1 cl<1ilc1:; cr1 I;J:; vcrltar1i!lns v JOip<.::s "~"'rrs coste. dos por lo que el oulniJús 
werJo a::cgurowto y pueslo e disrios:,~k)n ele E:·~t.a q 1_!e a Sl,!:e·d~~fl~'ffrgo 
ocupa en las grúas  dic!-.a LW,idí.Jd ~e ccn l~\%"0~~t~'tl~.~ón 
IID/SC/02/03~\',IzO 11. ~~f./~t,\' 

· a que haya !•Jgar. . ,-, 1 .. lo que llan~r¡ros de su COilUCi!llit:rrlu, 
~.T;("1Jf1l;)Ol ,:)o,,' ~ ~·-

~:;~ ".)Us>':(:. ;, ,:---;-_, r ::_-· ' '. • 

~;,;(~ ;"_J~t_::, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

---En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al f1nal firman y dan fe, para debida constancia legal;------------------
----------------------------------- ~-------- -------------------------

ocs - - - yisto: El estado que guarda la investiga_ció~ y. que se han practica~ o diversas periciales 
· ~,..,.-.. !·-'·>- relacionadas con los hechos resulta necesano realrzar la pruebas de disparos al armamento 
tf.0?·> <~~·~signado a la estación de Iguala, de la Policí~ Federal; que se encontraban adscritos el 
:J,f> IÍ,eintiséis y veintisiete de septiembre de dos mif catorce, en Iguala y se pongan a disposición 
~;?-· eh la Coordinación General de Servidos Perici~les de esta Institución. Por ro que se deberá 
._, girar oficio a la Dirección General de Asuntos JUrídicos de la Policía Federal, para que ponga 

·a disposición de esta Representación Social las ~rmas. Lo anterior para la debida integración y 
perfeccionamiento de expediente. - ------ - - - - - -- --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- --- - - - -
- ~"" Lo· .~r-Jterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las ._, ... 

··dilig~ncic:;¡s sucesivas para el esclarecimiento ~e los hechos que dieron origen a la presente 
indagatot.ia, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo 

,, qUe confot't"rie a Jo dispuesto y señalado en Jos artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
\;:· ... ".constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18,22,168 y 180 del 

.Q ''"··-- v Código Federal de Procedimientos Penales; 4 ffacción 1, inciso A), sub inciso b), V y IX, 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generar ~e la República; es procedente y se: --- - - - - -
--------------------------------- -'"----------------------------------
--- ·-- ----- ·-- ·- • -- • --·--·--ACUERDA·-------·-----·---------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Policía 
Federal, para que ponga a disposición de esta Representación Social las armas el día doce de 
mayo de dos mil dieciséis. - -- ------- -- - - -·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------·----------·--·--·--·--·--CUMPLAS E-------·----------------
---Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve·nción del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien pr  Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma leg  al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal.- ------

- ·-- ·-- --· ----- ·- ---- ·-- ·- -·--O A M O 

GOS DE ASISTENC



/ 

SubpnwTTr;<dUI'Í;I 1lr_• Jlprcd1<\-: !\llrll'tll•b 

}' l'n~Yr'uri(m dd Pclilu ~, Sl'I'I-'Íi'Íos ;J la C()ml!nidad 
p(·· R ,·· (_)f!JCINA !IF. fNVl-'STH;_\CI()N 

-~~--~-~_:i".'-',1"-,-,,-, • t; /' "". l - 1 Ofw¡o Núrn S])IJPtn;C/olj ;:;¡,/~•o¡(J 

'" '"'·'"', ~ ~'""·~-~-.cP l AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~ 1
- AStJiJO;;E SOCICITA-SE PONGA A DISPOSICIÓN ARMAS 

/'~'-lu'~L ~ Ciudad de México, a 2 de mayo de 2016 

(1·~ ~/!'--~- l"J-tocu~~·~./tü-t;''-' , , 1 ,, L / n ~·~ ),.__,r, ·.1.. 

LIC.  · OF~ó"f.{-, 1 ~ ., '-·,~!j{CA ... 

g~~~¿~~OGJEe::R~l DE ASUNTOS -!URÍDICOS DJAJ~':ihi~~ffiw~1)~E~s 
PRESENTE. ' H'ü li .. >t· _ji' 1 

1 :'L···'"·,  :J\VJ 
Distinguido licenciado: - SU!:>Pf-~;),~;j, ~"'- V 

c. HUMA~i03 ~Pf: "'I':ECHos 
SE .. R.VÍr·¡ t. \~E!.J7Q y 

~- C:,.:>,Q 

Sirva el presente para enviarle un Cordial saludo y por este co mplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que sésigue por los hechos ocurrido de septiembre 
de 2014, en Iguala, Guerrero y en seguimiento a las pruebas de disparo realizadas al armamento 
asignado a los elementos de la Estación .,1guala, que se encontraban adscritos en la fecha antes 
señatad8, me permito solicitar su valios.B colaboración para que se pongan a disposición del 

it(,., suscrito en la Coordinación General de ~rvicios Periciales de esta Institución a las 10:00 horas 
~ .. ,·::~el jueves 12 de mayo del año en curso, ¡as armas restantes consistentes en: 

' • ,,_ ._. .. 

<· 
. ' 

:->~ 

·i,., 

'"'' 

RESGUARDANTE , j'-RMA CORTA MARCA CALIBRE 

BERETTA 9MM 

BERETTA 9MM 

BERETTA 9MM~~~--
BERETTA 9MM __ 

~-~ 

BERETTA 9MM ~~ 
BERETTA 9MM 
BERETTA 9MM 

--

Lo anterior con fundamento en l,b dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Procedimie~tos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Geiteral de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento. · 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las se~':IT~~~-.g~s de mi atenta y 
distinguida consideración. ·- '·-~: ·~.;¿:-:;.,~ff 

' . .',: .;~-~;:~~~' >' 
:';:-

. • 
EL AGENTE DEL MI

M

LIC.
D

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención\del 
Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente_ 

. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 
conocimiento. Presente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

DEVOLUCIÓN DE BIENES RETENIDOS. 

---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veiilte minutos del día tres de 

mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

MSA¡. articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe~ales, en forma legal con dos 

IW,;,.> .. testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:----
,,.,' -,'1'. s•· -,r,, - -- -- -- -- ---- -- - ---- ---- R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
&~:':_: .. :-, 
"!':-'··-~,: " 
::_· .. • - - - ÚNICO.- Que en fecha veinticuatro de marzo de la corriente anualidad se realizó el 

•· acuerdo ministerial mediante el cual se autorizó la devolución de vehículos propiedad 

· • de[asJ:é1t\presas: Estrella de Oro SA de C.V., Autotransportes Estrella Roja del Sur 
. ,__ .. ,_ SA de C.V. y ECO TER Estrella Roja, siendo que dicho acuerdo se notificó a los 

·- ·. · 'apoa&l~'!fJs legales de las citadas empresas de autotransportes, mismos que fueran 
'¡.-;, __ ' "' ,., _,, i 

retenidos en fecha diez de septiembre de dos mil quince, solicitando a los apoderados 

legales, se apersonaran ante esta autoridad, para efecto de acreditar la legitima 

propiedad de los bienes citados.---------------------------------------

- - - Asi mismo en fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, compareció el 

Licenciado  apoderado legal de la empresa Autotransportes 

Estrella Roja del Sur , exhibiendo ante esta Representación Social de la 

Federación, la documentación que acredita que su representada es la legitima 

propietaria de los vehículos: 1)Vehícu/o marca Vo/vo, tipo Autobuses de Pasajeros, 

modelo 9700, con placas de circulación de/a Secretaría de Comunicaciones 

y Transporles Pasaje, color beige con franjas y aves en color azul, rotulado con la 

leyenda Costa Line AERS Plus, con número económico  con Número de 

Identificación Vehicular , corresponde a un VEHÍCULO DE 

ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 2012. 2) Camión marca Valva, tipo Autobús 

de Pasajeros, modelo  con placas de circulación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transpottes Pasaje, color beige con franjas y aves en 

color azul, rotulado con la leyenda Costa Line AERS, con número económico  

Número de identificación Vehicu/ar  corresponde a un 

VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 2008, es por lo que: -----

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/. 

PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

----------------------CON S 1 DE R ANDO----------------------

- - - Que ya se agotaron todas las diligencias que se estimaron pertinentes sobre las 

Unidades de Transporte propiedad de Autotransportes Estrella Roja del Sur SA de 

C V, que se encuentran retenidas a partir de esa fecha diez de septiembre de dos mil 

quince, resguardadas en el Depósito Vehicular de la Secretaria de Seguridad Pública 

del Distrito Federal denominado "Cabeza de Juárez", y toda vez que ya se acreditó la 

legal propiedad de las mismas, resulta necesario llevar a cabo la devolución de las 

unidades de transporte anteriormente citadas.-----------------------------

- - - Por lo que resta a las otras unidades vehiculares, que se encuentran retenidas a 

partir del diez de septiembre de dos mil quince, propiedad de Estrella de Oro  

 y de ECO TER Estrella Roja, esta autoridad acordará lo conducente mediante 

acuerdo por separado.----------------------------------------------

---Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, párrafo tercero, 

14,párra;f4¡ segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado A fracción V, 21, párrafo primero 
... -- . -

y 1 O~ apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
.- .. •'" . . •' 
,:_.;c .... Mexical'loli~2 fracción 11,123, 123 Quater,168, 180,181, párrafos primero y segundo, 

: ';rR;,·._; ·18Q-N, fra<;>:ión 1, 182-Ñ y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 

4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República y 1, 2, y 7 del Reglamento de la citada Ley; es de acordarse y 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese atento oficio al Secretario de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, Licenciado , para notificarle que se decreta la 

devolución de los vehículos propiedad de la empresa AUTOTRANSPORTES 

ESTRELLA ROJA DEL SUR, .-------------------------------

---SEGUNDO.- De lo anterior, márquese copia de conocimiento al apoderado legal de 

la empresa AUTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA DEL SUR,  para 

que apersone en las instalaciones del Depósito Vehicular "Cabeza de Juárez" y se 

proceda a la devolución de los vehículos solicitados.------------------------

---TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

--------------------------CUMPLA S E-------------------------

--- Asi, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGRISDI:'IPDSC/01/001/2015. 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe l de lo 

actuado.----------------------------- ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - __ -

STIG
/ 

LI  

'?~;.:2:-~ ·-. . >¡' 

~'""· , . ¡! •. '!!•· :- ·, -- -RAzóN.-En la misma fecha el personal que actúa. hace constar que se elaboró el 
~ ., -
.<: 
~-~- ' oficio número SDHPDSC/01/1357/2016. dando cunjplimiento al acuerdo que antecede, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Liverpool No. 136, CoL Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 

·e~ , {)_~HPD
SUBPRO~JCU~ Dt !•f'IESTIGAC!t/1 Df lA 

PRei'EftCJÓN o%t~~m~AfE Di:RECHOS HUMANOS, 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

AT'N DIRECTOR DE CONTROL VEHICULAR DE DEPÓSITOS 
C.  

PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en atención al acuerdo riíinisterial decretado dentro de los autos de 
-~~~~ la Pres~nte indagatOria cita?~ al rubro, en ~eferencia al _divers? númer_o PGR/S~JDO/UEJDMS/FE-~/11678/20 15, de f~cha JO 
~-~> t:,_de sept1embre de 2015, solicitar a U-sted g1re sus aprectables mstrucc10nes a qUJen __ corresponda a electo de que se reahcen las 
~-·· 'gestiones pertinentes para l!evar a cabo la devolución de los vehículos: 1) númenl'económico 2012, afio 2008, marca Volvo, 
t modelo Volvo  motor Diesel DH 12D, número de motor , númer<kde chasis , número de 
fu. serie  2) con número económico , año 2012, marca{\rolvo, modelo Volvo 9700 4X2 E5, motor 
··-· Volvo, número de motor , número de chasis , númerO de serie , 1nismos que 

se encuenlran asegurados dentro del Depósito Vehicular denominado "Cabeza de Juárez"; a favor del apoderado legal de la 
empresa Autotransportes Estrella Roja del Sur _,empresa que ha acréditado su legitima propiedad a esta autoridad. 

' 

.• Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los aJiículos 1, pá:i-rafo tercero, 14, pánafo segundo, 16, párrafo 
primero·;;2'0 ap;irtado A fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto. de la Constitución Política de los 

'·· :Es.rf!.tl.®.li.liiiÜóii Mexicanos: 2 fracción 11, 123, 123 Quater, 168, 180, 181, párráfos primero y segundo, 182-N, fracción 1, 182-
·'' Ñ-y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción l. apartado A, incisosb) y t), y 63 de la Ley Orgánica 
~·'·';..":tre·la Procuraduría General de la República y 1, 2, y 7 del Reglamento de la citáda Ley. 

' -~ 
No omito señalar que el contenido de la infonnación notificada tieq~ el carácter de confidencial para la Procuraduría 

General de la República, conforme al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

t 
" 

Hago de su conocimiento que para cualquier asunto, quedo a sus ó}denes en las ins1alaciones que ocupa esta Oficina 
de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211 - 213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México_ 

. ;;. .. 
A T E N T A M E N T E .,. >-~·.·_~<.;.,,:.: 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DELA-FEDERA~H!\N"c'> 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTI§A-CI6N" __ DÉ-LA SDH}U)SC.:•''"'\ <l;.·. 

\~- _.-, -· 

~bW<>'""""' <le ll<Jeclms lit""'""'· Prcvor»:ii>n del DoliiQ y Sc"·ic'io>' lo ComwlidoO - ~'" '" ~upent>r t-ónndtnkulll 
¡_ IL\11" do lo Oricin> ''' lnv<5Tig,oo\" Oe 1> Slll-lPOS('. l'aro >ll ''"""""'¡'"'" · """'"'' 
'· podetO<I" lcg•l de la ''"l'rc"' At~lnll•n,rone< r"rella RnJ> del St1r S A de C V l'n~• "' coonctmiontn 

1\ vtnida Paseo de la Reforma número 21 1-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémo~. Delo.::gaciún ( 'uauhtémo~. 
Ciudad de Mbdco. C.P. 06500. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

J 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE ORDENA ATENDER 

SU PETICIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día tres 

de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos¡ Penales, en forma legal con dos 
~~ 1 
f-!!'j!¡~ ''·., testigos de asistencia que al final firman y dan te. p~ra debida constancia legal, Hace 

·i}~:-~~~f~--- ~;__constar que se:-------------------------- -i-------------------- -----
k ~~ j 

--- T 1 E N E por recibido el Turno con Id 1249,,'tle fecha dos de mayo de dos mil 

dieciséis, mediante el cual se remite el oficio AO/f~/278512016, de fecha veintinueve 

'de-J1biii·tle dos mil dieciséis, signado por el Doctt , Titular del 

Areá'd'e Quejas del Órgano Interno de Controllen la Procuraduría General de la 
~ ··-,·üfi;J.\Í)~; l 

· Républica de la Secretaria de la Función Pública~mediante el cual solicita: "En virtud 

. __ :, :, · ~ -· ·,. "'Cie\ ser necesa~io para la integración del expedien~ citado al rubro, solicito a usted que 
( 

en un término de tres días hábiles contados a parfir del día siguiente al de fa recepción 
' 

del presente, gire instrucciones a quien corresporfpa a fin de infonnar:- - - - - - - - - - - -

- - - Si las diligencias practicadas el veintiocho de octubre de dos mil catorce, en el 

fugar denominado "Río San Juan" en Cocula; Guerrero, por personal de esta 

Institución guardan relación directa con la integración de la Averiguación Previa 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015; en caso de no ~er así indicar la razón por fa que se 

realizaron, especificando el asunto con el que se éncuentran relacionadas.--------

- - - Señalar nombre y cargo de los servidores pú61icos de fa Procuraduría General de 

la República que participaron en dichas diligencias "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Documentales constantes de 01 una foja útil del Turno 1249, y 01 una foja útil del 

oficio de referencia; las cuales con fundamento en lo sef'ialado por los artículos 1, 

parrafo tercero, 14, parrafo segundo, 16, parrafo' primero. 21. y 102 apartado "A", 

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, se Da Fe de tener a la vista, y se ordena, se 

agreguen a las presentes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

j .. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

AP/PGRISDH PDSC/011001/2015. 

haya lugar; ahora bien:----------------------------------------------

-------------------------CONSIDERANDO-------------------

- - - ÚNICO.- El contenido del oficio presentado por el Area de Quejas del Órgano 

Interno de Control en la Procuraduría General de la República, por medio del cual se 

solicita al Titular de esta Oficina de Investigación, información relacionada con esta 

indagatoria, dando un término para su atención, por lo cual habrá que darse respuesta 

a esa petición enfatizando en el hecho de que la información solicitada, ya fue remitida 

en las constancias que se adjuntaron· al oficio por el cual se le hicieron del 

conocimiento de ese Órgano Interno de Control, hechos posiblemente de su 

competencia.---------------------------------------------- --------

- - - Lo anterior con fundamento en los ·artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo 

segundo, 16, parrafo primero, 20. apartado "A", fracción V, 21, parrafo primero y 102 

" apartado A, parrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Ser1(ií;lóres Públicos, 225 del Código Penal Federal; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
!"-- -. 

Jracéión 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero. 18, párrafo primero, 117, 123, 132, 
. ,1-,.: 

;,;..... ··168,"t'áO, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1. 3, 4 fracción 1, 

c,vvi.':::· .. :.,.: inciso A, sub incisos b) y f), 62 fracción XI, 63 fracciones 1 y XVII y 64 fracción 11, 66, 

70, 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 

del Reglamento de la citada Ley; articulas 3 tracción 11, 14 tracción 111, 18, 20 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se:---------------------------- ------------------------

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese Oficio al Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de 

Control en la Procuraduría General de la República, de la Secretaría de la Función 

pública, para atender su requerimiento manifestándole que esta Oficina de 

Investigación fue creada para la atención del expediente 

PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, remitido por la Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, en fecha 09 de noviembre de 2015, dando 

inicio a la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por otra parte en las 

constancias remitidas a ese Órgano Interno ;de Control, con las que se hizo de su 

conocimiento, los hechos mencionados en mi diverso SDHPDSC/011338/2016, para 

los efectos legales correspondientes y de su competencia, en la información 

proporcionada, se encuentran los nombres de las personas que participaron en dicha 

diligencia.--------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 

PROCURADURIA GENERAl 
DE lA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

. --SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.-------·-----·-----

------ ·- ·- ·- ·- --- · -- ·- ---·CUMPLA S E---~----·------·---·----

- . -Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

del articulo 16 de Código Federal de Procedi f con dos 

testigos de asistencia que al final firman y da gaL -----

-- · · ·---- ·---- ·------·----DA M O ----- ·--

TESTIGOS DE A

LIC.  

. •-7i.'i.Rai:ón.- En la misma fecha, el personal actuante hace constar que se elaboró el 

, •.. . . -~fició, SDHPDSC/01/1359/2016, cumplime  .• :::'.----- ,, ' 

\éii\:';c; .!:,:-~-~--~a~~-------------------- -C O ---------
1'.'o'')~; .• _., ,·"~.\ 
-·- · ---------------------------DA ---------

LI  

. , 
' ¡ 

1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



OFICIOS 

Id 

Número: 

fecha de! término: 

Tumado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lune5, 02 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 

1 

OfiCINA DE INVE)TIGAC!ÓN 

1249 

OFICIO NÚMERO A0)17/278S/2016 

29/04/2016 Fe-cha del turno: 02/05/2016 
_;-

05/05/2016 Fecha de devolución: 

LIC. 0 

SEGUIMIENTO 

DR.  

PROCEDENCIA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN El 
CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS El28 DE OCTUBRE DE 2014 EN EL lUGAR 
DENOMINADO "RIO SAN JUAN" EN COCULA, GUERRERO, POR PEA.SONAL DE ESTA INSTITUCIÓN GUARDAN 
,..,., • ,..,,..:, • ' .................... '"'"''' ' ••• , ...... ,......,. ,...,,.<,,, ....... ' •• ',.-.., ,,..., ' .......... ,' .......... " ..... ,...,.,....., , ....... '' ............ '"' '""~ '"'"" .. 
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Organo Interno de Control en la 
Procuraduría General. de la República 

Área de Quejas 

Exp~diente DE 774/2016 

Información reservada en su lotolidagJ denvodo del expediente 
DE 774/2016. Fundamento legal: NI. \'3 tracción V de lo lFTAIPG. 
26 y 30 de su Reglamento. en retaéión con el numeral 8_5 del 
Acuerdo med1anle el cual el Pterio del ln>lilulo Nacional de 
Transparencia. Acceso o la tnlorft~Gción y Protecc1ón de Dolos 
Personales. establece las bases de interpretación y aplicación 
de lo LGTAIP_ 

Onda Núm. AQ/17/2785/2016. 

6. 
LIC. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 0 2 MAY 2016 

DE LA PROCURADURÍA GE-NERAL DE LA REPÚBLICA exp•ed;erdel'ilfl:~~~~~!m·~~~;/#l,en PRESENTE. 

' 

• 

_ -, 
·

:·,; '
. 't f'
1

1
,"_ ;

····"

~"'~ ·~~o 
e,'. * ~ 
:e/""..~,¡: 

Al dar respuesta a este requerimiento, le agradeceré indicar t1 número de oficio y expediente al 
rubro citado. 'f 

Sin airo particular, le envío un c

ll(•!!k\oil'<l .\dPII•I 1-"f'''/ \l,>tc·,--. '\,, 101. _·; ['¡,() ( "ln•11:1 11;;¡¡•:!11 \:11! \11c&i. Jlc'k!:<•l"'l' 
\ 1~ \ 1<. · •- J ,·! 1 Í i 1 ·),; ·1 (> 11(, (•1) l¡!llTI. 11 J''·'· ~'ni• 1ll\ 

1 



PGR 
-"--" -"-'---

I'I<L\CIII{:.m.l<t' (,r •,f "~1 
,., 1,\J\1''',''·11(,\ ACUSE 

1 

SU8PR0CURADlJltÍA DE DEltECJIOS 1-llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEIXrü Y SERVIC'IOS A l.A COMUNIDAD. 

OFICINA DI.~ INVESTI<JACIÓN. 
AVEIUGlJACJt)N PREVIA: Al'II'GR/SDHPDSC/01/001 12015. 

OFICIO NÜMJo:IW: SDIIPDSC/OI/135')f20 16. 
ASUN'I 0: SE 1\Til-:NlW REQUI::RIMIFNTO 

Ciudadi!,~_J~_1éxico, a 03 de mayo de 2016. 

1 '.,,,. I:•ALr'~ 
j <?:~.~- ~--~~~;~~-r ~{:¡'M-,-~,,~;-~-~ 

DOCTOR  .,c.___ .;,; )i:i\'ERMDE U Rf.l!U~UCA 
TITlJLAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO I)E CONTROL/ 
DE LA PROCURADURÍA GF:NERAL DE LA REPÜBLICA. . 
PRESENTE. 

r.,.,, 
i ~- ; ,] 

,51 ~1f17'~Í DE
5~~?ii·'lLil' ~

·'tAr)$: . .,&l... 

--- ---~-- -~

En cumpl'nniento al acuerdG· dictado dentro tl.e la presente indagatoria citada al rubro, me p~iffi verso 
AQ/17/2785/2016, de fecha 2_9 de abril de 2016, por el cual se solicita al titular de esta Oficina de Investiga e en 
un término de tres días hábiles: 

• Si la.\' dfligenciCIS,practicadas el veintiocho de octubre~ dos mis catorce, en e! lugar denominado "Río 
San Juan" en Cocula, Guerrero, por persoual de tiita Institución guardan relación directa con la 

ICS Al Ta.. 1-
~- -~~ iniegraciól'l de la Averiguación Pr-eviaAf'IPGR/,~Dnr:DS<fi-R_ttfll!,{ffiR_0·1J1rti-~\-liJt!i¡f!'tf.i-~usí indicar 
1,:~~~i ·...... la razón por /u iJUe se realizaron, e5pecificarldo él aif¡nto con elt~-~~~~-~~f~~~{'{~us. 
~-~/·::_. >; ,::-, • ·_$eñalar nombre y cárg9 de los servidor.e:~ púhlícos,de laff-i!!:'ifj:-J.4Urf-t.r .. (#Jhi-?PQP.:jR,é(J.f liw que 

~f?- · participaron en dichas diligenciás, ·:) ~) :'-' ·  016 '< t '-
, . . . . . ,,.) 1 

~t:_'-·. - ~-- · .. '·., ·-~ /,.;:::7 -.,_:.¡/ ' -
,,_,··-· ;, W,•"· •-'-1 ,-_,-,-·-cHOS e¡, J.r~) 
,.,,:,. ,. ___ }?pr., .IO'AiNP"~or le ma¡Íífiesto, que esta -Oficina de Investigación /!-&~;$;·Nl!l~~~.f#'l':lf~~~ip:";!:i,~0 ~xpedien~ 
l.PGRJSEIOG!UE'i'OM-9/001/2015, rem,itid.o por la Subprocu,raduri{l Especializada en ln~ff~'CI~if d'e'Delincuénci<J Orgcmizada, en 
¡ fC~ha O~; jie;:ng~~bre de 2915, dando in ido a la Averiguación Previa -AP/PGRJSDHPDSC/Ol/001/20 15, por otra pa1te en las 
~-q~st_afl~~~.~e!_!litiJas ~ese Organo lntemO'_de Control, con las que se hüo de su conocimiento, los hechos mencionados en mi 
'-{f:i\kf'So--SdfiP't)]~~f338/20 16, para los efectos legales con-espondientes y de su competencia, en la infonnación proporcionada, 
lf1'r~~l!·n los nombres de ras personas que participaron en dicha dilige'Ocia. 

·Luego entonces, con fundamento-en lo dispuesto por Jos -artícuki_S 1, párrafo primero, 14. párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 20, apartado ''A". fracción V, 21, párrafo prJmero y 102 apartát)O A. párrnfo cuartp, de la Constitución' Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Federal .de Responsab-ilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 225 del Código 
Penal Federal; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción U. 15, párrafo primero, 16, :párrafo primero, 18, párrafo primero, 117, 123, 
132, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Pi:males; 1 ,,:-J, 4 fracción 1, inciso A, sub incisos b) y t), 62 fracción 
XI, 63 fracciones-l y. XVII y 64 fracción JI, 66, 70, 73, 74 y 75 de la ley @rgánica de la Procuraduria Geneml de la República; 1, 
2, 7 del Reglan)ento de la yitada Léy; artículos. J fracción 11, 14 fracclón lfl, 18, 20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 

Solicito me tenga por presente atendiendo su requerimiento en tiempo y forma, quedando a sus órdenes en las instalaciones 
que ocupa esta Oficina de Investigación, ub_i~,en Avenida Paseo de la Reforma No. 2_11 - 213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Código p-ostal 06500, Ciudad de México, 

Sin otro particular, en espera de su atención, le r'eitefo las seguridades de mi atenta y distiúg~¡~~-~~ñsideración. 
" ,' ' '· 

E. 
DE LA FEDERACIÓ-('11 
IÓN DE LA SDHPDSC:, 

 del OdoLo y Sorvid<>S , 1• ( oiUumd•d 
C. Poro·'" conodm1011Lo- Pre"'"" 

Poro'".· 

j 
"·il. 

1: .. 
''1 1-

A venida Paseo de la Rcforma número 211-21.1. Piso 15. Colonia Cunuhtémoc Delegación Cuauhténl()c. 
Ciudad de México. C.J'. 06500. 

VElA 
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Subprocuraduría de Oerer:::hos HumaPos. 

Prevención del Delito y Serv·lcios a ],J Cüll1Unidad 
OFICINA DE INVESTIC;ACION 

AP/PGR/SDH POSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE REUNIÓN DE TRABAJO 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del día tres de mayo del año dos mil 

dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal ----------------------·--------------------·---------------------------------------------------

------------------------------------------------------HA C E CON STA R ---------------------------------------------------------

--- Que en las ·Instalaciones de esta Oficina de Investigación, se encuentran presentes la licenciada  

 Psicóloga adscrita a la Fiscalía Especializada en Desaparición de Personas Desaparecidas, así 

como los así como los suboficiales  

 OOscrrtos a la División de Gendanner'1a de la Polic'1a Federal, el  

 , Observador de la comisión Nacional de Derechos Humanos, y la Antropóloga  
-!_.ft-

w.:: ~.,_integrante del Equipo Argentino de Antropología Forense, quienes se identifican con sus credenciales oficiales 
~-- ' . 

>--;-_·.-

:n los que aparece una fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos ~e los ¡x¡rtantes. documentos 

,Cjue de confonnidad a lo dispuesto por el numeral 208 del código Federal de Procedimientos Penales se da fe 

de tener a la vista y de la cual se obtiene una copia fotostática para que una vez certificada sea agregada a la 

_pres~f~;~~i~5llcia, devolviéndose por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello; ahora bien, 

di~ha.r_e~~n se realiza en seguimiento a la anterior llevada a cabo el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, 

. a éf13cto·cf'elrAar infonnación para elllencrlo del cuestionario   relaf¡vos a 

.--.. I~S_.Vjctimas dentro de la presente indagatoria; acto seguido y a efecto de continuar con la recopilación de dicha '" --- .. ,, ' 

inlormación se señalan las NUEVE HORAS DEL DIEZ DE MAYO DE 

acto debidamente enterados de la misma. Siendo todo lo que se hace

h a y a 1 ug a r --------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------C O N S T E ----------

---ASÍ, lo hrzo constar la licenciada 

Federación, que actúa en fonna legal con testigos de asistencia que fir

--------------------------------------------------------------D A M O S F E --

/1¡ 
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~--"~ 

~-~,q'·:}J,-._1.\)\ . 
•,·;• .. "' CERTIFICACIÓN f·"'\'.:,':1•'' ' 
~:~,0~~-- ~ 
~- - ~~~J En la Ciudad de México, el tres de mayo de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

j 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

da·-_suo~ría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

;~-. ~bmuriid2'd·:~;,J~ Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

::. ·testigos cte¡SSisl'encia que al final firman y dan fe.----------------------------------------------------
:". -~....._,_,_J ___________________________________ C E R T 1 F 1 C A-----------------------------------------------

---Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo a la vista, do  cotejo y 

certificación con las copias simples, por lo que dagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015,  lugar; lo 

anterior con fundamento 

Procedimientos Penales. ------··fd;'·?.<".· 
deral de 

DE ASISTENCIA 

/ 



CERTIFICA!CIÓN 

tt~~-- En la C~udad de México, el tres de mayo, d~ d~s ~il ~ieciséís, la susc~~ta licenc~ada 
~~' , Agente del ;~rn1steno Publico de la Federac1on, adscnta a 

~~~~~ta:'fsubprocuraduría de Derechos Humai)O~. Prevención del Delito y Servicios a la 
(¡,:-,,, --
(-<.: _C.ómunidad, de la Procuraduría General Qe la República, quien actúa en forma legal con 

. . 
testigos _d~, ~,&\stencia que al final firman,;Y dan fe.-------------------------------------------------------

______ ;_~-~::_:~:'~:~:----------------------------cí\ R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------
" 

------ 6u~'l~--~~?:e.-tostática que ante~~-de constante de (1) foja útil, la cual concuerda fiel y 

~Xaciam~nte con el~riginal que seJUvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 
-' ,.!, ,A 

"'" · · -certificación con las copias simples, por lo que se ordena agregar a la indagatoria 

AP/PGRISDHPDSC/01/001 les•'¡¡ Jl;yii.iJ¡¡ya lugar; lo • 
"'0 ,._,,," '·(1 

anterior con fundamento 1-~j(m,~~';'ederal de 
!~(.;;:;_·,,;,;, Procedimientos Penales. - ~~i¡~'-,....r·-~-------------
\_ .... •. ·_,:;~,_:.,::_~~-~---i~r_.·.· ._· ___ ,_· ____________ _ ------------------------------------- • - _ .•• ~~ 

:.~,:_::~;-;;,·¡"\>•' . 

AGENTE q!' !=RAClÓN 
;~: 

-·.i: . .¡; 
~ 

.::r . 

LIC.
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---- En la Ciudad de México, el tres de mayo de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

r,. la Subproctff~uría de Derechos Humanos, Prevención del Dento y Servicios a la - _) ,._, ~ 
~_--->GQmUnidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

,- ·- . ._ 

·teSfigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----~..0.-----------------------------------------------

----'-------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

__ .:Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactafl1eill)fX" el original que se tuvo a la vi~~¡;¡, documento que se anexa previo cotejo y 

certificaci9r\· con las copias simples, por lcr- ·q dagatoria 

L  

a lugar; lo 

ederal de 

LIC. 
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ENDARMUIIA 
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_,--_ -- -/·-- En la Ciudad de México, el tres de mayo de df)s mil dieciséis, la suscrita licenciada 
',G• • 

· , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
-- ' - - _-, ,- ~ ' 

la Subproettraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

. C6munid8~ .. _ d~ la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 
-~ A 

· tesfigos-áe asiStencia que al final firman y dari fe.-------------------------------------------------------

" ., <'--~-'------------------------------------------C E R T 1 --------------

---Que la copia fotostática que antecede const erda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo a la vist o cotejo y 

certificación con las copias simples, lo dagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 ; lo 

anterior con fundamento en 

Procedimientos Penales. ---------lio-.j¡ 

ederal de 

S DE ASISTENCIA 

LIC. LI

1 
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'·• O.'flJV10J(: 

,, .'---- En la Ciudad de México, el tres de mayo de dOs mil dieciséis, la suscrita licenciada 

·;./ , Agente del Minis,terio Público de la Federación, adscrita a 

la_~~lJQ¡:~ll:.9~'iuraduría de Derechos Humanos, __ ,Prevención del Delito y Servicios a la 
, , ; .. ;}.j!..,:'. ,"· 

';' , .. -· 

COnil.inidad, de la Procuraduría General de lafRepública, quien actúa en forma legal con 
. . ~\ ~; ' 

testigoS 4~~istencia que al final firman y dah fe.-------------------------------------------------------
, . . .. ~•"'·'"''· ,. 
·····--------····-----------··---------····------C E R;T 1 F 1 C A -------------------····------------·---------··· • 
---Que la copia fotostática que antecedetéonstante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo. a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 

, . . '!~'·_¡,¡¡¡'u.<.:.:.. 
!',', ').-. ·l ·~ ~' 

.,--

indagatoria 

ya lugar; lo 

JESTIGOS DE ASISTENCIA 
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------- En la Ciudad de México, el tres de m~o de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente~ Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Huofanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
. ' i 

Comu(lidad~·Ai4\ la .Procuraduría Gene:~l de la República, quien actúa en forma legal con 

.t~stigos de asisterkia que al final firnia~ y dan fe.-------------------------------------------------------

-----------------------------------------------,.t E --------------------

--- Que la copia fotostática que antécede oncuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo previo cotejo y 

certificación con las copias 

anterior con fundamento 

Procedimientos Penales. --,"~-··--\t~

la indagatoria 

 haya lugar; lo 

o Federal de 

<: DE ASISTENCIA 

LIC



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 

PROVENIENTE DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - -En la Ciudad de México. siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del 
día tres de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

~:--~·«;onstancia legal, hace constar que se: ---- ---------------------- ------
;~.:-. ~-. 

ii''.'.c T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa por el 
. qua se remite copia de conocimiento del oficio número CSCR/0207212016 de fecha 
< V~intiuno de abril de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocw¡¡duría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, en el cual 

.. sé realiza 'solicitud de información al Apoderado Legal de RADIO MÓVIL DIPSA 
 respecto del número telefónico  dentro del periodo 

compreñdid\i''élel primero de septiembre de dos mil catorce al treinta y uno de 
¡, .. -diciembre de dos mil catorce.-------------------~-------------------"' . " .. - ' 

- - - Documentación constante de turno volante en origjnal, de una foja y copia de 
conocimiento de oficio CSCR/02072/2016, de una: foja, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21. y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2o fracción 11, 
15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 o fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA------------------------
---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.---------- -------- ~----------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.-------- - ---
-------------------------CÚMPLASE-~---------------------
- - - Así lo acordó y finma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de l
del articulo 16 del Código Federal de Proce
dos testigos de asistencia que al final firman y
-------------------------DAMOS

LIC
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OFICIOS RECIBIDOS ÜHCINA DE INVESTIGACIÓN 

~:ebi' Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quien remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

,-___ ·. 
:\',' :~ ... -,. .. ~.~· ,, 

lunes, 02 de mayo de 2016 
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OFICIO NÚMERO CSCR/02072/2016 

21/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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PROCEDENCIA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL COPIA DE CONOCIMIENTO DEL APODERADO 
LEGAL RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C. V PARA QUE RMEITA DIVERSA INFORMACIÓN DE NÚMERO TELEFONICO 
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AP~~~;:::;;,·,, .. • 
~~~~~iilfofps'A S.A. DE C.V. 

-.Di§'(fnguido Apoderado: 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo_ 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 

. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

O 2 MAY 2016

Con fundamento en los artrculos 21 y 1 Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de i i y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 160 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 dS" la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos N181/10, N056/11, N110/12, y N018/15, 
del e_ Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión v Control Regional. en medio 
magnético e impreso. con caricter de Extra Uraente V Confidencial. la información detallada a continuación: 

• Respecto del número telefónico , dentro del periodo comprendido del 01 de septiembre de 2014 a/31 de 
diciembre de 2014, se solicffa: 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos 

el reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios 
de mensajes coitos, servicios multimedia y avanzados). · 
Detalles de llamadas de entrada, salida, larga distancia, números locales, celular, así como mensajes y datos 
de texto y voz almacenados en fa ffnea. 

6 Datos necesarios para rastreare identificare/ origen y destino de la~ comunicaciones de telefonía móvil: número 
de destino, modalidad de lineas con contrato o plan tarifario, como "en fa modalidad de lfneas de prepago. 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración mi fa comunicación, asf como el servicio de 
mensajeria o multimedia. ; 

o En ·su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dis¡lpsitivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
-¡nfemacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscifptor, siendo de gran relevancia. 

o ·- Lá a6/dlit:ión digital del posicíonamiento geogfflfico de las líneas telefónicas. 
o DatQS del IMEI, ICCJCM. 

Lo . -an_terip~,_: , .en:.; ... ~ud de ser necesario la debida integración de la indagatoria 
AP/PGRIS011PDSC/OIIOD11¡20 lds delitos de secuestro, delincuencia 
orgitn;zada;itelitos en materi  tb que resulte. 

' 
Agradezco anticipadamente la ri'luestras de mi distinguida consideración. 

TE. 

ERVISIÓN 
AL 

,':o:¡r, ,¡._;:: , 

~~~t\~bii~~~~B 
. la OfiCina de Investigación de la Subprowr.~durra:de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

PúbliCO de la Federadón adscrito a la otij:ina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

Paseo de la Reforma No_ 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www_pgr.gob-mx 



PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 
PROVENIENTE DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta minutos del dia tres 
de mayo de dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

, la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 
(~t artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

~~~:~ec~;s~:rd~u:s:~~~~i~ _:u_e_ ~1-fl~~~ ~r~~~ ~ ~~~~~-~-a~~ ~~~i~~-c_o~~~a_n~:a_l~~~~~ 
;iSW- T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa por el 
;:4ue se remite copia de conocimiento del oficio número CSCR/02073/2016 de fecha 
, y!"jntiune·.~\)abril de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y .Control Regional de la 
: 8 ·§bprot~.~.~-~ría de Control Region~l, Procedimientos Pe~ales y Amparo, en el cual 
"·se!reafitá'M sohc1tud de 1nformac1on al Apoderado Legal de RADIO MÓVIL DIPSA 

 respecto del número telefónico  dentro del periodo 
comprendido del primero de septiembre de dos mil catorce al treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce.--------------------------------------
- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y copia de 
conocimiento de oficio CSCR/02073/2016, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2o fracción 11, 
15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4" fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA---'--------------------
--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.-----------------------------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
------------------------ -CÚMPLASE-----------------------
- - - Asi lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención·. del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 
del artículo 16 del Código Federal de Procedim n 
dos testigos de asistencia que al final firman y da l.-

------- -- ·;E~~;:O: :EOA:I:T -

LIC.

/ 1 
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21/04/2016 Fecha del turno: 02/05/2016 
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Ip¡ zr;o 
Subprocuraduria de Control Regional, l'rocedimientos Penales y Amparo. 

O Z MAY Z016 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Aiio del Nuevo 3lslema de .JosticiD Penal" 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de 1 fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/1 O, A/056111, Af11 0/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas dísposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyO a efecto de que instruya a 
quien corresponda, para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional, en medio 
magnético e impreso, con carácter de Extra Uraente y Confidencial, la información,detallada a continuación: 

• Respecto del número telefónico  dentro del periodo comprendido del o{de septiembre de 2014 aJ 31 de 
diciembre de 2014, se solicita: 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). servicios suplementarios (incluidos 

el reenvío ti-transferencia de //amada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios 
de mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 
Detalles de llamadas de entrada, salida, larga distancia, números locales, celular, así como mensajes y datos 
de texto y voz almacenados en la línea. 
Datos necesarios para rastmare identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número 
de destino, modalidad de lineas con contrato o plan tarifario, como en la:modalklad de líneas de prepago. 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la cOmunicación, así como el servicio de 
mensajería o multimedia. · 

o En si! caso, identificación y características técnicas de los dispositivo¡>, incluyendo, entre otros, los códigos 
"'~ ._ -intemáoJOtl~s de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 
:,¿;.. La fJbliiáCión digital del posicionamiento geográfico de las líneas te/efónk;as. 
-b" ·DalW;i.dfi/, /ME/, ICCICM. 

Lo anteriOr,: eri --· -:vtrtW de la indagatoria 
APIPGRISOHPbSCJOI/00112 uestro, delincuencia 
organizad·a~.tlelitos en mate

Agradezco anticipadamente l guida consideración. 

c.c.p. Lic cpnoclmiento. 'Presente. 
Gr e!1 Combá~ ¡j 1i;¡ De'ntfi!Jéí\ba de 
la 
Lic Investigación de la subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

ica de la Federación adscnto a la ondna de ln_~estigaclón de la SDHPDSC. En atención a su ofiCio 

Paseo de la Reforma No. 111-213, Noveno Piso, Coloni~ Cuauht<"rno(, DPJeg<~ción C.uauhtemoc, México, D.l'. 

Tel.; (55) 53 46 oo o o ex t. ~1 J2 www.pg< .gob.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

i 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO OE OFICIO 
PROVENIENTE DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

---En la Ciudad de México. siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
día tres de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adsl'rito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa - -, ~ . 
en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

con dos testigos de asistencia que al final firman Y, dan fe, para debida 
riSitancia legal, hace constar que se: -------------- ------------------

1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa por el 
remite copia de conocimiento del oficio número CSCR/02071/2016 de fecha 

::)~elrlticrno de abril de dos mil dieciséis, suscrito por el LicenCiado  

: Co_ordinador de Supervisión y Control Regional de la de Control Regional, Procedimientos Pena'les y Amparo, en el cual 
1 de información al Apoderado Legal de RADIO MÓVIL DIPSA .. --:-,-" 

 , de los números telefónicos  
dentj"o del periodo ' del primero de septiembre de dos mil catorce al 
treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.---------------------------
- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y copia de 
conocimiento de oficio CSCR/02071/2016, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; _1" fracción 1, 2" fracción 11, 
15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4" fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.-----------------------------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------- --
-------------------------CÚMPLASE-----------------------
--- Así lo acordó y firma él suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quié
del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debi
-------------------------DAMO
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESliGACIÓN 
·i0·6·~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite; 

Asunto: 

Observaciones: 

lune>, 02 de mayo de 2016 

1251 

OFICIO NÚMERO CSCR/02071/2016 

21/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

CONCLUIDO 

02/05/2016 

LIC.  

NN't}"' ):JDI <;, 

/ 

PROCEDENCIA SUBPROCURADURIA DE CONTROl REGIONAL COPIA D8 CONOCIMIENTO DEL APODERADO 
LEGAL RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C. V PARA QUE RMEITA DIVERSA IIÍ{FORMACIÓN DE NÚMERO TELEFONICO 

 OTROS 

SE TOMA NOTA 
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~AA!iiO 110\IJL~A S A. DE C .V 
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1 D I::L-s- t 

O 2 MAY 2016 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polírlca 'de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos AJ181/10, A/056/11, A/11 0/12, y A/018/15, 
del C Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me.permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional. en medio 
magnético e impreso. con carácter de Extra U mente y Confidencial, la información detallada a continuaclón: 

• Respecto de los números telefónicos   , dfJntro del periodo comprendido del 01 de 
septiembre de 2014 a/31 de diciembre de 2014, se solicita: 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor. 
o npo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos 

!CS Al}> el reenvfo o transferencia de //amada}, o servicios de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios 
¡¡;..:;;:_~;~ -~ mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 
!l<:PJ~*-'fle(afles de llamadas de entrada, salida, larga distancia, números locales, celular, así como mensajes y datos 
~o,;'·''-~~~/de texto y voz almacenados en la línea . 
• fu:\o,''<:r:pat(¡s necesarios para rastreare identificare/ origen y destino·de fas comunicaciones de telefonía móvil: número 
,\X_ .. :.'!')_e ¡:te destino, modalidad de lineas con contrato o plan tarifario, cómo en la modalidad de lineas de prepago. 
~'<o::f:?D¡;¡(Qs necesarios para determinar la fecha, hora y duraciáij de la comunicación, as/ como el servicio de 
.. ,- _.,. :rifensajería o multimedia. · 
:;. o'·-- -En su caso, identificación y carBclerísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 

in_~e_m~_CiQnale:>¡fi:t;. identidad de fabn'cación del equipo y del sfjscriptor, siendo de gran relevancia. 
o . ' l-a u&cBción ditJit@l del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. 

c. o.~:·seatosd?l-l'!lfE~ ICCICM. 

Lo ant~rior ,_,,/~.:.:,en_ .. yi  de la indagatoria 
APIPGRISDHPuSCIOIID'U ecuestro, delincuencia 
organi~·,11fJti~"Q.3,-~h 
Agradezco anticipadame tinguida consideración. 

1,· .. ' 

c. c. p. L  de Control Regional, Penales y Arrijia'rl:r., Pata,slJ supetior_IJO'nótimte'nloJ ii?OOsenta<,):<lll. 
G gre. Titular del Centro Planeaclón. Anfl!isis e Información para el Combate a !a Delincuencia de 
la
L fictna de InvestigaCión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a !a 
C
~ terio Público de )a Federación adscrito a !á Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 
S

Elaboro 
Revisó 
FoJJO 

Paseo de !a Retorrna No. :l11·:1.1J, Nowno Piso, Colonia Cu¡¡uht~moc, De!eg~ción Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) J3 46 oo oo ext. 4712 www.pg1.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a lo 

Comunidad. 
OFICINJ1' DE INVESTIGACION 

AP/PG RiSJ:li-fPDSC/01/00 1/201 S 
" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T A N C 1 A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cinCuenta y seis minutos del 

tres de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

)~~-~'"'- ------------ ----------------- ------_¡ -------------------
~~ . 
I'M\·/\':;.· >l~ ~1!-
\l"';c'i:~¡"'-- --------- ----HA C E CONSTA Ri>--------------------!"· '·· .-.. ,, .,. ,_. . .., 

~r-,}f···~~~ siendo la fecha y hora arriba indicadas el sut,crito se comunicó al teléfono 

' celular  en el cual contestó quien dijo s. la licenciada  
  

 la:c\','!!t;\!)pregunta de esta Representación, acial sobre la fecha en que 

. podrían entJmlllrse los resultados periciales en fórma conjunta tanto de esta 

' Institución· ~om~ Equipo Argentino de Antropold;gía Forense ante el Juez de 
' ' ' 

.. Primeca;lnhtancia Penal en Iguala, Guerrero, manifejitó que aún no ha llegado a un 
\ 

acuerdo con  del EAAF sobre la posible fecha de entrega, en razón 

de que no sabe si ya esta listo el dictamen del Equipo Argentino y que 

probablemente la fecha sea el próximo lunes nueve de mayo del año en curso, 

siendo todo lo que se hace constar en términos de IÓs artículos 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar 

para los efectos legales a que haya lugar.--- -----,---------------------

-------------------------- e O N S TE--- .L-------------- _---- _ 
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la 

Federación que actúa, acordó:- ---------- -------------------------

---VISTA, la constancia que antecede, con fundamenío en los artículos 2 fracción 
i\ 

11, 18 y 19 del Código Federal de Procedimientos Penales agréguese a las 



actuaciones la citada documental. 

----------------------CÚMPLASE- ----------t,: ________ ---

--- ASÍ, lo resolvió el Maestro  Agente d'IMinisterio Público 

de la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asii;tencia que firman y 

dan fe.--- ------------------------- ---- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - -

' ' ¡ 
' 

l 
¡ . 
' \ 
' i 
j 

) /; 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE MARINA. 

·--En la Ciudad de México. siendo las once horas con diez minutos del día tres de 
mayo de dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, <:le la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

'·••;del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 
·i,~~_testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para~ebida constancia legal, 
t~~t~~ce constar que se:---------- _________________ 

1
: ________________ _ 

Hl\.. - - T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fech·a en que se actúa por el 
;;que se remite oficio número 07255/16 de fecha veintinueve de abril de dos mil 
,. dieciséis, suscrito por el  

' • '-l ¡ 

· Jefe deJ;H1nidad Jurídica de la Secretaría de Marina, mediante el cual y en atención 
al oficicySDHPDSC/01/1261/2016 remite la información' del personal que participó 

:-. en el ~'{~~tc¡t~elerido en el diverso de petición.------ __ :_-------------------
· .. - ""-.--· qocumentación constante de turno volante en original, de una foja y oficio 
\'d72'55i16 en original, de una foja, de las cuales con fundamento en lo señalado por 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit~ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1" fracción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4" fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista 
y se: ---------------------------------- -;;----------------------
-------------------------A C U E R DA--'--- -------------------
---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.---- ----------------;-------- -------------
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E ·: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quién actúa en términos 
del artículo 16 del Código Federal de Pr on 

dos testigos de asistencia que al final firm gaL-
----------------- --------DA M ---

 L
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del tér111ino: 

Turnado <t: 

Status: 

Quién remite: 

AwntiJ 

Observ<~cirmes. 

martes, 03 de mayo de 2016 

- 1 e 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1255 

OFICIO 07255/16 

29/04/2016 Fech¡¡ del turno: 

Fer.ha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

03/05/2016 

PROCEDENCIA SE MAR. EN ATENCION AL OF!ICOO SDHPDSC/01/1261/2016 DEL21 DE ABRIL DE 2016 SE 
REMITE NOMBRE Y GRADO DE PERSONAL QUE PARTICIPO EN LAS LABORES DE BUSQUEDA DE NORMALISTAS Y 
LOCALIZACION DE INDICIOS DE 29 AL 31 DE OCTUBRE DE 2014.EN LAS INMEDIACIONES Y CAUSE DE R/0 SAN 
,, ' ... ~ .. .-.~ ..... " . ,...,....,.. "'" ...... ,..., ,..,.,,....., .... 
SE RECIBID EN SOBRE. 

CO'IFIP~;;NCLA.L 

SEMAR 
Sec"•tart> de Moc11•• 
Und,.¡' ~ulo<f•ca 

o"'''"~'~" do J"""'" """' Sut>Jo" OeAsunlos Pen>les f 
CoOIC!)I .je P•ocesos 
Ofd• o16 

Asuo"o So <!Osarloga C.qU•"""emo 

C'Wd•d de m;,C<O a 29 de abnl de ><JI O 

Al C Agenw a.r M·n10leno Prjblo;o !le la Feder.c16n 
adscmo aJa O"''"' '"''"""''QaOH>n de la Subprowradurla 
de D<rechos Huma- P"'""""On ~ Delllo v SefV¡CJOs . a"' Comunidad 00ic1n. do '"""'''~a«or 

• ~fl,, Paseo do lo Rolorma "211-213 p,.o 15 
· Col CuauhtémO<, C P 00500 

C•udad de MUICO 

E"a Unrdad JuCidr<a,., Cllml'lmlonlo a su <OQLJ00/1l;enLo conton1d0 en"' orr<10 nu,.,ero 
SOHPDSC!Oii1261R{l16 do' 21 aclual mod1anle el cual sohcll• al Tttuia< do es lo DepoOd<lnC"a 
se proporCiona '"'""''"ollm r ... peoro do nDmbroo f ~roo;». 0.1 oorson21 que "'~'<'OÓ en '" 

~~~~';' ,:,!'j,!~:":, ";' ~';'."~f ~~~'S~';;'~}:n de.~n%0l:.Zr~}: d~ 0M!~'~~E~'>J~"d',; 
Gue(lero 

1.0 quo ""l<llorma aMa F1,;cal1a p;>l8 ""-leGales a ouo hoya lugar domro .re lo 
'""'~atona A P I?GRISOKPDSCI(}ji!J0112015 SDhC!Iondo quo de confo,..,,dad coo lo• a1rculos 

ifub:~.tn.2,~.rdl~. ;,%~=·',.;\~~~",':.'~~:J.~~~"'~.,·· a·~~":;";'~-~~~~ 
da'"' o.,.,on•"'• "'""""" edon pooer on "'"'oJO la 
seguCidod o la "'"'do d.,.

Sin orro parliCU'"· ' ,., s•IL010 

' 
1 
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. ' e D IZSS'" 
CONFIDENCIAL 

SEMAR 
5ECRL1ARÍA N MARINA 

Asunto: 

Secretaría de Marina. 
Unidad Jurídica. 
Dirección de Justicia Naval. 
Subdir. de Asuntos Penales y 
Control de Procesos. 
Oficio: JJ 1 "· ,, ~ 

• J.LJ:J 
/16 . 

Se desahoga requerimiento. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016. 

Al C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios 

\ 

a la Comunidad. Oficina de Investigación. 
Paseo de la Reforma #211-213, Piso 15 

. . Cuauhtémoc, C.P. 06500. 
' dad de México. 

' 
Esta Unidad Jurídica, en cumplimiento a su requerimie~o contenido en el oficio número 

SDHPDSC/01/1261/2016 del21 actual, mediante el cual solicitai al Titular de esta Dependencia, 
se proporcione información respecto de nombres y grados del personal que participó en las 
labores de búsqueda de normalista y localización de indicios-:del 29 al 31 de octubre de 2014, 
en las inmediaciones y cauce del Río San Juan, en la localidad de Cocula del Estado de 
Guerrero. 

Al respecto se remite a usted, la relación del personat'que participó en citado evento: 
·.· 

N .P. GRADO ' NOMBRE 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

' ~.~ ' 
8 

'Q . 
,; "~~'\!Jil 

11 

Lo que se informa a esa Fiscalía para los efectos --legales a que haya lugar dentro de la 
indagatoria AP./PGR/SOHPDSC/01/001/2015, solicitandd'·que de conformidad con los artículos 
13, 16 y 20 de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, dicha información se le dé el carácter c;fe confidencial, a fin de preservar los 
datos person n poner en riesgo la 
seguridad o la

Sin otr aludo. 

CONFIDENCIAL 

Eje 2 Dte. Tramo H~roi~o Es~uelo Nml Militar. Na. BSI. CoL los Cipre~e:;. ~.P. D4B:m. Del. ~0\'UOC~n. M~ rico. O.f. Tel. (~S) SS 24 H~ 00 www.semar.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ji 

PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

"' 

COMPARECENCIA DEL LIC. , 
APODERADO LEGAL DE AUTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA DEL SUR,  

 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos, del día tres 

de mayo de dos mil dieciséis. ante el Licenciado . Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación, 

dependiente de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios_a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

' · . términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

hace constar que comparece el LIC. 

Apoderado Legal de la Empresa AUTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA 

  quien se identifica con cédula profesional número , exr>
" ,< 

su favor· por la Dirección General de Profesiones, la cual contiene una fotografía

t.::-~,:',:._ :-_-~lan~o::y::n-~ que coincide con los rasgos frsionómicos del compareciente, así mr.~>
l d~.r;;;~'~,,,;_extúbe copia certificada del poder notarial número ante el Notario Púb

número 151 Licenciado  de fecha cinco de enero de dii: 

dieciséis. documentación de la cual se agrega copia debidamente cotejada y certifi<o

a las presentes actuaciones. Enseguida, de conformidad con los artículos 118 y 247

Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Pe

Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositi

crtados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones. y una 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a pregunta

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante;esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO. Quien por sus generales:-----------------------
1 

-------------------------- MANIFESTO ----------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito y ser de veintiocho años de edad por haber 

nacido el veintidós de enero de mil novecientos ochenta y ocho, con domicilio para oír 

y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en  

 

 y en relación al motivo 

de su comparecencia, de manera libre y espontánea el compareciente:------------

----------------------------DECLARA------------------------

--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DE LA REPúBLI'foluntaria y una vez que se me ha hecho del conocimiento el acuerdo de fecha tres de 

mayo de dos mil dieciséis y se me hace entrega de la copia de conocimiento del oficio 

SDHPDSC/01/1357/2016, por medio del cual se levanta la retención de los autobuses: 

1) Autobús con número económico  ano 2008, marca Volvo, Modelo Volvo 9700 

4X2, motor Diesel DH12D, número de motor , número de chasis 

serie  placas  2) Autobús 

número económico  aiio 2012, marca Volvo, Modelo  motor  

número de chasis  serie  placas

de los cuales ya acredite la legitima propiedad de mi representada, los cuales se 

.V,:.· 
':.·-:. ,_, 
" . ··. 

\' ,' ., .. . -" 

·encuentran bajo resguardo en el Depósito Vehicular denominado "Cabeza de Juarez", 

de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México.--------- ---------

· ---Por lo anterior, es que deseo manifestar a esta autoridad, que se presentarán los 

desistimientos de las acciones presentadas ante la Visitaduría General de la República 

y ante el Poder Judicial de la Federación, mediante la queja presentada el día cuatro 

de á&rr l!Je dos mil dieciséis ante el Director General de Asuntos 1 nternos de la 

,, Pr?c~~~?.~Jía General de la República, y el segundo mediante el Amparo 866/2015-1-
.-.• -- - ' .. '¡l.,:¡¡ .... -..;;~ 

',,, ... A,' ·radicado ante el Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 

-~.-!\','·<·.:-·.-> éÍ1
udad de México, respectivamente, procedimientos que se habían iniciado por la no 

devolución de los autobuses de mi representada, mismos que en este acto se me 

notifica su devolución, razón por la que se presentaran los desistimientos, los cuales 

me comprometo a presentar a esta autoridad, el día lunes nueve de mayo de dos mil 

dieciséis, a las once horas, con la documentación respectiva que lo acredite, siendo 

todo lo que deseo manifestar-------------------- ---------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las trece horas con quince minut

firmando al calce los que en ella intervinieron, para 

actuado, así como los testigos de asistencia que firman

----------------------------DAMOS FE 

"-'.-.-. 

TESTIGOS DE ASISTE

LIC  LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

CERTI FICAC IÓN. 

·- '" 

___ En la Ciudad de México, a t~S: tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Age~e del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Dere~hos Humanos, Prevención del Delito y ServicioS a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la RJ'Pública, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en for~- legal con dos testigos de asistencia que al final firman Y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Qu~ las presentes copias fotostálicas, constantes de trece fojas útiles, concuerdan 

fiel y exactamente en todas y cad~- una de sus partes con su orig  que 

se tuvieron a la vista, las cuales ~!ejé y compulse en su contenid ' P'" 

los artículos 16 y 208 del Federa\de Procedimientos Penales la ales 

conducentes.--------------~-:.;,---------------------
·.•< 

------------------------ -~ .. ;,.-_-~- -----o 

c;r 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPil BLICA 

CE R TI F 1 CAC IÓN. 

- - - En la Ciudad de México, a los·tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Mln'lsterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Generar de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos lestigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: CERTIFICA: Que la presente copia fotostatica, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su origin

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certific

illii)Cti~ADVRÍ,\ GHFJHI_ DE U IIEPÍ:HUt -, 
S~tpwcuraduria de DerecOOs Hum;;;nos 

!1avención d.e1 Delito v Servicios a ia e,.,,.,.,, ·n·¡,.t'-',. 
~ ' l.'l,¡¡j;J "'-'!' 

OfidJJa4e bYt·s-'JQ<]r.fbP _, •· , , 

J 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA('IOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C<;JMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

. ·---~ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROCEDENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES INTERNACIONALES E INTERPOL. 

' En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos, 
del día 3 tres de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el su~crito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
1 nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
a,si,stencia que al final firman y dan fe, para debida con,S:tancia legal; hace constar que se:- - - -

-·-·-,.,.~-~-"---.TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 1258, por medio del cual 
· · se arexa el oficio número PGRIAIC/PFM/DGAPII/423p12016, de fecha 2 dos de mayo de 2016 

·-, ·, .. " :~CIQ~·;/01\.~ dieciséis, suscrito por el Director General ·,be Asuntos Policiales Internacionales e 
,:-,:,·,,ci·''·'''' lnterpol, Lic. , quienilnanífiesta que respecto de  

 de quienes se requirieron las alertas 
' migratorias correspondientes, solicita fecha de nacimiento y nacionalidad, ya que se trata de un 

requisito indispensable para el establecimiento d~ alertas migratorias, sin embargo, dichas 
personas se encuentran relacionadas con los hech6s que se investigan sin que se tenga el dato 
de su fecha de nacimiento, por lo que si con poster/bridad se obtiene dicho dato, será informada 

' 
oportunamente la Dirección General de Asuntos r.;€gales e lnterpol.--------------------

Documentales constantes de 2 dos fojas ~iles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos documentales de los cuales se proce~Hó a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por Jo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 2f, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 

' Código Federal de Procedimientos Penales; 4°;.fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repyblica, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, para que surtan todos los efectos l_egales a que haya lugar. - --- - -- - --- - - -- -
-----------------------CUMPLÁSE---------------------------

' 
Así lo acordó y firma, el suscrito Maeslro , 

Agente del Ministerio Público de la Federació2, Ad de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención , de 
la Procuraduría General de la República, quier act digo 
Fed rma legal  final 
firm al d~ lo a

--- AMOS 

: Di AS



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA D:E lN/ESTlGACIÓN 

Id 
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Fecha del término: 
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1258 

OFICIO PGR/AIC/PFM/DGAPil/4230/2016 

02/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

UC.  

SEGUIMIENTO 

03/05/2016 

 DIRECTOR GENERAl /-
ASUNTOS POLICIALES INTERNACIONALES E INTERPOL 

PROCEDENCIA AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl. EN ATEN CID N AL OFICIO SDHPDSC/01/1176/2016 
RECIBIDO 18 DE ABRil2016 RESPECTO A LAS ALERTAS MIGR.ATORIAS DE  Y 

, SE SOLICITA ENVIAR FECHA DE NACIMIENTO Y NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS. 
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Agencia dl}lnvestigación Criminal 
POlicía Federal Ministerial 

Dinicción General de Asuntos 
Policia1es Iniernacionales e INTERPOL 

OFICIO' PGR/AIC/P~/DGAPII/ 4 ?3 Ü/2016 
Ciudad de~éxico, 02 de mayo de 2016. 

:;_-

MTRO. . 
A.M.P.F. ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE 
Av. Paseo de la Refunn11, No. llll-213, Col. Cu.ouhtémoc, Del. Cu.ouht6m.oc, C.P. o6soo, Ciudad de México. 

En atención a su oficio número 

relacionado con solicitud de ALERTA MIGRATORIA de las personas: 
o.;_ 

.  

  

Al respecto, agradeceré aportar la fecha de nacimient nacionalidad de las personas en 
• 

'.').~;;::;mención, requisitos indispensables para el establecimie: · : de alertas migratorias. 
">\!~\ ''• 
-:,;-;¡~ anterior, con fundamento en lo establecido por los los 21 de la Constitución Política de 

--:. 'Í6s Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción 1 inciso b} la Ley Orgánica de la Procuraduría 
.o 

General de la República, 3 inciso e) y h) fracción '·artículo 24 y 82 fracciones IV, XIII y 

" -.-·> :1~::::i' _.::~, :;; 
. · f;in otro ~pilar, aprovecho la ocasión para enviarle 1$ cordial saludo. 

'V~,,, .j ·,.,,;'.!'<,\~~;~. -? 
-~ 

Av. de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegadón Miguel Hidalgo, CP. 11200, Ciudad de Méxioo. 
Tel: (55) Z122-6m in~olmexioo@pgr.gob.mx 

( / ( 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN DE 
POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:20 trece horas con veinte 
minutos, del día 3 tres de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de lnvesf1gación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:--

1.1¡- ,_ 
~-.. --,-·.., TIENE por recib'1do el oficio de asignación de documentos Id 1259, por medio del cual 
''~·1· ' 
~:::-:·-.~~t.se anexa el oficio Parte Policial número 333/2016, de fecha 3 tres de mayo de 2016 dos mil 
,·.-:-•<. ' '" 
;~-~\::: ·~)dieciséis, suscrito por , Suboficial de la Policía Federal, adscrita a la 
ftJ.·>:¡ División de Gendarmería, por medio del cual remite el informe en alcance del parte Policial 
t:-;:C2J,'" número 274/2016, de fecha 20 veinte de abril del año en curso, haciendo del conocimiento los 
~--.~ 

·- resultados de la investigación efectuada, anexando la información soporte. - - - - - - - - - - - - --
q ~·:r: í \ )Ui~-umentales constantes de 6 seis fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
.~~~f~;~;,~··~: . . os documentales ~e los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
n ·,;, ,. ~~ . ral de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
'' 1:·v;~ ~pft1cu os , 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
;s,¡gac:¡¡¡, los Estados Unidos Mexicanos. 1 o fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, a efecto de que se ratifique a la brevedad por parte de sus suscriptora, para que 
surta todos Jos efectos legales a que haya lugar_ - --- - - -- - -- - - - -- -- - - - - --- - - · - --- -
-------------------------------CUMPLA S E-------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la quien actúa e o 
Fe ma legal con l 

al de lo -actuafirm
AMOS FE



OFICIOS 

Id 

Fecha: 

Fech<~ del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto. 

ObservacioJ1eS: 

martes, 03 de mayo de 1016 

RECIBIDOS 

/ 

OfiCINA DE JNVESTIGACIÓN 

1259 

PARTE POLICIAL 333/2016 

03/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

03/05/2016 

PROCEDENCIA POLICIA FEDERAL. EN ALCANCE AL PARTE POLICIAL274/2016 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016, 
EN ATENCION Al OFICIO SDHPDSC/01/835/2016 DE 30 DE MARZO DE 2016, CON RELACIONA LA 
INDAGATORIA PGR/SDHPDSC/OI/001/2015,SE REMITE INFORMACION DE  

CNS 

MTRO.  
AEenle del Monhw1o Publico ~e la Federa' rÓil 

POLICÍA fEDERAl 
DIVISIÓN DE CiENDMMtRÍA 

C00R.OI"4A(IÓN DE lA DIVISIÓN 

PARTEPOUCrALNo. ,j;_;,:/1016 

fldsrmo a 1• Ol~rina d• lnvesligoe~ón <lt• l.r Sui>proCLII dd11río 
~e Derecho< Hum.1nos, F'<cvonc•on ~el Oelilu y ServiCIO>, 1. 
Presen.e 

' En allonce el Parte Pu~cial No. 274/2016. de lecha 20 de iwril dt l0l6. reiJc•onoclo .11 
ol~eio SOHPDSC/01/IJS/2016, de fPcha 30 de marlio de 2016, de la 11 P 
PGIVSDHPDSC/01/00112015, derrvodo de los hechos suÍtilados los día; 26 y U de 
<epriemt>re de 20\4 en la Ciudad de Iguala, estado de Guerl-ero. pro<1uno de los cuale< 
se "'""cnuan desaparecidos d1versos esi.UdiJhteS de la: (scueiJ Normal Rurol de 
1\yollmopa Raúll<1dro aurr,os. en el cual sol1erte la 1nvcstig;jtión e•h<lusliva o efecto Je 
conocer .rntercdente>. modus vivendi. modus operondo~iy dom•crllo de la ~""""" 
identif1coda como  >1~es v~nculos con l<1 
orgonl?au6n deliwvo denominada "Guerreras Unidos' me~rrnlto informar lo <~r,u•ente 

tn ¡ejae~ón o lo anterior. y denvado de una búsqueda exh"'-Jstiva. en la lro1e de daws 
denominada "Piat•for-ma Mé•ico" y en fucoces ah1Prras de información. del nombre 
antenormente mendona~o. '" obtuvo la si~uiente información 

Página 1 de 1 



n m:,c¡ 
SEGOB 

~I'C.KOTARiA flt. GüBF~NACJÓN 

CNS --'"'"'""•'• ''"" 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 

POLICÍA FEDERAL 
!>IVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POUCrAt Nó. 3 3 3/2016 

Ciudad de 

Ads<;fltQ a la Oficina "ele Investigación de la Subprocuraduría 
de D~ré:bos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
P r e 's .e n t e PliMHCil • "'"'""' 

En ak;ance al Parte Policial No. 274/2016, de fecha 20 de abril de 2016, relacionado al 
ofici6: SDHPDSC/01/SJS/2016, de fecha 30 de marzo de 2016, de la A.P.: 
PGR(SDHP~~9!/001/201S, derivado de los hechos suscitados los días 26 y 27 de 
septiembre de·2tl14 en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales 
se ~rícuent'l'ai'i"'~e~j!Parecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de 
Ayotf~iniipitii.Wti!Digi'Bro Burgos, en el cual solicite la investigación exhaustiva a efecto de 
concil:et:•:áfltecedentes, modus vivendi, modus operandi y domicilio de la persona 
identificada como  y sus posibles vínculos con la 
organización delictiva denominada "Guerreros ()nidos", me permito informar lo siguiente: 

En relación a lo anterior, y derivado de una búsqueda exhaustiva, en la base de datos 
denominada "Plataforma México" y en fuentes abiertas de información, del nombre 
anteriormente mencionado. se obtuvo la siguiente información: 

1.- MARIO CASARRUBIAS SALGADO: 

' • • ' ' 1 • 
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-~ t>E ~cjos lfPkíUlos, PRE~:rON DEL 
.,., .. - . ··~~·.'t~ICÍ~,A.IJÍ;~_~IDk. 

';_j_'._ • _ ~c_WAJ:>&_~-~:~Ió\'l. 

,f . ÁPll'GÍtÍSDHPDSCibi/OÓ112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - • Ciudad de México, siendo veinte horas con treinta minutos, del' día 03 tres de mayo de 2016 dos mH 
díeciséis el suscrito Licencíado , Agente de! Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delíto y 
Servicios a !a Comunidad; quien actúa en términos del art{culo 16 y 20B del Código Federal de 
Procedimíentos Penales, acompañado de testigos de asistencia que·al final firman para debida constancia de 
lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo dél princípio que la facultad de investigación 
y prosecución de.,-l9s delitos es propía de la institución del Ministerio Públíco por lo tanto le es permitido 
a,llegarse de !os m'#-píos de investigación que considere necesarios, del análisis de las constancias de la 
indagatoria en que se actúa se advierte, es procedente se ordene Ja siguiente diligencia: un oficio en alcance 
d~l. Sl;)HPDSC/01/576/2016 de fecha dieciocho de marzo del año en curso, donde se solicitó ínformación 
pára desahogar el requerimiento de la petición GJEl/128/SDHPDSC de fecha treinta de enero de dos mi! 
di~ciséis, asimismo promovieron el oficio GIEI/PGR/135/2015 en fecha diecisiete de febrero del año en 
curso, mismo que se encuentra relacionado con la primera solicitud, de !a cual se observa que falta 
información que esta agregada en la averiguación previa por tal motivo en alcance del oficio 
SDHPDSC/Of/576'iZ016, remítale la información a los elementos de la Policía Federal, consistente en 
arthívos electrónicos de los detalles de Hamadas de los números  

  

 

 

 

 
, el representante legal de Operadora Unefon  , informo 

que no hay detalle de llamadas del periodo solicitado.· - - - • - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecin1iento de los hechos que dieron origen a Ja presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por Jo que conforme a Jo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A N de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3 fracción ll, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 rocedimientos Penales; 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, de Ja Ley O eral de la República; es procedente y 
se; ....•.....•.•.... - - - - - - - -- - - - - - - - - - ----- - - - - - - - -<- - ~- - - -

- - - UNICO.- Se gire oficio al Titular de l a Policía Federal, para que media~~te 
su conducto remita la información ue darán cumplimiento al oficio 
SDHPDSC/01/576/2016; - - - - - - · - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - · 

do los que en ella intervinieron y dan 

DERACIÓN 

- RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace
SDHPDSC/01/1365/2016, dándole cumplimiento al acuerdo qu
efectos legales a que haya lugar.· - · - - - - - - - - --- --- ·- · -- - - -- -
---·-----------------------·-----------CONSTE---

- - - - - - --- - • - - - - - - - -DAMOS FE-
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/1365/2016 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

!U.~ (OCiudad de México, 03 de mayo de 2016. 

co. 

COMISARIO GENERAL MTRO.  

TITULAR DE LA 01V!SIÓN DE GENDARMERÍP, DE LA POLICÍA FEDERAL. 

PRESENTE. 
ATIE: Comisario Jefe Lic.  

Coordinador de la División de Gendarmería de la Po\ida federal. 

En-._cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

ar-tíc.ú!os 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; de 

ca:·nformidad con el artículo 7 de !a Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1, fracción !, 2, 

fraCción 11, 113, 132. 168, 180 y 206 y 208 del Códiffi Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,71 fracción 

11,Y- Vll, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General dé--Victimas; asi como 1, 4, apartado A}, incisos a) y b) y 

apartado O} fr~c({~n !V, 9, 10 fracción X, 16, v 22 fracción i!, inciso a), de ta Ley Orgánic<i de la 

P~oturaduría Ge:fe'ral de la República, he de agradecer de usted tenga a bien ENTREGAR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN'a~:lo.s ,t;:lernentos designados para dar cumplimiento de !os oficios SDHPDSC/01/576/2016, 

SDHPDSC/01/9·Úijid\.t y SDHPDSC/01/2021/2016, consistente en DETALLE DE LLAMADAS de los números 

téiefón-ico.  de  

 

 

 

 a usted 

los detalles de llarnadas en archivo electr6nico en un CD anexo a! presente, Por lo que hace a! número 

 de ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, el reptesentante legal de Operadora Unefon  líe. 

, informo que no hay detalle de llamadas del periodo solicitado_ 

No omito informar que tienen la averiguación pr~via a! rubro cita a su dlspci~}ción. a fin de verificar !a 

información remitida y allegarse de los datos nece$rios para el d'ebido cumphmieñro dé lo sollcitado. 
' 

Lo anterior por ser de suma importancia para !a dePida investigación. 

Reitero a Usted la seguridad de

EL AGENTE DEL MINISTERIO 

DE LA SUBPROCUR

 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

CIÓN DEL DELITO Y 

C.cp. MTR:A. e tnvest!gactón de la Su\'.lprocuraduria 
de DErechos Humanos, Pre11 onoclmtento. Presente. 

\' 1';1,,-,, rj,· ):r Fcl01a1,1 N' _;: 11--~ ¡ \_ \ \•lnni(I ( \1,-1uht(:111nr'. lld~u•irrúri ( ·1(HHhk1nnc ¡, 1e\i,-,\_ ¡-i r 
Id  ''"" Pf'-' .. l:,J\u1n 

l d.;:! 
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SOB~urúA PE ~caos HUMAN0.9' ¡>F,EVENCION DEL 
r:i¡¡./J.rTO y SERVICIOS A LA COMlJNIOjl.D_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPOSC/01100112015 
~~~~~~~~-

RECEPCIÓN DE OFICIO 

~··En !a ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:32 veinte horas con treinta y dos minutos, de! día 04 cuatro 
de mayo de 2016 dos mil dieciséís, et suscrito Licenciado , Agente de! Ministerio Público de 
!a Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de !a Subprocuradurfa de Dere1:hos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que <1! final firman y dan 

fe, para debida constancia legal:· - - - • • • • - • - - • • • - - - - • - - - - • - • • • • - - • • • - - - - - - • - - - - - • - - - - - - • · • • • 

· • - · - · • • - • - · · • · - • - • · • · · · • • • · • • - · • · HACE CONSTAR· · · • · · · · • · · · · • · · · · · · · · · • · · • • • · · • · · 
- - -TENGÁ'S~rpO'r r:~cibido el turno 1282, mediante el cual remitén el oficio número CSCR/02297 /2016, de fecha 

o_.4,-·Q.Jatro de mayo de 2016 dos mil dieciséis, suscríto por el Licenciado , 
C'OQrd:ínador de Supervisíón y Control Regional de !a Subprocuraduría de Control Regional Procedin1ientos Penales y 
Amparo, por el cual re1nite el oficio OF·CSCR-02129-2016 de veíntisiete de abril de! año en curso, del Apoderado 

Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  aslmismo,anexa CD con la información solicitada del número 
•....•...........••..•.•....•........•..........•...................... 

- - - Por Jo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vistas lqs siguientes oficios: número CSCR/02297 /2016, de 

fecha 04 cuatro·d'i mayo de 2016 dos mil dieciséis, constante de una foja útil. mediante el cual remiten oflcío 
OF-CSCR-021Z9-2i>16 de veintisjete de abril del año en curso, del Apoderado Legal de la ernprcs<1 RADIO MÓVIL 
DlPSA, ·.V., constante de una foja útil, asimismo anexa CD co!or blanco que en su parte superior se aprecia la 
ley~rida .'.'eGR'.~.CÉ~t AP-PGR-SDHPDSC-  con el archivo 
electrónico con los detalles de llamadas de los números  ello para que sea agregada al expediente en que e-··.,., 

se~ctúaysurtasusefectoslegalesconducentes.- - - - -- - - - -- - - - - - - • - • - - - • - - - • -- - • - - • - - - - • • - - -

• - • • • - • • • - · · • • · - • • • • • • • • • • • · • • - -FUNDAMENTO LEGAL· · • • · • · • • • · · • • · · · • • · • • • • · • • 
- - - Lo anterlor con fundamento en los artícu!os en los artfculos 16, 21, 102 apartado "A",de lc1 Constitución Política 

de Jos Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción ll, 3 fracción 11, 13, 16, 168. 180 y 208 del Código federal de 

Proce-dímientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado AJ, inciso b), 10 fracción X y 22, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genera! de !a República; 1, 3 inciso A), fracción V1 de! Reg!amento de la Ley Orgánica antes citada; por 

lo que es: de acordarse y se:- - • - - - - • - - - - - - - - - ·ACUERDA - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese e! documento y CD descrito a! expediente en que se act

a que haya lugar. - - - - - - - - • • - - - • • - - • • - - - • • - • • • - - - • - - - - - - - •  

- - - - - - - - - - - - - - • • · · • • • • · • · • • · · • • · • • -CÚMPLASE • • · • • · · · 
• - - Así lo acordó y firma el lícenciado , agente del M(ni

Oficína de fnvestigacíón, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. Pre

Comunidad de la Procuraduría General de !a Republica, que al final firman y da

- - • - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - -DAMOS FE· - - - • - - -

OS DE DILIGENCIA 

LIC. 



OFICIOS 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remíte: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
.. , 
'' 

mierco!es, 04 d<0 mayo de 2016 

;>' / 
e 

RECIBIDOS 

1282 

OFICINA DE fNVE~TlCACIÓN 

Ye0113( 01i Jos} l6. 
OFICIO CSCR/2297 /2016 

04/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha. de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/05/2016 

LtC.  

PROCEDENCIA CONTROL REGIONAL. CON RELACtON A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPOSC/0!/001/2015, SE 
REM!TE ESCRITO PROPORCIONADO POR RADIO MOVtl D!PSA  EN ATENC!ON Al REQUERIMIENTO 
FORMULADO POR El l!C.  

---, 
ANEXO DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA Al OFICIO CSCR/02129/2016 FIRMADO POR El 
APODERADO LEGAL DE RADIO MOVIL OIPSA DONDE SE REMITE !NFORMAC!ON DE NUMERO  

,...,,.,.~J,.f.Jk...- '""'~~""""'~""""' ~.,,..,, 
'""-'"''"'''"""'''·~·~'"'~"'"' '''"""""""''"""'"'"""'"''-"''"""' 
Oll<l<> .o. CSCll/ 0>'117 J;DU. 

c ..... ,,.-..,,~<l'••"'•"'"""""' 

¡;;.,,, ¡.,,._u...,.,,mo oo """-.loo 21 ~ 1'12 -..,;o ·¡•.'de lo Co"3JJI"'*""' ~ul- Qe 1,,. ¡;- \Jm<l'o• 
""''~"""- '· z, e~ :lll, .... ~-.re<iwa"'OOJ""~ Octi•"""""-' Ol!llo-woo 1B1111000e'" 
l~ fedo<GI óe r._unlc.o<:J~- ~ RadiDo'ill.;Mo, 7', fracc10""• 11 y ~I, Aj!. 19 ~ 1SP dol ~ 
f•~•ral <Jo. P'-'"""" "8nlile9, to 1 '1 <lo I• 1-<ty 0<~"'1Cll O.. Jo. P~url• Go....., do I• 
R~«'. 1iy~7!t-l,!V, '/'.y.>.l<:l:>fhJ~--- ""i'°"""'l<><~N1ef/f(}.Ml'""'1'. 
Nf1'1111, y MllB/1~ <lo! e Pt~ Gatto .. I "" IO ~r!bll ... 90 t!ll!l<lM """' i.. iodog.roo. 
APW(lRIS01!P!>llCIOlm11Z6<6, me - ...,,;Ir o ll"1'1<!, ""'Mo .. r_.oo,o Pl<l!J'lrtio'™"> PDf ol 
~-~ do •• .,,,,,,_ R.oolh:t ~ ™-  ..,, ..,<:>io "' reQLle/'tm>Wlo 
!o""ul-""' .-l ~10  ~ dtt' .__ ~ "" I~ ~otlo""''°" 
~do<l'lttta-~o,udlr;!M""'11'> · 

"11'-<º ~ lo de~nor.,, <!» w 01""""6n y ~ '"'181º '"' m~"" mi d..mogul .. 

~""'~ 

"""''·•'•"''""'''" ,., """ ""'"'"'" '""""•°' ""'~ .. -~ .. ,, 
'•' ' ·~·~,,,~. 

Página 1 del 



• 

¡ 
Subprocur al, Procedlmíentos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
/'2016, aiio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

/ 
, Oficio no. CSCRJ 02297 12016 . • 

C_!udad de México, a 04 de mayo de 2016. 

LIC.  ¡ •BEClfilDO 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1 ' ~ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, Y . U 4 1>1AI lO
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAoJ .___,.,,~;'""Q',

i "oroHA DE ~~~~;;;¿IDN oi: lA 
;; SllBPROCtJRAoUiifA DE DE$lGCtros ~ t PREVENCIÓN Del DfUTU Y SEfl\lfCIOSA LA COMU~ 

Distinguido Ucenciado: 

Con fundamento en los articu!os 21 y 102 apartado ~Ab de !a cfonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39., de !a Ley Federal Contra !a Oelincuehcia Organizada; articules 189 y 190 de !a 
Ley ~~9eral de Tel_ec_0~unícaciones y Radíodifusión; 2º, fr+:io~es 11 y XI, 44, 168 y 180 del Códíga 
Fedef,$1-~ Proced1m1entos Penales; 10 y 11 de la Ley qtgánica de ta Procuradurla Genera! de la 
Repúl;\lica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento,iasí como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 

·' ' , 
N110l12, y A/018/15 del C. Procurador General de la ;República; en relación con !a indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2016, me perm~o remitir a Ust<¡$, escr~o de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Lega! de la empresa Radio Móvil Dipsa en atención a! requerimiento 
formulado por e! , Ag~te del Ministerio Público de !a Federaclón 
adscrito-a esa Of!Citra'·~-~u digno cargo. · 

;;: t. 
Agrad~zco antici.P~~:~ente la deferencia de su atención' y !e reitero las muestras de mí distinguida 

consid9ración. -:-. 

e.e. p. 

~NTE. 
¡\:JPERVISIÓN 
ÍfNAL. 

Ut. 
conocimiento. Presente_ 

1 

i 
o~\, 

' ' 

?rocedimlentos Penales y Amparo. Para su superior 

E!atior6 
Revisó 
Fono 

Paseo de )a Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cu<iuhtémoc, O<' legación cuauhtérnoc, Ciudad de MélliCo. 
Tel.; (55) 53 ~Er oo oo e>1t.  www.pgr.gob.ml\ 
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PROCURADUJUA GENERA\. DE LA REPUl:lLICA 

SUBl'RO('UR.\DURlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES 'í AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC -OHlOl -2016•25-04-20 16 

COORDINAC!ON DE SlJ!'ERVlSlÓN Y CONTROL REGIONAL 

 
LIC  

C. COOR!)!NADOR 

SECUESTRO 

OF-CSCR-\12129-2016 

El '\U• ><U><:ribe apode¡-¡¡ do legal de RAP!OMOV1L :DlPSA,  ("11 !<> >'lce>ivo "1clccl", personall<brl q~e rengo debidameme acred<lodo 

y recon<><:ida ""'" e's> !J._ Represen roción Soc1•\, en 1i:nnínos del e>criw do fu<:ha \hoce de entro de dos mil on<ee, y Ó<>eurrienlo;· que se adjuOU<<'!ll zl mismo, señalando como unic<> drmucillll P"ª oír y 

Tedbir ~01ificocione,, de r<;<Jcierimim1os en 1órmino_< del at<(c~!o 1%9 y )~0 de Ja Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radí<>rlifusión, el inmueble ubicad<> en    

       , anro Usted ~O!J el debido respelo 

oomp~rezco y expongo-

CONTESTACIÓN D:E OflCIO . '* * 
,. t " "'* 
>'+ '* 

Que por modio <le! p<eS<'nle º'"'"º· Ve!lgo a de hogat en Uernpo y fonn• o) ,-equerun\"<llll ~u~ l'!l•n<lo d.,r medionte otlciiWk focb¡i 25·fl<l-2Dl 6, seiia!atl<ki 'P"'" 1a! efecm: 

&U "' "' 
0 ' " 

romon<lo"' 'º""~'"'e'°" l< c<m6<1-<nc"l'<iad. -"''"Jbj ad\',.,_¡" .• ..,,, ó' ¡, rnroni»cJ<ln ~uc m1 man.U..'<'"'"'"""', !f'1·ok ~el P''"'"'"· '"" funolon1cnLo '"lo• Arc 161· 2Q, '"''"" C'. frace<ón V. Segundo ~=·r~. <\o \a 

Conshiudon Polctih do lo> F.st•óo, l-'n1do, Momcaoo.1, R !> Lcy Conrra lo Deh"º"""ci' Q,g,..,,.·,.lra p,ro ol D,,m•o Fodondy 2~~,¿,, :%. do b Uy Oto"""'' d• la rroc-.radílria º'"'"'[ do J"""'" dd º"''"" FcOcr;l: }' domás 

Joye>' orlico,1>1, ¡· 0-"v•\~1 P'<;<mc ES!•do. "-'Í t<>rnO l•¡lravedad d• lo> dchm, '"l'' ¡""'"&'<ii•n ~cnor•lmcmo "'"'"" I< P''"Íí''C'.i@l10,n% Jnfono•6<in, mo<!1"'I< "1 P''"'"" so iMom1a q"<, •oOO< "1'>Cllo.< ''""'º-' d" "'""""";" 
<!'fil''"' nmdido>J'<>l'n11 ""!nd•nco y lki>.d'"""'" Um1..:lo,, f'O' el-'""'""· EN Ml CAMCTE!< DE APODfCRAOO'lRJ:\lf'IJd~ooa '"mol P"A.tllOMü'VIL DJPSA  orrm1,-;n on •I 'f""a<lo <!< firnm <U•('f<»<"! 

elcrcnc" al noml>)o mm¡>!<Kl óc\ fmn'"'' )' P•ra dicho,~foo11» {mic''"'"" consign.,-in I• fJm1" ""'°g¡>f'- royt¡c;ndo ;f;,"1; '-'"' ~""-""' ;nte &rn '"'º"d•d Y'º euol~u(cr o~•~' "g' '"'"º'"""º del P'"""'' """'º· el pr<senLc 

c.criLo. ~" <em<> \Ó mio"""''"" propo<0100,d< ~' ''" m•od•ntc 'º" •nrnl•6on. "~ <<>d;s 1 cad• ""' do ""''IN'"'"-""""' ''"" tonten;oo. 'º'"º '" I• ~mt< ~~ "'" el ml>nto r•'" roOos los ofooc"' l•g•\cs a qu< haya lu~" y 
AUTO!\JU.l\DO A."1'1':C/0 PE AATlflCAR LA FIRMA DEL $U5CRl10, ANTE ESTA AliTOR!DAtP\:iO'LA QllE S'IGA r:tiNO('JfNrlO DEL ?llESE1''lE ASL'NTO, ASÍ COMO 1'.1- CQNTF.N!DO rlEL PRESENTE 

lNFDRME. QUE p•i ~L MÁS AMPLJO Sf!\'f/[l{l EXPIDE Ml MAl'DANTE. J);O!STJNTAMf!<'h!; (lP;,jíDpifRADO LE~Al Q\J!O ACRl'DJTE FEIJAC!~1''TF.MENTE SG fEJl.801\'ALlDAD MrD!A1'TE ~ODEI< 
OT0RG.ADO PO!t MI MAl\'DA!\'TE Conca<cn;dCI ~!a «>i> Jün<prudcoc"I- Pr10.cr TN,unal Col•'*'"º fo M•'J'n• P•n•I Del :V,g''"1i' C1rc•no,_ [t>J, 9a. '-"¡'OCO. T ('.C .. S J_f )"su gocot'' >i>,jun1.; de :WCl4; N- 145"1.Pod<~ Gcnctal 

Ju.die<•! Pma ~lerios Y Co~"'""' F.L OTOl'.G.~1)0 EN ESTO) TERMl!\'OS FACULTA.'>& APODERADO A ACTU~ll lóN \}!ST!T\JCJOJ\ DEL RErl\.ES!óNTADO, SIN UMITAClON ALG\.,NA DlóNTRO DEL Jt.:1C10 

CONS1!TL'C'l01''AL Y, EN C0N$EC\,lENClA, PUEDE RAT!HCAR LA fll<MA Y CO,_,TEi*rJO b/f:I.. F.5Cl\ITO l'OR EL QUE f.STE PESlGNA A\JlOR!ZA!lO EN JÉ&MrNOS DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE LA 

MATElt.JA E lNTEY,PONER El. RlóC'URooriíR\VlS!Ól-1 EN CONTRA DE LA §FfuTE1'\i=lf• t'-#'-}F.suELVE EL AicJPA.RQ \LEGiSLAC!ÜN DEL S,'lTADO DE ¡;,usro¡. 

' . u•\· . '~• 
Con reloc16n a la(') !íneo {s) ceJ.iiar(o,,con n11m<'TO\>); " °" ~ ;; 

Se 1mplemen1a ¡~~ac16~ :i¡e¡¡a.¡:leJ ... :a, l<n•as pornl<>' :";'~º'de ~n,~\1~; ,., ' ,• . '· ' 

- .. = -i 
' - '.· ""~: I 

SE PROPORCJON.\. LA UNlCA \Nf0RMA00N CON QUE PUDIERA CCTNTAR MI MANDANTE, en !étmil!Cs Je )o <liqiue•lo por los arriculos J 89 y !~O Frn:cie>n j y 11 Je 1~ Ley Federal <le 

Telecornunic,L<!!~'''" y Radiodifosión lo que se ~O<:e de su conocimienrn para los ef..:ws legal os a que haya lugar, j· 

Lo quo hag<><le ~ll cvnodmienro, para todos(<>> efe<:-\os l•g•los ~uo haya l~ga;, 

~ uoted C. COORD!NAPOR, alentomen1e le rido,. '"'o; 

PETITORlOS 

' ' ,, 

LlNlCO.-Tenerme porj>f1'3"<11aJo en reprt:,e11raciónde Ril.DIOMOVJL D!PSA, S,A. DE C o!t' 1iernpo y form•. deJ ~\ler\1nienlo de información fortnul'-<l<>m •I o!icio 

de refol"ru:io en los términos del pre1«:n'e e:.cri1o, pani rodo> r~s efecws !..galo> a que haya J
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/· 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO PARA SOLICITAR COMPARECENCIA DE ELEMENTOS DE LA 

SEMAR. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas, del cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, y:- - - - - - - - - - - -

- --- - - - -- - - -- -- -- -- -- - - -- - RESULTANDO- - - -- -- - -- - - -- - -- - - --

- - - .Oue con ari\elación, esta autoridad solicito a la Secretaría de Marina, información 
,• ~ 

sOo/?fos elementos que participaron en las labores de búsqueda de normalistas y 

166a1il'8ción de indicios los días veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre de dos 
• t'/-:' -· 

niil catorce, en las inmediaciones y cauce del Río San Juan, en Cocula, Guerrero, 

atendiéndose esa petición mediante el oficio 07255116, signado por el Jefe de la 

Unidád JúrÍdlCá de la Secretaría de Marina, proporcionando un listado de once 

elemen_tosq~~.~evaron a cabo esas labores, por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ' - ' :· - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 ". 

- - ": ÚNICO.- El contenido de la información proporcionada por la Secretaría de 

Marina, de la que se desprenden los nombres de los elementos que participaron en 

las diligencias practicadas en las inmediaciones del "Río San Juan" en Cocula, 

Guerrero, los días veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre de dos mil catorce, de 

los cuales se ha solicitado su declaración por los integrantes del Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, así como por las propias víctimas y 

coadyuvantes de la presente, aunado a que es una diligencia necesaria para 

establecer como se dio el hallazgo de evidencia anexa a la indagatoria, luego 

entonces, y al resultar una obligación de esta Representación Social de la Federación, 

el investigar los hechos que le son puestos bajo su conocimiento, con forme al artículo 

21 Constitucional, resulta necesario el girar oficio al Jefe de la Unidad Jurídica de la 

Secretaría de Marina, para que por su conducto se cite a los elementos que 

participaron en las diligencias mencionadas, para que comparezcan ante esta 

autoridad los días diez y once de mayo de dos mil dieciséis, y rindan declaración 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.  
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'. 

como testigos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 

102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución. Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción tÍ, 15 párrafo primero, 16 párrafo 
' 

segundo, 82, 168, 180, 206, 270, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal ~e Transparencia y Acceso a la 
;'" 

Información Pública Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f). 

fracción IV, 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
' la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada:Ley; es de acordarse y se:- - - - - - - -

----- --·r- --- -- -- --- -- --- -ACUERDA- ---- --- -- - - - - --- - -- - -- -- -
.. - -·~·-· 

- - - PRIME;RO.- Gírese oficio al Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina, 

para que gire sus amables instrucciones al personal a su cargo, para que en términos 

del artículo 82 del Código Federal de Pro.cedimientos Penales, se notifique a 

elementos de la Secretaría de Marina, que deberán de comparecer a rendir 

declaración en calidad de Testigos, ante esta autoridad, en las Instalaciones que 

ocupa 'esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, 
--· (', 

número.~,11-213, piso  Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, 
-~.·. 'I 

Ciudad de México; debiendo traer consigo una identificación oficial con fotografía, y si 

es su deseo, hacerse acompañar de abogado para que lo asista en dicha diligencia, 

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 127 BIS del Código Federal de 

Procedimientos Penales, bajo la siguiente calendarización:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Martes 10 de mayo de 2016:  

 

 

  

 

 - - - - - -- - -- - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -

- - - Miércoles 11 de mayo de 2016:  

 

 

 

 

.-- - - - -- -- - -- - - - -- -- - -- -- -- - -- - - -- - - - -
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- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores_; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

-- - -- - --- - -- - - - - - -- -- - - -- - CUMPLAS E- -- .- - -- -- -- - - - - - -- -- - - -

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  Agente 
' 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la ~ficina de Investigación de la 
' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció~ del Delito y Servicios a la 
' 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbfica, qu érminos 
; 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos/Penale con dos 

'.~s~i~~: ~~-~s'.~t~~~i: ~~~_"_l '.i~~l-f'.r:: ~~a~ fe~ 1~ ::::: 

' -----. 

:· ·.i.IC. . LIC.  
r: . 

' 
·;·'•i 

- - - Razón.- En la misma fecha, el personal aptuante hac ró el 

~~~i~ -~~~~~:~~:~~~/~~:~ ~~~~'.i~~n:::~: ~ :: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M o - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS D

LIC. C i LIC. C
\ 

• 
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ACUSE 

SlJBPR()ClJRAl)l IRÍA Dl ·: 1)! Jll·:l 'l \()S \ \ UMAN< lS. 
(JN DEI. !lELl'l'(J Y SERVlCl()S A LA CCJMUN!1J01J. 

()J'ICINA DE lNVl~SllCiAC'ICJN. 
¡c;tJACl(JN l'RFVlA:'AP/!'(IRi:'.DllP!)S('/()l/(}(ll/2015. 

()FlC'Hl N(l!\1EH(l: Slll ll'!lSL'!(ll/ 1J67/2016. 
<JLlCITA N<lTll'l('ACIClN LJr: ClTA A El .LMFNT<ls. 

Ciuclacl de México, a 04 de mayo de 2016. 

C<>NTRALMIRANTE S.J.N.  
J1<:FE DE LA UNIDAD JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE MARINA·.
Ejc 2 Ole., cfra1no l"ieroica Escuela Naval Mililar. No. 861, Col. Los Cipreses, 
C.P.04830, DeL Coyoacán, Ciud¡¡d de México.
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto 1ne permito solicitar a lJsted. en 
atención al acuerdo nlinisterial decretado en autos de la indagatoria citada al rubro, c-1 que gire sus a1nables 
Instrucciones al personal a su c¡irgo. para que en términos del atiícujo 82 del Código Federal de Procedi1nientos 
Penales, se notifique a cle1ncntos de la Secrd:.aría· de Marina, qut deberán de co1nparecer a rendir declaración en 
calid<id de l"estigos. ante esta aut()ri~ éll las htStal!Jé'ioties que OG.\lPª esta Oficina de Investigación, ubicada en 
/\venida Paseo de la Reforn1a, ·número 211-2,,1 }~piso 1 ~.Colonia Cuat'lhlé1noc, Delegación Cuauhlé1noc, C.P. 06500. 
(.'iudad de México; debiendo traer consigo una identificación oficial con tbtografía, y si es su deseo, hacerse 
acn111pai\c1r de abogado para que lo asista en die.ha diligi;;ncia, de confor111ídad con lo dispuesto por el articulo 127 BIS 
del C'ódigo Federal de Procedi111ientos Penales, bajo la ~iguiente caleiYdarización: 

\ ' •' 

l.     las 10:30 hrs. 
2.      a lat; 1 'L:30 ht~. 
J,   s lBS 12:30 tírs, 
4.  a las \3:3Ó ltts. 
5.  a las 14 :3-0 hrs_ 

Mi~ré~te1~í\ de hta)'o de llll&;. 
;~ -· ,· 

_ l_-,  <i las 10:30 hrs. 
2·:·    a las 11:30 hrs_ 
3.   a las 12:30 hrs. 
4. a las 13:30 hl'S, 
5. , a.\µ~ 14:30 hrs. 
6. '  a las 15:30 hrs. 

Pet~ción que se realiza con flllldalttento en lo djspue$to,por los a1ticulos pot los articulos 1 párrafo tercero~ 14 
píl.ri'ttfu segundo, 16 prin1er p:lttafo; 10, aparta® .. A ... fracción V. 21 vártafo prhnero y J02 apa1tado A, párrafo 
cuat1o. ·de.la Constitución Polltica de los Estfldos Unidos. MexJcanos: 1, fracción l, 2. fracciún 11, 3, fracción 11, 15 
párl'afo prirneto,. 16 párrafo segundo, 82. 16S. 180.106, L7(4 . .dé-l Código Federal de Procedin1ientos Penales.; fracción 
111 del articulo 14-~ la Ley Federal d.e1'rans¡Mtrencia;'y Acceso a la Información Pública Gubei:na1nentál~ así con10 4, 
fracción l. apartlldo .. A, incisos b) y f}, fraoci61J IV, 22 fl'Séai.ón-11. inciso e}, de la Ley Or¡;átút:a de la Procuraduría 
General de la Re¡;úb_liéa; l. 5, 7 del Reglamento~ la citada Ley_ 

No omito .señalar que la: restN~·~ ia&Qlicimtltiert.I el Qafácter de c·onfidencial para la Procuraduría General 
de la República, por l() que su co~ui.~ no~ebe set-tffVhlgatfoµor los servidores públicos, a li11 de salvaguardar dicha 
reserva_ q_ue respecto de las actuaclonéif'de l<i. 8Veriguaclón,itnpor1e el articulo 16 del ('ódigo Federal de 
Proced11n1entos Penales. 

. H_a_go de_ su conocimie_nto, que quedó a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta ()ficina de 
h1vesl1gac1on. '.1,b1~adas en Avenida ~aseo de la Reforina No. 211 - 213. piso  Cuauhlénioc, l)elcgación 
Cuauhtén1oc, Cod1g;o Postal 06500, ('1udad de México_ 

Avenida Pnsco de la Rcf{)rnia 11ú1ncro 211-21)_ Piso  Colonia C11a11hlén1oc. !)clcgnciún Cuauh1éinoc 
('iudnd de México. ('.1'. 06500. . 



''"''·' •t-,/ , , .. . . -

Sin otro particular, en espera 
consideración. 

,- SUBPR()(_'lJRAl>URÍA !Jl' DERECI J< )S J ll JM/\N(JS_ 
j'REYENCJ(JN DEL l)ELIT<I Y S!-:RVIC'l(JS !\LA ('CJM!JNJLJ~J). 

'>:: (Jl'll'JN/\ l>t-: JNVESTlliACf()N. 

t ¡\VI ·:R l(JIJ/\{' l(JN l'l{l!V IA: AP/l'GR/Sln IPJJS( '/()]/()() 1120 r 5. 
(JF J( 'J(J N (IMl~R(J: Sf)J Jl'I JS(_'/()[/I 367/2() J 6 . 

UNT(J: Sl·: S(JLJCJTI\ N<Yl'JFJCl\Cl<JN !)E CIT . .'\ /\ ELFMl'.NT<JS. 

I Ciudad de México, a 04 de mayo de 2016. 
l 
l 

de$'u alención. le reitero las seguridades de 1ni atenta y distinguida 

~~-
~ ¡; 

-<;;-'. 
~
>l.t:; 
I" 

·' - . ._, .--

.. ,-
"-'"' -

,.__.- . '',r 

1\ vc11ida Paseo d<.' IH 1~,_.for111u nl1mero 21 J ·21 3, Pb(J , .Colonia Cuauhtén1oc, [)elcgación Cuuuhtén1oc. 
('iuda<l d~ M¿xico, C.P. 06500. 

L 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

FE MINISTERIAL DE DISCO COMPACTO PROPORCIONADO POR LA 
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del dia cuatro 

de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la República. quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal:- - - - -

---------------------HACE CONSTAR-----------------------

---ale siendo la hora y fecha anteriormente indicadas, en el interior de las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, se da fe de tener a la vista una ~,;_,.
i~~:'.:_-;,:c,bolsa de papel, la cual tiene en su interior un Disco Compacto, en cuya parte frontal se 
:i'!.•'''''" -;, 

(i;\'I>;'. · hbserva lo siguiente: Office DEPOT CO-R Recordable 80 min 700 MB  
t-~;~~'-_:;> ' :•;¡·:·> wwwofficed('!pot.com.mx IX 48X COMPACT disc Recordable High Performance High 

,,,_., 
,,,-~ 

Oen.sµ¡>i,,<)!.cual fue proporcionado por la testigo , en 
-- . -· 

• cómpiv:e<lencia de dos de mayo de dos mil dieciséis. Disco Compacto que se procede 

a :;r:is¿'r'ilif"itn una computadora de escritorio marca hp, la cual se encuentra bajo el 

,::,, .~t<>s!J'tiardo del personal actuante, y una vez ingresado aparece en la pantalla el icono 

del disco, se aprecia su contenido consistente en cinco archivos con nombre Track01, 

Track02, Track03, Track04 y Track05, tipo Pista de audio en CD, de 1 KB de !amano.

- - - Siendo que al aperturarse el archivo de nombre Track01, con  

, del cual se desprende que del minuto 

 en lo que interesa a esta Representación Social de la Federación 

se escucha lo siguiente: "  
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       , 

;:-;_::; ,,. .  . .-: ". ·; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.·.:'.En lo que respecta a los archivos de nombres Track02, Track03, Track04 y Track05, ' .. ,. . ) 

.· . ."--:··contienen en conjunto el mismo audio que presenta el archivo de nombre Track01, por 

lo _que resulta innecesario analizarlos de manera detallada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· - - - Registros de audio que constituyen datos de prueba que resultan de utilidad para 
· · ·· - , , · '"'"VC\ 
· lá'presenté' 1ñvestigación, y de los cuales se dio fe, con fundamento en los artículos 16 

,._:··"-~- __ ;:::·.0~1o·s, , ·.-·.~f?~:~cciff.í~iil' Federal de Procedimientos penales; por lo que resulta necesario dar 

', ''-"';~¡,;¡q;al registro de cadena de custodia, ello en términos del artículo 123 bis, del citado 

cuerpo de leyes, y conforme al Acuerdo número A/009/15, emitido por el Procurador 

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 12 

doce del mes de febrero del año 2015 dos mil quince, que establece las directrices que 

deberán observar todos los servidores públicos, ·que intervengan en materia de cadena 

de custodia; por lo que no habiendo más de lo que se tenga que dar fe, se da por 

terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella n.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E -  - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE A~/ 
LIC  LIC. . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PGR REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

AP/PGR/SDHPDSC/Dl/001/2015 

Institución o 
Folio o Fecha y hora 

unidad Lugar de intervención 
administrativa llamado de arribo 

0410512016 
01 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 10:35 horas 

-
SDHPDSC 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

1 ·d.· e t 1 · . . . 
. . . Ubicación Hora de 

ldent1f1cac1on Descripc1on en el lugar recolección 

1 10:35 
horas 

2. DocurQentació'n '(MjÍ;~~1?~"X" los métodos empleados o especifique cualquier' otro en caso necesario). 

Esenio' ~;·Q ':NoQ Fotográfico s; D "ºº Cmqu;s s; D No D 
Otro: Sf_LJ., No O Especifique: _______ ~:~,------------------

ci 
3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicf~s o elementos materiales probatorios que fueron levantados .. directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tinn de embalaje que empleó, se¡:¡ún corres--nda. Puede emplear intervalos). 

Manual ·. Instrumental . 
Un CD-R "DISCO COMPACTO " 

Sobre para CD ·_ 
;!ii!.i!i.!ii~ 

Paginación [ 1 
~--~ 



: ( 

PGR REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~·q, < 1 "P,\l'•i ¡,\A ' ,¡ • ,i )o,<\ 

¡•; 1/ "'"' ',, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

.'CS ··..._, 

!~J~¿r" ,,,,. 
·:'f 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

Lic.  

Oficina de 
Investigación 

Recolección y 
embalaje 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
robatorio en articular, el ersonal ericial o olicial con ca acidades ara el rocesamiento, se ún sea el caso, deberé recomendarla 

a) Vía: Terrestre 0 Aérea D Marítima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 0 Sí D 

Recomendaciones: 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y fi!lTlas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio . 

Recepción y 
glosado a 
expediente 
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----------------------e o N s T A N e 1 A - - - - - - , - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con .treinta y un minutos del 

cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito MaeStro 
·i' 

Agente del Ministerio Público de la SubprocuraduriaJde Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la ~rocuraduria General de la 

:~~~~l'.c~~ ~~i~~ -~c-~ú~-~n- ~o:~~-1~~~1-~o_n_ t~~t'.g_o~ -~e,~i~~e~~i_ª_ ~~e- ~ir~~n ~ _d_a~ 
,,,,- '" - - - - -- - - - - - ,._ - - - - - - - - H A e E e o N s T A Rj' --------------------

- -<<i)ue siendo la fecha y hora arriba indicadas el su~brito se comunicó al teléfono 
' ·.:, •\, 

celÜI~ en el cual contestó quien dijo s'f la licenciada  

, la cual a pregunta de esta Representación- acial sobre la fecha en que 

podrían entregarse los resultados periciales en .·~ma conjunta tanto de esta 

lnstitucion'~ del Equipo Argentino de Antropo ·gia Forense ante el Juez de 

Primera i~~iá~ci¡¡i Penal en Iguala, Guerrero en el ,so de 
1 ( ;.;1 : i ¡¡¡.\.;Q.(\; ! 

·manifestó que tuvo comunicación con y le comunicó que 
' 

los dictámenes del Equipo Argentino de Antropolt'-ia Forense estarían listos la 

próxima semana ya que faltan por recabar algunas .. mas y que probablemente la 

fecha de entrega sea el próximo miércoles once de i· ayo del año en curso, siendo 

todo lo que se hace constar en términos de los artic¡os 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, i> que se hace constar para los 

" efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - -:]· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- --- ----- --- ---- -- ---- - --CONSTE---+- - -- -- - ---- - ---- - ---
:1 

- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente ;del Ministerio Público de la 

-Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - h ---------------------
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 2 fracción 



11, 18 y 19 del Código Federal de Procedimientos Penales agréguese a las 

actuaciones la citada documental. 

----------------------CÚMPLASE--------------------- ---

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asistencla que firman y 

dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - -

OS DE A

C.

.~ 
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----------------------c o N s T A N c 1 A- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del cuatro 

de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Ma!i~tro , Agente 
' 

del Ministerio Público de la Subprocuraduría de o'erechos Humanos, Prevención del 
' 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procurad\Jria General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, - - - - - - - - - - -

---------------------HACE CON~TAR---------------------, 
- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicada,$' el suscrito se comunicó al teléfono 

 extensión  en busca del Mae'~tro , 
-.¡¡-. 

Director del Centro de Derechos Humanos Ag~stin Pro Juárez y contestó quien dijo 
e«-· 

ser el licenciado , manifestando que él tomaría la 
"·'-

llamada ya que el Maestro se 'encontraba en una junta, el cual a 
,, ·-· 
~ ~ 

· ·, pregunta de esta Representación Social sobr.e la fecha en que podrian llevarse a . . . 

cabo la diligencia de reconocimiento de indJcios y prendas que se encuentran 

~f6ctas a la indagatoria y realizar diversos a-~álisis forenses, manifestó que tienen 

contemplada la diligencia y tienen algunas cor1J¡ideraciones y propuestas que harán 

del cq~oci_(íliento de la Procuradora General de la República en la próxima reunión 

con lo~ padres de familia de los cuarenta y tres alumnos desaparecidos de la 

EsctleláN~rmal "Rural Raúl Isidro Burgos", s'~ndo todo lo que se hace constar en 
,,.- .. 

términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19,~0, 21 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, lo que se hace const¡¡i para los efectos legales a que haya 

lugar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -:~:j -- -- -- --- - --- -- -- -- --- - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c o N s T e -- ------------------------
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la 

Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - :..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 
DOCUMENTACIÓN Y ENTREGA FÍSICA 
DE BIENES PUESTOS A DISPOSICIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las once horas--con cincuenta minutos del cuatro 

de mayo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias se 

desprende que la licenciada , sU agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia 

de Secuestro, por oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/1324812015 de fecha 4 de noviembre de 

2015, por~cual remite al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito ' . 
-. _y Servicios a la Comunidad de esta Institución la averiguación previa 

i,''A.P.IPGR/SEIDO/UEIDMS/00112015, y deja a su dlsposición diversos bienes muebles e 
. ~ 

:· inmuebles y que al respecto por oficio SDHPDS~/0110166/2015 de fecha veintidós de 

: diciembre de dos mil quince, se le solicitó la entrJga física de los mismos, sin que ello 

haya ~f(i1º a la fecha, por lo que jurídicamente resulta procedente requerir mediante 

oficio .l~t~,ntrega de la documentación y de los bienes en los términos siguientes: - - - - -

1. En relación a su apartado 111) Armas de fuego y cartuchos, me permito solicitar 

a usted  

. 

2. Respecto de los vehículos  

 

  

   

 

3. Se seiiale fecha y hora para  

. 

4. Respecto de los indicios consistentes en  

 

 

5. Asimismo señale fecha y hora para la revisión  

 



6. Respecto de los inmuebles asegurados  

 

,  

 

7. Se señale fecha y hora para la entrega de  

 

 

 

8. En relación a los cadáveres localizados en cinco. fosas clandestinas, mismos 

que se encuentran sin identificación, se solicita se señale fecha y hora para 

constatar su ubicación en el Centro Federal Forense.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, con el fin de evitar que los bienes se alteren, destruyan, y se lleve a cabo 

su administración, petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado A fracción V, 21y102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180, 181, 182, 

182-A, 182-D, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,5,6, y 7 de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 1, 2, 3, 4, 

fracción 1, apartado A incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

:R.,pública; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, por lo que es de acordarse y 

,. se : .- ---------------------------------: --------------------------. ' 

~,- - - ---- -- - -- --- - - -- --- ACUERDA-.- - --- - - -- - -- ---- - --- --- - --

. - - - ÚNICO. Gírese oficio a la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 

· la Unidad .Especializada en Investigación de Delitos de Secuestro de la Procuraduría 

· General de Jfu -República para que proporcione la documentación que se le requiere en 

. los términos',dal presente acuerdo y señale fecha y hora para la entrega de bienes ' ,,_ -- ·-· 
.pues\(')$ a disposición.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i 1 . - --~-' " • '" -

- -- - --- - -- - -- -- -- --- --- -CUMPLAS E -- - --- --- - ---- ---- ---- - -- - -

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL N ACTÚA 

CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL

------------ -- ----------DAMOS FE~

Testigo de asisten

C

cia. 
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ASUNTO: SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN Y ENTREGA FÍSICA DE BIENES 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2016 

LIC,  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE, 

Distinguida licenciada: 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria y en atención a su 

oficio SEIDOIUEIDMS/FE-D/1324812015 de fechá 4 de noviembre de 2015, por el cual 

remite al Subprocurador de Derechos Humanos,. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de esta lnstitució'n la averiguación previa 

A.PJPGRISEIDO/UEIDMS/00112015, y deja a su disposición diversos bienes muebles e 

inmuebles, me permito solicitar a Usted lo siguierite: 

,,, . 

1, En relación a su apartado 111) Armas de fuego y cartuchos, remita  

 

    

. ..,· ., •• ' ·1 
?:;"';:,;·~···· 2 Respecto de los vehículos asegurados  

 

        

  

3. Señale fecha y hora para la entrega  

 

4. Respecto de los indicios consistentes   

 

. 



• 

5. Respecto de los inmuebles asegurados  

 

 

     

 

6. Se señale fecha y hora para la entrega  

 

7. En relación a Jos treinta cadáveres localizados err;··cinco fosas clandestinas, 

mismos que se encuentran sin identificación, se soficita se señale fecha y hora 

para constatar su ubicación en el Centro Médico F,orense Federal. 

Lo anterior, con el fin de evitar que se alteren, destruyan, y se lleve a cabo su 

administración, petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11; 168, 180,181, 182, 182-A, 182-

D, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,5,6, y 7 de la Ley Federal para 

la Administración y Enajenación de Bienes del Secta( Público; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

apartado A incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 

3, inciso a) ~fracción V de su Reglamento. 

Sin otro particular, en espera de la atención opbrtuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRA . 
E-S.Sa<!'-GENTE DEL DERACIÓN 
,, 

MTR
. 

' 

L A 

 

C.c.p. Dr. t:ber Omar Betanzos "forres. S Hun\¡tnos, Prevención 
del Delito y Servicios a la C-01nunidad. Paril su sup te. 
llr. Subprocuradol' Especializado t'n Investigación 
de 11elincucncia Organizada. Para su superior eonoci1niento. Prrsentc. 
Mtro. . 1\tular de la ()ficina de Investigación. Para SH 

conocin
Mtro. Titular de la U.E.LD.M.S. Para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
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COMPARECENCIA DEL INCULPADO 

 

--- En el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las doce horas con diez minutos del día 

del día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 ~Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al fttial firman y dan fe, para debida constancia legal 

"1 ( 

--- CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERéC.HOS.- Acto continuo, y una vez presente a  

el personal ministerial la persona de nombre , quien por su

condición de interno dentro del centro carcelario en el que se desahoga la presente diligencia, no 

tiene documento idóneo de identificación; se le hacen saber y se le explican ampliamente los 

derechos que le otorgan las fracciones I, II, V, VII y IX del artículo 20 apartado B de la Constituci

- Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a la fecha, 127 bis, 128 del Código Federal 

-~rocedimientos Penales, en sus fracciones I, II, IlI y N, consistentes en que "Cuando el inculpa

.fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá 

inmediato de la siguiente forma ... l.- Se hará Constar por quien haya realizado la detención o ante 

quien-á~uél~~ya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, aSi como, 
. ·;L. 

en su··~aS,Q,~!11ppmbre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado 
. ..'. "-' •, ~\ .•,;,.\ -

:·,,.·p~r .~ná. autoridad no dependiente del Ministerio Público, se asentará o agregará, en su caso, la 

·:\rifurmación circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; II.- S

le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; III.

Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano

y, particularmente en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, de lo

siguientes derechos: a). No declarar si así lo desea, o en su caso contrario a declarar asistido por s

defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza, o s

no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde Juego uno de oficio; c) Que s

defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Q

se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para l

cual se le permitirá a él y su defensor consultar en. la oficina del Ministerio Público y en prese

del personal, el expediente; e) Que se le reciban los ~estigos y demás pruebas que ofrezca y qu

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo neces

para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cu

testimonio ofrezca y se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible 



PGR 
PROClJRADllRiA CEN[R,\L 

\)f LA REJ'ÚBL!CA 

PRC)t~t:Ri\l1L'.RL.i. c_;1,~1~R:\L \)F L."\ Rl~l)Í;I\Lil'/\ 
<..\ubp1-c1cun1<IHnn cic; 1 ),;1Tcho~ \ l un1,ln\•~

l'1\;'\\_'11L·io11 del !J..:I it(l ;- Se1 "ic :1 >\ ,-¡ l,l C \11111111 ilic:d 
01-1( ."'\ \ DEI'\\ I~~ l"J(; .\C]()'\ 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 

el desahogo de pruebas ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la 

admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción J, del artículo 20, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos, de los incisos b) y c), se le permitirá al 

indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio 

de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes; N.

Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable 

o no entienda suficientemente el español, se le designará'. un traductor que le hará saber los derechos 

a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán 

asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, 

la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular que 

correspon~--- ". Una ·vez que se le han notificado y explicado sus derechos a la persona de nombre 

, y en cumplimiento de las disposiciones legales en mención, en

este acto se le entera de las imputaciones que existen en su contra. -------------------------------------

·-- NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR, ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO. -------------

--- Se hace constar que en uso de la voz el inculpado , manifiesta

que és.>SiJ'ldeseo nombrar como su defensor al licenciado , 

. ~efé't1~fa~úblico Fed~ral qui~n se encuentra presente en estas oficinas y enterada del cargo que 

le esc~niendo por el , acepta el cargo y protesta su fiel y legal 
. ' 1 • 

désempeño, quien en este acto se identifica con credencial oficial del Consejo de la Judicatura 

Federal, número , que lo acredita como Defensor Público Federal, adscrito a la Delegación 

de la Procuraduría General de la República en cancún, Estado de Quintana Roo, misma que presenta 

una fotograña que concuerda con los rasgos de qU1en la exhibe, documento del que se da fe de 

tener a la vista en y de la cual se obtiene copia fotostática, para que una vez que sea certificada sea 

agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el original de la certificación al 

oferente del referido documento, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, 

manifestando por sus generales, llamarse como ha quedado escrito, ser de 

 con domicilio p

oír y recibir notificaciones en 

, código postal  

con número telefónico lada  

 de la compañía  con grado de licenciatura en 

derecho y ocupación Defensor Público Federal. -------------------------------------------------------------

--- FE DE INTEGRÍDAD FÍSICA. El personal que actúa da fe de tener a la vista en el interior de 
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las oficinas de la Dirección del Centro de RelnSerción Social de Bénito Juárez, Quintana Roo, con 

domicilio en supermanzana 99, manzana 96, lote 1, entre la López Portillo y la Nichutel, Cancún, 

Quintana Roo, a quien dijo llamarse , a quien no se le aprecian 

lesiones ñsicas visibles y se percibe debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, 

para tener el criterio necesario para atender la presente diligetlcia, lo que se hace constar para los 
' 

efectos legales conducentes. --------------------------------------,i----------------------------------------------_, .. 

--- Acto continuo se procede a EXHORTAR a la perso~a de nombre  
' 

para que se conduzca con verdad en la preseltte diligencia, y una vez que exhortado, 
'·" 

por sus GENERALES manifiesta llamarse como ha quedadt) escrito, ser de nacionalidad , 
; 

originario del   por 

haber nacido  

 de escolaridad   con domicilio en  

   ,  sin 

;':: ·~"1.bargo actualmente me encuentro interno en el Centfo de Reinserción Social de Benito Juárez, en 
--__ r 

: .. QUintí:ina Roo, sujeto a proceso por el delito de Secue+o, sin recordar el número de teléfono celular 

:~u~ uknzaba, sin recordar tampoco el teléfono en el drjnicilio, no tengo cuenta de correo electrónico; 

.tam·poco tengo cuenta de redes sociales, refiere quf no pertenece a ningún grupo étnico ni habla 

dia_lecto; ~t:W~Elº' previo a mi ingreso a este entro, ,  

·que no coÍlswne cigarro, que no consume bebidas fmbriagantes, que no es adicto al consu
-~: , --'. ·'-' ,, <· 

n¡1rcgti\;O§i.11111!li:i&i> había estado detenido anterior<fente, refiere que tiene el apodo de "
 

~b!M refiere tener 

ve; asentadas las generales del declarante, se contljiúa con la diligencia, y en relación a los h

que se investigan  manifiesta lo siguiente. ------------------------

--------------------------------------------- D E C LA R +-------------------------------------------------------
--- Que enterado de los hechos que investiga la:~epresentación Social de la Federación en l  
indagatoria en que se actúa, ME RESERVO MI Di+ECHO PARA DECLARAR, siendo todo lo qu

deseo manifestar. ------------------------ ----------------::.--------------------------------------------------------
J 

--- Acto seguido, la Representa~ión Social interro~ al inculpado en el sentido de si es su dese

responder a las preguntas especiales que se le han fe formular, a lo que responde: que se revers
' su derecho por lo que NO es su deseo responder ~reguntas de esta Representación Social de l

Federación. ------------------------------------------------\-------------------------------------------------------

--- En uso de la voz, el licenciado   Defensor Público Federal
1 manifiesta lo siguiente: Los elementos que integran I~ descripción contenida en el artículo 2o. de l

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en vi~or, lo constituyen: 1.- El acuerdo de t 
• 

más personas para organizarse o que se organicen; 2.- Que el acuerdo para organ· 
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o la organización sea en forma permanente o reiterada; y 3.· Que el acuerdo o la 

organización tenga como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que 

señala el mencionado artículo 2º fracciones I y Vll de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. Pues bien, de conformidad con \95 elementos y descripción de los tipos 

delictivos, se hace notar que para que se integre el cuerpo d€. los delitos en mención, se tienen que 

acreditar todos y cada uno de los elementos señalados, de acuerdo a lo previsto en los artículos 134 

y 168, del Código Federal de Procedimientos Penales, ya _Que siendo el delito una unidad, para su 

existencia requiere la comprobación de todos y cada uno_\de los supuestos jurídicos que lo integran, 

es decir, para actualizar una figura típica es menester-.:jlue se reúnan todos los elementos que lo 
;-,,, 

conforman. ---------------------------------------------------..,.¡l.----------------------------------------------------
~-€ 

--- Al respecto resultan aplicables los criterios que a cdntinuación se transcriben: ---------------------, 9 
;•, 

,,, 

Quinta Época. 'l . } 

Instancia: Primera Safa. ¡ 
Fuente: Semanarfo Judicial de la Fet1erfción. 

Tomo: XXIX. Página: 1567. 
-~· 

."'CUERPO DEL DELITO, COHPROBAtif óN DEL. Por cuerpo del delito se 
~ ! ' ~. ;;· 

eiJ{lenae la existencia, la realidad del del1~ mismo, y en esa virtud, comprobar el 

'¡ / _, 
_, ' / 

_.cuefl'X!¡del delito, no es más que demostr;/r la existencia de un hecho que merece 

pen;;~n arreglo a la ley, es decir, demostrir la existencia de ese hecho, con todos 

sus elementos oonstftutivos, tal como ib define la ley, al oonsiderarlo r
& 

delito y señalar la pena correspondiente; df4 manera que faltando alguno d.  
mismos elementos oanstitutivos, no /j,,ede decirse, en estricto 

que ese mismo hecho constituye d,;-,itD, o, en otros términos, qu
l~ 

legalmente comprobado el cuerpo del delito. Cuando en la resolución de la autoridad, 

no se cita el precepto legal cuya infracción ~imputa al acusado, no existe una base 
? 

firme para precisar sí ha quedado legalmenfp probado el delito que se le atribuye, 

toda vez que, precisamente, es el precepf4_ que se estima violado, el qu,. 
determinar cuáles son los elementos que coilstítuyen el delito; y sí no se sa

w 
es, no puede precisarse si concurren en el taso, los elementos constiálti

mismo; y si no se puede establecer si está o f'lp, probado el cµetp0 del delito

imputa al reo, no puede sostenerse, raciiJr,al ni legalmente, que haya datos . 
bastantes para hacer probable su responsabílli:lad~ 
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Instancia: Primera Sala. 
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PrL'\.'cnCHll) del l)cli111 \' S,'J'\ 1Liü<, '.I Lle ·,111111nid:1d 
(JFI('\,\ DE I'\\ ·1·.ST\(; \l !()'\ 

AP/PG R/SDHPDSC/01100112015 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: 58 Segunda Parte. Página: 27. 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuefpo del 

delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos que 

constituyen la materialidad de la figura delictiva< descrita 

concretamente por la Ley Penal, y la determinación que llene 

por acreditado el cuerpo del delito debe apoyárse en la 

demostración de la existencia de un hecho, coh todos sus 

elementos constituüvos, tal como lo define la ley al 

considerarlo como delictivo y señalar la pena co~pondíente'~ 

--- Del análisis del- cuerpo del delito imputado al inculpado esta Defensa llega a la conclusión de que 

-,. , en el presente asunto no están fehacientemente acreditados dichos aspectos, pues no existen 

',·.'~ficientes medios de prueba para ello; y por lo tanto¡ al no materializarse alguno de los elemen
' 

,Qe1 cuerpo del delito, se actualiza la excluyente de delito prevista en el artículo 15, fracción 11, 

Código Penal Federal que a letra dice: -------------·--·~---·----·--·------------·--·--·--·----·----·--·---
• 

~ · -·,:~i.\C.\ 
''ARfICUlO 15.- El delito se excluye cuando: ., 
.IL- Se_~tre fa inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción /Jpica del

cfelito de que se trate ~ -----·----------------------------------------------------------------------------------·--· 

--- Lo anterior, ya que del estudio y análisis de los elementos de prueba que integran la averiguación 

previa, valorados de conformidad con los artículos 280, 284, 285, 286 y 289, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, llevan a esta defensa oficial a considerar que no son _aptos y suficientes 

para acreditar el cuerpo del delito en estudio, toda vez que no son idóneos para acreditar los 

elementos antes enunciados. ------------------------------------------------------------------------------------

--- Ahora bien esta defensa sostiene que los datos V medios de prueba obrantes en la presente 

averiguación previa, no son conducentes, aptos ni efid;lces, para tener por acreditado el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad de mi representa~, en la comisión del injusto supra citado, al 

no existir indicios y medios probatorios suficientes que permitan establecer su vinculación legal son 

el objeto del delito a estudio, actualizándose en su favor la figura jurídica de la causa de ex.

del delito señalada por el artículo 15 fracción 11, por lo que al momento de resolver su si 

jurídica deberá invariablemente decretar su libertad por lo que a esta averiguación previa p
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refiere y decretarse el no ejercicio de la acción penal en estos hechos. Ya que en el caso en concreto 

únicamente existen imputaciones aisladas vagas y singulares que en nada sirven para tener por 

acreditada la organización criminal y mucho menos la finalidad en la misma para cometer delitos 

relacionados con el secuestro, aunado no existen medios probatórios aptos para acreditar la 

permenencia en la supuesta organización criminal, Por lo que se pide se decrete a su favor el no 
• 

ejercico de la acción penal con fundamento en el artículo 15 fracció,:fl 11 del Código Penal federal en 

relación del 137 fracción 11 del código instrumental aplicable. ConAo anterior y sin haber nada más 

que agregar se da por terminada la presente diligencia, previa lec ma por el declarante, 

la ratifica y firma al calce y al margen, estampando sus huellas . Por lo 

que no habiendo más que hacer constar, se da por ter

intervinieron. ------------------------------------------------

UC

l 
STENCIA ' T  

? . ( 



CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe LICENCIADO , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de 
Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el,artículo 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -CE R T 1F1 CA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta reproducción de 
su original que se t~vo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 16 y 208 del Código Federal 

"~-~~cpcedimierltos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;-:·.-·.~~~~;'.;:,-:--------------------------.-:~0-1*$,¡ .E---- ---------
:;,:·,,$;~~-~'.Así;, lo acordó y firma el LICENCIADO Agente del 
--,:y~Üfii~.fEiíJo Público de la Federación, adscr' ·~de 1 c--ufaduría de 

Cif:f"e~ho·s Humanos, Prevención del Deli ·.;~Ca  testigos de 
astStericia que al final firman para debida ~ '~uad - - - - - - - - -

- ··. ~fE-
~~ 

.tOCU!\ADl'RÍA GE.~Ut \1 • •; é,\ ·.· 

LICENCIADO 
AGENTE DE

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTI
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOll00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA MATERIA DE RETRATO 

HABLADO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas cdh quince minutos del día 
cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Lic;énciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federacfón, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humfu.nos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General tle la República, quién actúa 
en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por recibido turno con número de identificación 1264 de la misma 
fecha en que se actúa por el que se remite Dictamen en la materia de retrato 
hablado, con numero de folio , de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
suscrito por el Perito en la materia,  y en cuya conclusión 
informa: "ÚNICA: Al realizar fa entrevista al testigo el C. , 
se elaboró UN Retrato Hablado de fa persona relacionada con fa Averiguación 
Previa APIPGRISDHPDSC/01/00112015.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Adjunto al dictamen de referencia, un retrato hablado a nombre de la persona 
con pseudónimo , así como oficio de propuesta de perito, con 
número de folio  de fecha treinta de abril de dos mil dieciséis, suscrito por el 
Licenciado  Director de Identificación Forense de la 
C,oQfdiQ~ción General de Servicios Periciales, mediante el cual y en atención al 
oficio SÓHPDSCIOl/1346/2016 informa: "Me doy por enterado del contenido de su 
oficio, infQrmando que ha sido propuesto como perito en fa materia de Retrato 
Hablado, al C.  quien dará cumplimiento en tiempo y 
forma a su atenta solicitud.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentación constante de una foja del turno en original, dos fojas del 
dictamen con número de folio en original, el cual tiene anexo un retrato 
hablado en original constante de una foja y una foja de oficio de propuesta de perito 
en original, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º \ 
fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4º fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - -
-- - - -- - - - -- -- - - -- -- -- -- --ACUERDA--- -- --- -- - -- - -- - -- - -- --
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

' 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -
---- ---- --- - --- -- -- -- ----CÚMPLASE-- --- - ---- ---- - ---- ----
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
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Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblicaf;;·quién ac os 
del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos P con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par gal.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE ----------

~ESTIGOS DE A
' 

LIC. LIC.
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OFICIOS RECIBIDOS ÜflCINA DE lNÁf ESTlGACIÓN 

Id 

Número: 

Fechil: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Slatus: 

Quién remite; 

Asunto: 

Observaciones: 

.l 

., -.•) 

miércoles, 04 de mayo de 2016 

1264 

FOLIO DICTAMEN RETRATO HABLADO 

04/05/2016 Fechil del turno: 04/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C. , PERITO EN MATERIA DE 
RETRATO HABLADO 

¿ 

' //· 
(.: 

PROCEDENCIA PERICIALES. CON RELACIONA LA INDAGATORl4°SDHPDSC/Ol/001/2015, SE REALIZO 
ENTREVISTA AL TESTIGO C,  EN INSTAL.~CIONES DE SUBSEDE EN IGUALA El DIA 02 DE 
MAYO DE 2016 A LAS 17:00 HRS 

ANEXO UN RETRATO HABLADO ORIGINAL Y PROPUESTA DE_fERITO EN MATERIA DE RETRATO HABLADO CON 

FOLIO 32617 ,:;;;. 
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_ 1 
AGENCIA DE INVESTICiACION CRIMINAL. 
CoqÍ'dinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laborarorios Criminallsticos. 
Dirección de Identificación forense. 
Oepartamenro de Retrato Hablado. 

-"'"'·. RECIBIDO 
AVERIGUACIÓN P:REVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

' . . ' \ , 

o 4 AY. Z.01§ 
.. !• B 

SDHPDSC 
"OFICINA DE INVESTIGAClÓN D.E LA 

LICENCIADO SUBPROCURADURÍA DE DERECl10S HUMAHOS, 
ERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE. 

FOLIO: 32617. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
MATERIA DE RETRATO HABLADO. 

Cuauhtémoc. Ciudad de México, a 04 de Mayo de 2016. 

t 
" 1 
i 

El que suscribe Perito en materia de Retrato Hablado, adscrito Yfropuesto por la Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Pericial de la Procuraduría General de la República, para 
intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y c fundamento en lo establecido en los Artículos 220, 
221, 225, 234 y 2354l_el Código Federal de Procedimientos Penal así como de los numerales 22, Fracción 1, Inciso d) y 

-'.'25,Qe la ley Orgánic~e la Institución, así como de la Circular · 002/2011 emitida por el Procurador General de la 
}Repú_t>lica, ante Usted respetuosamente, se permite rendir el sigu · te: 

DICTA N 

1 1-~- PROBLEMA PLANTEADO .·~ 
' . '- -:.~ __ ,.,:~;'). -l 

Me<;l!ante_ el cuaLs.olicita perito en materia de RETRATO HABLADi, ·.para llevar a cabo una diligencia de carácter ministerial
c~nSisten~e en la e~ación de un retrato hablado a partir de la _formación que le proporcione un testigo, para lo cual e
persOnal-deslgnactti\Rerá de trasladarse a las instalaciones que pala Subsede Iguala de la Delegación Estatal Guerrer
de.:A'11:.·,,~~~raduría Genera! de la Republica, ubicadas en Calle-;~ icolás Bravo número 1, Colonia Centro, Iguala de 1

lnde¡rendencia, Guerrero, Codigo Postal 40000, e\ día 02 de may,e 2016, a las 17:00 horas . 

• 
2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. l 
Descripción verbal proporcionada por el testigo el C.

3.- MÉTODO DE ESTUDIO. 

El presente dictamen se fundamenta en el sistema de identificació 
cual tiene como finalldad el determinar la identidad fisonómica de 1 
verbal de la división tripartita del rostro de la persona a dibujar. \ 

ersonal  el 
personas vivas o muertas, a través de la descripción 

Se procedió a realizar la entrevista al testigo el C  , para determinar que esté en cond1c1ones de 
realizar la descripción fisonómica de la persona a d1bu1ar 

Se realizó la d1v1s1ón tripartita de la persona a 1dent1f1car, compl entándolo con datos morfológicos, cromáticos y 
complementarios que son las señas particulares 

Rev: 2 REF. IT-RH-01 FO-RH-05 
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PROCURADl!RfA GEN ERr\ L 

DE LA REPUBLJCA 

4.- RESULTADOS: 

' 2 
AGE~CIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FOLIO: 32617. 

De acuerdo a los datos aportados por el testigo el C. , se obtuvo la siguiente medla filiación: 

RETRATO 1 

NOMBRE Y /O ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXION: 
TEZ: 
PELO: 
CARA 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS, 
NARIZ -~~ .. 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTON: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

' 
Una vez Obiéli'tcios los anteriores datos se elaboró y se confronto 'N Retrato Hablado de la persona a representar por 

l 
. - __ :_' .. ,)~~ '.i 

De_s:pU€S'de haber realizado el presente estudio cécnico, se formula~~ siguiente: 

' 5.-CONCLUSIÓN. í 

el 
tes_ti~g el S- , para su validación. 

ÚNICA: Al realizar la entrevista al testigo el C.  se elaboró UN Retraco Hablado de la persona 
relacionada con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSCl;>l/001/2015. 

i;. 
ANEXO: UN Retrato Hablado original. 1 

Rev: 2 
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ..... n. • .., ..... __ _ 

O~OCUAADUlli GEN"11.AL 
DE U. IW'ÚMJCA 

Nombre o alias: 

No. de Folio: 

Labio

Acce

Señas Particulares: 

Observaciones: 

Rev.O 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 

F I L I A 
Años 

A rox. 

1 2015 
e I ó N 

Cara

Oreja

Fecha: Z ~ N\c. - COI 

Materia: \2.~ \~""-'lc::i \\~<ocJ>o.0<> 

Metros 
A rox. 

Frente

Boca: 
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DE LA IUOl'ÚBLICI\. 

1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección Ge11eral de Laboratorios Ctírnina)jsticos 
Direccion .:le ldentificaci6o forense. 

Subdirección de Identificación for~e. 
Oepanamentc de Retrato Hablado. 

AVERIGUACIÓN PREVIA, APIPGR/SDHPOSC/01/001/2015. 

FOLIO: 32617. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 30 de Abrll de 2016. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL M.lNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE. 

Por instrucc!ones superiores y con fundamento en !os artículos 10, fracciones IV. VI y X, 22, Fracción t Inciso d) y 25 de 
la ley Orgánica de la Procuraduría General de !a República, publicada e~! Diario Oficial de la Federación e! día 29 de 
mayo de 2009, con relación a !os nurnerales 3 incisos G) fracción! y H)~racción XL!, 12 fracción 11. 40 fracciones!, V, 
IX, X!, XII y XtU, así como 88 fracciones!, U, !V y V del Reglamento publica~o en el Diario Oficial de la Federación e! día 23 
de julio de 2012 y en atención a su oficio número SOHPDSC/01/134'\'.'2016, de fecha 30 de Abril de 2016, recibído 
en esta Coordinación General de Servicios Periciales e! mismo día, en t;I que solícita perito en !a materia de Retrato 
Hablado, al respecto me permito manífestarle lo siguiente: ~·· 

I 
·,.~ l -
\M~ .. t19y por enterado' del contenido de su oficío, informando que ~ sido propuesto como perito en la materia de 
~trato Hablado, al C. , quien dará cum.R1imiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

' '"' . -\ 
Siit-otro particular, aprovecho !a oportunidad para reiterarle mi más a.\ta consideración. 

. ~ 

~· 

'·--~ 
CCIÓN" 

E. 

Rev: 2 REf. IT -RH-01 FO-RH-01 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA UNIDAD DE 

DEFENSA PENAL Y EVALUACIÓN DEL SERVICIO. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y un minutos del 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Pr\)cedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final(firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -.,T 1 E N E por recibido turno volante con núrffero de identificación 1266 de la . ,, ~ 

ml§n\;1,fecha en que se actúa por el que se remite6ficio número UDP/5799/2016 de 

fe#:~f'(i.i¡s de mayo de dos mil dieciséis, suscril por el Licenciado  
/;•Tilular de la Unidad de Defensa Penal y E, luación del Servicio, mediante el 

cualC)í'eo atención al diverso SDHPDSC/01/135. 12016 informa lo siguiente: "En tal 
virtusf.se designa al licenciado   defensor público federal 
adscrito al Centr<J de Operación Estratégica pe la Procuraduría General de la 
República_, c,o,n_~ede en Cancún, Quintana Roo.f'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ,: .. ·,Documentación constante de turno volarl'te en original, de una foja y oficio 

' - '" • "'-!'" ,, 

UDP/579912016' eni' 'original, de una foja, de,jlas cuales con fundamento en lo 
señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartatlo "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2~éfracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penale!l; 4º fracción 1 apartado A inciso b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General d4 la República se DA FE de tener a la 
vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1~ --------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CU E Rtl A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO,- Agréguese a las presentes a6tuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.· Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - • - - - - - -
- --- -- ---- --- - -- ----- - ---CÚMPLASE- -- - - ------ - - ---- -- ·- --

Así lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrit~ a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Píievención del Delito y Servicios a la ., 
Comunidad, de la Procuraduría General de 1a: Repúblic rminos 
del artículo 16 del Código Federal de ProcedÍmientos al con 
dos testigos de as  que al final firman y clan fe, legal.-
- - - - - - - - - - - ------DAMOS FE -----

' TESTIGOS DE ASIS,TEN

C.  



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 11-JVESTlGACJÓN 

Id 

Ntimero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ob~1~rv 2cio11l' s · 

' ' 

miércoles, 04 de mayo de 2016 

' y /v.~
y¡_' 1266 

OFICIO UDP/5799/2016 

03/05/2016 Fecha del turno~ 04/05/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC. ITULAR DE LA UNIDAD 

PROCEDENCIA UNIDAD DE DEFENSA PENAL Y EVALUACION DEL SERVICIO. EN ATENCION AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1350/2016, RELACIONADO CON LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 SE 

DESIGNA Al UC.  DEFENSOR PUBLICO FEDERAL, PARA DILIGENCIAS QUE SE 
'' ,...,, ........ ~· ....... ,.,. ",.. ............... ,, ..... ,..,,... ,,,.,.,.. ........ ~ .... ''"Í' ....... "" 

,-----~~--

! .. Í.·. 
1 ''2~: ;,, 

,(:.:·;},',';';;;-,::., ·"· 
UNIDAD DÉ DEFENSA PENAL Y EVAL'fl>N DELS>RV1ClD 

·~'Ohu lJOP/570) }Olí> 

('""'''o. Me.&,> OJ J,. mamoe ?016 

1 
Lk *'' 
>.¡ente d"' M'"""'"'º Pubhm <le la '"''""'º" '.', 
Ad<rnm , la S"bO.-n<;uroduno de """"'"'" Homooo .. ,,.1;: 
"'""º";" '"' Dohm ' "'"'"'" • 1, Corn"º~"° ·'.!¡ ;;i, 

[n atenooo so <'licio SDHPPSCIDll13Ú/201~. "'""'º "" ·o 
... ,19u.~fui ........ AP/PGRISDHPOSCIOIIOUlliOIS, "'º'""'' º' cua; 
&OI~"' 1, "

dvcanto .u '"""''""'""' º"" I< '\Of"'"°"'°'"" Se<<ól ne :a 
q"" se Oe>ilhO\j>cj er cu.oh• y c•nco do "'"I" del año on <""º• 

o o•rti• do'"' 11:00 l'!Oras, on el Ceolm co o,;.,_,,,.,,,'"'"'"''"""'' 
Jujte¡, en el "'""ºdo <;\.lnl.!t•l Roo. 

En t.>I """" se de•gna a< '"º"'"°"   
dM•nsa' P"""" ~'"' ads<:r"o al Cencm do O~coa<Jn E<lcol09k< "" " 
Pt<>0uia<Ju"" Gen«ar de lo O.OoiJbr"'· con ""1• on a..run. Ou'"''" Roo 

.J 
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Poder Judicial -·-
de la Federación  , 

UNIDAD DE DEFENSA PENAL Y EVALUACION,"DEL SERVICIO 

Ofi~io UDP/5799/2016 
Ciudad de México, a 03 de mayo de 2016 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad. 

En atención su oficio SDHPDSC/OI/lJS0/2016, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el cual 
solicita la designación de un defensor público fed~ral para que asista a los 
procesados  

 
 (a) 

 
   y/o  

 y/o "  
, durante su comparecencia ante la Representación Social de la 

Federación que se desahogará el cuatro y cinco de mayo del año en curso, 
a partir de las 11:00 horas, en el Centro de Reinserción Social de Benito 
Juárez, en el Estado de Quintana Roo. 

En tal virtud se designa al licenciado  
defensor p(¡blico federal adscrito al Centro de Operación Estratégica de la 
Procurad~ríá General de la República, con sede en Cancún, Quintana Roo. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

8l'RECIBI O 
 

'----;¡¡;¡:;¡mo7'"
SDHPDSC 

-DE INVESTIGACIÓN DE LA 
ADURIA. DE DERECHOS HUMANOS 
DEUTO Y S.~f~\l!C!OS A L.1 COM!JMriAD~ 

C.p.p. Lic. , adscrito al Centro de Operación Estratégica de la Procuraduría General de la 
Republica, con sede en Cancún, Quintana Roo. Para su cumplimiento. 
C.p.p Lic.    .· Titular de la Delegación Quintana Roo del Instituto Federal de Defensoría 

ra su conocimiento. 



Sulipro<:uraditriét de J)v1'1'( h'J". ll11111;in11.~. 
Pre\ '('rl cii'll tlr· ! 1 lt~li tn \- Sr-r\-¡¡ 'ÍIJ'; :¡ L1 (, 'rn 11111¡ L1 r I 

p(¡ IZ ------'' ,, .. ' 

'" ', ( '''•"'-•' -

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR PERITOS PARA 
PUEBAS DE DISPARO DE ARMAS CORTAS DE 

LA POLICIA FEDERAL 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y nueve minutos del 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que se ordenó realizar 

pruebas de disparo a siete armas que se encontraban en resguardo de la Estación Iguala 

de la Policía Federal el 26 de septiembre de 2014, y pará efectos de la mejor integración 

de la investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 d¡¡ septiembre de 2014, en Iguala, 

Guerrerci,, y que para ello se ha solicitado a la Dirección,.General de Asuntos Jurídicos de 

la POli~federal se pongan las armas de fuego a di~posición de esta Representación 
' -

Social el doce de mayo del año en curso, a las diez hojas en la Coordinación General de 

Servicios Periciales, resulta procedente solicitar po~~oficio la designación de Perito en 

Balística Forense para que realice la: A)ldentificación~de las armas de fuego y cartuchos, 
-

b) Pruebas de disparo y recolección de elementos b;¡¡listicos para la posterior captura de -
ta huella'balistica y registro en el sistema IBIS, c) R¡¡specto de los elementos balísticos 

' 

óbtenid~s,. una vez que se obtenga el resultado d~berá ser confrontado contra la base 
'' - -:;,.,,.,;:·, ' 

de datos IBIS, y todos los registros balísticos optenidos del caso que nos ocupa, 

debiendo informar al suscrito si se hallan registros ~I respecto, d) Para el caso de que 
-se encuentre algún antecedente que tenga simhitud con los elementos balísticos 
-ingresados en el sistema, se solicita la práctica c(e un estudio micro comparativo de 

manera directa que confirme el posible resultadJ positivo; finalmente, se solicita se , 
designe Perito en Fotografía Forense para la f1jaci&n de las armas y Perito en Audio y 

Video, para la fijación de las armas, y de las pruebas de disparo.- - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto erj los articulas 1, 21, y 102 Apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados u;idos Mexicanos; 1, fracción I; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y demás relativos delÍCódigo Federal de Procedimientos 

Penales; fracción 111 del articulo 14 de la Ley Federl-1 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental: 1, 4, fracción 1, adartado A), incisos a) y b) y fracción 
' IV y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica d,e la Procuraduría General de la 

República y 1, 3, apartado A) inciso V; y 50, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y particularmente en el Convenio de Colaboración de 

veinticuatro de noviembre de, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



¡ 
' 

--------------------- - ACUERDA-----------------------------

- - - ÚNICO. Gírese oficio al Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaria de Marina para 

que proporcione la información motivo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CUMPLASE ---------------------------

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL N ACTÚA 

CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 

Testigo de asistencia.

C.  

' 1 

! 
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APIPG RISDHPDSC/01100112016 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN BALISTICA FORENSE, 
AUDIO Y VIDEO Y FOTOGRAFÍA 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016 

Q.F.1. . 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N TE. 

Distinguida Coordinadora General: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en el que ~e ordena realizar pruebas de 

disparo de las armas que se encontraban en resguardo d6,la Estación Iguala de la Policía 
~"--

Federal él 26 de septiembre de 2014, y para efectos de la mejor integración de la 
.• 

investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 

Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artfé:ulos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano$; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 

206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, 

A~iirt1fü'o' A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Gene.i~k·:de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, 
·.' .. -.!- ,,·.- ' ,,_ J -, 

-r~spetuosamente me permito solicitar su valiosa cblaboración con el fin de Designar 
' 

Perito en materia de Balística Forense para que---realice dictamen en auxilio de la 

Representación Social de la Federación el día 12 díj mayo de 2016, a las 10:00 horas y 

se permita el acceso elementos de la Policía'··-Federal con siete armas a las 

instalaciones de la Coordinación General a su digno cargo para tal efecto y un agente 

del Ministerio Público que hará constar la diligencia, y los peritos designados realicen lo 

siguiente: 

' : 



A) Identificación de las armas de fuego y cartuchos 

B) Pruebas de disparo y recolección de elementos balísticos para la posterior captura 

de la huella balística y registro en el sistema IBIS. 

C) Respecto de los elementos balísticos obtenidos, una vez gue se obtenga el 

resultado deberá ser confrontado contra la base de datos IBIS, y todos los 

registros balísticos obtenidos del caso que nos ocupa, debiendo informar al 

suscrito si se hallan registros al respecto. 

D) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga similitud con los 

elementos balísticos ingresados en el sistema, se solicita la práctica de un estudio 

micro comparativo de manera directa que confirrne el posible resultado positivo. 

Finalmente, se solicita se designe Perito en Fotografía Forense para la fijación de las 

armas y Perito en Audio y Video, para la fijación de la.s armas, y de las pruebas de 

disparo . 
. ,..,., .. --, 

. 1.'\ :: 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle u··n cordial saludo. 

EL AGENTE DEL M EDERACIÓN 

M  

 
ERAL ADJUNTA 

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de DerechóS Humanos, Prevención del DeJ1to y Servicios 
a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 

( 
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APIPG RISDHPDSC/011001/2015 

COMPARECENCIA DEL INCULPADO 

" 

--- En el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las trece _horas con veinte minutos del 

día del día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenc;fado  

, Agente del Ministerio Público de la Federatión, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal. ------------------------:--------------------------------.. -----------------------

--- CO-ANCIA DE NOilFICACION DE DERECHOS.- Acto continuo, y una vez pre

>:el personal ministerial la persona de nombre , quien p

·~°':dición de interno dentro del centro carcelario en el que se desahoga Ja presente diligencia, 

ti~e documento idóneo de identificación; se le hacen saber y se le explican ampliamente lo

d~rechos que Je otorgan las fracciones !, l!, V, VII y IX del artículo 20 apartado B de la Constitución

Política (je. los Estados Unidos Mexicanos, vigente a la fecha, 127 bis, 128 del Código Federal d

Proc~di~ientos Penales, en sus fracciones I, II, III y IV, corisistentes en que "Cuando el inculpad.. 
. - f~e-;.detenido o se presentare voluntariamente ante el Minjsterio Público Federal, se procederá d

.i"mediato de Ja siguiente forma ... I.- Se hará constar por <Nien haya realizado la detención 

quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así 

en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese prac

por una autoridad no dependiente del Ministerio Público, Se asentará o agregará, en su caso, la 

información circunstanciada suscrita por quien la haya real~do o haya recibido al detenido; II.- Se 

le hará saber la imputación que existe en su contra y el noll)bre del denunciante o querellante; II  

Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
' 

y, particularmente en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, de los 

siguientes derechos: a). No declarar si así lo desea, o en su._caso contrario a declarar asistido por su 

defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abog~do o por persona de su confianza, o si 

no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designar,. desde luego uno de oficio; c) Que su 

defensor comparezca en todos Jos actos de desahogo de pru~bas dentro de la Averiguación; d) Que 

se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y q\le consten en la Averiguación, para lo 

cual se le permitirá a él y su defensor consultar en la oficinci; del Ministerio Público y en presencia 

del personal, el expediente; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndose/e el tiempo necesario 

para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 
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testimonio ofrezca y se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible 

el desahogo de pruebas ofrecidas por el inculpado o su defensor, el Juzgador resolverá sobre la 

admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción I, del 8rtículo 20, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos del párra,iO segundo del artículo 135 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos de los _p)cisos b) y c), se le permitirá al 

indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizando e#' teléfono o cualquier otro medio 

de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, st"-ellas se hallaren presentes

' Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indíger!a o fuere extranjero, que no 

o no entienda suficientemente el español, se le designará un tradi.jctor que le hará saber los der

a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el ti-aductor y el defensor que deberá

asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero

"·la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular qu

corresponda ... ". Una vez que se le han notificado y explicado sus derechos a la persona de nombr

· · . , y en cumplimiento de !lis disposiciones legales en mención

en este acto se le entera de las imputaciones que existen en éu contra. -------------------------------

. --- NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR, ACEPTACIÓN Y Pl(OTESTA DEL CARGO. --------------

--- Se hace C()lJS\ar que en uso de la voz el inculpado  

JY\anifiesta que es su deseo nombrar como su defensor al lic~ciado 
. ~ 

 Defensor Público Federal quien se encuentra pre$ente en estas oficinas y enterada

cargo que le es conferido por el señor , acepta el cargo y protesta 

su fiel y legal desempeño, quien en este acto se identifica c~ credencial oficial del Consejo de la 

Judicatura Federal, número , que lo acredita como defensor Público Federal, adscrito a la 

Delegación de la Procuraduría General de la República en ea.tún, Estado de Quintana Roo, misma 
--

que presenta una fotografía que concuerda con los rasgos d~,:-quien la exhibe, documento del que 

se da fe de tener a la vista en y de la cual se obtiene copia ffitostática, para que una vez que sea 

certificada sea agregada a los autos de la presente indagat~~a, devolviéndosele el original de la 

certificación al oferente del referido documento, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal 

para ello, manifestando por sus generales, llamarse como ha cáJedado escrito, ser de nacionalidad 

 orig~ario de  

 

,   

código postal  con número  

 de la compañía , con 

grado de licenciatura en derecho y ocupación Defensor Público Federal. ---------------------------------
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--- FE DE INTEGRÍDAD FÍSICA. El personal que actúa da fe de tener a la vista en el interior de 

las oficinas de la Dirección del Centro de Reinserción Social de Benito Juárez, Quintana Roo, con 

domicilio en   , 

a quien dijo llamarse , a quien no se le aprecian 

lesiones ñsicas visibles y se percibe debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, 

para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, lo.·que se hace constar para los 

efectos legales conducentes. -------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de nombre  
! 

 para que se conduzca con verdad en la presente diligentj'a, y una vez que exhortado, por 

sus GENERALES manifiesta llamarse como ha quedado escrito/- ser de 

   

  

,domicilio en 

; sin embargo actualmente me encuentro interno en el Centr

de Rein.se~ipn Social de Benito Juárez, en Quintana Roo, sujeto a proceso por el delito de Secuestr

y Delfncuerí~ia Organizada, sin recordar el número de teléfono celular que utilizaba, sin recorda

tamPOC? :~.:-~_léfono en el domicilio, no tengo cuenta de correó electrónico; tampoco tengo cuent

de_redes sociales, refiere que no pertenece a ningún grupo,<étnico ni habla dialecto; así mis

previo a mi ingreso a este entro, que consu

cigarros comerciales, que no consume bebidas embriagantes, que no es adicto al consumo 

narcóticos, que hace tres años estuvo detenido en Guerrero por portación de arma, refiere que

tiene apodos, también refiere tener   , mismo que 

señala se ha hecho por gusto, de los cuales   
 

; una vez asentadas las generéles del declarante, se continúa con 

la diligencia, y en relación a los hechos que se investigan , 

manifiesta lo siguiente. ------------------------------------------------~------------------------------------------

--------------------------------------------- D E C L A R A ------------'-------------------------------------------

--- Que enterado de los hechos que investiga la Representa~ón Social de la Federación en la 

indagatoria en que se actúa, ME RESERVO MI DERECHO PARA DECLARAR, siendo todo lo que 

deseo manifestar. -------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, la Representación Social interroga al inculpado en el sentido de si es su deseo 

responder a las preguntas especiales que se le han de formular, a lo que responde: que se reversa 

su derecho por lo que NO es su deseo responder preguntas de esta Representación Social de la 

Federación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

/ 
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--- En uso de la voz, el licenciado , Defensor Público Federal, 

manifiesta lo siguiente: Los elementos que integran la descripción contenida en el artículo 2o. de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en vigor, lo constituyen: l.- El acuerdo de tres o 

más personas para organizarse o que se organicen; 2.- Que el acuerdo para organizarse 

o la organización sea en forma permanente o reiterada; y 3.- Que el acuerdo o la 

organización tenga como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos

' / ( 

señala el mencionado artículo 2º fracciones I y VII dei la Ley Federal contr

Delincuencia Organizada. Pues bien, de conformidad con los elerttentos y descripción de los tipos

delictivos, se hace notar que para que se integre el cuerpo de los delitos en mención, se tienen que

acreditar todos y cada uno de los elementos señalados, de acuerda a lo previsto en Jos artículos 134

y 168, del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que siendo el delito una unidad, para su

·-'.'existencia ~equiere la comprobación de todos y cada uno de los s.upuestos jurídicos que lo integran

-_::,~-~~~cir, para actualizar una figura típica es menester que se reúnan todos los elementos que lo

ciínf\lrman, -------------------------------------------------------------'-------------------------------------------

___ .:A_¡ respecto, resultan aplicables los criterios que a continuatión se transcriben: ---------------

Quinta Época. 

InS!allá8: Primera sala • 

. . Fuente: Semanario Judicial de la Federación. ·.· 

Tomo: XXIX Página: 1567. 

"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL Por cue¡po del delito se 

entiende la existencia, la realidad del delito mismo, y en esa virtud, comprobar el 

cue¡po del delito, no es más que demostrar la exA,tencia de un hecho que merece 

pena con arreglo a la ley, es decir, demostrar la existencia de ese hecho, con todos 

sus elementos constitutil!OS, tal como lo define la ley, al considerarlo como 

delito y señalar la pena correspondiente; de manera que Faltando alguno de esos 

mismos elementos constitutil!OS, no puede (lecirse, en esáicto derecho, 

que ese mismo hecho constituye delito, ~ en otros ténninos, que esra 
legalmente comprobado el cuerpo del delito. Cuando en la resolución de la autoridad, 

no se cita el precepto legal cuya infracción se impu[J4 al acusado, no existe una base 

finne para precisar si ha quedado legalmente prm)i,do el delito que se le atribuye, 

toda ,,,,,- que, precisamente, es el precepto que 5e estima violado, el que debe 

determinar cuáles son los elementos que constituyen el delito; y sí no se sabe cuál 

es, no puede predsarse si concurren en el caso, los elementos constítutívos del 
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mismo; y si no se puede establecer si está o no, probado el cuerpo del delito que se 

imputa al reo, no puede sostenerse, raa"onal ni legalmente, que haya datos 

bastantes para hacer probable su responsabilidad~ 

Séptima Época. 

Instancia: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: 58 5egunda Parte. Página: 27. . 
"•' 
'd 

"CUERPO DEL DEl.ITV, CONCEPTO DE. Por cuerp<íj del 

delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivol que 

cotistílbyen la materialidad de la ñgura delictiva descrita 

concretamente por la Ley Penal, y la determinación quf tiene 

por acreditado el cuerpo del delito debe apoyars<f en la 

demostración de la existenda de un hecho, con tddos sus 

elementos constitutivos, tal como lo deline lit,;"- ley al 

' .conskferarlo como deú"ct:ivo y señalar la pena correspofJ<:liente". 

' . 
' 

·-- Del análisis del cuerpo del delito imputado al inculpado efta Defensa llega a la conclusión de qu

en el presente asunto no están fehacientemente acredi~os dichos aspectos, pues no existe

suficientes medios de prueba para ello; y por lo tanto, al n~ materializarse alguno de los elemento
'[ 

del cuerpo del delito, se actualiza la exduyente de delito ptevista en el artículo 15, fracción Il, d
' 

Código Penal Federal1 que a letra dice: ------------------------4--------------------------------------

"ARTICULO 15.- El delito se exduye cuando: 

IL - Se demuestre la inexistenaa de alguno de los elementii6 que integran la descripción t

deh'to de nue se trate" --------------------------------------------1----------------------------------------------~· • f 

--- Lo anterior1 ya que del estudio y análisis de los elementos~ prueba que integran la averiguación 

prevía, valorados de conformidad con los artículos 280, 284, \is, 286 y 289, del Código Federal de

Procedimientos Penales, llevan a esta defensa oficial a consi~rar que no son aptos y suficientes 

para acreditar el cuerpo del delito en estudio, toda vez que,_no son idóneos para acreditar los 

elementos antes enunciados. -----------------------------------------------------------------------------------

--- Ahora bien esta defensa sostiene que los datos y medios de prueba obrantes en la presente 

averiguación previa, no son conducentes, aptos ni eficaces, para tener por acreditado el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad de mi representado1 en la comisión del injusto supra citado, al 
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no existir indicios y medios probatorios suficientes que permitan establecer su vinculación legal con 

el objeto del delito a estudio, actualizándose en su favor la figura jurídica de la causa de exclusión 

del delito señalada por el artículo 15 fracción II, por lo que al momento de resolver su situación 

jurídica deberá invañablemente decretar su libertad por lo que a e,sta averiguación previa penal se 

refiere y decretarse el no ejercicio de la acción penal en estos heclios. Ya que en el caso en concreto 

únicamente existen imputaciones aisladas vagas y singulares que en nada sirven para tener por 

acreditada la organización criminal y mucho menos la finalidad en la misma para cometer delitos 

relacionados con el secuestro, aunado no existen medios probatorios aptos para acreditar la 

permenencia en la supuesta organización criminal, Por lo que ·se pide se decrete a su favor el no 

ejercico de la acción penal con fundamento en el artículo 15 fracción II del Código Penal federal en 

relación del 137 fracción II del Código instrumental aplicable .. ·tan lo anterior y sin haber nada más 

que agregar se da por terminada Ja presente diligencia, previa or el declarante, 

I~_ ratifica Y firrtia'-a1 calce y al margen, estampando sus huell  pulgares. Por lo 
. 

que· _f!o habiendo más que hacer constar, se da por terminad

.· __ inte.~inieron -------------------------------------------------------- ------------• . 
. · --------------------------------------------- DA M OS F E. ---- ------------

EL DECLARANTE: 

DEFENSOR

. 
' 

EDERAL 

 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

' i 



CERTIFICACIÓN 

.j 
,r, 

/ 
- - / 

- - - Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..t- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe LICENCIADO , Agente del Ministerio 
_ PúblicG .de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación_jde la Subprocuraduría de Derechos 
;_;_.-Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien,,táctúa en forma legal con Testigos de 

ASistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el ar;fículo 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -1'- ---------- ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -CE R T 1F1 CA--;-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

' - - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) fgja útil, es fiel y exacta reproducción de 
su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términospe1artículo16 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -j-:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - CONSTE- - +- - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo ac~rdó y firma el LICENCIADO gente del 
Ministerio Público de la Federación, adscritq.-Ja '" ·r.ia lnv duría de 
Derechos, H..llmiWos, Prevención del Deliti 1lá. <fomu tigos de 
.asistencia que ar finar firman para debida ,ai:t~do.

"'"~--.,,~~ ... ·--------------------------- '!l'"'IO'\-

.. 7.1..~,KJ:t·~t;;~ ¿, 
~-*<!:'' j 

. ;;OCUilADURÍA GF.~ER.\L DE 1 
LICENCIAD

AGENTE, l?Ji~Ml!jj¡J\l!JUKlrJl'f1l!rlirol 
Oficin; de In•;;•'.' "'': 

li-.0PEDERACIÓN 

TE

LIC. LIC. 

\ 
' ;' 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE POR PARTE DE 
PERSONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Cl,licina de Investigación de la 
'·' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención- del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 9onstancia legal:- - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR----------------------

- - - Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo.'de la Reforma No. 211-213, Piso  
~ -

· · · Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CitMad de México, el C.  

 Visitador Adjunto de la Comisión Nacioaal de Derechos Humanos, quien se 
-~ 

. identifica con credencial oficial con número de fcijío , expedida a su favor por la 

1 1 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que obra una fotografía a color que 

concuerd¡¡ fielmente con los rasgos del compareci~nte, de la cual se da fe de tener a la 

viSta e_n el interior de estas oficinas y se ordena .dejar copia certificada de la misma, a 

ef~cto. d.é- -que obren en autos de la presente i~dagatoria y la original se procede a 

.devolverse al interesado por no existir inconveniente legal al respecto y por así haberlo 
'f 

solicitado, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y quien:- - - - - - - - - - - - - .::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E SiT O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito, y que s~ apersona ante esta autoridad con la 

finalidad de solicitar se le dé acceso al expediente "e se encuentra integrándose en esta 

Oficina de Investigación con motivo de la intervend'fon de esa Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en los hechos acontecidos los ·dias 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, en Iguala, Guerrero, en atención a la petición 

realizada mediante su oficio CNDH/OEPCl/0095/2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que en atención a su solicitud, y a fin de brindar una adecuada cooperación 

Institucional, en beneficio de las victimas de los presentes hechos, y brindar total 

transparencia en las presentes actuaciones es que -~I personal ministerial procede a 

permitirle el acceso a la indagatoria en que se act~a, no sin antes hacerle de su 

conocimiento que la información a la que tendrá acceso se encuentra clasificada como 

confidencial en términos de lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 14 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, consecuentemente 

Avenida Paseo de Ja Reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, DcJrgación Cuauhtémoc, 
México, Ciudad dr México, C.P. 06500. 
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" . 

el mal uso de la misma o su divulgación, dará pie a una responsabilidad penal de su parte 

en términos de los artículos 210 y 211 Bis del Código Penal Federal. por lo que una vez 

que se le ha informado de esta situación, comienza con .la revisión del presente 

expediente específicamente a la diligencia consistente en la declaración del indiciado 

, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de fecha 

dos de mayo de dos mil dieciséis, acción que realiza en presencia del personal ministerial, 

y una vez que termina procede a entregar el tomo en el que obra esa actuación a esta 

autoridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo tanto, y al no existir nada más que hacer constar, se da por terminada la 

presente diligencia, a las catorce horas. de la fecha .en que se actúa, reiterándole al 

compare·cief!te, que la información a la que ha tenido :acceso es de carácter reservado, 

· por lo que será responsable del uso que le dé a la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a· la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad;. de la Procuraduría General de la Repúólica. quien procede en términos de 

los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedímient con 

dos testigC>lrde asistencia que al final firman y dan te; para - - -

::.,,, ·."-, -'- --- - -- - -- - - - - --- --- ---DAMOS FE- - - -

VISITA

1 

STENCIA  
 

LIC. IC. 

Avenida Paseo de la Reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, Df'legac1ón Cuauht&1noc, 
México, Ciudad de México, C.P. 06500. 
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-~ - - En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestit¡'éiÍ:iÓ.n de'·la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la P._,_?é~Í'.;¡idur"1.a General de fa República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedlf]1i~nto"i:fiénales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

coÍlstarcia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostálica, .constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 
•'·' ·" 

C.~'·'·.· ··exactamente en todas y cada una de sus partes con su original yes copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la F ejé y 

al de 

: / 
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COMPARECENCIA DEL INCULPADO 

" 

--- En el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las catorce horas con treinta minutos del 

día del día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenci_ado  

 Agente del Ministerio Público de la FederaciÓn, de la Subprocuraduría de 

// 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimi 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fi~I firman y dan fe, para d 

constancia-· lega~----------------------------------------------------------~---------------------------------------
~~n • 

- ·.'+.·CONSTANCIA DE NOTIFICACION DE DERECHOS.- Actocontinuo, y una vez presente ant

el flt'rsonal ministerial la persona de nombre , quien po

su condición de interno dentro del centro carcelario en el que s~ desahoga la presente diligencia, n

· - tiene documento idóneo de identificación; se le hacen sabet y se le explican ampliamente l

derechos Q\J~J~,otorgan las fracciones!, II, V, VII y IX del artfiulo 20 apartado B de la Consttt
• - '. ! • _:;!,. ) ,,-
. Política ~e, J~ Estados Unidos Mexicanos, vigente a la fecha; 127 bis, 128 del Código Feder

' 
Procedimientos)Renales, en sus fracciones 1, 11, 111 y N, conS;stentes en que "Cuando el incu

~ ¡',-,'-:-,~'.~~,de~~ni~~-~-se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procede

inmediato de la siguiente forma ... 1.- Se hará constar por quien haya realizado la detención o ante 

quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así como, 

en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado 

por una autoridad no dependiente del Ministerio Público, se asentará o agregará, en su ca

información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; 11. -  

le hará saber la imputación que existe en su contra y el nom!>re del denunciante o querellante; 111.-
'I 

Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Pfilítlca de los Estados Unidos Mexicanos 

y, particularmente en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, de los 

siguientes derechos: a). No declarar si así lo desea, o en su diso contrario a declarar asistido por su 

defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogadp o por persona de su confianza, o si 

no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio; c) Que su 

defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que 

se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y qu~ consten en la Averiguación, para lo 

cual se le permitirá a él y su defensor consultar en Ja oficina ~I Ministerio Público y en presencia 

del personal, el expediente; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario 

para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 
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testimonio ofrezca y se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible 

el desahogo de pruebas ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la 

admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción I, de~iartículo 20, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos del párrafo segundo del artículo 1

Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b) y c), se le perm

indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro 

de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presente

Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indíge:na o fuere extranjero, que no hable 

o no entienda suficientemente el español, se le designará un traductor que le hará saber los derechos 

a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán 

··'~_asistirle, debe~n tener además conocimiento de su lengua y ,Cultura. Si se tratare de un extranjero, 

.. :·~ detención se com'unicará de inmediato a la representación diplomática o consular que 

cdrresponda ... ". Una vez que se le han notificado y explicado sus derechos a la persona de nombre 

 y en cumplimiento de las disposiciones legales en 

mención, en este acto se le entera de las imputaciones que existen en su contra. ---------------------

--- NOMllRAMIENTO DE DEFENSOR, ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO. ---------

-- Se hace constar que en uso de la voz el inculpado 

. :: · l)lanifiéstil'q~e es su deseo nombrar como su defensor al licenciado

Defensor Público Federal quien se encuentra presente en estas oficinas y enterada del 

cargo que le es conferido por el señor , acepta el cargo 

protesta su fiel y legal desempeño, quien en este acto se iden~fica con credencial oficial del Con
de la Judicatura Federal, número , que lo acredita como Defensor Público Federal, adscrit

a la Delegación de la Procuraduría General de la República en Cancún, Estado de Quintana Roo, 
' 

misma que presenta una fotografía que concuerda con I~ rasgos de quien la exhibe, documento 

del que se da fe de tener a la vista en y de la cual se obtiene copia fotostática, para que una vez 

que sea certificada sea agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el original 

de la certificación al oferente del referido documento, por así solicitarlo y por no existir inconveniente 

legal para ello, manifestando por sus generales, llamarse como ha quedado escrito, ser de 

nacionalidad originario de  

     

,  

, con número telefónico  

 de la compañía . 

Que una vez aceptado el cargo que se me ha conferido como Defensor Público Federal, en este acto 
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tengo una entrevista privada con mi defensa , por un 

( 

~:;:s::n:::, ::~:: ~~~; :::::r :~: ~:la~:~es~h:; 1:a~::~~i~-~~~~-~~~-~:::_'.:~-~
--- FE DE INTEGRIDAD FISICA- El personal que actúa da fe de ten~ a la vista en el interi

~ 
las oficinas de la Dirección del Centro de Reinserción Social de Benito Juárez, Quintana Roo

domicilio en supermanzana 99, manzana 96, lote 1, entre la López Portillo y la Nichutel, Cancún, 

Quintana Roo, a quien dijo llamarse , a quien no se le 
' 

aprecian lesiones físicas visibles y se percibe debidamente orientiido, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente .diligencia, lo que se hace constar 

~~raA: e;::~:g:esp::::e:t:~~~;~~--~--;~·-::~~-~~--~;-~:~~-
CAMAR~O-.M'oRA, p·ara que se conduzca con verdad en ·1a ptesente diligencia, y una vez  

.;~?<hortado, por sus GENERALES manifiesta llamarse como ha q~edado escrito, ser de nacionalidad 
·.'. ¡: 

  

  

 

; 
. 

sin erribargo actualmente me encuentro interno en el Centro dé Reinserción Social de Benito Juárez, 

en Quintana Roo, sujeto a proceso por los delitos de ~ y Delincuencia Organizada, sin 
" recordar el número de teléfono celular que utilizaba, sin reco~r tampoco el teléfono en el domicilio, 
' 

no tengo cuenta de correo electrónico; tampoco tengo cuef,ta de redes sociales, refiere que no 

pertenece a ningún grupo étnico ni habla dialecto; así misf, previo a mi ingreso a este Ce
trabajaba ,  

 que no había estado 

detenido anteriormente, refiere que no tiene apodo, tambi refiere a no tener tatuajes; una vez 

asentadas las generales del declarante, se continúa con la di ' encia, y en relación a los hechos que 

se investigan , ma~fiesta lo siguiente. ----------------------
' 

--------------------------------------------- D E C L A R A ----------i---------------------------------------------
' 

--- Que enterado de los hechos que investiga la Represen\ación Social de la Federación en la 

indagatoria en que se actúa, ME RESERVO MI DERECHO P¡l.RA DECLARAR, siendo toclo lo que 

deseo manifestar. ----------------------------------------------------+--------------------------------------------
--- Acto seguido, la Representación Social interroga al incul~ado en el sentido de si es su deseo 

' responder a las preguntas especiales que se le han de fonnuJ,br, a lo que responde: que se reversa 

su derecho por lo que NO es su deseo responder preguntas de esta Representación Social de la 

Federación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--- En uso de la voz, el licenciado ,, Defensor Público Feder

manifiesta lo siguiente: Los elementos que integran la descripción airltenida en el artículo 2o. d
_;¡_ 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en vigor, lo constituyen: 1.- El acuerdo de tre

más personas para organizarse o que se organicen; 2.- Que el awerdo para organiza

1 
/ ) 

o la organización sea en forma permanente o reiteradii; y 3.- Que el acuerdo o

organización tenga como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos q

señala el mencionado artículo 2º fracciones I y VII ' de la Ley Federal contra

Delincuencia Organizada. Pues bien, de conformidad con los~lementos y descripción de los ti 
' ' 

delictivos, se hace notar que para que se integre el cuerpo de l(;Ís delitos en mención, se tienen 

' acreditar todos y cada uno de los elementos señalados, de acu"1:1o a lo previsto en los artículos 134 

y 168, del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que.:siendo el delito una unidad, para su 

existenCiii'.requier'e la comprobación de todos y cada uno de 14 supuestos jurídicos que lo integran, 

.·.\.~s decir, para actualizar una figura típica es menester que~ reúnan todos los elementos que lo 

-· &nforman. -----------------------------------------------------------_:·--------------------------------------------. '/ 

_,:·i~- Al respecto, resultan aplicables los criterios que a continu~ción se transcriben: --------------------
:~ 

, Quinta Época. 

, ·, , i Instancia: Primera Sala. -~ 
'''Fuente: Semanario Judicial de la Federación. ,' 

Tomo: XXIX. Página: 1567. 
--.~ ,• 

' 
"CUERPO DEL DELITO, CO/llPROBACIÓN DA Por cuerpo del delito se 

" entiende la existencia, la realidad del delito mismo, Y en esa virtud, comprobar el ,, 
cuerpo del delito, no es más que demostrar la existlfí¡cia de un hecho que merece 

pena con arreglo a la ley, es decir, demostrar la existe},pa de ese hecho, con todos 
' sus elementos constitutivos, tal como lo define laJey, al considerarlo como , 

delito y señalar la pena mrrespondiente; de manera qtÍe faltando alguno de esos 
;; 

mismos elemenlDs constitutivos, no puede dec:ii;se, en estricto derecho, 

que ese mismo hecho constituye delito, o, en~ otros términos, que está 
:ii 

legalmente comprobado el cuerpo del delito. Cuando en liresolución de la autoridad, 

no se cít:a el precepto legal cuya infracción se imputa al a~sado, no existe una base 

firme para precisar si ha quedado legalmente probado el\delito que se le atribuye, 
' toda vez que, precisament~ es el precepto que se estima violado, el que debe 
j 

determinar cuáles son los elementos que constituyen el delito; y si no se sabe cuál 

es, no puede precisarse sí concurren en el caso, los elementos constitutivos del 
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mismo; y si no se puede establecer si está o no, probado el cuerpo del delito que se 

imputa al reo, no puede sostenerse, racional ni legalmente, que haya datos 

bastantes para hacer probable su responsabilidad''. 

Séptima Época. 

Instanda: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación. 

Tomo: 58 Segunda Parte. Página: 27. 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuepo del 
' 

delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos que 

constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita 

concreta';,~n~ por la Ley Penal, y la determinación que tiene 

por acredit:cdo el cuerpo del delito debe apoyar.se en la 

:.;;; demostración de la existencia de un hecho., con todos sus 
,,Y¡ 

elementos constitutivos., tal como lo define la ley al 

considerarlo como delictivo y señalar la pena correspondiente"'. 
•1 '):'·:,;i.·~:.·· ·~ -

--- De),~~~~i~,,ciel cuerpo del delito imputado al inculpado ~a Defensa llega a la conclusión de que 
_,, ..... _;,;e;_ '•"'!• ... d •. ,, • 

-.-en. et :.presente asunto no están fehacientemente acreditados dichos aspectos, pues no existen 
'L "' • ••' '; 

suficientes medios de prueba para ello; y por lo tanto, al n~ materializarse alguno de los elementos 

del cuerpo del delito, se actualiza la excluyente de delito prevista en el artículo 15, fracción 11, del 

Código Penal Federal, que a letra dice: -------------------------------------------------------------------------

I 

"ARTICULO 15.- El delito se excluye cuando: .'. 

IL - Se demuestre la inexistencia de alguno de los elemenl que integran la descripción típica  
'"',, 

delito de que se trate''. ----------·---------------···----------·-·-----------···-----------··--------------··---

--- Lo anterior, ya que del estudio y análisis de los elementos de prueba que integran la averiguación 
• 

previa, valorados de conformidad con los artículos 280, 284, 285, 286 y 289, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, llevan a esta defensa oficial a consi_derar que no son aptos y suficientes 

para acreditar el cuerpo del delito en estudio, toda vez que·· no son idóneos para acreditar los 

elementos antes enunciados. ----------------------------------------i::..-----------------------------------------

--- Ahora bien esta defensa sostiene que los . datos y medios de prueba obran tes en la presente 

averiguación previa, no son conducentes, aptos ni eficaces, para tener por acreditado el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad de mi representado, en la comisión del injusto supra citado, al 
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no existir indicios y medios probatorios suficientes que permitan establecer su vinculación legal con 

el objeto del delito a estudio, actualizándose en su favor la figura juridica de la causa de exclusión 

del delito señalada por el artículo 15 fracción II, por lo que al momento de resolver su situación 

jurídica deberá invariablemente decretar su libertad por lo que a esta averiguación previa penal se 

refiere y decretarse el no ejercicio de la acción penal en estos héchos. Ya que en el caso en concreto 

únicamente existen imputaciones aisladas vagas y singulares· que en nada sirven para tener por 

acreditada la organización criminal y mucho menos la finalidad en la misma para cometer delitos 

relacionados con el secuestro, aunado no existen medios probatorios aptos para acreditar la 

permenencia en la supuesta organización criminal, Por lo que se pide se decrete a su favor el no 

ejercico de la acción penal con fundamento en el artículo 15 fracción II del Código Penal federal en 

relación del 137 fracción II del Código instrumental aplicable. Con lo anterior y sin haber nada más 

' qi.,u;? agregar se da por terminada la presente diligencia, previa 1 
' ' 

isma por el declarante, 

fa.rátifica y firma al calce y al margen, estampando sus huellas . -·' 
m or lo 

que :ha habiendo más que hacer constar, se da por terminada la

intérvinieron. --------------------------------------------------

---------------------------------------------- DA M O S 

EL DECLARANT

DERAL 

UC.

 ella 

TESilGO

UC.
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CERTIFICACIÓN 

- - - Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,.,,-.• -- .'"'~-:"".El que suscribe LICENCIADO , Agente del Ministerio 
·ftóQlfco de la Federación, adscrito a Ja oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
-H~iri~l'.los, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de 
As.ist~rcia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código Federal de 
Prdce:flimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
---:''- ----------- --- --- --- -- -- --CE R T 1F1 CA---------- -- ---- --- -------- ----
-:.. - Que Ja presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta reproducción de 
su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 16 y 208 del Código Federal 
de PÍocéi:ffr'ríJ.ij_rfl.t~s Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, l.P~.~~'9r~dó y firma el LICEÑC ~ , 
MiriiS,teñd 1 ¡Ji(jfiH~-O de la Federaciófi,~"· 

_.i; · .; .Qafec'liios Humanos, Prevención ::de!;: 
asistencia que al final firman para 'ileb~&-
- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -- _ _:-~::;~~_,.~ 

.. ...,,~;.$: 

C.Q NS TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ente del 

:f:i.a Oficina de duría de 
~ios a .ia Co tigos de 
adelo~ctuad

AMOS•FE- -------

'.'.OCU:t~DlJR!A GENERAL DEL\ iFi'lBIF-, 
3'.',br¡;r.\.uraduaia de Derecho~ '.J.',1tr.¿110s, 

LICl!mt~Wi~~ Z 
AGENTE ofitiMIHISiTERiO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

TESTIGO DE ASIST

LICi 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

De entrega de tomos a la UEAF 

- - - Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Publicq'de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuradl!i"Ía de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad;;'quien actúa en términos de 
' 

los articulo 20, apartado "C", 21 y 102 aparatade' "A" de la Constitución Política 
( 

de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 15, ;Í6, 17, 18, 19 y 208 del Código 
j 

Federal de Procedimientos Penales, acompañaflo de testigos de asistencia que al 

fina~ firman para debida constancia de lo actfado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C.Ó N STA R - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que a1,,fubro se indica, en apego al principio 

.de la facultad de investigación y prose~ución de los delitos es propia de la . 
institución del Ministerio Público, y que p.Or tanto le es permitido allegarse de los 

medios de investigación que considere, necesarios, esta Representación Social 

de la Federación, constituida formalmente y legalmente en las instalaciones de 

la Ofi.cir:ia de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

p·revención del Delito y Servicios a la-··'Comunidad de la Procuraduría General de 

la República, con domicHio en: Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, 

Piso   Cuauhtémoc, Deleg'ación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 

06500.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Hace constar que se encu_entra presente el Licenciado  

, Director de Área, adscrito a la Unidad Especializada en Análisis 

Financiero, de la Procuraduría General de la República, para hacer constar la 

entrega de los siguientes tomos digitalizados: 139, 

145, 146, 147, 148, 149, 187 y 188, lo que se hac

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S FE - - -
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COMPARECENCIA DEL INCULPADO 

 ALIAS " 

--- En el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las quince horas con cuarenta minutos 

del día del día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal ----------------------------------------------------------------------------------------------------

.,. --- CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS.- Acto conbnuo, y una vez presente ante 
·--~· h,-" ·• 

;'?{·!#'personal ministerial la persona de nombre , quien por su 
.'<:··~,:\'-,--:;:, 

".:'.'<''ci:>i1~ción de interno dentro del centro carcelario en el que se desahoga la presente dilige
·,.' ,, 
·:~ehtf documento idóneo de identificación; se le hacen saber y se le explican ampliam

derechos que le otorgan las fracciones!, 11, V, VII y IX del artículo 20 apartado B de la Const

Pol.ítiq¡ d¡o.Jps
1 
i;stados Unidos Mexicanos, vigente a la fetha, 127 bis, 128 del Código Fe

, ,;;. •";' 

Proced.frnieo.tos Penales, en sus fracciones I, II, III y IV, á>nsistentes en que "Cuando el inc
i~J. . 

fti~;q~~j~~ se presentare voluntariamente ante el Mii'listerio Público Federal, se proced

;i.., :.:·f.~_meCUato de la siguiente forma ... I.- Se hará constar por quien haya realizado la detención 

quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así

en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. cuando la detención se hubiese pra 

por una autoridad no dependiente del Ministerio Público, ·se asentará o agregará, en su caso, . 
información circunstanciada suscrita por quien la haya realiZado o haya recibido al detenido; 11.-

le hará saber la imputación que existe en su contra y el norq_bre del denunciante o querellante; II

Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución ~lítica de los Estados Unidos Mexicanos 

y, particularmente en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, de los 

siguientes derechos: a). No declarar si así lo desea, o en su caso contrario a declarar asistido por su 

defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza, o si 

no quislere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio; c) Que su 

defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que 

se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo 

cual se le permitirá a él y su defensor consultar en la oficina dél Ministerio Público y en presencia 

del personal, el expediente; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario

para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 
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testimonio ofrezca y se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible 

el desahogo de pruebas ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la 

admisión y práctlca de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción l., 'pel artículo 20, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos de·los incisos b) y c), se le permitirá al 

indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio 

de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presente

Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad inctÍg"ena o fuere extranjero, que no
' 

o no entienda suficientemente el español, se le designará un t~uctor que le hará saber los de 

-, ~~~\Je se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, ·~I traductor y el defensor que de
,_._:-\.'•',~ _. 

"·cjS~'tk"Je, deberán tener además conocimiento de su lengua y·Cultura. Si se tratare de un extra
,, . '-' 
·1a:. -~l:ención se comunicará de inmediato a la represeTitación diplomática o consula

. .. "' 
coi(ésponda ... ". Una vez que se le han notificado y explicado sus derechos a la persona den

 y en cumplimiento de las disposiciones legales en menci 

este atta:;-~lé-~fuera de las imputaciones que existen en Sll contra. ------------------------------

,_, NOM~~!a~NTO DE DEFENSOR, ACEPTACIÓN Y f'ROTEST~ DEL CARGO, ---------------

. --.- ~,t¡,,ce constar que en uso de la voz el inculpado , manifiesta 
,;~.I 

que es su deseo nombrar como su defensor al licenciado  

Defensor Público Federal quien se encuentra presente en estas oficinas y enterada del cargo que 

le es conferido por el señor   acepta el cargo y protesta su fiel y 

legal desempeño, quien en este acto se identifica con credencial oficial del Consejo de la Judicatura 

Federal, número , que lo acredita como Defensor Público Federal, adscrito a la Delegación 

de la Procuraduría General de la República en Cancún, Estado _qe Quintana Roo, misma que presenta 
J._,-_. 

una fotografía que concuerda con los rasgos de quien la exhibe, documento del que se da fe de 

tener a la vista en y de la cual se obtiene copia fotostática, para que una vez que sea certificada sea 

agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el original de la certificación al 

oferente del referido documento, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, 

manifestando por sus generales, llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad  

 

   

 

 de la compañía  Que una vez aceptado el cargo que s

me ha conferido como Defensor Público Federal, en este acto tengo una entrevista privada con mi 

/ 
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defensa , por un lapso de diez minutos para hacerle saber los 

derechos constitucionales que como imputado le corresponden, como es el de declarar o no declarar 

si así lo desea. --------------------------------------------------------------:----------------------------------------

--- FE DE INTEGRÍDAD FÍSICA. El personal que actúa da fe de¡ener a la vista en el interior de 

las oficinas de la Dirección del Centro de Reinserción Social de _$enito Juárez, Quintana Roo, con 

domicilio en supermanzana 99, manzana 96, lote 1, entre la Lój>ez Portillo y la Nichutel, cancún, 

Quintana Roo, a quien dijo llamarse , a quien se le aprecia una 

excoriación en el brazo izquierdo, de aproximadamente un cent~etro, misma que refiere habérsela 

hecho mientras realizaba sus labores en el centro carcelario; se ercibe debidamente orientado, con 

-~qad, capacidad.e instrucción, para tener el criterio necesari 
- '· ',._ 

.io q~~:~ hace constar para los efectos legales conducentes. -

para atender la presente diligencia, 

' _", ·. '. 
-,. Acto tontinuo se procede a EXHORTAR a la persona e nombre

 para que se conduzca con verdad en la present diligencia, y una vez que exhor

por sús GENERALES manifiesta llamarse como ha quedado crito, ser de 

 

 

de escolaridad

 n domicilio en 

 ; sin embargo 

actualmente me encuentro interno en el Centro de Reinserció Social de Benito Juárez, en Quintana 

Roo, sujeto a proceso por los delitos de Secuestro y Delincuen' a Organizada, sin recordar el número 

de teléfono celular que utilizaba, con teléfono en el domicili  no tengo cuenta de 

correo electrónico; tampoco tengo cuenta de redes sociale >refiere que no pertenece a ningún 

grupo étnico ni habla dialecto; así mismo, previo a mi ingreso ~ste Centro, trabajaba de chofer de 

Transporte Público, en Iguala, Guerrero, que no consume ciga.+o, consume bebidas embriagantes 

esporádicamente, que no es adicto al consumo de narcótic\s, que no había estado detenido 

anteriormente, refiere que no tiene apodo, también refiere teni  

, la palabra  en el  

 en ; una :vez asentadas las generales del 

declarante, se continúa con la diligencia, y en relación a los h _ os que se investigan  
manifiesta lo siguiente. __________________ ); _______________________________________ _ 

--------------------------------------------- D E C LA R A ---------------'----------------------------------------

--- Que enterado de los hechos que investiga la Representación Social de la Federación en la 

indagatoria en que se actúa, ME RESERVO MI DERECHO PARA DECLARAR, siendo todo lo que 
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deseo manifestar. ---------- ---------------- ---------------- ----------------------------------------------- --- ------

--- Acto seguido, la Representación Social interroga al inculpado en el sentido de si es su deseo 

responder a las preguntas especiales que se le han de formular, a IQ que responde: que se reversa 

su derecho por lo que NO es su deseo responder preguntas de ~ta Representación Social de la 

Federación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

---En uso de la voz, el licenciado  Defensor Público Federal, 

manifiesta lo siguiente: Los elementos que integran la descripciQil contenida en el artículo 2o. de la 
}~--

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en vigor, lo confituyen: 1.- El acuerdo de tres o 
-~~ 

más personas para organizarse o que se organicen; 2.- fie el awerdo para organizarse 
n·. 

'f'"' .9; I~ organización sea en forma permanente o reiterj&a; y 3.- Que el acuerdo o la 
·- -~ . ~ 

, orgal);zación tenga como fin o resultado cometer alg~o o algunos de los delitos q 
-.. . -:. :: .... ~. .,¡;_; 

x;·~ñála'el mencionado artículo 2º fracciones I y VC' de la Ley Federal contra 

-:~~~~~~inc.Úencia Organizada. Pues bien, de conformidad con l~ elementos y descripción de l
''tj_éfictivos, se hace notar que para que se integre el cuerpo drs delitos en mención, se ti

-~creditar ~taj_QS y cada uno de los elementos señalados, de a .-~.' rdo a lo previsto en los artículo
- . - __ ·:, --~!'~!...:·.:;;. -· ·X: 
, •Y 168, deLl;'1'J\9º Federal de Procedimientos Penales, ya q" siendo el delito una unidad, pa

.: ~istenci~.:r_~-'!i!~ la comprobación de todos y cada uno de JPs supuestos jurídicos que lo inte

.i-:.'es .. pedt; para actualizar una figura típica es menester que '§e reúnan todos los elementos q
:y 

conforman. ----------------------------------------------------------4---------------------------------------

--- Al respecto, resultan aplicables los criterios que a contin4Íción se transcriben: ---------------------

·~ 
Quinta Época. 

Instancia: Primera Sala. 

l¡;'-

i 
,-¡:, 
;* 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. ' 

Tomo: XXIX. Página: 1567. ·~ 
·ii; ,, 
_-;i 

, ~ 
"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACION DELJt Por cuerpo del delito se 

_,f,', 

entiende la existencia, la realidad del delito mismo, y 'f7 esa virtud, comprobar el 

cuerpo del delito, no es más que demostrar la existenc/(J de un hecho que merece 

pena con arreglo a la ley, es decir, demostrar la exisren:\;'e ese hecho, am todos 

sus elementos amstitutillOS, tal como lo define la , al amsiderarfo como , 
delito y señalar la pena correspondiente; de manera que ltando alguno de esos 

mismos elementos constítutillOS, no puede decirsiil¡, en estricto derecho, 

que ese mismo hecho constituye delito, o, en otrps términos, que está 
·~ 

legalmente comprobado el cuerpo del delito. Cuando en la reSoludón de la autoridad, 
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no se cita el precepto legal cuya infracción se imputa al acusado, no existe una base 

firme para precisar si ha quedado legalmente probado el delito que se le atnbuye, 

toda vez que, precisamente, es el precepto que se estima violado, el que debe 

determinar cuáles son los elementos que constituyen elfdelíto; y si no se sabe cuál 
' 

es, no puede precisarse sí concurren en el caso, los _elementos constitutivos del 

mismo; y si no se puede establecer sí está o no, probado el cuerpo del delito que se 

imputa al reo, no puede sostenerse, racional ni legalmente, que haya datos 

bastantes para hacer probable su responsabilidad'~ 

séptima Época. 

•'7nstancia: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. ; 

·Tomo: 58 Segunda Parte. Página: 27. 

''CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por pierpo del 

d~litolfetfe 'entenderse el conjunto de elementos objetivos que 

constituft':n¡ la materialidad de la figura delicti~ descrita 
. '·d· •. ::, ;.Ye-: 

' 
concretamente por la Ley Penal y la detennínaciÓIJ que tiene 

por acreditado el cuerpo del delito debe apoyarse en la 

demostración de la existencia de un hecho, com; tocios sus ,,_ 

elementos constitutivos, tal como lo define ~a ley al 
' 

considerarlo como delictivo y señalar la pena correskindíente': 

' 
--- Del análisis del cuerpo del delito imputado al inculpado ésta Defensa llega a la conclusión de que 

en el presente asunto no están fehacientemente acredi~os dichos aspectos, pues no existen 
} 

suficientes medios de prueba para ello; y por lo tanto, al no::materializarse alguno de los elementos 

del cuerpo del delito, se actualiza la excluyente de delito p~ista en el artículo 15, fracción II, del 
• 

Código Penal Federal, que a letra dice: --------------------------t--------------------------------------------
t 

"ARTICULO 15.- El delito se excluye cuando: \ 

JL- Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos-~ue integran la descripción típica del 
' delito de que se trate~ -----------------------------------------------~--------------------------------------------
¡ 

--- Lo anterior, ya que del estudio y análisis de los elementos de Prueba que integran la averiguación 

previa, valorados de conformidad con los artículos 280, 284, 285, 286 y 289, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, llevan a esta defensa oficial a considerar que no son aptos y suficientes 
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para acreditar el cuerpo del delito en estudio, toda vez que no son idóneos para acreditar los 

elementos antes enunciados. -----------------------------------------------------------------------------------

--- Ahora bien esta defensa sostiene que los datos y medios de prueba obrantes en la presente 

averiguación previa, no son conducentes, aptos ni eficaces, par/tener por acreditado el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad de mi representado, en la comisión del injusto supra citado, al 

no existir indicios y medios probatorios suficientes que permitan establecer su vinculación legal con 

el objeto del delito a estudio, actualizándose en su favor la figura juridica de la causa de exclusión 

del delito señalada por el artículo 15 fracción II, por lo que al momento de resolver su situación 

jurídica deberá invariablemente decretar su libertad por lo que a esta averiguación previa pena

refiere Y-decretarse el no ejercicio de la acción penal en estos hechos. Ya que en el caso en concr

:-t::-, únicamente existen imputaciones aisladas vagas y singulares que en nada sirven para tener 
'~).'(' .. 
~~\.'·~creditada la organización criminal y mucho menos la finalidad en la misma para cometer del
h'\' \ ,r, 

t~i .! !.'~elacionados con el secuestro, aunado no existen medios probatorios aptos para acredita
,, !J 
:··,~ : permenencia en la supuesta organización criminal, Por lo que se pide se decrete a su favor el.. 
,_. ejercicp de la acción penal con fundamento en el artículo 15 fracción II del Código Penal federal

~;_,: ,_ 'r~1~tf~ri'i~~:\37 fracción II del Código instrumental aplicable. Con lo anterior y sin haber nada m·-·· ,_ --Jo--~ 

:',;': qu~~"~S~füf" da por tenninada la presente diligencia, previa lectura d l declarante, 

.- .· :·, .-. ._~~~atifica y firma al calce y al margen, estampando sus huellas digital
~'-··;1--

que no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la a 

intervinieron. -------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- DA M O 5 F E. ------·-

DEFENSOR l>i:RAL 

LIC. 

-~ 



CERTIFICACIÓN 

- - - Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe LICENCIADO gente del Ministerio 

·J:. Público de la Federación, adscrito a Ja oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
~·,·-~-,.Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de 

·:::!ffi.sistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en. el artículo 16 y 208, del Código Federal de 
,::orocedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
(~ 

.. · .~, -------------------------- -- - --c E R T 1F1 c A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/_ - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta reproducción de 
su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 16 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - : - - - - - - '- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, . e' - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO , Agente del 
.Minist~rio Público de la Federación, -· .-·· - - · .. ·~la OficiMa curaduría de 
Pe.~~chos Humanos, Prevención dd°" · .~ios a l,a  testigos de 

' ·.asistencia que al final firman para d'eÁf e Jo act - - - - - - - - - -
--- -------- --------------~~ !:,.;\,. O S·f - - - - - - - - - -

~~;:~:·~.:~1:~~;;:'.'.~¿::~4' 
- ...... :;,.~·-~~ ... ~,¡}. 

T

LIC. 

í 
f 

' 1 

,' i 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON EL OFICIO GIEl/052/PGR 

RESPECTO DE LAS PETICIONES 108 y 109 

- - - En Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el contenido de del escrito GIEl/052/PGR, de veintinueve de junio de dos 
--.;. 

mil quince, suscrito por integrantes del Grupo :1nterdisciplinario de Expertos 

Independientes, en el cual manifiestan, entre otras cosas lo siguiente: " .. .Reporte de 

incidencias del sistema de C4 de Iguala y Cocula .. .Registros del sistema de C4 de 

Iguala y Cocula ... (sic)". Por lo que a fin de allegarse de información fidedigna mediante 

oficio solicítese al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero se remita 

copia certificada de reporte de incidencias y registros del sistema C4 de Iguala y Cocula 

··-..del Estado de Guerrero de los días 26 y 27 de septiembre de 2014. Asimismo 

.. _. __ 

'··-, 

'-Comuníquese que la información reviste carácter confidencial por lo que toda información 
- :'_") 

: : c(eberá ser enviada con las medidas de seguridad y resguardo para su preservación. Por 

lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 

180 y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, apartado A), incisos b) y 

·n y fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la Ley Orgánica 

"-fte la Procuraduría General de la República; es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA----------------------------

- - - PRIMERO.- Mediante oficio solicitese al Secretario de Seguridad Pública del Estado 

de Guerrero información precisada en el presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese 

el acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - , - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y dan fe de 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE DILIGENCIA 

LIC.  LIC.

·' / 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

~-------------------------------~No DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D 1~.RCAMBIO ¡--1 CERTIFICADO 

D CERT!FICADO 
CON 

• MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJER!A 
[--··----------1 

- -6_QQ_ ___ _ 
ACUSE DE 
RECIBO 

i, -

•'' . -,. - .. 
' ... ··~ 

,.," __ " ~ . DESGn1..-... ION 

sOl!litlii!PAaueTE;,~>:1 1 Jíl tfa&No. Oflelo,averJguaclón 

'' '_/ (:~:·.: 
. prevlá, eirculár, etc.) 

' -
Oficio: SDHPDSC/01/1368/2016 

SOBRE 

..

MICRO .... 

ACELARADA 

$ J 
DESTINATARIO 

NOMBRE ~lí> · ... 

- ---~-----------"------

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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OFICIO: SDHPDSC/01/1368/2016 
APIPGR!SDHPDSC/01/001 12015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

• 
Ciudad de México, 04 de mayo de 2016 

¡¡ 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
Presente. 

:;-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind¡igatoria al rubro citada, y con 
·· fu_ndamento en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción Ü. 168, 180 y 206, del Código 
Fed.Eoral de Procedimientos Penales; 1, 4, apartado A), lhcisos b) y f) y fracción IV, 9, 10 
-fr2¡cciPn X, 16, y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la -~ey Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, solicito a Usted que en auxilio de las funciones de esta 
-Re.presentación Social de la Federación, tenga ,a bien girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que con CÁRÁCTER URGENTE se remita 
copia certificad~ de reporte de incidencias y registros del sistema C4 de Iguala y Cocula 
del EstacfoAp Guerrero de los días 26 y 27 de septiembre de 2014 . 

. _._._._,-.,'-· 

·.. No .omittVsi!i'rt!Ífár que dicha información reviste carácter CONFIDENCIAL por lo que 
.. ~_opa;ihformación deberá ser enviada con las medida~de se!;Juridad y resguardo para su 
preservación_ f -e-.,._.\','~' _ t~·-

·, ,4- ~_, ,_-,¡,,'.__·::-.T- , .-_; -o,/ (,,7,;,«!,, ,. 

Sin otr~ .particular, ~gradezco la .atención que se sirva~prestar al presef . ,g 
la ocas1on para enviarle un cordial saludo. ~: 't, · .. ~'°~ ;_;,;:;' 

""Y.~.,: ... -~.·-
'if"_.-i~ ..... ,.. 

·' ¡--
- 1--- / 

I
;. 'fo.>{¡ i;/k.',,~,~ 

"l<OC1;'MDUllLI GEN't:J',t,l Df; L,\ füéN1BUC . 
Suhp¡0t1..H~l1Juna de Ocr.:;cno~ Mum<1r.¡·.$ 1 

'f!'I'"·"· • .. rn,.w '· · , · ,. · !'"~ t..~I m.'i V?111.0 y !J(:1''1t:UlJ ~ iJ von111r;1d<k' 

AGENTE DEL MINIS  FEDERA¡¡f. lnv~sa,,,,,,,, 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

URADURIA DE DERECHOS HÚMANOS, PREVENCIÓN DEL 
TO Y SERVICIOS A LA CQMUNIDAD 

-
S TORRES.- Subprocurador de Derechos H~manos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Co1nunid_ad.- A:ara su.superior conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. 
MTRO. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenci~n de Delito y Servicios a la Comunidad. 

,\' · f'.i.,l'" tic l;1 K1•f,1n11;1 N'' ::011 <..:I';, Col11ni~1 Cu:1ulol hllnc J){•l c•·.','lf ion C11:111hli•nH><'. ~-1;-~1r·ri_ J 1 l· 
Tr•I_ (;5),¡:-:-16<10,HIC\\1·11:,1'111 fifi'Jf", """ p·:1 !:•·bn1' 
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OFICINA DE IN\'ESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON EL OFICIO GIEl/PGRJ14912016 
RESPECTO DE LA peticiones 775, 776, 778 y 779 

- - - En Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con quince minutos del día cuatro 
de mayo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO.- el contenido de los oficios PFIDIVINT/CAEl/1132/2016, 
PF/DIVINT/CAEl/2183/2016, y PF/DGAJ/4831/2016, del 5. y 11 de abril del año en curso 
respectivamente, suscritos por la licenciada   Directora General 
de Indicadores de Integración de la Información de la pblicía Federal, licenciado  

 Director General de Asuntos JJrídicos de la Policía Federal. 
Asimismo el oficio GIEl/PGR/149/2016, del nueve de marzo de dos mil dieciséis, suscrito 
por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, en el cual 
manifiestan, entre otras cosas lo siguiente: " ... según lrjdecjaración del 21 de noviembre 
de 2014, ante la PGJ del señor , que reposa en la 
averiguación, se deben recabar y desahogar tas ideclaraciones de las siguientes 
personas, que puedan informar lo que les consta de /os días 26 y 27 de septiembre de 

',,2014, en la instalaciones de la Comandancia y en ptJrticular de Barandilla, durante las 
,. horas en que según información del expediente, habrían sido llevados algunos de los 

muchachos desaparecidos de la Normal Isidro Bur~os. En su orden solicitaríamos la 
ubicación y citación de ... (sic)  

,,,", Por lo que a fin de 
allegarse de información fidedigna respecto a la !i ubicación de la personas citadas 
mediante..qficio solicítese al Comisionado General•, de la Policía Federal designe los 

. elemen16S- 'necesarios a fin de que verifiquen s! las personas de nombre  
 

 detenidas en Barandilla el 26 yf-7 de septiembre de 2014 en Iguala 
,·· ... de.la Independencia, Guerrero son las mismas pefsonas a que se refieren los oficios 
< PF/DIVINTICIG/DGFRD/1162/2016, PF/DIVINT/CA~l/1103/2016, PF/DGAJ/4836/2016 y 

198/2016 del 1, 4, 11, y 12 de abril de 2016, respettivamente, por lo que conforme a lo 
dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 1_02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de c~nformidad con el artículo 7 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 
132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 
fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; asi como 1, 4, 
apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV19, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, 
inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente 

'Í acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A•- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· - - PRIMERO,- Mediante oficio solicítese al Comisionado General de la Policía Federal 
designe elementos policiales necesarios para los fines precisados en el presente. - - - - -
- - - SEGUNDO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente entréguese a 
su destinatario y agréguese el acuse para constancia:'; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - -~ - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de lrivestigación dependiente . 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci9n del Delito y Servicio

;~~a~';:d_ª~: ~~'.e_n_ ~~t~~ _t~~t'.g~~ _ ~~ ~~i~~e_n:'.ª~ -q~~jl _f'.~ª'. ~i'.~~~ '!_ ~~~ '.~ ~: _
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE DILIGE

LIC. LIC.
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OFICIO: SDHPOSC/01/1363/2016 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

7 • 
j 

Ciudad de MéxidO\'!llf~é~YQ'ifé ~f<AL 
,' " ~· ~ L __ ,_,, ··-•-'' .__,, • 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
MTRO.  
PRESENTE 

~'' ' . • .... -- - - ·"''--,."i' -;:-;::; 
" •• '::-' -- - "-•f, --• ...t ··---'"''-"¡: ~\ 

06MAY2016 i 
' -- ,,.,; - " " ' .. ·_¡ ,.., . '" 

. • ''W Vi) . o • 

r Ht~ .. ,,, ~·¡ . . · ·. é" 

ATTE: COMISARIO GENERAL MTRO. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada. y con 
fundamento en los artículos 16. 21 y 102 apartado "'A"' de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2·1racción 11, 113, 132. 168, 180 

. y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 .7 fracción 11 y VII, 10 . 

. '11.. 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así tomo 1. 4, apartado A), incisos 
a) y.b) y apartado D) fracción IV, 9. 10 fracción X. 16, y 22 fracción 1, inciso c), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. solicito a Usted su valioso 
aPoy6 en vía de colaboración, a afecto de que gire $us apreciables instrucciones y 
desiQne los elementos necesarios a su digno cargo, a fin de que verifiquen si las 
personas de nombre  

 .Y  detenidas en Barandilla el 26 y 27 de 
septierritiréde12014 en Iguala de la Independencia, Guerrero son las mismas personas 
a que>.• ·, se refiere los oficios PF/DIVINT/CIG/DGFRD/1162/2016. 
PF/DIVll'ff/Q:/1t~1103/2016. PF/DGAJ/4836/2016y198/2016 del 1. 4. 11. y 12 de abril 
de 201$.- respectivamente. 

Por lo que los elementos designados deberán presentarse en el domicilio de esta 
oficina de investigación a fin de consultar la indagatoria de mérito y allegarse de los 
datos necesarios; y a su vez entregar parte policiaco informando lo solicitado, con 
medidas de seguridad y confidencialidad necesarias, a nuerras oficinas. 

i( ' (.~ll'•1 .. 

Lo anterior por ser de suma importancia para la debida invqstigación. ~1t ,. ' .'" ,, 
Reitero a Usted la sel\idad de mi consideración distin~ui~a. (t , ·.: :·;_,:,. ~ 
R.ECIBIDu ••• .... ~ '..~· 

e DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ~~A'll.é:IÓN 'ch;s ~!P(lllL.!Ql 
,,,,.--. ¡m:n ··~-• ., "~L 

L DE LA OFICINA DE INVESTIGA IÓ· ·• 1 D.'\ · ,r ;,11 r na~ , 

P RA~~R~~~~~~~;~~! ~g=~i?o~,b';V~N,c~~!;;:~ 
V 1 · ,, ... ::t·.::~,-,l\t 

. 'i ( 

J 0 6 MAY 2016 ,) 1 frl 
OFICINA DE INVESTIGACION1 e ¡ 

C RRES_- Subprocurador de Derechos Huma~'aS'  I 
 conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. - --- ___ ,__,, ___ ..• 

M
D

- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
ios a la Comunidad_ 

.\v. l'llRCo dl' l~ Rc.fotJJltl N" '..! T 1-21,'{. Colonia (.'11;1ul11'(:111u1.:. !ld1·.~;11·ion l'u<i11ht\•1nnc, 1\'h'·_•·ic "· [\,[' 
']\·!.. (55) s:_, -1h 110 01> ('X(('ll.',l<Ín """ Pf'.• \."lh 111~ 

1 d.,: 1 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCI()'N 
OFICIO No. PF/DGAJ/7223/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro/días de mayo de dos mil 
dieciséis, a las dieciocho horas con cuarenta y ochQ!'minutos.---------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevfu~ción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de 1 República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al fin 1 firman y dan fe, manifestó: ----
- - - T É N G A S E.- por recibido, velan e de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene el "OFICIO No. F/DGAJ/7223/2016", de tres de 
mayo del presente año, proveniente de 1 Dirección de Asuntos Juridicos de la 
Policía Federal, dirigido al suscrito gente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Director Ge eral, Comisario Jefe, Licenciado  

 , mediante el cu remite copias certificadas de los 
curriculum vitae de los policía federales    

  
!!     

.....  
·  

 
       

  
 
 
 
 

 -- ---- ----- . ----- ----- -- -- -- ----- --- -- -- --- -- --- ----- --- -- -- --- ---
- - - Documento del cual se a fe de tener a la vista constante de ochenta y 
'cinco fojas útiles que se o~t ena corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo disp ne y señalan los artículos 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 
206 y 208 del Código Fede~I de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción !, 
Apartado A, inciso b ), V y I , 22, fracción I, inciso c) y 63 fracción I y XII de 
la Ley Orgánica de Procura ría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el da veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracc·1ón V del ~eglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que es procedente acordarsé y se;--------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese e~,, documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efeC:tos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - -
---------------------CÚMPLASE-------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la F a de 
investigación dependiente de la Subp anos, 
Prevención del Delito y Servicios a la C  legal 
ca  al fina

--.;~~~
S DE 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVES N 
Í?f"c)b( O{c/V-

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

miércoles, 04 de mayo de 2016 

1274 

OFICIO PF/DGAJ/7223/2016 

03/05/2016 Fecha del turno: 04/05/2016 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC.  

0 '1 ~ Mc'fó ---zm6-

1f.'/'ó t-, 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE POLICIA FEDERAL EN REFERENCIA AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1183/2016 EN RELACIÓN).: LA INDAGATORIA PGR/SDHPDSC/01/001/2015 POR MEDIO 
DEL CUAL SE REMITEN HOJAS DE VIDA DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICIA FEDERAL DESTACAMENTADOS EN 
, ,...,.. •" ,.,.,...,.,,,.,.,.. ,...,... .... ",..." ,...,...,...," • ,,..., , •, ~ "..,.,.....,,...,...,, • ...,,..., .-r...-• '"'" ...,,... ,..., ,,....,..,,.....,,... ,...,,... • ,...,.. .-.f•,.. _,,.. "..,.., .-..-

SE ADJUNTA TARJETA INFORMATIVA NÚME~Ü 0670/2016 DEL 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO MEDIANTE EL 
CUAL SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS DE LOS CURRICULOS VITAE, DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA 

-·----··------- -,-

1
c

1
c,-_1c,1
~ ----------~ 

_: _!;_N_S_ POLIC(A-FEDERAL SEG(JB 

OIRECCION GENERllL DE ASUNTOS JURIOICOS 

LIC.  
Ag•nle del M1nosle<m Publi<O <Íé lo FeOer•ckln, 
Moc"lo a le Oficina"" lnveObQac1on do la 
S ubprocuradurla de Derecli<;!! Humanos. 
P<evenc•ón del Delrto y serW:10• a la Comumdad, 
ele la Prncu"•du<1a Genoral'de la Republica 
P•aoenl~ t 

OF. No. PFIOGAJl722312l116. 

Hago refereri<:ia al olic10'-nUmero SDHPOSCIOU11B312016, del 17 de abnl O•I ano en 
cu100. d1clado en octua.,.;nes ele lo Averiguación P""''ª PGRISDHPOSCIOl/00112015, por 
el que sol•cM• al Com!l!lonodo G""""'I d• la P~ooia Federal, se remita_ la sigu•erole 
in1onnac1ón J 

Las '1o¡e do • de'°' ole"""''"-' de lo Po/h:la Fode<"1 de>!B<M!•"'""°" •n 1"" 
munjcjp/os do ljrzeo, Goc.IM, Iguala y r_,...,.., dol E•lado do G,,.,,,,,o <lo ''" ..,._, i6 
1 21 da a_,.~,. do 2fJf4_ 

j 
Al reopec10. y alenl~,'Ío lo d1spue>to po_r el articulo 44 rracc1on l. del Reglsme~lo de la Ley 
Ce I• Polic1• Federalí:me permito rem11ir a usted copoa de los dorumanros "~U,.nles_ 

' RESPUESTAS 

J 
1.· rnVISIÓN 0E 9,GURIDAD REGIONAL: 

A.- Oficio PFIOSmEGi8751201B, del 21 de abr<I de 2016, suscn10 pOí ausoncia der 
Coordinador Es~I de la Polocla Foo.,-,,1 Guerre10 Oe la D!Vlsión <le Segu1'1iád Regional, 
al que se ad¡unla~ lo slguien1es 

Tar¡ola on,iJmia1fya número DIJ70l2016 de f<>eha 20 <le ab"I ª°' presente ano, 
enviada P'll el Trlulardo ba Eslación Ta"'º· al Q(lcia ,,,,-, 
la remile ~p1a cert~1oado de los Curnculas V1lao, <lel personal que so encuentra 
adsenlo a~"" ~slac1ón. consianles de d1oz roias uloles (10)_ 

Of~IO No f FIOSRICEGIEll041512D16 de fecha 20 do abril de 2016, "(J>l<lo por el 
Sub<n•pe<:lo<  el Tilular de la E•lac1ón Iguala e1wla 
cop,. certmcada de 21 Curnculao Vilas del personal qus estuvo adscrito al dla 26 y 
27 de septiembre del 2014, en la Eslac1ón Igual, CilnSl•nle de sesanla y dos !o¡as 
<1t1les (62) Afia•o 1. 

Página 1de1 



SEGOB 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

OF. No. PF/DGAJ/7223/2016. 

SDl-lPDSC 
"OFICINAOE INVESTJGACIÓ:l DE LA 

_. SUBPROCURADURIA DE DERi:CHC-5 HUMNOS, 
!- PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

Hago referencia al oficio número SDHPDSC/Ol/111!312016, del 17 de abril del año en 
curso, dictado en actuaciones de la Averiguación Pjevia PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por 
el que solicita al Comisionado General de la 1Policía Federal, se remita la siguiente 
información: 

) . ,-

--~," -r Las Hojas de Vida de los elementos dji la Policía Federal destacamentados en /os 
municipios de Taxco, Cocula, Iguala y J"epecua del Estado de Guerrero de los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. ,! 

: 
f 

. Al respecto, y atento a lo dispuesto por /1 artículo 44 fracción 1. del Reglamento de la Ley 
de la Polic,í_a, __ ~E(deral, me permito remitifa usted copia de los documentos siguientes: 

-- ',.,_:_;:.~\.,,\. j 

.. , • , '· fESPUESTAS 
-~ :} C01~·,un¡~ad ,~ 

.' 
-·· •' .. ' ¡¡ 
'·1.•·or\tlSIÓN DE SEGURIDAD RE!&IONAL: 

• 

A.- Oficio PF/DSR/CEG/675/20j6, del 21 de abril de 2016, suscrito por ausencia del 
Coordinador Estatal de la Policía· Federal Guerrero. de la División de Seguridad Regional, 
al que se adjuntan lo siguientes: 

¡.. Tarjeta informativa número 0670/2016 de fecha 20 de abril del presente año. 
enviada por el Titular de la Estación Taxco, el Oficial , en 
la remite copia certificada de los Curriculas Vitae, del personal que se encuentra 
adscrito a esta Estación;' constantes de diez fojas útiles (10). 

¡.. Oficio No. PF/DSR/CEG/El/0415/2016 de fecha 20 de abril de 2016, signado por el 
Subinspector  el Titular de la Estación Iguala, envía 
copia certificada de 21 Curriculas Vitae del personal que estuvo adscrito el día 26 y 
27 de septiembre del 2014. en la Estación Igual. constante de sesenta y dos fojas 
útiles (62). Anexo 1. 



' SEGOB CNS POLICÍA-FEDERAL --
2.- DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES: 

8.- Oficio PF/DFF/DGAEJ/9436/2016 del 22 de abril de 2016. suscrito por el Director 
General Adjunto de Enlace Jurídico de la División de Fuerzas Federales, adjunta el 
diverso PF/DFF/COE/05465/2016 enviado por el Coordinador de Operaciones Especiales 
por el · que informa después de haber realizado las gestiones administrativas 
correspondientes, así como la búsqueda dentro de los archivos que obran en dicha 
.Unidad Administrativa, no se cuenta con información al· respecto. 

Oficio PF/DFF/DGAEJ/10461/2016 del 29 de abril de la presente anualidad. emitido por 
ausencia del Director General Adjunto de Enlace Jurídico .~e la División de Fuerzas 
Federales. al que se acompañan los diversos PF/DFF/~Jl!OP/UEOAL/J/02933/2016 y 
PF/DFF/CRAl/PP/7500/2016, suscritos por ausencia/ de los Coordinadores de 
Restablecimiento del Orden Público y de Reacción y Al<'¡lffu Inmediata, mediante los cuales 
se pronuncian en sentido negativo respecto de lo soli · do. (Anexo 2). 

N.o omito mencionar, que la tra clasificada como 
9pnfidencial, en términos de lo di nsparencia y Acceso a 
ia 'Información Pública Gubernam mativa aplicable . 
. . '"/, 

,::.,,., .':. -:l 
pin of,.o particular, aprovecho la o

.. ·_.¡¡~YS, 

- :,0111un"1dad 
1.':;..~-.: '" 

l 

udo . 

C.c.p. , Mtro. . Comisionado Generar de la Policía Federal. Para su superior conocimienlo 
y en atención a su volanle OCG-16-4-5131. Respetuosamente. 

' 
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POLICÍA~FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 
COORDINACIÓN ESTATAL GUERRERO 

f"f.~i. 1'(-i 1"'- ..,..u;;;1tfr'l.o',,, . 
'.liffí!E~l¡i¡~(·tc:fjfi¿j;\\. D~ .~¡ í~f-:'r)'§ ;[f_;[,:!l~tCl';~ OF. No. PF/DSRICEG/675/2016. r_-::.;:•t.~.¡ ;:,,'" ~¡¡~.!.Anmrr.A D'i!~,;,,, ~"'t~i.''~."se. 

'>iff~.: ·.' :' ,<'-h'•'-'O•.~Ai\l¡.l';~'1JOICIU~~"'~"''~~·= 

P
.,. \L~ ··~·.~~-~ ~rJ1¡Jp1INillf de los Bravo Gro., 21 de abril de 2016. 
UD " n , ~. 'f1j:T 1#» ;Ji>¡ 
112 '-· o ''~ :,, t..' ''1 N l 

l .,j mA-su.nib.-.se t¡;pyía docun;:ieñfirc cerli cad 

1 l~ ~ 1':~~;:~;~~;;;~::'.":º~, ~º) 
"" CONT:C:O! '<r';''ll'~ 

Comisario Jefe 't'CiE~~.~-- - r . \:': ll 

~ii~:~~!~d s de la P ral 1 I : cEº''' , ,j ¡/ l l\ 
Presente. " lb..1 UJ 

En cumplimiento a oficio número PF/DSR/DGAEJ/3656/2016 .\ECl!lé e actuai?1~fieio-nú~ero 
~.EJ:/DGAJ/5699/2016 de fecha 18 de abril de 2016, oficio número SDH B 11 83720'r60e fecha 17 de abril del 
~;J?.~'d,~f~ año, suscrito por el Licenciado  el_/t:. Agente del Ministerio Público de Ja 
~f~-etr\~n A~s~rito a la Ofici~a de I~vestigación de 1.a Subprocur~d~~·f de. Derechos Humanos Prevención del 
;·.J>ttt~·'Y(§erv1c1os a Ja Comunidad, dictado en actuaciones de la 1nd atona AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 
:>".me4iaht~':f 1 cual solicita información descrita en dicho oficio. ¡. 
; ' - - ' ., 
.. -so-bre .e_J·inismo remito a usted la documentación solicitada debidamre certificada consistente en: 

• Tarjeta informativa número 0670/2016 de fecha 20 de abrilfdel presente año, suscrita por el Titular de la 
Estacióp Taxc;o; .e~, Oficial  , compi#:sta a diez fojas. 

- ·--. r 

• Oficio númetó1 PF/DSRICEG/El/0415/2016 de fecha 20 dejibril de 20 16, signado por el Subinspector  
~~}~I Titular de la Estación Iguala, co1npu~to a sesenta y dos fojas. 
. j 

i' · No- omito· hacer mención que en las fechas referidas en las .~unicipalidades de Cocula y Tepecua del Estado de 
Guerrero (sic), no se contaba con presencia de integiantes ~ rtenecientes a la División de Seguridad Regional de' 
esta Institución, adscritos en !a Coordinación Estatal Guerre a mi cargo, aclarando que en el despliegue territorial 
de la Policía Federal hasta el día de la fecha no se ha conte lado un despliegue de personal policial per1nanente en 
dichas localidades. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un 

_________ .. -_____ ,. 
Col"ª' ' ' 1 \{i) 
Al Tuubr de la Division de Segundod Rog1onal Para su su¡•mor ""'10C1mJenco Rcs?eiuosamcn« -P•esenle l \ ~ \T 
Al D•rector O.neral Adiunto del Enlace Jund1co de I• Dov"'º" de Sesuri<lod Rowonal de la Poh,1• Federal· En 01cncion • '" onc10 PFIDSIUDGAEJIJ  Ptc ' 

Al ArclHvo 

r 

Avenidc de le Juventud s/n Esquine Circunvelacion Poniente, Cólonia Burccra,dS ancingo, 
Guerrero, C. P. 39090, Teléfcno 01 (747) 4718082 eXtó>nsión  



CNS FEDERAL 
5F.C~ETAR[A DE GDBE~NACIÓN 

C:o>H-"<~'<.<110 NA<,.ONAl 
.l><SEGL'•'l'-'AO 

POLICÍA 

COMIS 10 JEFE 
LIC 
D RECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
BOULEVARD ADOLFO RUiZ CORTINES, NÚMERO 3648,SEGUNDO PISO, 
COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, C.P. 01900, 
DELEGACIÓN A. OBREGÓN. CIUDAD DE MEXrco. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 
OF. NO. PF/DFF/DGAEJ/9436/2016 

E.1. AP/166/16 

. r 
.! 

_/ 
Ciudad de México, a 22 de abril del 2016. 

ASUNTO: se-remite documentación . 

En atención a su oficio PF/DGAJ/5700/201:6. n relaci¿imilar~~~SC/01/1183/2016 de 
fecha 17 de abril de 2016 signado por el Agente del Mi sterio Público ·de la Federación: Adscrito a la Oficina de 
lnV!-)tigación en la Subprocuraduría de Derechos Hum os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la .¡z;Pfq:c_uraduría General de la República, ictados en autos de Averiguación Previa 
APiP-~1--SDHPDSC/01/001/2015. mediante el cu solicitó se le informe el no de los Policías Federales 
deSt~Ca'fn'e'ntados en los municipios de Taxco, Cocul Iguala y Tepecua del Esta e Guerrero de los días 26 y 
21¡.d-e-S-~Ptiembre de 2014; adjunto le remito para 1 efectos legales a que ha gar, copia simple del diverso 
PFl_DfFiCoE/05465/2016, signado por el Comis io Director de Situaciones 
Táctic_as, de la Coordinación de Operaciones Es ciales, en ausencia de rdinador. a través del cual se 
pronU"ncia en sen~ido negativo respecto de lo solici ado. 

•"• -'"" ; . '-
Ci:i.be -señalar que a través del ocurso 

infbrmaclón· d~'···s·u,tequerimiento, a la Coordin 
Restab-lec:frnierito ·déi' Orden Público dependiente 
mismos que ·1e serán remitidos en cuanto sean r 

'' ,- .. - . 
f~OLit:~. 

9590/2016, le fue solicitada la 
nmediata y a la Coordinación de 
 espera de sus pronunciamientos, 
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-::,-, .-r~r_,.,. . '3C ~''-. •- f:. •,..-,; ·~· 
- t'.I - _; .'-· 

t'J_ll(:J}\. Fr:~J (:e-· 
INSPECTOR GENERAL. 
MTRO.  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ENLACE JURÍDICO 
DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDE'RALES 

< / .~ 

POLICÍA-FEDERA~232 . 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

COORDINACIÓN DE OPERACIONES ESPECIALES 

OF. NO. PF/DFF/CQE/ '05465 /2016. 

Ciudad de México, a 21 de abril del 2016. 

ASUNTO: Se remite respuesta al ocurso. 
PF /OFF /DGAEJ/DAAMJ/09590/2016. 

Presente 
 

En -relación al libelo citado al rubro, signado por la Sub wicia/ Lic. , 
Jefa,9e Departamento, encargada de la Guardia· en el Enlac Jurídico de la División, desprendido del diverso 
DDf(UNIP0/0533, suscrito por el Inspector General M o.  Director General 
Ad~to·;·: .. en la División de Fuerzas Federal , a través del cual remite el oficio 
PFÍff}GÁl/DGAAP/5700/2016, suscrito por la· lnsp tora General Lic. , a 
traVés del" cual solicita al Titular de la División tje uerzas·-Federales, información respecto del ocurso 
SQHPDSC/01/1183/2016; dictado dentro de 1 Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
s.u$~Í.ito por el Agente del, Ministerio Publico d a Federación adscrito a la Oficina de Investigación 
dei.,la Subpr_C?_c.(J,r~F[IA_ría de Dere!=hos Human , Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~d. 
d~·-1a·ProcUra·cfü-rl3.lE-kneral de lá Republica, el cual s~flcita:fo siguiente: 

"···~,e intorme~,~·;~r~ de los elemento 
de,' TaXi::o_, (acula, Iguala y Tepecua del' 

e 19. P.olicía Federal destacamenta,Qos en Jos municipios 
stado de Guerrero· de los días 26 y 27 de septiembre de 

20J.4.~~(,sfc) 1 i · 

En cuanto a Jo re_querido, por Jo qu respecta a esta Unidad Administrativa, con fundamento en lo 
dispuesto por Jos artículos 35" y 185 fracción VI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, y 
después de haber realizado las gestio es administrativas correspondientes, así como .fa búsqueda dentro 
de los archivos que obran en esta un· ad Administrativa; le comunico-a Usted que de las documenta/es se 
desprende que NO (negativo) se enta con información al respecto; lo que hago de su conocimiento, 
para los efectos legales y administ tivos a que haya Jugar. 

Sin más por e1 momento, Je en o un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFEC ELECCIÓN 

EL C ORDINADOR DE ES ESPECIALES 

COM
UC  

Con fuM•menlo d•~IO en los •nlculos il6 fril ome de IA LeV dE lo Polida fe<reral, fuma 
el llft'S•Ole docurneOlO el C (omi<ar'oPorfuio Ja•ier s de SilUat""1es Tácticas O!' la (Of_ 

'"PROTEGER Y SERVIR A LA COMUNIDAD'" 

2 J /04/1016-VT.1 S 70/111 

Base ztapafapa, Avenida Periffaico Oñente. Número Bis: Colonia [hinampac de Ju elegación lztapalapa. Méx-rco. Dislrito federal, C.P. 09312 
Tel.: {55) 11036000. El<.t . 



CNS 
/U/ u! M LJ'"-Yl. r 

SEGOB 
StCRITAR/A DE GOBERNACIÓN 

COMJ>'oO,Hl'ü .'<M:L•lNAL 
f)C SroUntf)AD 

POLICÍA FEDERAL ~·• 1· 

IÓU'!;::/lf(;'·-> 

INSPECTü_RA GENERAL / 
LIC.  
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS 
PENALES EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 
OF. No. PF/DFF/DGAEJ/10461/2016 

EXP. INT. AP/14/2016 
Ciudad de México, a 29 de abril del 2016 
ASUNTO: Se remite documentación. 

... Q ~.;:;-;. i 
.. :; . .-  i 
~ 1 
~ ~ ¡ 

:~1rc1nr.:- ---- uni:tí!·~} ~ ___ _..JJ~~-=~fijf;JJ= 
TORRE PEDREGAL 

En alcance al diverso PF/DFF/DGAEJ/9436/2016 de echa 22-de abril de 2·016 y en atención al 
ofi~ip PF/DGAJ/5700/2016, a través del cual re te a este Enlace Jurídico el similar 
soifPD.SC/01/1183/2016, signado por el Agente del Mi terio Público de la Federación, adscrito a la 
Ofi~}n·a·tiJ:> Investigación en la Subprocuraduría de Derechos fiumanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
CorhJnicf~d. de la Procuraduría General de Ja Repúblic , dictado en autos de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicitó se informe er nombre de los Policías 
Fed~raleS destacamentados en los municipios de Taxc Cocula, Iguala y Tepecua del Estado de Guerrero 
de los días 26 y 27 de septiembre de 2014; adjunto remito para los efectos legales a que haya lugar 
copia simple de la sii?~iente documentación: 

' ,'_ . 
• Oficio PF/DFF/CROP/UEOAL/J/029 3/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por el 

S.yl;>,i_fl~~ttor Lic.  en ausencia del Coordinador de 
R.e.stablecimiento del Orden Público. 

- ,"·•··~Oficio PF/DFF/CRAl/PP/7500/20 6 de fecha 29 de marzo (sic) de 2016, signado por el 
Policía Primero Mtro en ausencia del Coordinador de Reacción y 
Alerta Inmediata 

Documentos mediante los cuales se prorfuncian en seíltido negativo respecto de lo solicitado. 

Sin otro particular, re reitero mi subordin,ción y respeto. - .,_,,_, · 

C C. P. SU SUPERIQR.CONQCIMIEHTO 

 
 

... • 
'''"• 
-~o 

OIRCCT<>R 
RAlE5, 
11 

< . .J;, 
.,,.·'./ ,,,. 

COMISARIO GENERAL LIC ITULAR DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES- RESPETUOSAMENTE ........................................................ PRESENTE. 
INSPECTOR GENERAL MTR [)jRECTOR GENERAL ADJUNTO EN LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES EN ATENCIÓN A SU VOLANTE 
D.F.F/UNIP0/0533. RESPETUOSAMENTE.... .. .......... ,........... .. .. .... ___ .. PRESENTE 

NO-DCFOLIO: 16351T16266 

Es ztapalapa. Periférico Oriente No. 815, Col. Chinampac de Juárez. Delegación lztapalapa. Ciudad de México, C.P. 09312 
Tel: (SS) 11 03 6000 Ext.  www.cns.gob_mx 

-, '-'· 



SECRETAllfA OI COOORNACIÓN 

._;-· 

Inspector General - .,, . 

....... 1"""'""W "C:l!JC:l"l .M.11. 
6357 POLIC!AFEDERAL 

DIYlSION DE FUERZAS FEDERALES 
COORDINACION DE R.A.I. 

ENLACE JURIDJCO 
PF/DFF/CRAl/EJ/PP/ ::rsoa /2016 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016 
ASUNTO: Se informa. 

Mtro.
Director General Adjunto del 
Enlace Jurídico de la Divisió 

•:i1'• 

Presente. 
;_' - ·- ... - " 

Hago referencia al oficio --PF/DF-F/DGAEJtD.ÁAMJtAP/003-00i2016; . - . - -.•-. '-';- , 
-la PO!i~ía Tercero Lic.  

 .Subdir~ctor de Á..rea:'e·1~:~i.-E1~i~~~-J1lridicÓ"d~:··Ja vi~_ión de. F~1etzas·F~derales, derivado de 
.-- -.-, -·.- ... ~~~,~ .. --.· .. _.:. :···~··-'. -· - ' 

Ja Averiguación Pí·e·via rGR/SDl!PDSG~QI!9ó,1/~0,.S;,:--sli~crit9 -~Q~--- ~-~g~J;l_fe,_ del Mtnisi~~·iq Publico de la 

Federación adsci-ito~a Ja Oflcin? ·af.-Í~ye~tig~~-i~~-' -~~.i_(~-;~-~~-~~~~-~r· _.-~fí·~--cie-J)~rechos Hri-;-~n~s,_.Prevención del 

Delito y Servicio~ a Ja· Comunidad, cÍe i.a P~Qc~i;~,d:ll_~ia' ci~n·~ra-i ·-
- ' • • • • - 1 - -

j~- ~epU_blica,-en :e_!' cual sOJiCita: 
. ' --. ·-. ·'" 

:'_,_ e;.-
··,'--

·,_:··}.'- .... _.~e informe el Dombre de los:-~D.tegrá_nte.S:de 'la -Ó~icÍ.~i~]reci.erál -:tlesfaCam,e~tados··,en ·10-:s ml1nicipios 
-~ ,_ - , ' ' ' - . . - --- .· 

--~e-· T~~co, Cociila,_IgJ-~Ja--y ~epeC:~?:--c!e~,:~.'~~- 1d~-:~-~e-~ier_o de.-:1os.:días .26--y 27 tÍe ~eptiembre de 
. " -

2014:"(sic), · · ·· '·,-~::' 

De lo a~terior inf6(1t1<!U\ t>St~d q~e ~es~t1és d~ l:abe>; r,ii",dó un~ ~üsqued~ exhaustiva en los ~rchivos de esta 

coordin~fón- \3.Sl-_c:Oirtó¡en las Direcciones G~fierales.de -Je~cció1i"Y Op~raeión, Unidad: Canina y _Seguridad Física, así 

coino en''sus O.i_.~éC1~~.~e'.1er_a1~:s ~~~~~ta~-;_ 1_nani~~s-t/i1_~ c~n~<J;,-_n~'té~~-~- inj~r~-~c_ia·-en.)~ solic!_tud e1~~~1nendada por 

Jo cual ~10 es·'f'O~Ib!e re1n1t1r 1nfonnac·1on de-lb a:ntes.mti"iC1onado. ·· ·- -. , · .. 

. . . . . 1' .· .. > .. · .. ······. - ··. . 
Lo anterior se infonna-~~ra los trá1nites leg:fl-les .. y/¿ i:hninistrativos_a Jos qU'e_ haya lugir. 

Sin otro particular, aprovecho I<) ocaSión para env rl~ un cprdial saludo. 

~ '-. ' 

" SUFRAG CION. 

Con fundame
Del Reglílmenio ·la P.F. Firma el presente el 

~]lrn_ Enodin• li"·'l,i_s 'oii<ál.-,, Dln'°IOr do Enfa<o Ju<ldi<o d• !a C.R.A.!. 

Av_ · Pe:i:-iférico · O:r-ien te· Jlo _ · 315. - Col_ - Chj aap;;1c ·de Juárez. ·Deleg. - Iztapalapa. · llé:s:ico. - D.F ... 09310'\f 
Tel. - · ·J;W..E.-.-4IJ.S_ru;i~ 



¡.:;~..ji;,; ;-, . 
')'" ···~" ...r .fb_.-; ,., ... _ 

-t \i.''•='.·"'-''"fr... -('-, 

~1VJ i:~~i~~~ ~{ir, 
,., 
O: ,. r"'" ~ 
•J •"! \i t "."',',( ¡__•.;_ ;-J ¡-.: 
:::.¡ !. " ¡ ·' •. 1;- ' 

,-,.,~'"""'""' "'~-°''M"' 
uLSl,<";L"'"'-'<" .L040n 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES ' 

COORDINACIÓN DE RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO 
UNIDAD DE ENLACE OPERATIVO DE APOYO LOGÍSTICO 

OF. No. PF/DFF/CROP/UEOAL/J/02933/-2016 

Ciudad de México, a 28 de Abril de 2016 

"' ,i.a.;f-6. <" 
(-}, 1_,;. - A' Asunto: Contestación de solicitud de 

-.:f~;, i'L-; f• _,..----"'" información SOBRE ·LOS MPIOS. DE TAXCO, COCULA 
\) .-'.l' ·" ·"' ·--~---. .,X T·E·PECUii. DEL -ESTADO DE GUERRERO. 

~·LÍl:;:~~~;:~:~~·''"'_~·-· _\ 't'. ·.J ¡< ,•,. " 
INSPECTOR GENERAL_,,,,.,.,,"'' -·• ,·-·'.·._ \ '' _,,.r_ · / ':i '._'/,/ 
MTRO .. ~_· "., ·r·-

~;~~~~iI~~:o~~E,~~~~. FE~E~ES <l~ ... <.. ; 

En atención ª-: .. -~ .. ·sus . . -.i ;o'f·i.ti-o.s --núiner · PF/"llF,F,/DGAEir/DAAMJ/09590/2016, 
" .. ,,, . i\ / ,:/ ---, ;,-::,--... :,,· ' -, . .::.- -,', "" ·---~'·.,_.,, .. ···-::-.-, '<:., • .• _-_._ -·-· 

PF/DFF/DGAEJ/094~6/2019''.~:-' y ,_~E/bF'f'.;/~E>G~J~p:_ ·. ./JfPJ.'OQ309)12.-0_.16, ·siQ;i1ado por el ,. ' ,. --· 1 ' - .. ' -, -- • - -- •.. ,, ,, -· , • ' - " • ' 

INSPECTOR GENER[Ú, ·-·,n:r.pCrc;>R GEi;ÉRA,L DE ENLACE 
, • , .,.-:~.-~~ ~,, ·" -e -.·., ·-:_ , .• ,.. ,,·-., 

JURID~..._e.9 DE~'--'~ DIVIf:1.~QJ:'T __ --D~.-":·:'FtfFJR_?:.~~ .' ;~?,.'f:! .· ;'E; . .\)j '-t~~~m;il;±.ci.9-,S'< ·-~ediante_-:· el diverso 
DFF /~r~~f-~5·3r~,,' y en \f:á_1'f;'h~,i-.9~n:_; . al'. .. :)$ :~'~t~ ~f '~,.' ·?'!'.D.~A~~-~{f~.~·q_s.z:~_.91{~? 16, '°a.-·· ~ra vé s del 
cual ;;:e,011c~ta información -re$,I_:?ect0_;:,a..~~-· ;9 _ i_So_ --S.QI:JPD_<$C/QI/:118-~f-2016,_"·de'rivado de 
la J\t~·$:i~~

0

a:'é:ión Previa PGR·7<'SDHPID-.Se/oi.j,' .1':;.:2bis.~~.: <:-s~':S_~:i::~.t·O ·· p~~~-·- el: ..... Ag'~nte del 

Mini;~·e;fi·o P;t1bli~.90~:-~.~ l~,· ··k.~'.~·era~~:ó~~; . .;-~:;P'f(i -·-,~':t~. ·-'.~ .'~;-;¡,'. ofi~-i.:~~·-·.,de'. __ .i·~\!:.estig;ac,±·9n de la 
Ai-bprQ~curadu'.ria de·,, -pe._r$:ch·os Hurr¡ár),ó,S:.,;, > r·.eyenc-ion:, ·-,d·e,1. De-11.tO·· y;:: SerV-i.C'i-6s a la 
~munidad,-.- de la P~o:Cµr:~p.uria 'G:e·fi.e_+"a' c;ie· ;\;i~ .· .R~Plir/ii2~;_\ '~,, --·:. :,:~~á~ante - el cual 

solib-.f_.t:a:~·,:11:t~_Q'·#_ff;C~º i~~'.gú'~:~n·t·e·:::·L· ·;_·. ·". \ .\ -._
1 

e,., 

1

''·_,_ :·. -- ¡) ¡ , '~ i· _i i 

• ·"Se. ill:i6'frli~,,.· .. ~l .. ~ó~r~ --~~: ·1~-~ :~]_;:_-.- -~~t_b~---~~<-i\'.1 ;p·o-i'.i_cía-\ F~dé'.tci~ De~1~4~-~ntados 
ein ~~~~,~~rl~tP~ios ·:~·~é '1::-~~6~', ca-· ,~~;-;;i ... ~~-~~~·ec~a: ;_,re~ ·:*~~ªdº \d$- Gueri:_f~io· de los 

'~"dia~1~~,6_·_ y 27 '-~-~-: -~~-P~-i,~re --de-::2 l:.4't-_. {~Id).. ', · 
,- -.-, ' -_,·. -

; 1 / ·: 

·- .--''' '· ·': _-, . 
Al respect:o··, ·,-'le infcÍ~m·o "gil~- d;~~jsués. dét::'unc;:-1Bó§4_u;e·C;ta .-~q ;Lq~s_.: ~;r¿h_i vo~ ,;'_~,~~ ,honforman 
las Direcc,:\._qti'e'.s:.~:i;;ene-~"a·l~eS' ~eitene·d~- n,t·e~·:. ~----~-~-t;á::·G~-c;-~d{,nr~~~ó·A--,;~ --~i ~:~·i,~~>' asi como 
en la Base ·-4~_,_. :D·.i,-~os del Pr'ogram'a:'·O_ ra-ti'!:·a_;~Uuª!l;:· me-',p,ér:~it_~;:,infó-rnf.~±-,;::·,que No se 
cuenta con ·'r~<;ri-~_tr_o o · -doc_umenti:,ic ·ón· algú:ha qúe! - <iCi-,tTIC.id'a o re1.3.ci_one con lo 
solicitado. , -

Lo que 
lugar. 

comunico a· ::~~t:1id: pa,ja 1:-ó's_. efecto$ -'_.._1:ega1$'s y adm).-:ni-S,t-)'.'at_iVos a 
. 

._._:r:.-

:'::: :,:·. ' ENTAM:EN"'TE. ~ < •, 
E:QoR

Con tund•~•"' n u. 
lnoi•o e, d• a •l 
p•e••n<o •' LGO, 

<n•orvado •o 
do la c  

CENTRO DE MANDO DE LA POLICfA FEDERAL, PE  DE JUÁREZ, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
CTUDAO DE MÉXICO, C.P. 09208, TELIÓFONO li036000, EXTENSIÓN 

que haya 
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SEGOB 
SlCRETARIA '1E COOERNACIÓN 
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CNS -- POLICÍA.FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
!VISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

cj•fRDINACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
ESTACION T AXCO 

TARJETA INFORMATIVA No. 0670/2016 

Taxco de Al arcón, Gro., a 20 de Abril de 2016 

Coordinador Estatal de la Policía Federal en Gncrrero 
Presente 

iERJ\EF~ 
En cumplimiento a su Orden de Olpp~iei!l!I 
curso, relacionada al oficio PF/DSR/DGA 
signado por el Inspector General
.Jurídico en cumplimiento a instrucciones s · eriores 
¡S!t:a,tencion al diverso PF/DGA.J/5699/201 , datado e 
~~ en esta Division emitido por el Dire tor Gener 
~~:t:P,: .. ; Enlace Jurídico para su des ogo, a 
~iil.l,'PDSC/01/1183/2016,datado el die siete del p 

Agente del Mini erio Públic. 
.,fuvestigación de la Subprocuraduría Derechos 

, Cpmµni.~i~;~_t~d? de las actuac_i? es A.P/PG · 
-Represen~á~•-º!1 'SOc1al de la Federac1 , solicita ser 

.,i 

.. • ·_:.'.~ ... Las Hojas de la Vida 
. .,._ __ .. c·..-~unicipios de Taxco, lgu 

septiembre de 2014. 

e los element 
la y Tepecua 

0389/2016, de fecha 19 de abril del año en 
16, de fecha 19 de abril del año en curso, 

 Director General Adjunto del Enlace 
Titular de la Division de Seguridad Regional y 

.ieciocho de abril de 2016 y recibido el dia de la 
e Asuntos Jurídicos de la Institución, turnado a 

ces del cual hace referencia al similar 
ente mes y año, firmado por el Lic. 
de la Federación Adscrito a la Oficina de 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la 
DHPDSC/OI/OOJ/2015, a través del cual esa 
ita la documentación siguiente: 

de la Policía Federal destacamentados en los 
1 Estado de Guerrero de los días 26 y 27 de 

Por inedia de la presente me per ito enviar a usted 
encuentra Adscrito a esta estació como a continua 

, s curriculu1n1n vitae, del siguiente personal que se 
n se relaciona en tabla anexa. 

No. ombre Grado 
1 
2 
3 

''"" "º'"' 

... ,,
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SEGOB 
\ECRf.TARÍA DE GOBF~NACIÓN 

CNS 
OLICÍA.FEDERAL --

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida 

-Atch"'º d, la faiacion 

-, --~ 1 

' 

RESPETUOSA 
SUFRAGIO EFECTIVO. N

TITULAR DE LA ESTA

OFIC 

1 
l 
l 
' ' 

I 
I 
I 

\.· ,. 
:': 
~' 
'/ 

í 
' ~ . 
)' 

'.-.' 

'fj(J002 



'i.i .. 

 " r '1 n f:HMD3 

DATOS PERSONALES: 

Edad:  

Sexo:  

Fecha de nacimiento:

Lugar de nacimiento: 

i CURP :

CUIP : 

Estatl.o Civil: 
-,--. - ''.: .. '~-'• 

. ' 
·,,:,,,Dirección:  

 
 

 e    
  

• . 
'Expediente:'

Cel.:

Profesión:  
 ". 

Cedula prÓfesional deJ.:.   
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1 t _, _. 

'EH..Ri:S<' 
• Asimismo me he desempeñado en: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

  

 

 

 
 

 

 
 

UIS ANTONIO DORANTES MACIAS. 
Titular de la Estación lg~lila, Gro. 
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t 

   
 

  
 J 

.... ......... 
'"'" 



CURRICULUM VIT 
' 

·"- C .iliUJO O O 4 
'''"•· ' ·p¡,~""'-

,,_ J :'''1(~ 

~~'-<·} 

' FECHA:  

_-C:". NOMBRE:  
. ,~;UERRER 

LJJGAR DE NACIMIENTO: 

EDAD  

FECHA DE NACIMIENTO: 

R.F.C.  

CURP:  

CUIP:  

EXPEDIENTE

DOMICILIO: . 

''« 

 

 
 : 

t-. 

ii 
, : , 11,l~MARIA:  

', éo;OOMlCILIO: 
 

 

SECUNDARIA: ,; 

CICLO:  

'Í 
DOCUMENTO OBTENIDO:

: 











































CNS -. POUCIA .FEDERAL 

IGUALA, GRO., A DE 
" ... +~IJ00?5 

ÍNOMBRE Y No. DE HIJ 

-----------------~----------------, ' FECHA DE 

! ! NACIMIENTO I R.F.C. J--------------
, 1 día/mes/año 

~
;
-! LUGAR DE NACIMIENTO: ,._ _________________ ~
' ' j ·<' 1·• jCALLE Y No. 

i ¡-------.. 
1 DOMICILIO: 1COLONIA , ___ ). 

' J , , ,,,: fCIUDAD, ESTADO 
, ,:'_·:• • ..-o:...T;.,:..&.-i'. ' 
r-"""':'~~-------1-------,----
, 'LADA' 

! TELEFONO PARTICULAR !-------J,-.. _ 
! !
t-"-----..... ----------1-
; ;NOMBRE DE CONYUG ' , _
! -DATOS FAMILIARES: !NOMBRE DE PADRES 

I 1-----------, , 

.---------~-----------------~ ' ' ' , , , 
1 EDAD 1 ESTADO CIVIL , , , 
' ' ' -~ , 

1 
-------~.-.-.-.----.-.---------------~ , 

'  , 
1 

.-.  
---.. j 

' ! 
--- 1 
TELEFONO ' CELULAR ' 

--------------_Jr---------..__.._ _____ .._ _____ ~ 
! 

--1 
' ' , _____ ~ 

f f 
" ~ ~ __ ..., .. 

' ' , 
~----------------~------------ ---'------------.._-------------.-.------l _______ .._ __________ ; __________ _ 
IEDUCACIÓN' , . '

-----.-.---------------------------; 1 PERIODO 1 
' ·--~.-.------------1 1 

, 'RIMARIA 

~-----~---------------,.,
lsECUNDARIA ·• . 
, ,,.... __ .,,,_¡ ___________ ..

joTROS' ,_ ___________ __. ____ ~

j 
1 ! 
~ ' 
f _ 4 

!orROS: .._ ________________ J , 
'  ... 

1 
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-f 

A) DATOS PERSONALES: 

, __ .., 
':, NOMBRE:  

!-\ '.-

LUGAR DE NACIMIENTO: 

 

FILIACION:  

CURP: , 

CRJp:  ,, __ , 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: M RICULA  

'--~ 

FECHA DE NACIMIENTO: , 

ESTADO CIVIL:  



,,-·-

... ·'· 

B) FORMACION ACADEMICA 
·"- C•1 0D0028 

1) 

11) 

111) 

PRIMARIA: 

SECUNDARIA: 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA: · 

. 

t¡I ? 



Nombre:  

Fecha. de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

D 

--6-.-PriioaJ;,.""· --

Instrucción Secundaria 

Instrucción Superior 

• 

. ·• p ~-----------~Técnico eo Urgencias Medicas 

>' ;'······' 

Diplomado en Co111putaclóu 

Cul'SQ de Fonnaci6D para Agellies de la 
Policla Federal Invooígad°"' 

• .. "J r~º"'2 9 • , 1 1. ~7 uu-

 

 
 
 



• 

DATOS PERSONALES 

Nombre:  

Lugar de nacimiento: ;'· 

Fecha de nacimiento~ 9,¡_~,·; -... 

Domicilio:  . 

.... ,:;._§el.  

_· .... -:.::N~  
., ~~:  

_ .. '1LJ,~P '..  
; ··MaH:  

)\_'.'· .\~\(.>_-¿'\(': 
"G'Jt.?.:HISTORIAL PROFESIONAL 

i-
 

-' 

P

CONGRESOS Y CURSOS 

I 

_)t. ··'i"(i•1!)30 

 



Subofici . Policía Federal 1// 

R.F.C. 

CURP 

CUIP: 

CARTILLA DEL SERVICIO 
MILITAR NACIONAL 

CREDENCIAL P. F 

EXPEDIENTE 

FECHA DE NACIMIENTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

EDAD 
ESTADO CIVIL 

LICENCIA PARA CONDUCIR 

CREDENCIAL ELECTOR 

TIPO DE SANGRE: 

EDUCACIÓN: 

• tj/¡.p.JA 

·~;~z:~~A~IA 
. SE/(O ··· 

. ,,l¡)(PERIENCIA LABORAL: 
" ·- L.'' ''.'· '· ,,.·~R1.-·1' . ·.··ui-''' 
¡~ '-'' ,-

ADSCRIPCIÓN ACTUAL 

• ;: ;. ~ "" "-" 1 " - -. ,·•1lJUl/U 
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~'t QUE SUSCRIBE COMISARIO  COORDINADOR ESTATAL,DE LA POLICÍA 
w~FEDERAL EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUEs·ro EN EL ARTICULO 42 DEL 
, , REGLAMENTO DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ -· - - -- - - - - --- - - - -- - - - ---- - - - - -- - - - -CE R T 1 F l CA- - - ---- - - --- - - - --- - - - - --- - - - - - - - - - -
'··~·:QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE SESENTA Y DOS FOJAS UTJLES (62) 
;.<.:'"SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DE SUS ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ES1'A 

COORDINACIÓN ESTATAL, LAS CUALES FUERON DEBIDAMENl"E COTEJADAS, RUBRICADAS Y 

.-·, 

-

SELLADAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --
LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QlJE HA YA LUGAR, SE EXPIDE EN LA 
CIUDAD DE CHILPANCINGO DE [,QS BRAVO GUERRERO A LOS VEIN'r!UN oiAs DEL MES DE ABRIL DE 
2016- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBOFICI
MTRO
EXPEDIEN

 

ELCOORDINADO

ANALISTA UNIDAD JURIDICA ESTATAL GUERRERO. 
EXPEDIENTE

--:"-.',·~~,_,;t _:· 
'i}L -- ·'.· i.:·:·; i '.' 
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Sl .1 BPR. l)l_ '\ r H 1\ l)\I K L\ l)L 1 )l J{ l:J ·11 ()S 11l!!\1 AN\ )S_ 
PRl\"LNC\(JN lll"L JJLLI f'(l 

Y SEllVlL'l()S 1\ LA Cl)l\f\!NJL)1\I) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO No. DEGR0/02413/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de mayo de dos mil 
dieciséis, a las dieciocho horas con cincuenta minutos.----------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----
- - - T É N G A S E.- por recibido, volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene el "OFICIO No. DEGR0/02413/2016", de 
veintinueve de abril del presente año, proveniente de la Subprocuraduria de 

.. Corítrol R·egional, Procedimientos Penales y Amparo, Delegación Estatal 
··. _G·l:Jerrero, del Despacho del C. Delegado Estatal, signado por el mencionado 
·o~legado Licenciado , mediante el cual remite copias 
certificadas del Acta Circunstanciada AC/PGR/GRO/IGU/I/285/2014.-
- ._-:· - Documento del cual se da fe de tener a la vista constante de setenta y 
si'ete fojas útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado "A" 
de, 1.~;-.C,~11,s~it\Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 
'ZOf~:.Y.~~Q_E! del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 

,:.: Apart~cfol\, inciso b), V y IX, 22, fracción II, inciso b) y 63 fracción I y XII de 
.·lá LeY·~rgáiiíCa de Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Ofici(jll de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,3 
Apartado A, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, por lo 
que es procedente acordarse y se;---------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - -
---------------·----·CÚMPLASE--------------·----
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Fede
investigación dependiente de la Subprocu
Prev Comu
con al fir
- -

/) 



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVf:STiGACIÓN 

ílecibi é!(.&o
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

,.,_ 

miércoles, 04 de mayo de 2016 

1273 

OFICIO DEGR0/02413/2016 

29/04/2016 Fecha del turno: 04/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

UC.  

QL/ -!ÚayO - 'i".6/6 -

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. DESPACHO DEL C. DELEGAbO ESTATAL EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC-
01/1178/2016 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS DE LA ACTA CIRCUNSTANCIADA . ,.. ,..,,... ..... ,,....,,... ,,,..., ''" ,.., ..... '""" .............. , ... ,... ,..., ,..., ' ........................ ' ............. ,.. ........... "' ................................... ,.. . ..-. . ,... 
SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS DE ACTA CIRCUNSTANCIADA AC/PGR/GRO/IGU/1/285/2014 

1\' ;Jlj 

rGR 
OlllilPRCl<llAAOORI• ae ~ROL HO<llO .... , 

· P..:icmllOEHTOS-~Y.......W. 
ort.EGM:oOH !8r•T ... Ou•_,.,_ 

O!OPACHa DE1. c. oD.l<l•oo ""'"'""-

, 
AGENTE DE1. •Nl9lellD PCIBLICO .ul$CRITO 

~E~=~~OHEU=~p==~~.:~~:=CIOS 
A LA CDllUNIOAD, 

i;c., '"" .. "'""'°en ""'•ottoulo! >1 y 102. •ro"- 'A- rle ,. C<I1•blu~On Poi...,."" ""E>111doo 
Un""" ""'"""°",""' """" ,. , 102 y 10) 001 ROU•me"o .,., L•• O'll&n""' d• J• PraouraO«tla 

º""''"'do .. Re¡,Ohlu. 'on - al ollOlo SDHPOSC/ll!M 1?61:1010, """'"'"lo el c.•I "°'""° 
'°""'' '""""""'"' Oo la A<b1 ~Olano'l>do ACIP~IGROJlGU/1120&120'"'· al '""""""' ~ 

""'"""''co~ .. -..,..,,..,;.,,IUdH, para tod0>1o!ofe<!co log-• """~ '""°' 

<•~o•;"''"º""' e> '"""'~"""~-.o.a.~·''"°'' 
""'""'"'""'"" 

Página 1 de 1 



PGR --- ---
'd" :(' -,¡, 

,,11· '. 

LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/02413/2016 

Chilpancingo, Guerrero, a 29 de abril de 2016. 

A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURiA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD, 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A~ de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, asl como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de la República, y en atención al oficio SDHPOSCJ01/1178/2016, mediante el cual solicito 

,_ : _:~PBpias certificadas de la Acta Circunstanciada AC/PGR/GRO/IGU/11285//2014, al respecto le 

--·_·:Sin otro particular, les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

l¡ 

, RECIBIDO 

 

U 4 MAi 2015 
e• ... 

Lic.

Acceso al Tecnológico No. 3 Col. Predio la Cortina Chilpancingo, Guerrero, C. P. 39090 
 



---

OFICIO: 1067/2016 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
'REGibNAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
A.C. PGR/GRO/IGU/1/285/2014 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS DEBIDAMENTE 
CERTIFICADAS 

Iguala, Guerrero, a 18 de Abril de 2016. 

MTRO. . 
SUBDELEGADO LINEAL "C"I . .i 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. ~ 

. '!;, Con funda'l'ento¡en lo dispuesto por _10·~ artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

- \~ Constitució~ Política de los Estados)'Ünidos Mexicanos, y en atención al oficio 
' G~ ',. 

'··?número SL"C"/0373/2016 de fecha,'1'5 de abril del año en curso. suscrito por el 
,, ,l• 
. Maestro , Subdelegado Lineal "C". derivado del 

oficio DEGR0/02158, de la mis#a fecha suscrito por el Licenciado  
· ·  Delegado}lfstatal de la Institución, y en atención al of1c10 

-· 
o ' '1 

SD~8JtjCI01/1178/2016, ren¡i!ido por el Licenciado

 Agente del Ministerio Público adscrito a la oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derecho Humanos, Prevención del Delito y Serv1c10 a la 

Comunidad, mediante el cu-~I solicita copia certificadas de la Acta Circunstanciada 

número AC/PGR/GRO/IGU/l/285/2014, por lo que adjunto al presente copias 

debidamente certificadas de la Acta Circunstanciada citada. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
• "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

El C. AGENTI!: DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA PR RA INVE ORA. 

C. c. p. Lic. -. Para su superior 
conocimiento.

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra 8, colonia centro, C.P 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax . 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

PA.O(UAADUl:ÍA <JEN[RA.l 
OE l.A A.E~Ú~UC"A 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AC. PGRIGRO/IGU/1128512014 

ACUERDO DE INICIO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA. 
.:'.J 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 10:00 diez hora,~tdel 
día diecisiete de octubre del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~L ,• ,¡A ;" 
- - - T E N G A S E.- Por agregada La Constancia ministerial de fecha diec~e de 
octubre del año dos mil catorce, misma en la que se hace constar lo siguiente;.~.'··oue ef 
día y hora antes señalada, al encontrarnos navegando en la págin¡~~é internet 
http://www.proceso.com.rnx, se tuvo a la vista una nota periodístwa~~h fecha de 
publicación el día 17 de octubre de 2014, cuyo encabezadg.,.otit~,~:ro siguiente: 
ACUSAN A OCHO ALCALDES Y AL DELEGADO DJ?fLA,$§EDATU DE 
PRESUNTOS NEXOS CON GUERREROS UNIDOS. Mi~a nq!li de la cual se 
procedió a recabar impresiones fotostáticas, con~ta lés de,<ftinco fojas útiles 
tamaño oficio_ Por lo que no habiendo nada más · hacer~·~constar se da por 
terminada la presente diligencia, firmando parai constan~ los que en ella 
intervinieron, previa lectura y ratificación desuco -enldo ... ",#1c. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que de los hechos que se narran se despren que puedef;I' ser considerados como 
constitutivos del delito de Delincuencia Organiza ; por lo taof.b se deberá iniciar un Acta 
Circunstanciada. Lo anterior con fundamento e e o dispues~~¿1fn los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de lo stados UniFs Mexicanos, 2 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la_ epública, y ~tie su Reglamento; y Acuerdo 

--_A/201/2006 del Procurador General de r epública en ~s Artículos Primero, Segundo y 
Cuarto; iníciese la correspondiente A a CircunstanQFáda con motivo de los hechos 

.,narrados, por el delito de DELl"it-UENC_IA ORffANIZADA, en contra de QUIEN 
·:RESULTE RESPONSABLE. Atento/ lo anterior, se:,./- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--~ ~ ~ PRrM~-RQ.~ R-e~f;t;e~~~ ~~~!e~ecyuh;g~n~~~ ~~~t~~i~~~~ ~~~~e-c;i~~s- ~~ ~j Li-b~~ 
de Actas que se lleva en esta oi/f~~- - - - - - - - - :# - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- . - -SEGU~DO.- Dese aviy al Delegado ,,,,.tatal, del inicio de la presente Acta 

:~~~~s~~~~~~-Gí~~;e- ~tj /o ~j ~~~;r~~d~ -~~ -~~ ~~b~~d-e-d~ la-P~1i~í~ F~d~~a-1 Mi~i~;~rial 
en_ e•. Estado, a fin de qu. esigne elementq ·a su mando con la finalidad de investiguen 
en rel~~ió.f}\ª Jos hechoir-que dieron erige')~ la ada, debiendo 
informaf"tai3t circunstancjBs de modo tiempf}' luga hechos.- - - - -
- - - C~ARTO.- _Real' se las diligencia,~' neces de la presente 
Acta C1rcunstanc1ad , - - - - - - - - - - - - - .{(- - - - - - - - - - - - - - - -
--- - - -- - -- - - -- - -- ---- - -- C U - - -- - - -- - -
- - - Así lo acordó · irma el suscrito Li  Agente 
del Ministerio Pú co de la Fed tigadora 1, quien actúa 
en forma legal cdh testigos de a e.- - - - - - - - - - - - - - -
-----------/---------- --------------

,., 

TE
,~ 

J-

LIC.

TESTI SISTENCIA 

LIC

- a, se;~lo cumplimiento al  registrándose la 
pr anci1<1 014, que por su 

~~d_f _ ~o:~e_s~~~~i~-~~ ~l_IJ~~~  _-_-_-_-_-_ -_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -
f 

// TE ISTENCIA 

LI

' C Calle Nicolás Bravo No, 1, letra "B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax  

~¡ / 



PGR SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

rROCUF.t\IJURÍA GENUV.L 
llf L', RE'(•~llCA 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AC. PGR/GRO/IGU/l/~5/2014 

""' 
¡_~/ 

,.:if!f''' 
~r 

EXPEDIENTE: AC.PGRIGROIJP'tJll/285/2014. 
,i,_f' 

;_\'*" 
J?" ,

,'(jfi"" 

' CONSTANCIA MINISTERIAL/' 

En Iguala de la Independencia, Guerrero; sie.?d_fJias nueve horas con 

cincuenta minutos del día diec~siete de octubre,,, .. d~J~1i'ño dos mil catorce, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Agencia'. Pclera Investigadora, quien en 

tér01~·8s del párrafo primero del artículo 1q{'de1 s~-igo federal de procedimientos 
' ' -

penal~ actúa legalmente con testigqs de .;í)'sistencia, que al final firman y 
'"'" l ,, ¡¡j· 

estando presente en las oficinas que_ ocupa. ~ta Agencía Primera Investigadora, 

en la ciudad de Iguala de la lndependenciatt{.J§uerrero: y en relación, se; - - - - - - -
' ;~ 

------- ----- - - - - --HA c E .. c o~s TA R---- - - ----- -- - - - - -- -- -
'' (" 

.. ~-- - Que el día y hora antes señalada, a~'ncontrarnos navegando en la página de 

-- -- internet http.l/1Jvwvv.proceso.co~.mx, sl~uvo a la vista una nota periodística con 

- fecha de publicación el día/:17 de /ttubre de 2014, cuyo encabezado cita lo 

, siguiente: ACUSAN A Oc.HO ALc:J.LDES Y AL DELEGADO DE LA SEDATU 

. DE PRESUNTOS NEXqS CON f¡ERRE de la cual 

. se procedió a recabar :_iinpresio~s fotos jas útiles 

tamaño oficio. Por lo_:_{¡ue no ,f¿bie ; se da por 

terminada la prese[lte dilig~cia, 'Constancia los que en ella 

intervinieron previac.l~ctura Y.t1 nido. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------~ ---_:;~ ----- -~ --------------------
'· . -. í~-

/ 

TESTIGO 

LI  

T . 

Ll_

/ 
/ 

' ! 
i 
/ 

C Calle N"rcolás Bravo No. 1, letra "S", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax  

¡ .. i 

i~·· 
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Acusan a ocho alcaides y a delegado de Sedatu de presuntos nexos con Guerreros Unidos Pagc l of5 /~ 

¡·; 

La' manta colocada en la barda perimetral de un plan, 

Foto: Ezequiel Flores 

CHILPANCINGO, Gro. (apro).- Ocho alcaldes d zona norte y el delegado de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Héctor \ft no Castreión, fueron acusados de presuntos vínculos con el 

grupo delictivo Guerreros Unidos ¡l··~ l.l' 
De acuerdo con fuentes of1c1ales, esta m#\a!fia se localizó en la colonia San Jase, al oriente del mun1c1p10 de 

' :)li 

Iguala, una rpanta con un mensaje dirigJloJ.'.I presidente Enrique Peña Nieto, en el que se señala a los 

hermanos de Mario Casarrubias Salg.fioJ.«~ndador de Guerreros Unidos) y a la pandilla de los Peques como 

responsables de la masacre y desaitéric;tón de normalistas. 

! 1 
"Sabemos que los responsables sbn iJs hermanos Casarrubias Salgado, Adán (El Jitornate), Ángel (El 

Mochomo), Sidronio (El Chino~, ·efntcf,bon los hermanos Benítez Palacios, Oziel (El Oso), Víctor Hugo (El Tilo), 

Mateo (El Gordo), Salvador (C vafReynaldo (Rey), El Cholo Palacios, también Gil, May, Chente, Popoca y 

La Veva", decía el mensaje a. -1bufb a El Choky, identificado por las autoridades estatales como el jefe de 

sicarios de la banda criminal{ ,f;-
; ~ 

"¿Señor presidente, quiere¡~ornbres? Taxco: Salomón Majul González y Eruviel Salado Sánchez; Jxtapan de 

la sal: Ignacio Ávila Navaci~te / Efraín Pedroza Flores; Iguala: José Luis Abarca Velazquez y Francisco 

Valladares; Huitzuco: H~_,bto*icario Castrejón, Norberto Figueroa Almozo, Javier Duarte Núñez y Marcelo 

Villalba Adame; Tepeco,P,cuil : Antonio Galarza Zavaleta; Cocula: César Miguel Peñaloza; Teloloapan: 

Ignacio Valladares; Ap~xtla: fraín Peña Damasio. Estos son el grupo que conforma Guerreros Unidos", 

remataba el texto. · / 

La manta fue colocatj~ enJa barda perimetral de un plantel educativo y retirada por agentes federales que 
' . 

desde la semana paSadaíasurnieron el control de la seguridad en Iguala. ,, 
< 



Acusan a ocho alcaldes y a delegado de Sedatu de presuntos nexos con Guerreros Unidos 

Cotiza tu Seguro 
de Auto 
seg u roi ntel ige n te .mx 

Con más de 7 Aseguradoras 
?N P ,Quantas-rapfre,ABA,ANA 

''·'> • 

¿És Jesús 
Realmente Dios? 

comentar este artículo 

l 
ti· 

,;.:· ,. 
~{f" 
l( 
(' 
t 
' .:í' 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. , , 
AC. PGR/GRO/IGU/1/285/20141( 

-"'" 
&;,' 

OFICIO: 137~14 
Jj; 

ASUNTO: SE COMUNICA INICI~ ACTA 
CIRCUNSrNCIADA 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 17 de o;:re de 2014. 

• 
LICENCIADO  

I ~~ 
xf' 

DELEGADO ESTATAL DE ESTA INSTITUCIÓN. 1 11/ 
PRESE~TE. f . 

·~' if 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fecha dentro del ~ediente que se indica al 
rubro,"mé :P'ermito comunicarle que con esta fecha se inició e!/?í_a Circunstanciada que a 
continuación S!'! describe: )f' --- ' 
EXPEDIENTE: AC/PGR/GRO/IGU/1/2014 

DENUNCIANTE: DE OFICIO 0:§1 

DELITO: DELINCUENC.1/\ 

INCULPADO E RESPONSABLE. 

FECHA DE INICIO: 

RESUMEN DE HECHOS: La presente-' eta circunstanciada se inicio al tener por 
agregada La Constancia ministerial de fe · a diecisiete de octubre del año dos mil catorce, 
misma en la que se hace constar to·:·sig/ente: " ___ Que el día y hora antes señalada, al . ' 

e~contrarnos navegando en la P~. a de internet http:í/IJl~~_r_g_c;_ª-§.Q_'---~!)T:t:i,íI~~\, se 
tu.va a la vista una nota periodístJ· con fecha de publicación el día 17 de octubre 
·¿,; 2014, cuyo encabezado cita ( siguiente: ACUSAN A OCHO ALCALDES Y AL 

DELEGADO DE LA SEDATl#'DE PRESUNTOS NEXOS CON GUERREROS 
UNIDOS. Misma nota de la 9Jfal se procedió a recabar impresiones fotostát1cas, 
constantes de cinco fojas út@is tamaño oficio. Por lo que no habiendo nada más 
que hacer constar se dia~r terminada la presente diligencia, firmando para 
constancia los que en a 1nterv1n1eron, previa lectura y ratificación de su 
contenido " aJ 

Aprovecho la o ' sión para reiterarle mi atenta consideración y respeto. 

LA 

ATE
"SUFRAGIO EFEC

ENTE DEL MINISTERI ACIÓN 

 

C Calle Nicolás Bravo No. 1, letra "B", Planta Ba¡a, colonia Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax (  
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PGR SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

PROCUllAOU~IA GtNHIAL 
DE U\ RE~ÚBUC-A 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AC. PGR/GRO/IGU/l/285/2014 

\Y" 
•' 

OFICIO: .¡¡tá'0/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA INVWIGACIÓN 

. ;/}!' --

Iguala de la Independencia, Gro., a 17 de.~1ttubre de 2014 
• 1 :¡ ,;,r . I 

. f 
OFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, j) 
ENCARGADO DE LA SUBSEDE EN IGUALA, GUERRERO. d/i 
PRESENTE. .'f .. 

-if ' ' 

1 (. i 

,tf .. ' 
Con fundamento en los artículos 21y102 Apartado .l._~' de_Ja' Constitución Política 

De Los Estpdos Unidos Mexicanos, 2 párrafo primero y se ndo¡fracción 11, 3, 168 y 180 
del Cód-iQ'o ·Federal De Procedimientos Penales, 2,3,4 fr _ · ción ·1, inciso A), 22 fracción 1, 
inciso B) y 24 de la Ley Orgánica De La Procuraduría G . ..- eral .. De La República; y a fin de 
integra( _debidamente la Averiguación Previa citada .: ·1 rubro en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, por posibles hec S- constitutivos del delito de 
DELINCUENciA ORGANIZADA; esto en relación lcis hechos que dieron origen a la 
presente indagatoria por lo que le solicito a usted'. ue en apoyo de esta Fiscalía de la 
Federación designe a elementos bajo su mando,, fin de que se aboquen a realizar una 
minuciosa v exhaustiva investigación. Con la _1nalidad de determinar específicamente 
los siguientes puntos: -' ·' 

1.- Investigar la veracidad de los he 
colonia San José, al oriente del municipio 
en curso, así como quien o quienes pudier 

os señalados en la manta localizada en la 
Iguala, el día diecisiete de octubre del año 

ser los autores de la mismas. 
!J 

2.- Indagar acerca del r;iodus viv/¡di y operé!ndi, así como la identidad y paradero 
de los siguientes sujetos:  

 
   

 {,i 
(f 

3.- Investigar la identidad".*Y paradero de la persona que lleva por alias "EL 
CHOKY", del cual se tiene conq:ci)l't1iento que es jefe de la banda criminal "GUERREROS 
UNIDOS". - -1:1·· 

;¡ 
4.- Investigar los né.,s que tienen con el grupo criminal denominado 

-- .. 'I 

"GUERREROS UNIDOS" l~s.~'siguientes personas:  Y 
 
 
 
 
 

     
!" e' ' 

5.- No omito m~ifestar a Usted, que el expediente se encuentra en esta ofi_cina 
para cualquier consult~-que requiera hacer, así mismo hago de su conocimiento que los 
Elementos comision;;:i_~os deberán actuar en todo momento con estricto apego a la 
legalidad, document~hdo su actuación con el soporte correspondiente (fotos, croquis, 
etc). ¡ 

,j" 

Sin otro particular ;'~rovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

L  
C Calle Nicolás Bravo No. 1 40000, Iguala, Guerrero. 

Tel. - Fax (  
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL __\·--·' 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AC/PGR/GRO/IGU!l/28512014 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL .·· 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y ,, 
AMPARO , /' 
DELEGACION ESTATAL GUER~RO 

~~:~:1~'~5~~:~~~~1/2851201~:/ 
ASUNTO: EL QUE SE IND)eA 

l 
Iguala de la Independencia, Gro.,/29 de octubre de 2014 . 

• , • C. COMANDANTE DEL 27' / 
f,~t~~;.c.BATALLÓN DE INFANTERÍA. 1/1' 

~~~;\"'ff 1 UD A D. ¡1 

~~ / 
~:~~i;'_,,::_tCon fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1~- de la-Constitución Política de los 
'C·:,.::·,"'Estados Unidos Mexicanos; 2º, 3º, fracción 11, 4º, fracció{I, apartado A), inciso e), 22, fracción 

,., 1, inciso b) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría _gener'i:ll de la República, por medio del 
presente me permito solicitar de usted sirva en infor~r a_-é.sta Fiscalía de la Federación si los 
tjíá_S·--1Q.f9.C'Ji? personal a su mando retiro la manta g.de sé encontraba en la , 

 , misma que hacía alusió_M· a lo siguiente: 
~ . 
' 

r • ·' 

"SabemOS-;~ue los responsables son los herma·íl.9s  
 
 

  ", decía el mensaje atribuido a El 
 identificado por las autoridades e;~atales como el jefe de sicarios de la banda criminal. 

l 
"¿ :  

  
 
 
 

 Estos so9/e1 grupo que conforma Guerreros Unidos", remataba el texto. ,._. 
' ;<. 

Así mismo encaso de serj'positlvo slrvase remitir dichas mantas, lo anterior por ser 
indispensables en la inveslfgación de los hechos que realiza esta autoridad, dentro de la 
presente indagatoria citada}a1 rubro. 

vo. riumero 1letra8, colonia centro. C.P. 40000, Iguala, Guerrero_ 
Tel - Fax (  



' _, ,._ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AC/PGR/GROllGU/1/285/2014 .. :::¡};'' 

.jr· 

' ' SUBPROCURADURÍA DE CON~. L 
i' . L1: '' REGIONAL, PROCEDIMIENTO ' ENALES 

I• ~~ ~ 

f,·' 1l _ _¡ , Y AMPARO _,lf"-
··--0 ,J• {/ DELEGACIÓN ESTATAL G~RRERO 

\ AC/PGR/GRO/IGU/1/285(1114. 
OFICIO: 1561/2014. ,¡¡V 
ASUNTO: EL QUE seqfNDICA. 

. . /l 
Iguala de l endencia, Gro., a 31 de octubre d~201:4 / 

; ~Aglg~~~.l~~~~~Di~~T~~~AL~G:g~ci'Á~E~TU LR DE LA GENDARMERÍA 

EN EL ¡::STADO. f}. .. 
1 · }R1R'E:S..é N T E. #;' . · 
-~ ·>' i '_-:. l .. \: '.) -, ! 

- ,_ .9~P:\f~~ento en lo dispuesto por los artíc_ s 21y102)jé la Constitución Política 
· ~.d'e Íos Estados Unidos Mexicanos; 2º, 3º, fr ción 11, 4°,,tracción 1, apartado A), inciso 
;:,aciJ¿), 22, fracción 1, inciso b) y 24 de la Le ,. rgánica de· la Procuraduria General de la . . 

República, por medio del presente me - rmito solicitar de usted sirva en informar a ,., . " 

esta Fiscalía de la Federación si el,. (30) trei.nta de Octubre del año en curso, . 
personal a su mando retiro una ma que s~ .. :éílcontraba en  

 I ' 
Así mismo encaso de ser posiLÍ:~o sírvqS~ remitir dichas mantas, lo anterior por ser 3" < indispensables en la 1nvest1g n de [os hechos que realiza esta autondad, dentro de 

•,•,·-· 

r rubra:· la presente indagatoria citad 
_{\'" 

é<i' 

Sin otro particular le reitEf~•· ·mi cofisideración más atenta y distinguida. 
14{ ;i 
-~'I' 1> 

~,;&' "' '>' 
. , ®' 

. ·'\· } ATENTA
·' "SUFRAGIO

EL AIENTE/bE.L MIN CIÓN 
°j'U RA • 
. 1;,: 

.[;~ 
:fr 

j¡\¡'  
í\.' ··'

:J' (· 
C.c.p. Encargado,.,~~ la Subséde Iguala de la Policía Federal Ministerial - Para que orderie a elementos bajo su mando, 
hagan entrega di¡t~presente cificio, debiendo recabar el acuse correspondiente.- Edificio 

!.';:: '• 
'·{' 

C_~lle Nicolás Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, C_P_ 40000, Iguala, Guerrero. 
< Tel. - Fax (  

) 

' 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AC/PGR/GRO/I GU/11285/2014 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL ,,ri' ,.,, 
¡i ,·~ ., REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y41¡l 
1 i._ ¡ l\ AMPARO .•J' 

--. -1/( DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 1/
1 

\ AC/PG~GRO/IGU/l/285/2014. /"' 
OFICIO. 1562/2014. .<i 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ..d?' 

JJ>-' 
·11r 

Iguala de la Independencia, Gro., a 31 de_,~gftubre de 2014. ,,., .. 
·Vil 

;/ 
c. jt 

 ''' .-'<~-f.' O. .,;,;,· 
¡· '· .' ,'fi¡\f 

-« ,, ·:;·:C'~:c61~ f~·rid:~~~nto en lo dispuesto por los artículos 21-Y \,~-de la Constitución Política 
' - ·.--."•''' _ .... ' , ... 'J,'· 
· · '·. ··de los Estados Unidos Mexicanos; 2º, 3º, fracción Jl'.i~~-'.- fracción 1, apartado A), inciso 

c), 22, fracción 1, inciso b) y 24 de la Ley Orgán,;p¡¡:ile la Procuraduría General de la 

Repúb~ica, ~or medio del pr~~ent~ me .permit9_4:~citar de usted sirva e_n informar a 
esta F1scaha de la Federac1on s1 el d1a (30),<' ~inta de Octubre del ano en curso, 

• personal a su mando retiro una manta que s·· ncontraba en  
 

Así mismo encaso de ser positivo Síí"f''' e remitir dichas mantas, lo anterior por ser 

indispensables en la investigación dE;!:. ··,$hechos que realiza esta autoridad, dentro de 

la. presente indagatoria citada al ru~:,rC-
,. - ' 

Sin otro particular le reitero mi c ·' ideración más atenta y distinguida. 
1 ,, 

-')~ 

e e p Encargado de la fu ~de Iguala de la Pol1c1a Federal M1nistena1 - Para que ordene a elementos baJO su mando 
hagan entrega del presen of1c10, debiendo recabar el acuse correspondiente - Ed1f1c10 

' . 
¡' :;;:' ·' 

¡ Calle Nicolás Bravo, riumero 1 letra B, colonia ceritro, C.P 40000, lgu,la, Guérrer~ , 
!' ,' Tel.-Fax , ·

_r 1 , 

l ./ /Ci
\.ti.~~.\.::-



PGR 
rROCVRAOulli~ {,~N[RAL 

p¡,(,._K~PU~lU .. ,._ 

SUB PROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AC. PGR/GROllGU/1128512014 

_,,_¡§l-' 

~~':;- \ ,;;~Fi' 
\:·;::f, ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. ,,¡'¡{' 

(•) ., 
-,-_, ;,';/ ,-,:!il 

---- :-- ,,_/· - - En la ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero, siendo e! día pr¡Ukro de 

noviembre del año dos mi! catorce_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_J- _ -----
})'! 

- - - TÉ N-G AS E.- Por recibido, el oficio sin número, en atención al diver.il 1-56'1/2014. 
' _,,_ 

suS_Crjt~ Po; el Inspector , mediante el cual inforri'-~on respecto a 

una maot.~-~l)contrada por elementos de la Policía Federal, a inme~i_;~nes de  

 de la ciudad de Iguala de la Independencia, y qu~ .. :1¡1Yfnisma fue puesta a 

disposición ante eJ Agente del Ministerio Público Del Fuero Co'_ryj--Un, de esta ciudad, con 
' '"''' 

fecha treinta de octubre del presente año. Constante 9e ~!3 foja útil tamaño carta. 
- - ff 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 208 y 269 del .. C'Üdi_g¿ Federal de Procedimientos 

Penares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .--. ·_ - -~¡~--~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J¡::· 

- - - ACUERDO.- Vista la razón que antecede y e~J-~'Sta ?tti5ma fecha el Agente del Ministerio 

.·.·_;:Publico de la Federación, Titular de la Agenci~.l"rimeJ·1nvestigadora, quien actúa ante los 

:---~ t~stigos de asistencia que al final firman y dari' fe d,~ffo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. - ,.- -- - - - -- --- -- - -- -- - -- -- -- -AC U E,~'DA - - -- -- -- -- -- -- -- --- -- -- --
- J V 

- - - PRIMERO.- Agréguese a los autos,.~~ fa i1-agatoria, el oficio anteriormente descrit~_, a 

~~ ~~ -~"-º_ ~u-rta_ l~s -º~~~lo~ le_g~le_5_j~~e ~tpl~g;r ~ ~-- _-_- -_-__ -_-__ - _-_-__ - _- -_-_-__ -:~ 
. - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA'~L S~C O  

-~  AGENTE DEL MINIS+'ERlq,i¡;Ú ERACIÓN, TITULAR DEL 

CENTRO DE OPERACIONES ESiATE
)·' 

CON TESTIGOS DE ASIST,ENCl.fQUE A

--------------------- ---i~ DA

DAN FE.- - -- -- -- -- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 ASISTENCIA 

C Calle Nicolás Bravo No. 1, letra "B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax  
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' ' .. 
--, .. 

SEGOB 
.,,,-,_,,,_,,,,. '" _,,-

. , Pqi; ll;llld io.·i.Ji;,:~1 a'.fcl¡·c:-:,c1 dL' 111 is ]lL'.i-ll l 1li11 ius · - 'or111n1· :i ( )slcd t 11 lé :--.1 e ndo up1·0-..; J 11 H1dc1111c11le [;_1:--. 

: »· :. L6 :_O~ .. J,i_oras. i\ 1 t"SI u 1· el 'ccl l l<J 11do 1H 1cost r !''. e rv i e 10 de pc1r r ul 1 ·ai l'. ti l'. v l ~1h111c 1 c1 y ¡11\; 1 ·cnción 
__ ,·del - -deli10 e11 111 ciud<Ld ele lgualµ~·c;uerrero, n bordo Lle lc1s C'RIJ co11 11L11nero 

econó111icus.  "l'riplllado por[(~ r-. C ..     
  , el P( r.: "íc1     ;· LI Policía 

    , al c1rculnr l'ºr la calle  lle I;¡ 

colo1118.   c1 l.:1 altura de  
se observo u11a 111a11l:i culg· · dt: las dc110111in21dc1s "11:1rco 111antas·· e11 la 111all'c1 eiclón1ca~ 

1111s111a que 1ne11e1011u LI sig~~~ {le texto.     
      

   
       

    
             

          

           

      
          

      . 
      

       

   
     

      
         

         
        

     
   

      
  

           po1·que   

          



SEC]OB 
''·''''"' ,., 

.. '/ l• .. 
• ,.¡...f• 

'.\'C'")t~,--, ,..-..i:,,~ 

P"'' 1 í"' ''~"?( ~ neR ""'" c,4')~,.,;;f •;r At 
,p1 ,,, 

P()J,J('ÍJ\ F!;.1_-!J·~R,.\i. 
¡}l\'!Si{)'., !)!'. {,F~,!),\',f{:¡\,.tJ·:l{f/\ 

~-~.t,..,... l'I !·:Sri\\ !)IS!' ,(-·!()_I)¡~'._:·OJ5í7JlJ.4 

I~~~~ 201.;ttfX'.) O~! Or:lil~r('. _',:é;L'' 
¡"" \ ·"·'1i::' 

f·~··: ~ _,ir;tl!!.- /' 
~ ~ 

~-,-, M?,l1v,9,fWr\~~f~aJ lo~('(' )    
  pll'ccd1,1u11 ,1 1et11dtL1 _\ 1111cnl1d:-. que c f;;lic1cl    

, \'el J'olic'ia !'n1ccd1cri111 a d;1r 
·s~g;1r1~[~1iJ:..:n~\4'~i(:¡;c11d(1 ;1 c1nhai¡1rl<1 :· '-'l1qucL~1i:1 cu1 , h11c n lc1 :1;1 'le ct1.slLid1a_ c 

.. ·i'i1·ii·í-é~ij;,¡tc11nc11Lc cl1rigié11do11os al rvli11ÍsLc1·io J-'ubi1c\1 ¡' .poueria a Ll1:,po:,1c1ó11. 
,:i;\',asi<:l'd·ánclunos él las 0J'ici11as que ocupa 101 .i\ge11c1¡1 Minl'sl..:riLJ r)uhlicll de CS\:i lucalidc1d. 

21n·iba11do ¡_¡[ lug¡¡1· a las l (¡:J .'i l1rs. 

;.jf 
;f 

-J}1 l';.:-- . 
.:;¡>' .. w 

Objetos pncslos a dispocision: 

• lJna 111;1nla 

'\':' 

(:abe destacar que Se 1·ealizú Ja 1·ec¡</~cci6n y cn1hal¡¡jc de j¡¡([jcio.~, COIJ fo1·111e a Jo 
eslablecido en los :-1rtículos 8 fracci#,"cs-XI y X'1!l, 19 fr<-iceiún XIII) 47 ·de la ley de la 
I>olicía Federal :y en base al Acuetjft1·06/2012 del Sccr·c[ar·io de ;_;¡,¡¡c1·naei(1n por el que 
se e1nite los lincaulicntos gcncrall$ para la 1·egulaciúu del p1·occs.11uicnto de indicios y 
cadena de custodia, en !a t'a1·ía de (;(lhcrnaeión. Jos ellalc\ s~' describen en la 
siguienlc for111;1: 

INDICIO 

• INlllCIO 1 
• us!odia . 

ATENTAMENTE 
Policías Federales 

Policía  

11
"' ,.¿ 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL. REGIOl'll\L ',-; 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 1• •·, ,,.;, -·u· 
DELEGACIÓN ESTATAL GUEHREl~O .. t 

AC. PGRIGROllGU/112851<:014,/ 
··>' ---------.. --·--~·-;tt"' 

OFICIO: 13801.:l)IÍ'U 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIG,iffe'lóN 

LRECORDIHbR:LQt 
;~'li~·-

,\>i:'i;'/ 
c~ 1 ,.. Iguala de la Independencia, Gro., a 14 de novie~'6re de 20í4 

'~ ,i}~¡J 
'W 01' CÍA FEDERAL MINISTERIAL, $ec"' 
fj'EN  SUBSEDE EN IGUALA, GUERRERO. y/?' 
''::"P-R ES ENTE. .fi~"1 
- ' ,.'),'i::-

Con furtdan;iento en los artículos 21 y 102 Apartado~' :OOk la Constitución Política 
De Los EStados·Uílidos Mexicanos, 2 párrafo primero y seg_~- tia·, fracción 11, 3, 168 y ·1ao 
·del Código Fedetral De Procedimientos Penales, 2,3,4 fra, -_ n 1, inciso A), 22 fracción 1, 

_ inciso B) y 24 _de ·l_~--~ey Orgánica De La Procuraduría ~- .. ''fal De La República; y a fin dE! 
·:integrar -d'ebfüarT1e·nte la Averiguación Previa citada . -rubro en contra de QIJJEN: 
RESl..IL TE. RESPONSABLE, por posibles he · constitutivos del delito de 

,, DELINt:'úENCIA ORGANIZADA; esto en relació los hechos que clieron origen .:1 le: 
presente indagatoria por lo que le solicito a uSf:e_ ., ue en apoyo de esta Fiscalía ck~ lc1 
Federación designe a elementos bajo su ma_ridq.~f:;a' fin de que se aboquen a realiza1- una 
minuciosa y eKhaustiva investigación. gon .1~1ftinalidad de determinar específicarnente 
los siguientes puntos: ·1 ~ef:;:;· 

. ,~xr 

1.- Investigar la veracidad d~·j~s :~r~os señalados en la manta localizada e'l lc1 
el día diecisiete de octubre del afio 

en curso, así como quien o quienes pulif:i'1}an ser los autores de la mismas 
.. , ·J~(' 

2.- Indagar acerca del modu~:,V$endi y operandi, así como la id,~ntidad y paraclero 
de los siguientes sujelos   

  
 

 ,;,;.: 
,-, ). 

3.- Investigar la_·. iden_tj'á~d y paradero de la persona que lli~va por alias  
, del cual se tléne ~.:~Mocimiento que es jefe de la banda crimi~1al "GlJERJ:;:EF<:QE, 

UNIDOS". ,;:· 
J~.,;:,· 

4.- Investigar lo,~,¡; nexos que tienen con el grupo criminal denorninaclü 
"GUERRERO~> UNIDQ,#~ las siguientes personas:  

 
 
 

   
    

 
·'"*' J'\·C 

5.- No 1~ito manifestar a Usted, que el expediente se encuentra en esta of1cinc1 
para cualquier~ónsulta que requiera hacer, así mismo hago de su conocimiento que los 
Elementos c<fhiisionados deberán actuar en todo momento con estricto ape\JO a la 
legalidad, doQUmentando su actuación con el soporte correspondiente (fotos, croquis. , .. 
etc). ,'i 

l 
Sin o~b particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

' 

EL AG

C Calle Nicolás Bravo No. 1, letra "B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 40000, Icuala, Guerrero. 
Tel. - Fax  -
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL / /,i~//f-+, 
,;,, 

REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ,,;:r· 
PENALES Y AMPARO ¿> 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ,,¡f' 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA.#' 

.;,•!!' 
-;~

._Jjl' 

·•¡'11 
" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

·~1;11-í 
- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Gu_a~ro, siendo las ,,Af, 

21 :08 veintiún horas con ocho minutos el día 08 ocho de dici~,b-re del año 2014 

.,·'"-dOS>·mil catorce - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,.;;;,:,:~ - - - - - - - - - - - - - -
·-:--·-:~ . ,,}µ 

-;.-TÉNGASE, por recibido oficio número SCRPPA/DGC 71226/2014 de fecha 8 
" ,,,9~; 1dtqiembre de 2014, suscrito por la licenciada 

'' Agente del Ministerio Publico de la Fe ', n, Adscrita a \a [)irécción 

General de Control y Vinculación Estratégica, iante el cual solicita remita 

tarjetas informativas actualizadas al día de ·I fecha, de la~.--;.siguientes actas 

circunstanciadas AC/PGR/GRO/IGU/1/143/ 4, AC/PGR/GRO/IGU/1/224/2014, 

AC/PGR/GRO/IGU/1/285/2014, así de !a Averiguaciones Previas 

AP/PGR/GRO/IGU/1/061/2012 y AC/P iGRO/IGU/J/64/2010; por lo que con 

fundamento en lo establecido por ículo 208 Y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, es de aco rse y se:,,-- -- - --- -- - -- - - -- -- -- -- - -

- - - PRIMERO.- Documento q 

los autos de la presente inda 

cu ERÓ A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

da fe 9e tener a la vista y se ordena agregar a 

ria el iflforme antes descrito a fin de que surta sus 

efectos legales correspond- es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO_- Medi.?i·i\~ oficio, de estilo correspondiente, remítase tarjetas 

informativas solicitada ',¡- '~ ofici'o SCRPPA/DGCVE/1226/2014, a la licenciada 

Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, Adscri la Dire·cción General de Control y Vinculación Estratégica.- -

- - - - - - - - - - - - - -·Y;-- - - -~ - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, LO i[¡,$bRDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  

 AG~~E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN APOYO 

AL TITULAR¡íBE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADOR

SUBDELE~CIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A",.
TESTIGOJ!' DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRM

~ 
CONSTtCIA DE LO ACTUADO - - - . - - . - .... - .... __. 
----- ------------------DAMOS FE---------

. , 
(,/ TE TES

/- ~IC. LIC.



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
;\, _ SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

10s ,., PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO • 

-~~~- •I '• < ···• e:~~~i~~lg:¡~~~~~~~¡g:TROL Y ,: ' 

~' i .·_; .,_ .. -~-· - OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1226/2014. ·"'·;!;;/' 

~:·:z~{! D r;_ R :::::º::~::::-::;::A12:;i:¿c'' 
L ·,·· ,-,, [;(. jJ p,rr'r'RtW ':?:~f)i'. \._Y 

. , .; .f.1\1,lfiláll~-l!JIÜA <,/fNl.11:\J ,,. \ . · 

. , :; :·,a \;t1PT.~~lfiLJC>\ Iguala, Cuerrero, a OQ de Qjp~~bre del 10 I¡!: . )., 
,, _-,., ,.:,. :rj611 ~'S" 1 J X§f 
~ -••·''" ' }~~' (, n_M o": 'is~ \f...') 

C. ENCARGADO DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA,trgN SED~" cii\"''¿; . r}l . 
EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL ,,J'f' 1._> 
DE LA INSTITUCIÓN EN GUERRERO. ./' '.s<)o. 

'ff•' (! 
P R E SE N TE. '1"' 

"' ./ 
En cumplimiento al acuerdo decretado en ~os y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A" di\a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 frac~ió _ -~''1, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penates; 1, 4 f!aC(;ióti 1-_.in-. -A)~ subincisos b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de; _la -R~pú_b[ica, ,_3 -· ciso A fracción 11 e inciso H fracción VII, 4 

fracción IX, inciso a) y 54\ de ·:-su -Ré-gl~m' . to, me dirijo a UStéd muy atentamente para 
solicitar con carác;ter URGENTE y - _ · NFIDENCIAL, que d€ las sigu-1entes Actas 
circunstanciadas: 1)., A.C/PGR/GRO(I , /l/143/2014, 2)- A.C/PGR/GRO/IGU/1/224/2014 
y 3).· A.C/PGR.IGRO/IGU/l/2&§/i20 y de las averiguaciones Previas número 4).· 
AP./PGR/GR0flGU/Mil/061jÍJ)l¡,' . li):- A,P/PGR/IGU/M-1/64/2010, remita a esta 
Repres~ntación--socia:,1:-de l_a-Fé;~'r _iÓn Tarjeta lnformativ;a actualizada al día de la fecha, 
misma Q·ue deberá ccinterler~ fy~ ·' qé ,ii'Pcfo, norribre de-pípbables responsables, probable 
delito, breve narración de lci~·: ._.hos';-dlfigencias desta_cadas; feotia· cte·ia última diligencia 

-- " '_' -
practicada y pr_ospectivas;-- ,~:o - mito:'rna-nite·star, que acord~ la naturaleza del caso y la 
pretnura con 1a que 5€- ré'ti¡¡-ere Já irifOrrnación, deberá ser remitida en un plazo no 
mayor a veinticl!atro -~o-'5, rilism'o -que correrá a partir de la recepción de este 

dotumento. -_;_./ 

. lo anté~i~r, en .. ~/f.-µd· de_s-e~- _né~.e~a_r.i? para-Ja integr~ción de la-¡ndag_a~oria en que 
se·. actúa, soltctta-nó~-·- .q_u·e la 1nforrnac1on correspondiente sea -temrt1da a esta 
Re-presentación __ Soci -.-'·"·'.~la F;e.derac"ión, ubfcada en Paseo de J:a Reforma-número 211-213, 

lOº_p-¡S·a, Colonia C1,1 ·. ht-ém6c, C.P. 06500, en Méxlco, Distríto Federal. 

Sin otro particular _gradezoo su ·atención y reitero a Usted· las- seguridades de mi atenta y 
distingul:Ela-consi , ración. ,N·! .>.)e 

''f 
~· ~ 

I ATENTAMENTE ::: 

.· "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". -!!, :>' 
1 
· C.AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA'C1Óí11::. 

,I uc
c.c:.p. Lic. Director ncargado del Despacho de la D1recc1on General de 

c¡i'ntrol y Vinculación Estratégica de la Sub  de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.- Para su conocimiento.- Presente. 

,\\ l\1<c·,-.<[c l,1 iz,,f,,11111; _'in 211-213 l'•>o [11 l: >1 ('L:'1t1fl1.-rnr»: :0..:1:\1''' ) 1 l I' ;1r,,111i 
j él-, 



Para:
Agente del Ministerio Publico de la Federación 

De: -· Agente del 1v1irlf¡terio Publico de la Federación 
.;;,: /i. • ~:- _ Encargado d'e la Agencia Primera Investigadora 

1·\,i"~ Asunto: Delegación Guerrero. JOSÉ LUIS ABARCA VELAZOUEZ, Presidente 
Municipal de Iguala, Gro y otros 

~'-' ¿;· .-

:-f' -: tmITtJJñ:timf~· llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!llllllllllllllllllillillll'll'l.111,'k'1!/t~/-;¡},:::;-:\'' ... 

" ' -·-

;·L . .' 

-E,l ~7 i;te:·J:t~D_re del año 2014, siendo las 10:00 horas, se ini<;}6'~~1 acta circunstanciada 

,"~~~L~.~~/,~O/IGU/1/28S/2014, en contra de Qulen Resulte i~S-ponsable, por la posible 
.--COnliS!~~\~~:~q~ delitos de Delincuencia Organizada, mis~it''que se inició al agregarse la 
fpiJSiáiH:\.~1 ·Ytfinisterial en la se hizo constar qu~I en la página de internet 

"' : ht_JB'//www.proceso.com.mx se tuvo a la vista la not~ft.i~riodística cuyo encabezada cita 
·-e ACUSAN A OCHO ALCALDES Y Al DELEGADO DE LA SEDATU DE PRESUNTOS NEXOS CON 

GUERREROS UNIDOS", en la que se destacan los no,~-bres de  
 

  
  

       
       

 

Practicándose diversas diligencias e~~s que se destacan las siguientes diligencias: 

A. Se giró oficio de inves~rgación al. encargado de la Policía Federal Ministerial en 
' Iguala Guerrero. /' , 

B. Se giró oficio al 
con la finalidad informa ~_¡ personal a su mando retiro la manta que se 
encontraba en  

c. Se giró oficio al~J,::oordinador.yo encargado y/o titular de la Gendarmería Nacional 
de la Policía Fe'deral, con la finalidad de informa si personal a su mando retiro la 
manta que s¡t'encontraba e~ la Colonia San José de esta ciudad. 

o. Se recibió ,i:)ficio sin número de fecha 31 de noviembre del año dos mll 2014, 
suscrito pbr el Inspector    encargado del Noveno 
Agrupamfento, mediante el cual informó que elementos de la Policía Federal 

/ 



división de Gendarmería, el día 30 de octubre del año en curso, al rea'lf;ar'su servicio 
de patrulla je de vigilancia y prevención del delito, por la calle  

de   , 
obs,,e:~varon una manta colgada de las denominadas "na¡;~'-mantas", misma que 

-•¡}rüc~dieron a retirar, recolectar y embalar, procedien!J~ poner a disposición de 
JC}S .l.r~., la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común d~{sta ciudad. 

r~' ~ 
~-}J~-::·~i:~'.~~~on fecha 14 de noviembre del presente año, se giró ofiSJ~-;~cordato(ro número 1380/2014 
~;f';-· ·-:·'-":;'_,' 1a) encargado de la Policía Federa! Ministerial en lgua\,a::-G'uerrero, en virtud de que hasta el 
"-· '· :.:$iiomento no ha rend'1do la investigación correspo9_91€'nte, siendo esta la última diligencia 

·;:>practicada por esta Representación Social de la F~~:~ración . 

. ,;·,c;~.-.\i:."S, 

. -~ ·;_: :;_,;-¡\U!údad 

_., - -· 

·~' 

; 
j 

,, 

/ J' 

'! ) 



PGR 
PROL1J!IAUUR1A GtNE""'I 

nr111RH'ÚMICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AC. PGRIGRO/IGU/1/285/2014 

"-''" ~~ 

>; • 'O'~,:~;;: 'e,, ACUERDO DE DESAHOGO DE DILIGENCIAS , , 

- -·;;i:~--@li,':r~:,Cfudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las doce horas coh tieinta 
- ' ~ -: " - '", ,.. - ' 

minUtQ$ del día doce diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~<- - - - - - - - -
-----~-V.:rs;+ A s.- Las constancias que integran la presente indagatoria que-s·~· Uev~ en esta 

Age·o&~ Primera Investigadora, iniciada con motivo de la constancia mini~Íeri.al'de una nota 
pe~·iodística que.lleva como encabeza lo siguiente: "ACUSAN A OC~,O ALéALDES Y AL "----... " ,, 
D.ELe.!l.tiDl:i'.MJJliÍ'!\SEDATU DE PRESUNTOS NEXOS COl'jc•GUER~EROS UNIDOS'', 
Y,:-;·"';_~::;,~ :~iCil!;'TIITll,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -), .. ~-- - - -._- -~ ~ - - - - - - - - - - - - -

:~· ; .. -~-.I,6G~¡;e~5~~~WJ~;~i~t-a- ~ -~n~ ~e 5ac~u~re~ ;e~a~éO ~fi-c~; .. ~1·~~~/~~~~~ ~~- ~~l~i;~ -a~ 
'" :¿óófciifi'~d~r y/o encargado y/o titular de la Gendarrµi'i3ría Naqi~·al de la Policía Federal, 

informara si elementos a su cargo, el día treinta cte'.octubre/P~I presente año, localizaron ,·,,. 
una manta a inmediaciones de de.'¡'esta ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, y. - - - - - - - - - - - - .. ..,.l.'_ - - - - - .~·\-"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CON S 1 0 ERA N>D 0--------------------
- - - Que en fecha treinta y uno de octujj~~ de dos i~il catorce, se obtuvo información. 
mediante oficio sin número, en atenciólÍ:· al diverso/1,561/2014, suscrito por el Inspector 

, mediante el t'~al informá1:i8on respecto a una manta encontrada 
por elementos de la Policía Federal, .. i{ inmediacid·h·~s de  de la ciudad 
de Iguala de la Independencia, y q.U~ la mism~.,-fÓe puesta a disposición ante el Agente del 
Ministerio Público Del Fuero caniún, de es)ia c·1udad, con fecha treinta de octubre del 
presente año. Por tal virtud y qdn fundam%,fi't:o en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 
apartado "a"' de la constituciórJf"política de/t'Os estados unidos mexicanos, 168 , 180 y del 

,¡ {'-'' 

código federal de procedimie@tos penale,,$'.·: es de acordarse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------l-----A-C U E R DA-------------------------
- - - UNICO.- Gírese oficiJ- al Fiscat~Pegional de la Zona Norte, del Distrito Judicial de 

' ,: .. ~ .. 
Hidalgo, con sede en esté( ciudad en.'lQuala de la Independencia, Guerrero, a efecto de que 
informen, si en esas aqéncias a ~}&"'cargo, existen registro de Averiguación Previa, Acta 

· .. Cfrcunstanciada, o algi,Jha carpet~lde i especto a un manta localizada a 
'-inmediaciones de e Iguala de la Independencia, 
' Guerrero. - - - - - - - -,/· - - - - - - .-:!·!f. - - - - - - - - - - - - - - _____________ _ 

~~~::r-~~~¡~ti~~~~;!i~l~~  
PRIMERA INVEefTIGADORA, QUI TIGOS DE 
ASISTENCIA QlÍE AL FINAL FIR - - - - - - - -

-----------~~-----'-------

TESTIG

LIC. NI  J

- - - RAZÓN.- En seQuída y en la ' . 
a efecto -d:Ef-Clar cumplimiento al a

TESTI

LIC.  

-- -- -- -

A 

icio número 1257/2014, ,Lo anterior 
-- -- - -- -- -- -- -- - -- -
- -- - - --

E  

 "B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrera. 
Tel. - Fax  
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